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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se adicionan los artículos 4 y 6 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 4 Y 6 DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES 

Artículo Único.- Se adicionan las fracciones XVII y XVIII, recorriéndose el orden de las subsecuentes, al 
artículo 4, y las fracciones XVI y XVII al artículo 6 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, para quedar como sigue: 

Artículo 4. ... 

I. a XVI. ... 

XVII. Mínima intervención cuando intervienen en procedimientos judiciales como víctimas o testigos: 
Consiste en que, cuando se solicite a niñas, niños y adolescentes quienes sean llamados a juicio, a ejercer su 
derecho a emitir su opinión en todo lo que les concierne, el menor número de veces posible, siempre y cuando 
se haga fuera del horario escolar; 

XVIII. No revictimización cuando intervienen en procedimientos judiciales como víctimas o testigos: Implica 
que en el ámbito de la función jurisdiccional, las personas juzgadoras deben tomar las medidas necesarias 
para evitar la revictimización de niñas, niños y adolescentes, las cuales se deben guiar por el criterio de más 
beneficio y atender sus necesidades, el contexto y la propia naturaleza del acto criminal sufrido;  

XIX. a XXXIII. ... 

Artículo 6. ... 

I. a XIII. ... 

XIV. La accesibilidad; 

XV. El derecho al adecuado desarrollo evolutivo de la personalidad; 

XVI. Mínima intervención en juicios cuando intervienen en procedimientos judiciales como víctimas o 
testigos, y 

XVII. No revictimización en juicios cuando intervienen en procedimientos judiciales como víctimas o 
testigos. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 12 de marzo de 2024.- Sen. Ana Lilia Rivera Rivera, Presidenta.- Dip. Marcela 
Guerra Castillo, Presidenta.- Sen. Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Dip. Karina Isabel Garivo 
Sánchez, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 12 de abril de 2024.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona un tercer párrafo al artículo 261 del Código Penal Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONA UN TERCER PÁRRAFO AL ARTÍCULO 261 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL 

Artículo Único.- Se adiciona un tercer párrafo al artículo 261 del Código Penal Federal, para quedar como 
sigue: 

Artículo 261. ... 

... 

Las penas previstas en este artículo se aumentarán conforme a lo dispuesto en el artículo 266 Bis. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 28 de febrero de 2024.- Dip. Marcela Guerra Castillo, Presidenta.- Sen. Ana Lilia 
Rivera Rivera, Presidenta.- Dip. Karina Isabel Garivo Sánchez, Secretaria.- Sen. Verónica Noemí Camino 
Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 12 de abril de 2024.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se adiciona un tercer párrafo al artículo 343 Bis del Código Penal Federal, en materia de 
violencia familiar. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONA UN TERCER PÁRRAFO AL ARTÍCULO 343 BIS DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, EN MATERIA DE 
VIOLENCIA FAMILIAR 

Artículo Único.- Se adiciona un tercer párrafo al artículo 343 Bis del Código Penal Federal, para quedar 
como sigue: 

Artículo 343 Bis. ... 

... 

Cuando las conductas descritas en el presente artículo se cometan en contra de una mujer embarazada, 
una persona adulta mayor o una persona con discapacidad, la pena se aumentará hasta en una mitad, en su 
mínimo y en su máximo. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 28 de febrero de 2024.- Dip. Marcela Guerra Castillo, Presidenta.- Sen. Ana Lilia 
Rivera Rivera, Presidenta.- Dip. Pedro Vázquez González, Secretario.- Sen. Verónica Noemí Camino 
Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 12 de abril de 2024.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a través de 
sus Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley 
General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas, que celebran la Secretaría de Gobernación, por conducto de la Comisión 
Nacional de Búsqueda de Personas, y el Estado de Hidalgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional de Búsqueda. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS A TRAVÉS DE SUS COMISIONES LOCALES DE BÚSQUEDA PARA REALIZAR ACCIONES DE 

BÚSQUEDA DE PERSONAS, EN EL MARCO DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN FORZADA  DE 

PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA DE 

PERSONAS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO  DE LA 

COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR TERESA 

GUADALUPE REYES SAHAGÚN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ LA “CNBP”; Y POR LA OTRA 

PARTE, EL ESTADO DE HIDALGO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO, JULIO RAMÓN MENCHACA SALAZAR, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, GUILLERMO 

OLIVARES REYNA, LA SECRETARIA DE HACIENDA, MARÍA ESTHER RAMÍREZ VARGAS, Y EL TITULAR DE LA 

COMISIÓN DE BÚSQUEDA DE PERSONAS DEL ESTADO DE HIDALGO, JOSÉ FRANCISCO GARCÍA REYES, EN LO 

SUCESIVO LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIA DEL SUBSIDIO; Y A QUIENES 

ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”; AL TENOR DE LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, (Constitución), señala que los 
recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

El artículo 5 de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida 
por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas (Ley General), refiere que las acciones, 
medidas y procedimientos establecidos en dicha Ley General son diseñados, implementados y evaluados 
aplicando los principios de efectividad y exhaustividad; debida diligencia; enfoque diferencial y especializado; 
enfoque humanitario; gratuidad; igualdad y no discriminación; interés superior de la niñez; máxima protección; 
no revictimización; participación conjunta; perspectiva de género; así como de presunción de vida, y verdad. 

Asimismo, el artículo 79 de la Ley General, indica que “La búsqueda tendrá por objeto realizar todas las 
acciones y diligencias tendientes para dar con la suerte o el paradero de la persona hasta su localización, 
incluidas aquellas para identificar plenamente sus restos en caso de que estos hayan sido localizados.  La 
búsqueda a que se refiere la presente Ley se realizará de forma conjunta, coordinada y simultánea por la 
Comisión Nacional de Búsqueda y las Comisiones Locales de Búsqueda”. 

El 13 de mayo de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General, a través del cual se busca fortalecer las 
funciones de la “CNBP”, mediante la creación de un Centro Nacional de Identificación Humana, como una 
unidad administrativa, con independencia técnico-científica, adscrita a la “CNBP”, con el propósito de hacer 
frente a la crisis forense mediante procesos especializados en la búsqueda de personas desaparecidas. 

En ese contexto, el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 publicado en el DOF el 12 de julio de 2019, 
dispone dentro del Eje General I. “Política y Gobierno”, que la Prevención del Delito es uno de los ejes 
estratégicos de la Seguridad Pública, así como que se han impulsado acciones en lo inmediato para 
consolidar una amplia política de prevención y participación ciudadana. 

Por su parte, el artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, (Ley de 
Presupuesto), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos 
se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus 
competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

El artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 (PEF 2024), 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 2023, prevé entre otros que el ejercicio 
de los recursos federales aprobados para ser transferidos a las entidades federativas y, por conducto de 
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éstas, a los municipios y a las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, así como el de los recursos 
federales que se ejerzan de manera concurrente con recursos de dichos órdenes de gobierno, se sujetará a 
las disposiciones legales aplicables y al principio de anualidad. 

Dicho Presupuesto de Egresos, prevé para el Ramo 04 Gobernación, Programas Federales, Otros 
subsidios, una asignación de $854,645,124.00 (Ochocientos cincuenta y cuatro millones seiscientos cuarenta 
y cinco mil ciento veinticuatro pesos 00/100 M.N.), en el Programa Presupuestario U008, a subsidios para las 
acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas y No Localizadas, por parte de la Secretaría de 
Gobernación a las entidades federativas por medio de las Comisiones Locales de Búsqueda (Subsidio). 

Los recursos previstos a subsidios para las acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas  y No 
Localizadas, se otorgarán en un esquema de coparticipación entre la Federación y las Comisiones Locales de 
Búsqueda, correspondiente por lo menos al diez (10) por ciento de participación por parte de las Comisiones 
Locales, respecto del monto total asignado por la “CNBP”. 

Con fecha 26 de enero de 2024, fue publicado en el DOF, el “Aviso por el que se dan a conocer los 
Lineamientos para el otorgamiento de subsidios a las Entidades Federativas a través de sus Comisiones 
Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley General en 
Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas para el Ejercicio Fiscal 2024” (Lineamientos), cuyo objeto es establecer 
los requisitos, procedimientos y disposiciones para el otorgamiento, administración, ejercicio, seguimiento y 
evaluación de los recursos de los subsidios a los que podrán acceder las Comisiones Locales de Búsqueda 
de las entidades federativas constituidas legalmente, en el marco de la Ley General, para implementar 
proyectos que contribuyan a las acciones de búsqueda y localización de Personas Desaparecidas  o No 
Localizadas. 

En virtud de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.   La “CNBP” declara que: 

I.1. La Secretaría de Gobernación es una dependencia de la Administración Pública Federal 
Centralizada, en los términos de los artículos 90 de la Constitución; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación (RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el “Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Gobernación” 
publicado en el DOF el 13 de abril de 2018; los artículos 50 de la Ley General y 153 del RISEGOB, 
es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, al que le corresponde 
determinar, ejecutar y dar seguimiento a las acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas  y 
No Localizadas, en todo el territorio nacional, de conformidad con lo dispuesto en la Ley  General. 
Tiene por objeto impulsar los esfuerzos de vinculación, operación, gestión, evaluación  y seguimiento 
de las acciones entre autoridades que participan en la búsqueda, localización e identificación de 
personas. 

I.3. Teresa Guadalupe Reyes Sahagún, Titular de la “CNBP”, se encuentra plenamente facultada  para 
suscribir convenios, de conformidad con los artículos 53, fracción XXVII de la Ley General;  114 y 
115, fracción V del RISEGOB. 

I.4.  Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 
como domicilio el ubicado en Camino Santa Teresa número 1679, Planta Baja, Colonia Jardines del 
Pedregal, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01900, Ciudad de México. 

II.  La “ENTIDAD FEDERATIVA” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución; y 1 de la Constitución 
Política del Estado de Hidalgo, es una Entidad Federativa que es parte integrante del Estado 
Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, constituido 
como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. Julio Ramón Menchaca Salazar, Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo, acredita la 
personalidad con que comparece al presente Convenio de Coordinación y Adhesión con Constancia 
de Mayoría que fue expedida por el Consejo General del Instituto Estatal Electoral del Estado de 
Hidalgo, en el que se acredita que fungirá como Gobernador Constitucional del Estado para el 
periodo comprendido del 05 de septiembre de 2022 al 04 de septiembre de 2028. 
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II.3. En términos de los artículos 1, 61 y 71 fracciones XLI y LIV de la Constitución Política del Estado  de 
Hidalgo; y artículos 2, 9 y 13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el  Estado de 
Hidalgo, el Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo, cuenta con facultades para celebrar el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

II.4. Guillermo Olivares Reyna, Secretario de Gobierno, acredita su personalidad con el Nombramiento 
otorgado a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado en las facultades que confiere el 
artículo 71 fracción XII, con fecha 05 de septiembre de 2022, y tiene facultades para suscribir  el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con los artículos 73 y 81 de la 
Constitución Política del Estado de Hidalgo; 3, 17 fracción I, 19, 21, 25 y 28 fracción II, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo, articulo 14 fracción XXV, del 
Reglamento Interior de la Secretaria de Gobierno. 

II.5. María Esther Ramírez Vargas, Secretaria de Hacienda, acredita su personalidad con el 
Nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador del Estado en las facultades que confiere  el 
artículo 71 fracción XII, con fecha 01 de abril de 2023, y tiene facultades para suscribir el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con los artículos 73 y 81 de la Constitución 
Política del Estado de Hidalgo; 3, 17 fracción II, 19, 25 y 29 fracción II, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Hidalgo; 11 y 15 fracción XLII del Reglamento Interior  de la 
Secretaria de Hacienda. 

II.6. José Francisco García Reyes, Titular de la Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de 
Hidalgo, acredita su personalidad con el Nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador  del 
Estado en las facultades que confiere el artículo 71 fracción XII, con fecha 02 de diciembre de 2022, 
y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  de conformidad 
con los artículos 1 y 6 fracción VII del Decreto por el que se crea la Comisión de Búsqueda de 
Personas del Estado de Hidalgo. 

II.7. Con fecha 11 de marzo de 2019, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Decreto 
por el que se crea la Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de Hidalgo, como órgano 
Administrativo Desconcentrado que forma parte del Sistema Nacional de Búsqueda y dependiente 
directo de la Secretaría de Gobierno, (en lo sucesivo la “COMISIÓN”). 

II.8. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para aportar la coparticipación equivalente al 
menos del (10.0%) diez por ciento del monto total del recurso del Subsidio autorizado, en los 
términos de las disposiciones administrativas y presupuestales aplicables. 

II.9. Los recursos del Subsidio no serán duplicados con otros programas o acciones en la materia. 

II.10. Para todos los efectos legales relacionados con el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
señala como domicilio el ubicado en Plaza Juárez S/N Colonia Centro, Código Postal 42000, 
Pachuca de Soto, Hidalgo. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan y comparecen a la suscripción del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de competencia, para impulsar y 
ejecutar acciones que tengan como eje central las acciones de búsqueda y localización de Personas 
Desaparecidas o no Localizadas en el Estado de Hidalgo, en términos de la normativa aplicable. 

III.3. Celebran el presente Convenio de Coordinación y Adhesión de acuerdo con el marco jurídico 
aplicable, sujetando su compromiso a la forma y en los términos que se establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto otorgar el subsidio autorizado a la 
“COMISIÓN”, por conducto de su secretaria de Hacienda, de manera ágil y directa, en el marco del PEF 2024, 
de la Ley General y de los Lineamientos, con la finalidad de apoyar a la “COMISIÓN” para contribuir a las 
acciones de búsqueda y localización de Personas Desaparecidas o No Localizadas en el Estado de Hidalgo. 
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SEGUNDA. - NATURALEZA DE LOS RECURSOS. 

Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, no 
son regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a la “COMISIÓN” de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 3 de los Lineamientos. 

TERCERA. - ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. 

De conformidad con el PEF 2024, los Lineamientos y para el cumplimiento del objeto señalado en la 
Cláusula Primera del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, la “CNBP”, asignará la cantidad de 
$19,101,109.81 (Diecinueve millones ciento un mil ciento nueve pesos 81/100 M.N.). Para ello, “LAS 
PARTES” deben considerar lo siguiente: 

I. El Subsidio será transferido a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaria de 
Hacienda del Estado de Hidalgo, en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, 
que permita la identificación de los recursos del Subsidio transferido y de sus respectivos 
rendimientos financieros hasta su total aplicación, en términos de lo dispuesto en el artículo 69 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, con los datos previstos en el artículo 19, fracción I de 
los Lineamientos. En el entendido que el monto del Subsidio deberá ser administrado en dicha 
cuenta durante todo el Ejercicio Fiscal 2024. 

II. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos 
asignados para el cumplimiento de lo establecido en el numeral anterior, la “COMISIÓN”, la 
Secretaria de Hacienda del Estado de Hidalgo, en la cuenta bancaria específica, con característica 
de productiva, que constituya para la radicación de los recursos del Subsidio y de la coparticipación, 
deberá permitir la identificación de los recursos federales y estatales transferidos, según 
corresponda, y de sus respectivos rendimientos financieros, hasta su total aplicación. 

III. Los recursos del Subsidio recibidos se aplicarán única y exclusivamente para el cumplimiento del 
objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

IV. El Subsidio no podrá destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en los 
Lineamientos, así como en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

V. Para la “CNBP”, la radicación de los recursos del Subsidio genera los momentos contables del gasto 
comprometido, devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XIV, XV, XVI y 
XVII de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por su parte, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a 
través de la Secretaria de Hacienda del Estado de Hidalgo, debe registrar en su contabilidad, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir 
cuentas de su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el 
particular deban rendirse por conducto de la “CNBP”. 

VI. Por su parte, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes, contados 
a partir de que reciban la Ministración de los recursos federales, aportará la cantidad de 
$3,731,000.00 (Tres millones setecientos treinta y un mil pesos 00/100 M.N.) por concepto de 
coparticipación. Dicho monto equivale al 19.53 % del monto total del Subsidio autorizado. 

CUARTA. - TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. 

I. La transferencia de los recursos está sujeta a la disponibilidad de los mismos, la calendarización del 
gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, aquellas que se desprendan del 
PEF 2024, de los Lineamientos, así como del presente Convenio de Coordinación y Adhesión; 

II. La “COMISIÓN” recibirá, a través de la Secretaría de Hacienda del Estado de Hidalgo, tres 
ministraciones, consistentes en: la primera 60% (sesenta por ciento) del monto autorizado y en la 
segunda y tercera convenido 20% (veinte por ciento) respectivamente del monto de asignación 
autorizado por la “CNBP”; 

III. La “COMISIÓN” de la “ENTIDAD FEDERATIVA” remitirá a la “CNBP” el comprobante fiscal digital por 
internet (CFDI) por concepto de la recepción de los recursos del Subsidio de las tres ministraciones, 
en términos de lo dispuesto en el artículo 20 de los Lineamientos, y 

IV. Las Economías generadas en las cuentas bancarias específicas, con característica de productivas, 
en las que se transfieran los recursos del Subsidio y de la coparticipación, podrán ser utilizados 
observando lo previsto en el artículo 27, fracción II y párrafo último de los Lineamientos o, en su 
defecto, serán reintegradas a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 
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QUINTA. - MINISTRACIÓN. 

La “COMISIÓN” recibirá tres ministraciones, la primera de 60% (sesenta por ciento) del monto autorizado y 
la segunda y tercera de 20% (veinte por ciento) autorizado respectivamente, mismas que se encontrarán 
sujetas a los términos y condiciones señalados en los Lineamientos. 

La Secretaria de Hacienda de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, depositará en una sola exhibición la totalidad 
de los recursos de la coparticipación en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, que se 
haya constituido para tal efecto, y notificará dicha transferencia a la “CNBP”, vía correo electrónico con acuse 
de recibo, dentro de los veinte (20) días hábiles posteriores a la fecha de recepción de los recursos federales 
correspondientes a la Ministración y deberán administrarlos en dicha cuenta durante todo el Ejercicio Fiscal 
2024, en términos de lo señalado en el artículo 20 de los Lineamientos. 

SEXTA. - COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. 

Además de lo previsto en los Lineamientos para la realización del objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

I. Dar todas las facilidades para la rendición de cuentas respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, a través de la “CNBP”, así como de la planeación y asistencia 
técnica respecto a la coparticipación; 

II. Apegarse a lo establecido en la Ley de Presupuesto, y su Reglamento, así como en la demás 
legislación aplicable en materia de subsidios, e 

III. Informar a la “CNBP” el cambio de los servidores públicos que tengan injerencia en la aplicación de 
los Lineamientos, que se realice en la Entidad Federativa durante el Ejercicio Fiscal 2024. 

SÉPTIMA. - OBLIGACIONES DE LA “ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Son obligaciones de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la autoridad local correspondiente, las 
señaladas en el PEF 2024, los Lineamientos, el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, y demás 
previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá asegurar los bienes adquiridos con los recursos del Subsidio y 
garantizar su recuperación en caso de siniestro. 

Adicionalmente, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, así como la “COMISIÓN” proporcionarán toda la  
información relacionada con el Subsidio que le sea solicitada por la “CNBP”, la Secretarías de Hacienda y 
Crédito Público y Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, el Órgano Interno 
de Control Especializado que corresponda del ramo de la Secretaría y a los órganos fiscalizadores de la 
Entidad Federativa, o diversa autoridad fiscalizadora competente, en los términos, plazos y formatos que al 
efecto se establezcan. 

OCTAVA. - OBLIGACIONES DE LA “CNBP”. 

Son obligaciones de la “CNBP” las señaladas en el PEF 2024, los Lineamientos, el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

NOVENA. - ENLACES DE SEGUIMIENTO. 

Para el seguimiento de los Lineamientos, el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como  de 
la documentación que envíe el Gobierno Federal y las entidades federativas, según sea el caso,  “LAS 
PARTES” están de acuerdo en designar a Enlaces de Seguimiento. 

En virtud de lo indicado en el párrafo anterior, “LAS PARTES” designan como sus Enlaces de  
Seguimiento a: 

I. Por parte de la “CNBP”: Xasni Pliego Granillo , en su carácter de Directora General de Vinculación y 
Políticas Públicas , o quien en su caso lo sustituya, y 

II. Por parte de la “ENTIDAD FEDERATIVA”: Victor Hugo Galvez López, Subdirector Financiero de la 
Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de Hidalgo. o quien en su caso lo sustituya. 

“LAS PARTES” se obligan a informar, a la otra Parte, el cambio que realicen sobre la designación  de la 
persona o el servidor(a) público(a) que se desempeñará como Enlace de Seguimiento. 

DÉCIMA. - INFORME DE AVANCES MENSUALES. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de Hacienda, informará dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes al término de cada mes conforme al ejercicio fiscal, un informe de conformidad 
con lo establecido en el artículo 24 de los Lineamientos. 
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DÉCIMA PRIMERA. - COMPROBACIÓN. 

I. El registro y control administrativo, contable, documental, financiero, y presupuestario, y de cualquier 
otro que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normatividad aplicable, y 

II. La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la Secretaría de Hacienda, se obliga a comprobar  los 
recursos del Subsidio que le son ministrados y erogados, en cumplimiento a lo dispuesto  en la Ley 
de Presupuesto, su Reglamento, así como la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley General  de 
Contabilidad Gubernamental, la Ley General, el PEF 2024, los Lineamientos y demás  normativa 
aplicable. 

Dicha comprobación será a través de contratos, pedidos, facturas o cualquier documental que acredite el 
gasto del recurso del Subsidio, en términos del artículo 24 de los Lineamientos y, en el caso de obra pública, 
las documentales que acrediten las estimaciones, avances de la obra y demás aplicable o aquélla que le sea 
requerida por la “CNBP”. 

La documentación comprobatoria deberá tener impreso un sello con la leyenda “Operado” y la 
identificación del Programa de subsidios federales para realizar acciones de búsqueda y localización 2024,  en 
términos del artículo 26, párrafo cuarto de los Lineamientos. 

De manera supletoria a lo previsto en esta Cláusula, se aplicará la Ley de Contabilidad Gubernamental,  la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Civil Federal. 

DÉCIMA SEGUNDA. - CIERRE DEL EJERCICIO. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de Hacienda y de la “COMISIÓN”, remitirá a 
la “CNBP” a más tardar el 15 de febrero de 2025, el Acta de Cierre con firmas autógrafas de las y los 
servidores públicos facultados para ello, de aquellos recursos que hayan sido ejercidos al 31 de diciembre  de 
2024, y 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” adjuntará al Acta de Cierre correspondiente en términos de lo establecido en 
el artículo 28 de los Lineamientos. 

DÉCIMA TERCERA. - REINTEGROS. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la Secretaría de Hacienda realizará el reintegro de los  recursos 
del Subsidio que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2024, así como  de los rendimientos 
financieros correspondientes, a la TESOFE en los plazos y términos señalados en el artículo 27 de los 
Lineamientos. 

DÉCIMA CUARTA. - INCUMPLIMIENTO. 

En caso de que la “ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en los 
Lineamientos y/o en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, se iniciará el procedimiento previsto 
en los artículos 29 y 30 de los Lineamientos. 

DÉCIMA QUINTA. - TRANSPARENCIA. 

“LAS PARTES”, además de cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Publica para el Estado de Hidalgo, así como las demás 
disposiciones aplicables en la materia, se obligaran en términos de lo siguiente: 

I. La “ENTIDAD FEDERATIVA” divulgará la información sobre el cumplimiento de lo dispuesto por los 
Lineamientos, así como del ejercicio de los recursos determinados en el PEF 2024, en el apartado de 
Transparencia de su Portal de Gobierno, atendiendo al principio de máxima publicidad; 

II. Con la finalidad de transparentar el ejercicio de los recursos federales materia del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, la “CNBP”, conforme a lo dispuesto en las disposiciones en materia de 
transparencia y acceso a la información pública, hará públicas las acciones financiadas con los 
recursos ejercidos, incluyendo sus avances físicos y financieros con base en la información que la 
“ENTIDAD FEDERATIVA” entregue. 

DÉCIMA SEXTA. - CONFIDENCIALIDAD. 

A efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  “LAS 
PARTES” además de cumplir con lo previsto en la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados para el Estado de Hidalgo y la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos, se obligan a: 
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I. Tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión; 

II. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; 

III. Implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como de la Ley en 
la materia de transparencia y protección de datos personales a nivel local, y las demás disposiciones 
aplicables en la materia; 

IV. Guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; 

V. Suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación 
y Adhesión, y 

VI. Abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto “LAS PARTES” se obligan a respetar las disposiciones que sobre los 
mismos establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y las demás disposiciones aplicables a nivel federal y local, según sea el 
caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la ausencia de 
consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de 
tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA SÉPTIMA. - FISCALIZACIÓN. 

En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora de la Secretarías de Hacienda y Crédito 
Público y Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, el Órgano Interno de 
Control Especializado que corresponda del ramo de la Secretaría de Gobernación, y a los órganos 
fiscalizadores locales, la “ENTIDAD FEDERATIVA” brindará las facilidades necesarias a dicha instancia para 
realizar en cualquier momento, las auditorías que considere necesarias, deberá atender en tiempo y forma los 
requerimientos formulados, deberá dar seguimiento y solventar las observaciones planteadas por los órganos 
de control; así como dar total acceso a la información documental, contable y de cualquier otra índole, 
relacionada con los recursos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

DÉCIMA OCTAVA. - VERIFICACIÓN. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
la “ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, cuando así lo solicite la “CNBP”, a revisar y adoptar las medidas 
necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a 
los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. - CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

“LAS PARTES” convienen que no será imputable a la “CNBP” ni a la “COMISIÓN”, cualquier 
responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor, cuando éstos sean debidamente justificados y se 
encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, que se hayan suspendido por caso fortuito o fuerza mayor, 
podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

VIGÉSIMA. - MODIFICACIONES. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión podrá ser modificado o adicionado por acuerdo de  
“LAS PARTES”. Las modificaciones o adiciones deberán constar en un Convenio Modificatorio escrito y 
formará parte del presente instrumento sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean 
objeto de modificación o adición. 

VIGÉSIMA PRIMERA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

“LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas podrá dar por terminada anticipadamente su 
participación en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, mediante notificación escrita que realice a 
la otra Parte. Tal notificación se deberá realizar con treinta (30) días naturales anteriores a la fecha en que se 
pretenda dejar de coordinar. 
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En cualquier caso, la parte que pretenda dejar de coordinar realizará las acciones pertinentes para tratar 
de evitar perjuicios entre ellas; así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en los supuestos que aplique. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. - RELACIÓN LABORAL. 

Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo 
tanto, en ningún momento se considerará a la otra Parte como patrón sustituto, intermediario o solidario,  por 
lo que no podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, 
consecuentemente, queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la Parte 
que lo empleó a responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra Parte. 

“LAS PARTES” se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo  o 
judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra Parte, comprometiéndose a pagar las 
sanciones e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, 
costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la 
otra Parte. 

VIGÉSIMA TERCERA. - TÍTULOS. 

Los títulos que se emplean en el presente instrumento únicamente tienen una función referencial, por lo 
que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 
mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

VIGÉSIMA CUARTA. - DIFUSIÓN. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a incluir la leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier 
partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. En toda 
papelería, documentación oficial, publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos del Subsidio. 

Asimismo, la “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a identificar los bienes y productos de los servicios que 
se hayan adquirido o contratado con recursos del Subsidio con la imagen institucional de la “COMISIÓN”. 

VIGÉSIMA QUINTA. - JURISDICCIÓN. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo 
que cualquier conflicto que se presente sobre interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será 
resuelto de común acuerdo entre éstas en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de las leyes y tribunales federales con residencia en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEXTA. - VIGENCIA. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha  de 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2024, con excepción de las obligaciones que a esa fecha se 
encuentren pendientes de cumplimiento, para lo cual continuará su vigencia hasta en tanto se encuentren 
concluidos dichos asuntos. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. - PUBLICACIÓN. 

“LAS PARTES” acuerdan en publicar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión en el DOF y en el 
Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, según corresponda, de conformidad con la normativa aplicable. 

Estando enteradas del contenido y alcance jurídico del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
por no existir dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su 
validez, lo firman en cuatro (4) tantos, en la Ciudad de México, el día diecinueve de marzo de dos mil 
veinticuatro.- Por la CNBP: la Titular de la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas, Teresa Guadalupe 
Reyes Sahagún.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo, 
Julio Ramón Menchaca Salazar.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Guillermo Olivares Reyna.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Hacienda, María Esther Ramírez Vargas.- Rúbrica.- El Titular de la Comisión de 
Búsqueda de Personas del Estado de Hidalgo, José Francisco García Reyes.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a través de 
sus Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley 
General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas, que celebran la Secretaría de Gobernación, por conducto de la Comisión 
Nacional de Búsqueda de Personas, y el Estado de Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional de Búsqueda. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS A TRAVÉS DE SUS COMISIONES LOCALES DE BÚSQUEDA PARA REALIZAR ACCIONES DE 
BÚSQUEDA DE PERSONAS, EN EL MARCO DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN FORZADA  DE 
PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA DE 
PERSONAS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR TERESA 
GUADALUPE REYES SAHAGÚN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ LA “CNBP”; Y POR LA OTRA 
PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ; EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, JUAN 
ENRIQUE IBARRA PEDROZA; EL SECRETARIO DE LA HACIENDA PÚBLICA, JUAN PARTIDA MORALES, Y EL 
COMISIONADO DE BÚSQUEDA DE PERSONAS DEL ESTADO, VÍCTOR HUGO ÁVILA BARRIENTOS, EN LO 
SUCESIVO LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIA DEL SUBSIDIO; Y A QUIENES 
ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”; AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, (Constitución), señala que 
los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

El artículo 5 de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida 
por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas (Ley General), refiere que las acciones, 
medidas y procedimientos establecidos en dicha Ley General son diseñados, implementados y evaluados 
aplicando los principios de efectividad y exhaustividad; debida diligencia; enfoque diferencial y especializado; 
enfoque humanitario; gratuidad; igualdad y no discriminación; interés superior de la niñez; máxima protección; 
no revictimización; participación conjunta; perspectiva de género; así como de presunción de vida, y verdad. 

Asimismo, el artículo 79 de la Ley General, indica que “La búsqueda tendrá por objeto realizar todas las 
acciones y diligencias tendientes para dar con la suerte o el paradero de la persona hasta su localización, 
incluidas aquellas para identificar plenamente sus restos en caso de que estos hayan sido localizados.  La 
búsqueda a que se refiere la presente Ley se realizará de forma conjunta, coordinada y simultánea por la 
Comisión Nacional de Búsqueda y las Comisiones Locales de Búsqueda”. 

El 13 de mayo de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General, a través del cual se busca fortalecer las 
funciones de la “CNBP”, mediante la creación de un Centro Nacional de Identificación Humana, como una 
unidad administrativa, con independencia técnico-científica, adscrita a la “CNBP”, con el propósito de hacer 
frente a la crisis forense mediante procesos especializados en la búsqueda de personas desaparecidas. 

En ese contexto, el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 publicado en el DOF el 12 de julio de 2019, 
dispone dentro del Eje General I. “Política y Gobierno”, que la Prevención del Delito es uno de los ejes 
estratégicos de la Seguridad Pública, así como que se han impulsado acciones en lo inmediato para 
consolidar una amplia política de prevención y participación ciudadana. 

Por su parte, el artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, (Ley de 
Presupuesto), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos 
se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus 
competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

El artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 (PEF 2024), 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 2023, prevé entre otros que el ejercicio 
de los recursos federales aprobados para ser transferidos a las entidades federativas y, por conducto de 
éstas, a los municipios y a las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, así como el de los recursos 
federales que se ejerzan de manera concurrente con recursos de dichos órdenes de gobierno, se sujetará a 
las disposiciones legales aplicables y al principio de anualidad. 
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Dicho Presupuesto de Egresos, prevé para el Ramo 04 Gobernación, Programas Federales, Otros 
subsidios, una asignación de $854,645,124.00 (Ochocientos cincuenta y cuatro millones seiscientos cuarenta 
y cinco mil ciento veinticuatro pesos 00/100 M.N.), en el Programa Presupuestario U008, a subsidios para las 
acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas y No Localizadas, por parte de la Secretaría de 
Gobernación a las entidades federativas por medio de las Comisiones Locales de Búsqueda (Subsidio). 

Los recursos previstos a subsidios para las acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas  y No 
Localizadas, se otorgarán en un esquema de coparticipación entre la Federación y las Comisiones Locales de 
Búsqueda, correspondiente por lo menos al diez (10) por ciento de participación por parte de las Comisiones 
Locales, respecto del monto total asignado por la “CNBP”. 

Con fecha del 26 de enero del 2024, fue publicado en el DOF, el “Aviso por el que se dan a  conocer los 
Lineamientos para el otorgamiento de subsidios a las Entidades Federativas a través de sus Comisiones 
Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley General en 
Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas para el Ejercicio Fiscal 2024” (Lineamientos), cuyo objeto es establecer 
los requisitos, procedimientos y disposiciones para el otorgamiento, administración, ejercicio, seguimiento y 
evaluación de los recursos de los subsidios a los que podrán acceder las Comisiones Locales de Búsqueda 
de las entidades federativas constituidas legalmente, en el marco de la Ley General, para implementar 
proyectos que contribuyan a las acciones de búsqueda y localización de Personas Desaparecidas o No 
Localizadas. 

En virtud de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  La “CNBP” declara que: 

I.1. La Secretaría de Gobernación es una dependencia de la Administración Pública Federal 
Centralizada, en los términos de los artículos 90 de la Constitución; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación (RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el “Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Gobernación” 
publicado en el DOF el 13 de abril de 2018; los artículos 50 de la Ley General y 153 del RISEGOB, 
es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, al que le corresponde 
determinar, ejecutar y dar seguimiento a las acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas y No 
Localizadas, en todo el territorio nacional, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General. Tiene 
por objeto impulsar los esfuerzos de vinculación, operación, gestión, evaluación y seguimiento de las 
acciones entre autoridades que participan en la búsqueda, localización e identificación de personas. 

I.3. Teresa Guadalupe Reyes Sahagún, Titular de la “CNBP”, se encuentra plenamente facultada  para 
suscribir convenios, de conformidad con los artículos 53, fracción XXVII de la Ley General;  114 y 
115, fracción V del RISEGOB. 

I.4.  Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 
como domicilio el ubicado en Camino Santa Teresa número 1679, Planta Baja, Colonia Jardines del 
Pedregal, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01900, Ciudad de México. 

II.  La “ENTIDAD FEDERATIVA” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución; 1° y 2° de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco, es una Entidad Federativa que es parte integrante del 
Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, 
constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. Enrique Alfaro Ramírez, Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, acredita la personalidad 
con que comparece al presente Convenio con la Constancia de mayoría de fecha 3 de agosto del 
2018, en el que se acredita que fungirá como Gobernador Constitucional del Estado para el periodo 
comprendido del 06 de diciembre de 2018 al 5 de diciembre del 2024. 

II.3. En términos de los artículos 36 y 50, fracciones XIX y XXVIII de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco; 1, 2, 3, numeral 1, fracción I y 4, numeral 1, fracciones I, II, XI y XIX de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco el Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, cuenta 
con facultades para celebrar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 
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II.4. Juan Enrique Ibarra Pedroza, Secretario General de Gobierno, acredita su personalidad con el 
Nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco con fecha 
06 de diciembre de 2018, y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, de conformidad con los artículos 46 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 2, 3, 
numeral 1, fracción I, 5, numeral 1, fracciones I y II, 7, numeral 1, fracción III, 14, 15, numeral 1, 
fracciones I, III, VI y XVIII, 16, numeral 1, fracción I y 17, numeral 1, fracciones I y XLIX de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; 1, 3 y 4 del Reglamento Interno de la Secretaría 
General de Gobierno. 

II.5. Juan Partida Morales, Secretario de la Hacienda Pública, acredita su personalidad con el 
Nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador del Estado de Jalisco, con fecha 06 de 
diciembre del 2018, y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, de conformidad con los artículos 46 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 2, 3, 
numeral 1, fracción I, 5, numeral 1, fracciones I y II, 7, numeral 1, fracción III, 14, 15, numeral 1, 
fracciones I, III, VI y XVIII, 16, numeral 1, fracción II y 18, numeral 1, fracción XXVII de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; 1°, 2°, 4° y 11, fracción IX del Reglamento 
Interno de la Secretaría de la Hacienda Pública del Gobierno del Estado de Jalisco. 

II.6. Víctor Hugo Ávila Barrientos, Comisionado de Búsqueda de Personas del Estado, acredita su 
personalidad con el Nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador del Estado de Jalisco de 
fecha del 28 de septiembre del 2023, y tiene facultades para suscribir el presente Convenio,  de 
conformidad con las disposiciones Primera, Cuarta, fracciones I, V y XVIII y Quinta del Decreto del 
Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, mediante el cual se crea la Comisión  
de Búsqueda de Personas del Estado de Jalisco, con fundamento en las atribuciones conferidas en 
el artículo 53, fracción XXVII de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, 
Desaparición cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda; y el artículo 30, 
fracción XVI y XXIII de la Ley de Personas Desaparecidas del Estado de Jalisco. 

II.7. Con fecha 24 de abril del 2018, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Jalisco”  Tomo 
CCCXCI, número 28, Sección V, el Decreto DIGELAG DEC 008/2018), mediante el cual se creó la 
Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de Jalisco, (en lo sucesivo la “COMISIÓN”.) 

II.8. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para aportar la coparticipación equivalente al 
menos del (10.0%) diez por ciento del monto total del recurso del Subsidio autorizado, en los 
términos de las disposiciones administrativas y presupuestales aplicables. 

II.9. Los recursos del Subsidio no serán duplicados con otros programas o acciones en la materia. 

II.10. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 
como su domicilio el ubicado en Calle Pedro Moreno 281, Colonia Guadalajara Centro, Código Postal 
44100, Guadalajara, Jalisco. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan y comparecen a la suscripción del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de competencia, para impulsar y 
ejecutar acciones que tengan como eje central las acciones de búsqueda y localización de Personas 
Desaparecidas o no Localizadas en el Estado de Jalisco, en términos de la normativa aplicable. 

III.3. Celebran el presente Convenio de Coordinación y Adhesión de acuerdo con el marco jurídico 
aplicable, sujetando su compromiso a la forma y en los términos que se establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto otorgar el subsidio autorizado a la 
“COMISIÓN”, por conducto de su Secretaría de la Hacienda Pública, de manera ágil y directa, en el marco del 
PEF 2024, de la Ley General y de los Lineamientos, con la finalidad de apoyar a la “COMISIÓN” para 
contribuir a las acciones de búsqueda y localización de Personas Desaparecidas o No Localizadas en el 
Estado de Jalisco. 
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SEGUNDA. - NATURALEZA DE LOS RECURSOS. 

Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, no 
son regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a la “COMISIÓN” de acuerdo con  lo 
dispuesto en el artículo 3 de los Lineamientos. 

TERCERA. - ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. 

De conformidad con el PEF 2024, los Lineamientos y para el cumplimiento del objeto señalado en la 
Cláusula Primera del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, la “CNBP”, asignará la cantidad de 
$17,495,765.23 (Diecisiete millones cuatrocientos noventa y cinco mil setecientos sesenta y cinco pesos 
23/100 M.N.). Para ello, “LAS PARTES” deben considerar lo siguiente: 

I. El Subsidio será transferido a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de la 
Hacienda Pública, en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, que permita  la 
identificación de los recursos del Subsidio transferido y de sus respectivos rendimientos financieros 
hasta su total aplicación, en términos de lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, con los datos previstos en el artículo 19, fracción I de los Lineamientos. 
En el entendido que el monto del Subsidio deberá ser administrado en dicha cuenta durante todo el 
Ejercicio Fiscal 2024. 

II. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos 
asignados para el cumplimiento de lo establecido en el numeral anterior, la “COMISIÓN”, la 
Secretaría de la Hacienda Pública en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, 
que constituya para la radicación de los recursos del Subsidio y de la coparticipación, deberá permitir 
la identificación de los recursos federales y estatales transferidos, según corresponda, y de sus 
respectivos rendimientos financieros, hasta su total aplicación. 

III. Los recursos del Subsidio recibidos se aplicarán única y exclusivamente para el cumplimiento del 
objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

IV. El Subsidio no podrá destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en los 
Lineamientos, así como en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

V. Para la “CNBP”, la radicación de los recursos del Subsidio genera los momentos contables del gasto 
comprometido, devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XIV, XV, XVI y 
XVII de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por su parte, la “ENTIDAD FEDERATIVA”,  a 
través de la Secretaría de la Hacienda Pública, debe registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir cuentas de su 
aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular deban 
rendirse por conducto de la “CNBP”. 

VI. Por su parte, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes, contados 
a partir de que reciban la Ministración de los recursos federales, aportará la cantidad de 
$2,758,285.20 (Dos millones setecientos cincuenta y ocho mil doscientos ochenta y cinco pesos 
20/100 M.N.) por concepto de coparticipación. Dicho monto equivale al 15.77% del monto total del 
Subsidio autorizado. 

CUARTA. - TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. 

I. La transferencia de los recursos está sujeta a la disponibilidad de los mismos, la calendarización  del 
gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, aquellas que se desprendan del 
PEF 2024, de los Lineamientos, así como del presente Convenio de Coordinación y Adhesión; 

II. La “COMISIÓN” recibirá, a través de la Secretaría de la Hacienda Pública, recibirán tres 
ministraciones, consistentes en: la primera 60% sesenta (sesenta por ciento) del monto autorizado y 
en la segunda y tercera convenido 20% (veinte por ciento) respectivamente del monto de asignación 
autorizado por la “CNBP”; 

III. La “COMISIÓN” de la “ENTIDAD FEDERATIVA” remitirá a la “CNBP” el comprobante fiscal digital por 
internet (CFDI) por concepto de la recepción de los recursos del Subsidio de la única Ministración, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 20 de los Lineamientos, y 

IV. Las Economías generadas en las cuentas bancarias específicas, con característica de productivas, 
en las que se transfieran los recursos del Subsidio y de la coparticipación, podrán ser utilizados 
observando lo previsto en el artículo 27, fracción II y párrafo último de los Lineamientos o, en su 
defecto, serán reintegradas a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 
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QUINTA. - MINISTRACIÓN. 

La “COMISIÓN” recibirá tres Ministraciones, la primera de 60% (sesenta por ciento) del monto autorizado y 
la segunda y tercera de 20% (veinte por ciento) autorizado respectivamente, mismas que se encontrarán 
sujetas a los términos y condiciones señalados en los Lineamientos. 

La Secretaría de la Hacienda Pública, de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, depositará en una sola exhibición 
la totalidad de los recursos de la coparticipación en la cuenta bancaria específica, con característica de 
productiva, que se haya constituido para tal efecto, y notificará dicha transferencia a la “CNBP”, vía correo 
electrónico con acuse de recibo, dentro de los veinte (20) días hábiles posteriores a la fecha de recepción de 
los recursos federales correspondientes a la Ministración y deberán administrarlos en dicha cuenta durante 
todo el Ejercicio Fiscal 2024, en términos de lo señalado en el artículo 14 de los Lineamientos. 

SEXTA. - COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. 

Además de lo previsto en los Lineamientos para la realización del objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

I. Dar todas las facilidades para la rendición de cuentas respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, a través de la “CNBP”, así como de la planeación y asistencia 
técnica respecto a la coparticipación; 

II. Apegarse a lo establecido en la Ley de Presupuesto, y su Reglamento, así como en la demás 
legislación aplicable en materia de subsidios, e 

III. Informar a la “CNBP” el cambio de los servidores públicos que tengan injerencia en la aplicación de 
los Lineamientos, que se realice en la Entidad Federativa durante el Ejercicio Fiscal 2024. 

SÉPTIMA. - OBLIGACIONES DE LA “ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Son obligaciones de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la autoridad local correspondiente, las 
señaladas en el PEF 2024, los Lineamientos, el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, y demás 
previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá asegurar los bienes adquiridos con los recursos del Subsidio y 
garantizar su recuperación en caso de siniestro. 

Adicionalmente, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, así como la “COMISIÓN” proporcionarán toda la información 
relacionada con el Subsidio que le sea solicitada por la “CNBP”, la Secretarías de Hacienda y Crédito Público 
y Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, el Órgano Interno de Control 
Especializado que corresponda del ramo de la Secretaría de Gobernación y a los órganos fiscalizadores de la 
Entidad Federativa, o diversa autoridad fiscalizadora competente, en los términos, plazos y formatos que al 
efecto se establezcan. 

OCTAVA. - OBLIGACIONES DE LA “CNBP”. 

Son obligaciones de la “CNBP” las señaladas en el PEF 2024, los Lineamientos, el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

NOVENA. - ENLACES DE SEGUIMIENTO. 

Para el seguimiento de los Lineamientos, el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como  de 
la documentación que envíe el Gobierno Federal y las entidades federativas, según sea el caso,  “LAS 
PARTES” están de acuerdo en designar a Enlaces de Seguimiento. 

En virtud de lo indicado en el párrafo anterior, “LAS PARTES” designan como sus Enlaces de  
Seguimiento a: 

I. Por parte de la “CNBP”: Xasni Pliego Granillo, en su carácter de Directora General de Vinculación y 
Políticas Públicas o quien en su caso la sustituya, y 

II. Por parte de la “ENTIDAD FEDERATIVA”: Víctor Hugo Ávila Barrientos, en su carácter de 
Comisionado de Búsqueda de Personas del Estado, o quien en su caso lo sustituya. 

“LAS PARTES” se obligan a informar, a la otra Parte, el cambio que realicen sobre la designación de la 
persona o el servidor(a) público(a) que se desempeñará como Enlace de Seguimiento. 
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DÉCIMA. - INFORME DE AVANCES MENSUALES. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de la Hacienda Pública, informará dentro  de 
los diez (10) días hábiles siguientes al término de cada mes conforme al ejercicio fiscal, un informe de 
conformidad con lo establecido en el artículo 24 de los Lineamientos. 

DÉCIMA PRIMERA. - COMPROBACIÓN. 

I. El registro y control administrativo, contable, documental, financiero, y presupuestario, y de cualquier 
otro que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normatividad aplicable, y 

II. La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la Secretaría de la Hacienda Pública, se obliga a 
comprobar los recursos del Subsidio que le son ministrados y erogados, en cumplimiento a lo 
dispuesto en la Ley de Presupuesto, su Reglamento, así como la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, la Ley General, el PEF 2024, los Lineamientos y demás 
normativa aplicable. 

Dicha comprobación será a través de contratos, pedidos, facturas o cualquier documental que acredite el 
gasto del recurso del Subsidio, en términos del artículo 24 de los Lineamientos y, en el caso de obra pública, 
las documentales que acrediten las estimaciones, avances de la obra y demás aplicable o aquélla que le sea 
requerida por la “CNBP”. 

La documentación comprobatoria deberá tener impreso un sello con la leyenda “Operado” y la 
identificación del “Programa de subsidios federales para realizar acciones de búsqueda y localización 2024”, 
en términos del artículo 26, párrafo cuarto de los Lineamientos. 

De manera supletoria a lo previsto en esta Cláusula, se aplicará la Ley de Contabilidad Gubernamental, la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Civil Federal. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CIERRE DEL EJERCICIO. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de la Hacienda Pública y de la “COMISIÓN”, 
remitirá a la “CNBP” a más tardar el 15 de febrero de 2025, el Acta de Cierre con firmas autógrafas de  las y 
los servidores públicos facultados para ello, de aquellos recursos que hayan sido ejercidos al 31  de diciembre 
de 2024, y 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” adjuntará al Acta de Cierre correspondiente en términos de lo establecido en 
el artículo 28 de los Lineamientos. 

DÉCIMA TERCERA. - REINTEGROS. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la Secretaría de la Hacienda Pública realizará el reintegro  de 
los recursos del Subsidio que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2024, así como de los 
rendimientos financieros correspondientes, a la TESOFE en los plazos y términos señalados en el artículo 27 
de los Lineamientos. 

DÉCIMA CUARTA. - INCUMPLIMIENTO. 

En caso de que la “ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en los 
Lineamientos y/o en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, se iniciará el procedimiento previsto 
en los artículos 29 y 30 de los Lineamientos. 

DÉCIMA QUINTA. - TRANSPARENCIA. 

“LAS PARTES”, además de cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así 
como las demás disposiciones aplicables en la materia, se obligaran en términos de lo siguiente: 

I. La “ENTIDAD FEDERATIVA” divulgará la información sobre el cumplimiento de lo dispuesto por los 
Lineamientos, así como del ejercicio de los recursos determinados en el PEF 2024, en el apartado de 
Transparencia de su Portal de Gobierno, atendiendo al principio de máxima publicidad; 

II. Con la finalidad de transparentar el ejercicio de los recursos federales materia del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, la “CNBP”, conforme a lo dispuesto en las disposiciones en materia de 
transparencia y acceso a la información pública, hará públicas las acciones financiadas con los 
recursos ejercidos, incluyendo sus avances físicos y financieros con base en la información que la 
“ENTIDAD FEDERATIVA” entregue. 
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DÉCIMA SEXTA. - CONFIDENCIALIDAD. 

A efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  “LAS 
PARTES” además de cumplir con lo previsto en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, se obligan a: 

I. Tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión; 

II. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; 

III. Implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como de la Ley en 
la materia de transparencia y protección de datos personales a nivel local, y las demás disposiciones 
aplicables en la materia; 

IV. Guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; 

V. Suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación 
y Adhesión, y 

VI. Abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto “LAS PARTES” se obligan a respetar las disposiciones que sobre los 
mismos establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y las demás disposiciones aplicables a nivel federal y local, según sea  el 
caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la ausencia de 
consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo  de 
tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA SÉPTIMA. - FISCALIZACIÓN. 

En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora de la Secretarías de Hacienda y Crédito 
Público y Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, el Órgano Interno de 
Control Especializado que corresponda del ramo de la Secretaría de Gobernación, y a los órganos 
fiscalizadores locales, la “ENTIDAD FEDERATIVA” brindará las facilidades necesarias a dicha instancia para 
realizar en cualquier momento, las auditorías que considere necesarias, deberá atender en tiempo y forma los 
requerimientos formulados, deberá dar seguimiento y solventar las observaciones planteadas por los órganos 
de control; así como dar total acceso a la información documental, contable y de cualquier otra índole, 
relacionada con los recursos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

DÉCIMA OCTAVA. - VERIFICACIÓN. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
la “ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, cuando así lo solicite la “CNBP”, a revisar y adoptar las medidas 
necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a 
los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. - CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

“LAS PARTES” convienen que no será imputable a la “CNBP” ni a la “COMISIÓN”, cualquier 
responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor, cuando éstos sean debidamente justificados y se 
encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, que se hayan suspendido por caso fortuito o fuerza mayor, 
podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

VIGÉSIMA. - MODIFICACIONES. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión podrá ser modificado o adicionado por acuerdo de  
“LAS PARTES”. Las modificaciones o adiciones deberán constar en un Convenio Modificatorio escrito y 
formará parte del presente instrumento sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean 
objeto de modificación o adición. 
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VIGÉSIMA PRIMERA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

“LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas podrá dar por terminada anticipadamente su 
participación en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, mediante notificación escrita que realice a 
la otra Parte. Tal notificación se deberá realizar con treinta (30) días naturales anteriores a la fecha en que se 
pretenda dejar de coordinar. 

En cualquier caso, la parte que pretenda dejar de coordinar realizará las acciones pertinentes para tratar 
de evitar perjuicios entre ellas; así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en los supuestos que aplique. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL. 

Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo 
tanto, en ningún momento se considerará a la otra Parte como patrón sustituto, intermediario o solidario,  por 
lo que no podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, 
consecuentemente, queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la Parte 
que lo empleó a responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra Parte. 

“LAS PARTES” se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo  o 
judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra Parte, comprometiéndose a pagar las 
sanciones e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, 
costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de  la 
otra Parte. 

VIGÉSIMA TERCERA.- TÍTULOS. 

Los títulos que se emplean en el presente instrumento únicamente tienen una función referencial, por lo 
que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 
mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

VIGÉSIMA CUARTA.- DIFUSIÓN. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a incluir la leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier 
partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. En toda 
papelería, documentación oficial, publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos del Subsidio. 

Asimismo, la “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a identificar los bienes y productos de los servicios que 
se hayan adquirido o contratado con recursos del Subsidio con la imagen institucional de la “COMISIÓN”. 

VIGÉSIMA QUINTA.- JURISDICCIÓN. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo 
que cualquier conflicto que se presente sobre interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será 
resuelto de común acuerdo entre éstas en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de las leyes y tribunales federales con residencia en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEXTA.- VIGENCIA. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2024, con excepción de las obligaciones que a esa fecha se 
encuentren pendientes de cumplimiento, para lo cual continuará su vigencia hasta en tanto se encuentren 
concluidos dichos asuntos. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- PUBLICACIÓN. 

“LAS PARTES” acuerdan en publicar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión en el DOF y en el 
Periódico Oficial del Estado de Jalisco según corresponda, de conformidad con la normativa aplicable. 

Estando enteradas del contenido y alcance jurídico del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
por no existir dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su 
validez, lo firman en cuatro (4) tantos, en la Ciudad de México, a los diecinueve días de marzo de dos mil 
veinticuatro.- Por la CNBP: la Titular de la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas, Teresa Guadalupe 
Reyes Sahagún.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, 
Enrique Alfaro Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Juan Enrique Ibarra Pedroza.- 
Rúbrica.- El Secretario de la Hacienda Pública, Juan Partida Morales.- Rúbrica.- Comisionado de Búsqueda 
de Personas del Estado, Víctor Hugo Ávila Barrientos.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a través de 
sus Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley 
General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas, que celebran la Secretaría de Gobernación, por conducto de la Comisión 
Nacional de Búsqueda de Personas, y el Estado de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional de Búsqueda. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS A TRAVÉS DE SUS COMISIONES LOCALES DE BÚSQUEDA PARA REALIZAR ACCIONES DE 
BÚSQUEDA DE PERSONAS, EN EL MARCO DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN FORZADA  DE 
PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA DE 
PERSONAS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR  TERESA 
GUADALUPE REYES SAHAGÚN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ LA “CNBP”; Y POR  LA OTRA 
PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA GOBERNADORA DEL 
ESTADO, DELFINA GÓMEZ ÁLVAREZ, EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, HORACIO DUARTE OLIVARES, 
LA SECRETARIA DE FINANZAS, PAULINA MORENO GARCÍA, EL CONSEJERO JURÍDICO, JESÚS GEORGE ZAMORA 
Y LA TITULAR DE LA COMISIÓN DE BÚSQUEDA DE PERSONAS DEL ESTADO DE MÉXICO, MARÍA SOL BERENICE 
SALGADO AMBROS, EN LO SUCESIVO LA “ENTIDAD FEDERATIVA”,  EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIA DEL 
SUBSIDIO; Y A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA  SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”; AL 
TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y  CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, (Constitución), señala que  los 
recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

El artículo 5 de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida 
por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas (Ley General), refiere que las acciones, 
medidas y procedimientos establecidos en dicha Ley General son diseñados, implementados y evaluados 
aplicando los principios de efectividad y exhaustividad; debida diligencia; enfoque diferencial y especializado; 
enfoque humanitario; gratuidad; igualdad y no discriminación; interés superior de la niñez; máxima protección; 
no revictimización; participación conjunta; perspectiva de género; así como de presunción de vida, y verdad. 

Asimismo, el artículo 79 de la Ley General, indica que “La búsqueda tendrá por objeto realizar todas las 
acciones y diligencias tendientes para dar con la suerte o el paradero de la persona hasta su localización, 
incluidas aquellas para identificar plenamente sus restos en caso de que estos hayan sido localizados.  La 
búsqueda a que se refiere la presente Ley se realizará de forma conjunta, coordinada y simultánea por la 
Comisión Nacional de Búsqueda y las Comisiones Locales de Búsqueda”. 

El 13 de mayo de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General, a través del cual se busca fortalecer las 
funciones de la “CNBP”, mediante la creación de un Centro Nacional de Identificación Humana, como una 
unidad administrativa, con independencia técnico-científica, adscrita a la “CNBP”, con el propósito de hacer 
frente a la crisis forense mediante procesos especializados en la búsqueda de personas desaparecidas. 

En ese contexto, el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 publicado en el DOF el 12 de julio de 2019, 
dispone dentro del Eje General I. “Política y Gobierno”, que la Prevención del Delito es uno de los ejes 
estratégicos de la Seguridad Pública, así como que se han impulsado acciones en lo inmediato para 
consolidar una amplia política de prevención y participación ciudadana. 

Por su parte, el artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, (Ley de 
Presupuesto), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos 
se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus 
competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

El artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 (PEF 2024), 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 2023, prevé entre otros que el ejercicio 
de los recursos federales aprobados para ser transferidos a las entidades federativas y, por conducto de 
éstas, a los municipios y a las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, así como el de los recursos 
federales que se ejerzan de manera concurrente con recursos de dichos órdenes de gobierno, se sujetará a 
las disposiciones legales aplicables y al principio de anualidad. 



Miércoles 17 de abril de 2024 DIARIO OFICIAL   

Dicho Presupuesto de Egresos, prevé para el Ramo 04 Gobernación, Programas Federales, Otros 
subsidios, una asignación de $854,645,124.00 (Ochocientos cincuenta y cuatro millones seiscientos cuarenta 
y cinco mil ciento veinticuatro pesos 00/100 M.N.), en el Programa Presupuestario U008, a subsidios para las 
acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas y No Localizadas, por parte de la Secretaría de 
Gobernación a las entidades federativas por medio de las Comisiones Locales de Búsqueda (Subsidio). 

Los recursos previstos a subsidios para las acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas  y No 
Localizadas, se otorgarán en un esquema de coparticipación entre la Federación y las Comisiones Locales de 
Búsqueda, correspondiente por lo menos al diez (10) por ciento de participación por parte de las Comisiones 
Locales, respecto del monto total asignado por la “CNBP”. 

Con fecha 26 de enero de 2024, fue publicado en el DOF, el “Aviso por el que se dan a conocer los 
Lineamientos para el otorgamiento de subsidios a las Entidades Federativas a través de sus Comisiones 
Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley General en 
Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas para el Ejercicio Fiscal 2024” (Lineamientos), cuyo objeto es establecer 
los requisitos, procedimientos y disposiciones para el otorgamiento, administración, ejercicio, seguimiento y 
evaluación de los recursos de los subsidios a los que podrán acceder las Comisiones Locales de Búsqueda 
de las entidades federativas constituidas legalmente, en el marco de la Ley General, para implementar 
proyectos que contribuyan a las acciones de búsqueda y localización de Personas Desaparecidas  o No 
Localizadas. 

En virtud de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  La “CNBP” declara que: 

I.1. La Secretaría de Gobernación es una dependencia de la Administración Pública Federal 
Centralizada, en los términos de los artículos 90 de la Constitución; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación (RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el “Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Gobernación” 
publicado en el DOF el 13 de abril de 2018; los artículos 50 de la Ley General y 153 del RISEGOB, 
es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, al que le corresponde 
determinar, ejecutar y dar seguimiento a las acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas  y 
No Localizadas, en todo el territorio nacional, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General. 
Tiene por objeto impulsar los esfuerzos de vinculación, operación, gestión, evaluación y seguimiento 
de las acciones entre autoridades que participan en la búsqueda, localización e identificación  de 
personas. 

I.3. Teresa Guadalupe Reyes Sahagún, Titular de la “CNBP”, se encuentra plenamente facultada  para 
suscribir convenios, de conformidad con los artículos 53, fracción XXVII de la Ley General;  114 y 
115, fracción V del RISEGOB. 

I.4.  Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 
como domicilio el ubicado en Camino Santa Teresa número 1679, Planta Baja, Colonia Jardines del 
Pedregal, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01900, Ciudad de México. 

II.  La “ENTIDAD FEDERATIVA” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución; 1, 3, 4 y 138 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es una Entidad Federativa que es parte 
integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen 
interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. Delfina Gómez Álvarez, Gobernadora del Estado de México, acredita la personalidad con que 
comparece al presente Convenio de Coordinación y Adhesión con la Constancia de Mayoría y 
Validez de la Elección de Gubernatura, emitida por el Instituto Electoral del Estado de México, en el 
que se acredita que fungirá como Gobernadora Constitucional del Estado México para el periodo 
comprendido del 16 de septiembre de 2023 al 15 de septiembre de 2029. 
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II.3. En términos de los artículos 65, 77, fracciones II, XXIII, XXVIII, XXXVIII y LI, y 78 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 4, 5, 6 y 9 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México; y 1.4, 1.5, fracciones VI y XII, 1.38 y 1.40 del Código 
Administrativo del Estado de México, la Gobernadora Constitucional del Estado de México cuenta 
con facultades para celebrar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

II.4 Horacio Duarte Olivares, Secretario General de Gobierno, acredita su personalidad con el 
Nombramiento otorgado a su favor por la Gobernadora Constitucional del Estado de México, de 
fecha 16 de septiembre de 2023, y tiene facultades para suscribir el presente Convenio  de 
Coordinación y Adhesión, de conformidad con los artículos 78 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 1, 4, 6, 19, 23, fracción I, 24 y 25 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México; y 1, 2, 6 y 7, fracciones XV y LXI del Reglamento 
Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

II.5. Paulina Moreno García, Secretaria de Finanzas, acredita su personalidad con el Nombramiento 
otorgado a su favor por la Gobernadora Constitucional del Estado de México, de fecha 19 de 
septiembre de 2023, y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, de conformidad con los artículos 78 de la Constitución Política del Estado Libre  y 
Soberano de México; 1, 4, 6, 19, 23, fracción III, 28 y 29, fracciones XX, XXXII y LI de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; y 1, 6 y 7, fracciones V, XXVIII y XLVII 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas. 

II.6. Jesús George Zamora, Consejero Jurídico, acredita su personalidad con el Nombramiento  otorgado 
a su favor por la Gobernadora Constitucional del Estado de México, de fecha 16 de septiembre de 
2023, y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación  y Adhesión, de 
conformidad con los artículos 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 
1, 4, 6, 9, 23, fracción XVII, 56 y 57 fracciones XVIII, XLIII y XLIX de la  Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México; y 1, 2, 6 y 7, fracciones XV, XL, LXIII y LXX del 
Reglamento Interior de la Consejería Jurídica. 

II.7. María Sol Berenice Salgado Ambros, Titular de la Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de 
México, acredita su personalidad con el Nombramiento otorgado a su favor por el entonces 
Gobernador Constitucional del Estado de México, de fecha 29 de mayo de 2018, y tiene facultades 
para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con los artículos 78 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción III, 3, 24, 25 y 27, 
fracciones XII, XXVIII y LXI de la Ley en Materia de Desaparición Forzada de Personas y 
Desaparición Cometida por Particulares para el Estado Libre y Soberano de México, y 1, 3 y 7, 
fracciones I, II, XIII, XLV y L, del Reglamento Interior de la Comisión de Búsqueda de Personas del 
Estado de México. 

II.8. Con fecha 17 de abril de 2018, se publicó en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado 
Libre y Soberano de México, el Decreto del Ejecutivo del Estado por el que se crea la Comisión de 
Búsqueda de Personas del Estado de México, en lo sucesivo la “COMISIÓN”. 

II.9. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para aportar la coparticipación equivalente al 
menos del (10.0%) diez por ciento del monto total del recurso del Subsidio autorizado, en los 
términos de las disposiciones administrativas y presupuestales aplicables. 

II.10. Los recursos del Subsidio no serán duplicados con otros programas o acciones en la materia. 

II.11. Para todos los efectos legales relacionados con el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
señala como domicilio el ubicado en Avenida Sebastián Lerdo de Tejada, número 300, Colonia 
Centro, Toluca de Lerdo, Estado de México, Código Postal 50000. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan y comparecen a la suscripción del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de competencia, para impulsar y 
ejecutar acciones que tengan como eje central las acciones de búsqueda y localización de Personas 
Desaparecidas o no Localizadas en el Estado de México, en términos de la normativa aplicable. 

III.3. Celebran el presente Convenio de Coordinación y Adhesión de acuerdo con el marco jurídico 
aplicable, sujetando su compromiso a la forma y en los términos que se establecen en las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto otorgar el subsidio autorizado a la 
“COMISIÓN”, por conducto de su Secretaría de Finanzas, de manera ágil y directa, en el marco del PEF 2024, 
de la Ley General y de los Lineamientos, con la finalidad de apoyar a la “COMISIÓN” para contribuir a las 
acciones de búsqueda y localización de Personas Desaparecidas o No Localizadas en el Estado Libre y 
Soberano de México. 

SEGUNDA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS. 

Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  no 
son regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a la “COMISIÓN” de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 3 de los Lineamientos. 

TERCERA.- ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. 

De conformidad con el PEF 2024, los Lineamientos y para el cumplimiento del objeto señalado en la 
Cláusula Primera del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, la “CNBP”, asignará la cantidad  de 
$18,868,175.00 (Dieciocho millones ochocientos sesenta y ocho mil ciento setenta y cinco pesos  00/100 
M.N.)Para ello, “LAS PARTES” deben considerar lo siguiente: 

I. El Subsidio será transferido a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas, en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, que permita la 
identificación de los recursos del Subsidio transferido y de sus respectivos rendimientos financieros 
hasta su total aplicación, en términos de lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General  de 
Contabilidad Gubernamental, con los datos previstos en el artículo 15, fracción I de los 
Lineamientos. En el entendido que el monto del Subsidio deberá ser administrado en dicha cuenta 
durante todo el Ejercicio Fiscal 2024. 

II. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos 
asignados para el cumplimiento de lo establecido en el numeral anterior, la “COMISIÓN”,  la 
Secretaría de Finanzas, en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, que 
constituya para la radicación de los recursos del Subsidio y de la coparticipación, deberá permitir la 
identificación de los recursos federales y estatales transferidos, según corresponda, y de sus 
respectivos rendimientos financieros, hasta su total aplicación. 

III. Los recursos del Subsidio recibidos se aplicarán única y exclusivamente para el cumplimiento del 
objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

IV. El Subsidio no podrá destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en los 
Lineamientos, así como en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

V. Para la “CNBP”, la radicación de los recursos del Subsidio genera los momentos contables del gasto 
comprometido, devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XIV, XV, XVI y 
XVII de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por su parte, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, 
a través de la Secretaría de Finanzas, debe registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir cuentas de su 
aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular deban 
rendirse por conducto de la “CNBP”. 

VI. Por su parte, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes, 
contados a partir de que reciban la Ministración de los recursos federales, aportará la cantidad de 
$1,886,818.00 (UN millón ochocientos ochenta y seis mil ochocientos dieciocho pesos 00/100 M.N.) 
por concepto de coparticipación. Dicho monto equivale al (10.0%) diez por ciento del monto total del 
Subsidio autorizado. 

CUARTA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. 

I. La transferencia de los recursos está sujeta a la disponibilidad de los mismos, la calendarización del 
gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, aquellas que se desprendan del 
PEF 2024, de los Lineamientos, así como del presente Convenio de Coordinación y Adhesión; 

II. La “COMISIÓN” recibirá, a través de la Secretaría de Finanzas, tres ministraciones, consistentes en: 
la primera 60% sesenta (sesenta por ciento) del monto autorizado y en la segunda y tercera de 20% 
(veinte por ciento) respectivamente del monto de asignación autorizado por la “CNBP”; 
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III. La “COMISIÓN” de la “ENTIDAD FEDERATIVA” remitirá a la “CNBP” el comprobante fiscal digital por 
internet (CFDI) por concepto de la recepción de los recursos del Subsidio de la única Ministración, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 20 de los Lineamientos, y 

IV. Las Economías generadas en las cuentas bancarias específicas, con característica de productivas, 
en las que se transfieran los recursos del Subsidio y de la coparticipación, podrán ser utilizados 
observando lo previsto en el artículo 21, fracción II y párrafo último de los Lineamientos o, en su 
defecto, serán reintegradas a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 

QUINTA.- MINISTRACIÓN. 

La “COMISIÓN” recibirá tres Ministraciones, la primera de 60% sesenta (sesenta por ciento) del monto 
autorizado y la segunda y tercera de 20% (veinte por ciento) autorizado respectivamente, mismas que se 
encontrarán sujetas a los términos y condiciones señalados en los Lineamientos. 

La Secretaría de Finanzas de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, depositará en una sola exhibición la totalidad 
de los recursos de la coparticipación en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, que se 
haya constituido para tal efecto, y notificará dicha transferencia a la “CNBP”, vía correo electrónico con acuse 
de recibo, dentro de los veinte (20) días hábiles posteriores a la fecha de recepción de los recursos federales 
correspondientes a la Ministración y deberán administrarlos en dicha cuenta durante todo el Ejercicio Fiscal 
2024, en términos de lo señalado en el artículo 13, fracción III de los Lineamientos. 

SEXTA.- COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. 

Además de lo previsto en los Lineamientos para la realización del objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

I. Dar todas las facilidades para la rendición de cuentas respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, a través de la “CNBP”, así como de la planeación y asistencia 
técnica respecto a la coparticipación; 

II. Apegarse a lo establecido en la Ley de Presupuesto, y su Reglamento, así como en la demás 
legislación aplicable en materia de subsidios, e 

III. Informar a la “CNBP” el cambio de los servidores públicos que tengan injerencia en la aplicación de 
los Lineamientos, que se realice en la Entidad Federativa durante el Ejercicio Fiscal 2024. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE LA “ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Son obligaciones de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la autoridad local correspondiente, las 
señaladas en el PEF 2024, los Lineamientos, el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, y demás 
previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá asegurar los bienes adquiridos con los recursos del Subsidio y 
garantizar su recuperación en caso de siniestro. 

Adicionalmente, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, así como la “COMISIÓN” proporcionarán toda la  
información relacionada con el Subsidio que le sea solicitada por la “CNBP”, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, el Órgano Interno 
de Control Especializado que corresponda del ramo de la Secretaría y a los órganos fiscalizadores de la 
Entidad Federativa, o diversa autoridad fiscalizadora competente, en los términos, plazos y formatos que  al 
efecto se establezcan. 

OCTAVA.- Obligaciones de la “CNBP”. 

Son obligaciones de la “CNBP” las señaladas en el PEF 2024, los Lineamientos, el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

NOVENA.- Enlaces de Seguimiento. 

Para el seguimiento de los Lineamientos, el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como  de 
la documentación que envíe el Gobierno Federal y las entidades federativas, según sea el caso,  “LAS 
PARTES” están de acuerdo en designar a Enlaces de Seguimiento. 

En virtud de lo indicado en el párrafo anterior, “LAS PARTES” designan como sus Enlaces de  
Seguimiento a: 

i. Por parte de la “CNBP”: Xasni Pliego Granillo, en su carácter de Directora General de Vinculación y 
Políticas Públicas, o quien en su caso la sustituya, y 

II. Por parte de la “ENTIDAD FEDERATIVA”: Carlos Manuel Garnica Encarnación, en su carácter de 
Director Jurídico y de Igualdad de Género de la “COMISIÓN”, o quien en su caso lo sustituya. 
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“LAS PARTES” se obligan a informar, a la otra Parte, el cambio que realicen sobre la designación de la 
persona o el servidor(a) público(a) que se desempeñará como Enlace de Seguimiento. 

DÉCIMA.- INFORME DE AVANCES MENSUALES. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de Finanzas, informará dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes al término de cada mes conforme al ejercicio fiscal, un informe de conformidad con lo 
establecido en el artículo 24 de los Lineamientos. 

DÉCIMA PRIMERA.- COMPROBACIÓN. 

I. El registro y control administrativo, contable, documental, financiero, y presupuestario, y de cualquier 
otro que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normatividad aplicable, y 

II. La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la Secretaría de Finanzas, se obliga a comprobar  los 
recursos del Subsidio que le son ministrados y erogados, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de 
Presupuesto, su Reglamento, así como la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley General  de 
Contabilidad Gubernamental, la Ley General, el PEF 2024, los Lineamientos y demás  normativa 
aplicable. 

Dicha comprobación será a través de contratos, pedidos, facturas o cualquier documental que acredite el 
gasto del recurso del Subsidio, en términos del artículo 24 de los Lineamientos y, en el caso de obra pública, 
las documentales que acrediten las estimaciones, avances de la obra y demás aplicable o aquélla que le sea 
requerida por la “CNBP”. 

La documentación comprobatoria deberá tener impreso un sello con la leyenda “Operado” y la 
identificación del “Programa de subsidios federales para realizar acciones de búsqueda y localización 2024”, 
en términos del artículo 26, párrafo cuarto de los Lineamientos. 

De manera supletoria a lo previsto en esta Cláusula, se aplicará la Ley de Contabilidad Gubernamental, la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Civil Federal. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CIERRE DEL EJERCICIO. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de Finanzas y de la “COMISIÓN”, remitirá a la 
“CNBP” a más tardar el 15 de febrero de 2025, el Acta de Cierre con firmas autógrafas de las y los servidores 
públicos facultados para ello, de aquellos recursos que hayan sido ejercidos al 31 de diciembre de 2024, y 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” adjuntará al Acta de Cierre correspondiente en términos de lo establecido en 
el artículo 28 de los Lineamientos. 

DÉCIMA TERCERA.- REINTEGROS. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la Secretaría de Finanzas, realizará el reintegro de los recursos 
del Subsidio que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2024, así como de los rendimientos 
financieros correspondientes, a la TESOFE en los plazos y términos señalados en el artículo 27 de los 
Lineamientos. 

DÉCIMA CUARTA.- INCUMPLIMIENTO. 

En caso de que la “ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en los 
Lineamientos y/o en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, se iniciará el procedimiento previsto 
en los artículos 29 y 30 de los Lineamientos. 

DÉCIMA QUINTA.- TRANSPARENCIA. 

“LAS PARTES”, además de cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así 
como las demás disposiciones aplicables en la materia, se obligaran en términos de lo siguiente: 

I. La “ENTIDAD FEDERATIVA” divulgará la información sobre el cumplimiento de lo dispuesto por los 
Lineamientos, así como del ejercicio de los recursos determinados en el PEF 2024, en el apartado de 
Transparencia de su Portal de Gobierno, atendiendo al principio de máxima publicidad; 

II. Con la finalidad de transparentar el ejercicio de los recursos federales materia del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, la “CNBP”, conforme a lo dispuesto en las disposiciones en materia de 
transparencia y acceso a la información pública, hará públicas las acciones financiadas con los 
recursos ejercidos, incluyendo sus avances físicos y financieros con base en la información que la 
“ENTIDAD FEDERATIVA” entregue. 
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DÉCIMA SEXTA.- CONFIDENCIALIDAD. 

A efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, “LAS 
PARTES” además de cumplir con lo previsto en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos, se obligan a: 

I. Tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión; 

II. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; 

III. Implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como de la Ley en 
la materia de transparencia y protección de datos personales a nivel local, y las demás disposiciones 
aplicables en la materia; 

IV. Guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; 

V. Suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación 
y Adhesión, y 

VI. Abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto “LAS PARTES” se obligan a respetar las disposiciones que sobre los 
mismos establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y las demás disposiciones aplicables a nivel federal y local, según sea el 
caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la ausencia de 
consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de 
tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- FISCALIZACIÓN. 

En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, el Órgano Interno de 
Control Especializado que corresponda del ramo de la Secretaría de Gobernación, y a los órganos 
fiscalizadores locales, la “ENTIDAD FEDERATIVA” brindará las facilidades necesarias a dicha instancia para 
realizar en cualquier momento, las auditorías que considere necesarias, deberá atender en tiempo y forma los 
requerimientos formulados, deberá dar seguimiento y solventar las observaciones planteadas por los órganos 
de control; así como dar total acceso a la información documental, contable y de cualquier otra índole, 
relacionada con los recursos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

DÉCIMA OCTAVA.- VERIFICACIÓN. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
la “ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, cuando así lo solicite la “CNBP”, a revisar y adoptar las medidas 
necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a 
los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

“LAS PARTES” convienen que no será imputable a la “CNBP” ni a la “COMISIÓN”, cualquier 
responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor, cuando éstos sean debidamente justificados y se 
encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, que se hayan suspendido por caso fortuito o fuerza mayor, 
podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

VIGÉSIMA.- MODIFICACIONES. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión podrá ser modificado o adicionado por acuerdo de “LAS 
PARTES”. Las modificaciones o adiciones deberán constar en un Convenio Modificatorio escrito y formará 
parte del presente instrumento sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto 
de modificación o adición. 
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VIGÉSIMA PRIMERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

“LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas podrá dar por terminada anticipadamente su 
participación en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, mediante notificación escrita que realice a 
la otra Parte. Tal notificación se deberá realizar con treinta (30) días naturales anteriores a la fecha en que se 
pretenda dejar de coordinar. 

En cualquier caso, la parte que pretenda dejar de coordinar realizará las acciones pertinentes para tratar 
de evitar perjuicios entre ellas; así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en los supuestos que aplique. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL. 

Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo 
tanto, en ningún momento se considerará a la otra Parte como patrón sustituto, intermediario o solidario, por lo 
que no podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, 
consecuentemente, queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la Parte 
que lo empleó a responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra Parte. 

“LAS PARTES” se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 
judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra Parte, comprometiéndose a pagar las 
sanciones e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, 
costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la 
otra Parte. 

VIGÉSIMA TERCERA.- TÍTULOS. 

Los títulos que se emplean en el presente instrumento únicamente tienen una función referencial, por lo 
que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 
mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

VIGÉSIMA CUARTA.- DIFUSIÓN. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a incluir la leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier 
partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. En toda 
papelería, documentación oficial, publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos del Subsidio. 

Asimismo, la “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a identificar los bienes y productos de los servicios que 
se hayan adquirido o contratado con recursos del Subsidio con la imagen institucional de la “COMISIÓN”. 

VIGÉSIMA QUINTA.- JURISDICCIÓN. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo 
que cualquier conflicto que se presente sobre interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será 
resuelto de común acuerdo entre éstas en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de las leyes y tribunales federales con residencia en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEXTA.- VIGENCIA. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha  de 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2024, con excepción de las obligaciones que a esa fecha se 
encuentren pendientes de cumplimiento, para lo cual continuará su vigencia hasta en tanto se encuentren 
concluidos dichos asuntos. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- PUBLICACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan en publicar el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión en el DOF y en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno, según corresponda,  de 
conformidad con la normativa aplicable. 

Estando enteradas del contenido y alcance jurídico del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
por no existir dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su 
validez, lo firman en cuatro (4) tantos, en la Ciudad de México, el 19 de marzo de dos mil veinticuatro.-  Por la 
CNBP: la Titular de la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas, Teresa Guadalupe Reyes Sahagún.- 
Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: la Gobernadora del Estado Libre y Soberano de México, Delfina Gómez 
Álvarez.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Horacio Duarte Olivares.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Finanzas, Paulina Moreno García.- Rúbrica.- El Consejero Jurídico, Jesús George Zamora.- Rúbrica.- La 
Titular de la Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de México, María Sol Berenice Salgado 
Ambros.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 
CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones 
de Seguridad Pública para el ejercicio fiscal 2024, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública y el Estado de Aguascalientes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL OTORGAMIENTO DEL FONDO 

PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, 

EN LO SUCESIVO “FOFISP”, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO 

EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, 

REPRESENTADO POR EL C. FERNANDO BEDEL TISCAREÑO LUJÁN, SECRETARIO EJECUTIVO ADJUNTO Y 

ENCARGADO DEL DESPACHO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES EN LO 

SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADORA CONSTITUCIONAL,  LA C. 

MARÍA TERESA JIMÉNEZ ESQUIVEL, ASISTIDA POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO,  EL C. 

FLORENTINO DE JESÚS REYES BERLIÉ; EL SECRETARIO DE FINANZAS, EL C. ALFREDO MARTÍN CERVANTES 

GARCÍA; Y EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LA SECRETARÍA 

GENERAL DE GOBIERNO, EL C. MAURICIO DE LA SERNA HERNÁNDEZ, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES 

DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 
operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica de gestión y presupuestal, de 
conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo 
subsecuente “Ley General”; 3, inciso C, fracción VII, 45 y 65 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana; y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, concatenado con los artículos Octavo, Décimo Tercero y Décimo Cuarto transitorios del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018. 

I.2 De conformidad con los artículos 5, 6 fracción II, 8 fracción XIII y 9 del Reglamento del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la entonces Titular del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, con fecha 16 de junio de 2023, designó al C. Fernando Bedel 
Tiscareño Luján, como Secretario Ejecutivo Adjunto del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 

Así mismo, a través del oficio SSPC/00546/2023, de fecha 10 de noviembre de 2023, la C. Rosa Icela 
Rodríguez Velázquez, Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, lo designó como Encargado del 
Despacho del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional Seguridad Pública. 

I.3 Se encuentra facultado para suscribir el presente “CONVENIO”, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 9 fracciones V y XVII, del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de  Seguridad 
Pública. 

I.4 Para todos los efectos legales, señala como domicilio el ubicado en Avenida de las Torres número 855, 
Colonia Belén de las Flores, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, Código Postal 01110. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA” A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es una Entidad libre y soberana, en todo lo concerniente a su régimen interior, que forma parte 
integrante de la Federación, de conformidad con los artículos 40, 42, fracción I, 43, 115 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 1 y 8 de la Constitución Política del Estado 
de Aguascalientes; y demás normativa aplicable. 

II.2 La C. María Teresa Jiménez Esquivel, asumió el cargo de Gobernadora Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Aguascalientes, a partir del 01 de octubre de 2022; por lo que cuenta con facultades para 
celebrar el presente “CONVENIO”, en términos de los artículos 39, Apartado B, fracciones I y II de la “Ley 
General”; 36 y 46, fracciones VII, inciso a) y XXIV de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes; 2 y 
8 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal; y demás normativa aplicable. 
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II.3 El C. Florentino de Jesús Reyes Berlié, Secretario General de Gobierno, acredita su personalidad con 
el nombramiento expedido el 01 de octubre de 2022, quien asiste a la Gobernadora y cuenta con facultades 
para celebrar el presente “CONVENIO” de conformidad en lo dispuesto por los artículos 49 de la Constitución 
Política del Estado de Aguascalientes; 12 fracción I, 22 fracciones II y XI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Estatal; 7 y 8 fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno 
del Estado de Aguascalientes; y demás normativa aplicable. 

II.4 El C. Alfredo Martín Cervantes García, Secretario de Finanzas, acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido el 01 de octubre de 2022, quien asiste a la Gobernadora y cuenta con facultades para 
celebrar el presente “CONVENIO”, de conformidad en lo dispuesto por los artículos 12, fracción III, 22, 
fracciones II y XI, 28, fracciones V, XX, XXI, XXXIX y XLI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Estatal; 1 primer párrafo, 2, 4, 7 y 8, fracciones XXIII y XXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Finanzas del Estado de Aguascalientes; y demás normativa aplicable. 

II.5 El C. Mauricio de la Serna Hernández, Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, 
acredita su personalidad con el nombramiento expedido el 07 de septiembre del 2023, quien asiste a la 
Gobernadora y cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, de conformidad en lo dispuesto 
por los artículos 22, fracciones II y XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal; 6, fracción III, 
inciso c), 11 y 12, fracciones VII y VIII y 35 del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno del 
Estado de Aguascalientes; 39, fracciones IV, VIII, IX, X, XV, XVI, XIX y XXVII, de la Ley del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública de Aguascalientes; y demás normativa aplicable. 

II.6 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del presente 
“CONVENIO” y su Anexo Técnico. 

II.7 Para todos los efectos legales relacionados con el presente “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado en Plaza de la Patria S/N Zona Centro, C.P. 20000, Aguascalientes, Aguascalientes. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

III.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, al tenor de  las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

El presente “CONVENIO” tiene por objeto coordinar acciones entre “LAS PARTES” para que a través de 
los recursos del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) del 
ejercicio fiscal 2024 y los que aporte “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por concepto del Fondo de Apoyo a las 
Instituciones de Seguridad Pública de los Municipios, se esté en condiciones de atender las políticas, 
estrategias y prioridades orientadas al cumplimiento de los Ejes Estratégicos, los Programas y Subprogramas 
con Prioridad Nacional vigentes y demás acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, 
con base en lo preceptuado por el párrafo décimo del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FOFISP”. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 y Criterios 
de Distribución del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el 
ejercicio fiscal 2024, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día 16 de enero del 2024,  “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá la cantidad de $16,173,172.00 (dieciséis millones ciento setenta y tres mil 
ciento setenta y dos pesos 00/100 M.N.) de los recursos del “FOFISP” 

A efecto de complementar los recursos necesarios para el objeto del presente “CONVENIO”,  “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios la cantidad de $16,173,172.00 
(dieciséis millones ciento setenta y tres mil ciento setenta y dos pesos 00/100 M.N.) por concepto del Fondo 
de Apoyo a las Instituciones de Seguridad Pública de los Municipios, para beneficiar en especial a aquellos 
con menor población o mayor grado de marginación. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer los recursos convenidos observando los criterios de 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez que aseguren las mejores condiciones disponibles en 
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, previstos en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, “EL SECRETARIADO”, señalará a 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” los bienes y servicios que podrán adquirirse de manera consolidada. 
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Para tal efecto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” establecerá dentro del Anexo Técnico los conceptos que 

habrán de formar parte de la consolidación, en caso de aplicar, conforme al procedimiento que emita  “EL 

SECRETARIADO”, siempre que se aseguren al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 

precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes locales en lo que no se 

contrapongan a la legislación federal y demás normativa aplicable; para lo cual el Gobierno de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” deberá proporcionar toda la información que se requiera. 

Los recursos convenidos transferidos no son regularizables y no pierden el carácter de origen federal y 

estatal según corresponda, al ser transferidos y por ello “LA ENTIDAD FEDERATIVA” libera a  “EL 

SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aún y cuando los 

requieran para complementar las acciones derivadas del presente “CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro 

concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

TERCERA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos 2024 y los Criterios de Distribución del Fondo para el 

Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024, publicados en 

el Diario Oficial de la Federación el día 16 de enero del 2024, “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, podría recibir 

hasta la siguiente cantidad de los recursos de origen federal: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO 

AGUASCALIENTES $16,173,172.00 

TOTAL ASIGNADO $16,173,172.00 

 

Con la finalidad de cumplir con el objeto del presente “CONVENIO”, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 

obliga a aportar de sus recursos presupuestarios por concepto del Fondo de Apoyo a las Instituciones de 

Seguridad Pública de los Municipios, en especial aquellos con menor población o mayor grado de marginación 

en una proporción uno a uno respecto de los recursos federales transferidos, conforme a lo siguiente: 

MUNICIPIO MONTO TOTAL ASIGNADO 

AGUASCALIENTES $1,611,820.98 

ASIENTOS $1,395,193.81 

CALVILLO $808,658.60 

COSÍO $1,296,408.76 

EL LLANO $1,267,705.93 

JESÚS MARÍA $1,399,156.91 

PABELLÓN DE ARTEAGA $1,833,085.28 

RINCÓN DE ROMOS $1,074,588.09 

SAN FRANCISCO DE LOS ROMO $1,717,424.24 

SAN JOSÉ DE GRACIA $2,503,245.12 

TEPEZALÁ $1,265,884.28 

TOTAL ASIGNADO $16,173,172.00 

 

Los destinos y conceptos de gasto, las metas y las acciones prioritarias a realizar para el cumplimiento del 

presente “CONVENIO”, se establecerán en el Anexo Técnico respectivo, el cual una vez firmado como lo 

establece el artículo 14 de los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el 

Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024, formará parte 

integrante de este “CONVENIO”. 
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Los recursos del “FOFISP”, se deberán ejercer observando las disposiciones para el ejercicio, control, 
vigilancia, información, evaluación y fiscalización previstas en la “Ley General”; el principio de anualidad 
previsto en el artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024; los 
criterios generales que rigen la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los Entes 
Públicos previstos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental; los criterios generales de 
responsabilidad hacendaria y financiera que rigen a las Entidades Federativas, así como a sus respectivos 
Entes Públicos, previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; los 
principios para la programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación aplicables a los recursos 
federales, previstos en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 
las disposiciones en materia de contratación y adquisición de bienes, servicios e infraestructura; los Acuerdos 

del Consejo Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

I. Entregar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento el día de la concertación, los documentos 
establecidos en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el 
Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024; 

II. Establecer un Fondo de Apoyo a las Instituciones de Seguridad Pública de los Municipios, en especial 
aquéllos con menor población o mayor grado de marginación. Los recursos que se asignen por cada Entidad 

Federativa deberán ser, al menos, en una proporción uno a uno respecto de los recursos federales; 

III. Coordinarse con los municipios que autorice la Dirección General de Vinculación y Seguimiento a 
propuesta de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para la integración del proyecto de inversión respecto los 

recursos estatales; 

IV. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento el recibo por concepto de las 

ministraciones de los recursos federales, en los términos que para tal efecto se establezcan; 

V. Ejercer los recursos para el cumplimiento de las metas convenidas, con base en lo establecido en los 
Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las 
Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024, Anexos Técnicos, Proyectos de 
Inversión y demás normativa aplicable; 

VI. Establecer una cuenta bancaria productiva específica generadora de rendimientos financieros y abierta 
por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para la administración de los recursos federales, no pudiendo ser 
consideradas como tales aquellas cuentas que representen riesgos para los recursos, así como una cuenta 
con las mismas características para la administración de los recursos que aporte “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”; 

VII. Registrar los avances físico-financieros mensuales y trimestrales a través del mecanismo de 
seguimiento que establezca “EL SECRETARIADO” y presentarlos a la Dirección General de Vinculación y 
Seguimiento; 

VIII. Atender en tiempo y forma las solicitudes de información que realice “EL SECRETARIADO” sobre la 
administración y avances en la aplicación de los recursos convenidos, así como permitir llevar a cabo las 
visitas y acciones de verificación sobre su aplicación que estime pertinentes, dando el acceso a equipo, 
material, información, registros y documentos requeridos para ejecutar el seguimiento de las acciones 
realizadas; 

IX. Cancelar la documentación comprobatoria original del gasto con la leyenda “Operado FOFISP 2024”, o 
como se establezca en las disposiciones locales, y reportarla en caso de requerimiento a  “EL 
SECRETARIADO”; 

X. Obtener de la Dirección General de Apoyo Técnico las validaciones de cursos de capacitación,  “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” deberá presentar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento las 
solicitudes correspondientes a más tardar el 15 de julio de 2024; en caso de ser presentadas con 
posterioridad a la fecha señalada, serán desechadas, todas las acciones de capacitación deberán concluir a 
más tardar el último día hábil del mes diciembre del 2024; 
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XI. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento dentro de los siguientes diez (10) días 
hábiles, contados a partir de que el curso haya concluido, la Ficha de Verificación y Seguimiento y el reporte 
de cumplimiento de metas, debidamente firmados por las autoridades competentes, de acuerdo a los formatos 
que para dicho fin emita la Dirección General de Apoyo Técnico; 

XII. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento El Formato Único de Resultados de la 
Evaluación de Competencias Básicas del Policía Preventivo en activo y El Formato Único de Resultados de la 
Evaluación del Desempeño del personal en activo de las Instituciones de Seguridad Pública, debidamente 
firmados por las autoridades correspondientes; 

XIII. Remitir los proyectos de Reglamento, Catálogo de Puestos, Manual de Organización, Manual de 
Procedimientos y, en su caso, la presentación del software denominado Herramienta de Seguimiento y 
Control, todos del Servicio Profesional de Carrera, para su revisión o en su caso acreditación, así como los 
documentos que acrediten el cumplimiento de las metas del Servicio Profesional de Carrera, conforme al 
Anexo Técnico correspondiente; 

XIV. Remitir los Informes del avance de cumplimiento de metas de evaluación de control de confianza, los 
cuales deberán ser emitidos por el Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza a través de  los 
mecanismos, formatos y/o plazos que determine el Centro Nacional de Certificación y Acreditación; 

XV. Las evaluaciones de control de confianza convenidas deberán ser aplicadas a más tardar al 31 de 
diciembre de 2024; 

XVI. Informar mediante oficio a “EL SECRETARIADO”, los casos de cambio en la designación de la 
persona que funja como enlace; 

XVII. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 
autoridades competentes; 

XVIII. Dirigir toda la documentación que se remita a “EL SECRETARIADO”, a la Dirección General de 
Vinculación y Seguimiento, la cual fungirá como ventanilla única; 

XIX. Remitir las actas de cierre y la documentación dentro de los plazos establecidos en los Lineamientos; 

XX. Informar a “EL SECRETARIADO” el cambio de administración que en su caso se realice durante el 
ejercicio fiscal 2024, para lo cual deberá remitir con quince (15) días hábiles de anticipación al cambio, un pre 
cierre en el que refleje el estado que guarda la aplicación de los recursos convenidos y el avance en el 
cumplimiento de metas; 

XXI. Acompañamiento a los municipios en las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación del 
recurso convenido, facilitando el acceso a equipo, material, información, registros y documentos requeridos 
para ejecutar el seguimiento de las acciones realizadas; y 

XXII. Las demás establecidas en el Anexo Técnico y las disposiciones aplicables. 

QUINTA.- GESTIÓN PARA LA ENTREGA DE LOS RECURSOS. 

“EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la primera ministración de los recursos del “FOFISP” a  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” en términos del artículo 17 de los Lineamientos de Operación para el 
Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 
(FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024, mismos que deberán ascender al 70% (setenta por ciento) del monto 
total convenido, por la siguiente cantidad: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN 

AGUASCALIENTES $11,321,220.40 

 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” en caso de que opte por transferir los recursos para su ejercicio a los 
municipios, iniciará los trámites para la primera ministración de los recursos de origen estatal a los Municipios 
que determine con cargo al Fondo de Apoyo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 
de los Municipios, conforme los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el 
Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2024, la cual 
corresponderá al 70% (setenta por ciento) del monto total convenido, conforme a lo siguiente: 
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MUNICIPIO MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN 

AGUASCALIENTES $1,128,274.69 

ASIENTOS $976,635.66 

CALVILLO $566,061.02 

COSÍO $907,486.13 

EL LLANO $887,394.15 

JESÚS MARÍA $979,409.84 

PABELLÓN DE ARTEAGA $1,283,159.70 

RINCÓN DE ROMOS $752,211.66 

SAN FRANCISCO DE LOS ROMO $1,202,196.97 

SAN JOSÉ DE GRACIA $1,752,271.58 

TEPEZALÁ $886,119.00 

TOTAL ASIGNADO $11,321,220.40 

 

“EL SECRETARIADO” una vez concluido el proceso relacionado con la segunda ministración, la Dirección 

General de Vinculación y Seguimiento solicitará la transferencia de los recursos federales del “FOFISP” en 

términos de los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento 

de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024, que podrá ascender hasta por 

el 30% (treinta por ciento) del monto total convenido, conforme a la siguiente cantidad: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN 

AGUASCALIENTES $4,851,951.60 

 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” conforme a la notificación de “EL SECRETARIADO” transferirá la segunda 

ministración de los recursos de origen estatal con cargo al Fondo de Apoyo para el Fortalecimiento de las 

Instituciones de Seguridad Pública de los Municipios, conforme a los Lineamientos de Operación para el 

Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 

(FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024, de acuerdo a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN 

AGUASCALIENTES $483,546.30 

ASIENTOS $418,558.14 

CALVILLO $242,597.58 

COSÍO $388,922.63 

EL LLANO $380,311.78 

JESÚS MARÍA $419,747.07 

PABELLÓN DE ARTEAGA $549,925.58 

RINCÓN DE ROMOS $322,376.43 

SAN FRANCISCO DE LOS ROMO $515,227.27 

SAN JOSÉ DE GRACIA $750,973.53 

TEPEZALÁ $379,765.29 

TOTAL ASIGNADO $4,851,951.60 
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SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. 

El Titular de la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” y el Titular del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en el 
ámbito de su respectiva competencia, serán los responsables de coordinar la operación, funcionamiento y 
seguimiento de los recursos federales “FOFISP” y de origen estatal. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, el Titular del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública, será el responsable de entregar los informes mensuales y trimestrales que se deban rendir 
a “EL SECRETARIADO” en términos de este “CONVENIO”. 

En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el 
presente “CONVENIO” o su Anexo Técnico, se sujetaran a lo dispuesto por los Lineamientos de Operación 
para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 
(FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024. 

SÉPTIMA.- VIGENCIA. 

El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y hasta el 31 de diciembre 
de 2024, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en 
cuanto a informar y documentar la aplicación de los recursos federales y de origen estatal ministrados, tiempo 
que no podrá exceder de lo establecido en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del 
Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FOFISP” y de origen 
estatal, “EL SECRETARIADO” hará públicos los montos asignados y criterios de acceso. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo 
medio de difusión oficial y los Anexos Técnicos en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. 

“LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones 
que les correspondan en el cumplimiento del presente “CONVENIO”, estará bajo la dirección y 
responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por consiguiente, en ningún 
caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada 
uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones establecidas en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento 
y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el 
ejercicio fiscal 2024, el presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad 
para “LAS PARTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte 
correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 
dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, los 
conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, ejecución y 
cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enterados “LAS PARTES” del contenido y alcance jurídico del presente “CONVENIO” y por no 
existir dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo 
firman en 7 (siete) tantos, en la Ciudad de México, a los nueve días del mes de febrero de dos mil 
veinticuatro.- Por el Secretariado: Secretario Ejecutivo Adjunto y Encargado del Despacho del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, C. Fernando Bedel Tiscareño Luján.- Rúbrica.- Por la 
Entidad Federativa: Gobernadora Constitucional del Estado de Aguascalientes, C. María Teresa Jiménez 
Esquivel.- Rúbrica.- Secretario General de Gobierno, C. Florentino de Jesús Reyes Berlié.- Rúbrica.- 
Secretario de Finanzas, C. Alfredo Martín Cervantes García.- Rúbrica.- Secretario Ejecutivo del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, C. Mauricio de la Serna Hernández.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones 
de Seguridad Pública para el ejercicio fiscal 2024, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública y el Estado de Baja California. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL OTORGAMIENTO DEL FONDO 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, 
EN LO SUCESIVO “FOFISP”, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO 
EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, 
REPRESENTADO POR EL C. FERNANDO BEDEL TISCAREÑO LUJÁN, SECRETARIO EJECUTIVO ADJUNTO Y 
ENCARGADO DEL DESPACHO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA EN LO 
SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADORA DEL ESTADO, LA C. MARINA 
DEL PILAR AVILA OLMEDA, ASISTIDA POR EL SECRETARIO DE HACIENDA, EL C. MARCO ANTONIO MORENO 
MEXÍA; Y POR EL SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA, EL C. LEOPOLDO TIZOC AGUILAR DURÁN; A 
QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 
operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica de gestión y presupuestal, de 
conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo 
subsecuente “Ley General”; 3, inciso C, fracción VII, 45 y 65 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana; y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional  de 
Seguridad Pública, concatenado con los artículos Octavo, Décimo Tercero y Décimo Cuarto transitorios del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018. 

I.2 De conformidad con los artículos 5, 6 fracción II, 8 fracción XIII y 9 del Reglamento del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la entonces Titular del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, con fecha 16 de junio de 2023, designó al C. Fernando Bedel 
Tiscareño Luján, como Secretario Ejecutivo Adjunto del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 

Así mismo, a través del oficio SSPC/00546/2023, de fecha 10 de noviembre de 2023, la C. Rosa Icela 
Rodríguez Velázquez, Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, lo designó como Encargado del 
Despacho del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional Seguridad Pública. 

I.3 Se encuentra facultado para suscribir el presente “CONVENIO”, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 9 fracciones V y XVII, del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. 

I.4 Para todos los efectos legales, señala como domicilio el ubicado en Avenida de las Torres número 855, 
Colonia Belén de las Flores, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, Código Postal 01110. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA” A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es una Entidad libre y soberana, en todo lo concerniente a su régimen interior, que forma parte 
integrante de la Federación denominada Estados Unidos Mexicanos, y tiene la calidad de persona moral 
oficial, facultada para ejercer todos los derechos que sean necesarios para realizar el objeto de su institución, 
de conformidad con los artículos 40, 42, fracción I, 43, 115 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; así como 1 y 4 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 
y demás normativa aplicable. 

II.2 La C. Marina del Pilar Avila Olmeda, asumió el cargo de Gobernadora Constitucional del Estado Libre 
y Soberano de Baja California, a partir del 01 de noviembre de 2021; por lo que cuenta con facultades para 
celebrar el presente “CONVENIO”, en términos de los artículos 39, Apartado B, fracciones I y II de la “Ley 
General”; 40 y 49 fracción XXVIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 8 
y 10 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California; 15, fracción I de la Ley de 
Planeación para el Estado de Baja California; y demás normativa aplicable. 

II.3 El C. Marco Antonio Moreno Mexía, Secretario de Hacienda, acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido el 01 de noviembre de 2021, quien asiste a la Gobernadora y cuenta con facultades 
para celebrar el presente “CONVENIO” de conformidad en lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, 32, 
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fracciones I, II, X, XIII y XIV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California; 9 y 11, 
fracciones I, XXIII y XLIII del Reglamento Interno de la Secretaría de Hacienda del Estado de Baja California; y 
demás normativa aplicable. 

II.4 El C. Leopoldo Tizoc Aguilar Durán, Secretario de Seguridad Ciudadana, acredita su personalidad con 
el nombramiento expedido el 01 de enero de 2023, quien asiste a la Gobernadora y cuenta con facultades 
para celebrar el presente “CONVENIO” de conformidad en lo dispuesto por los artículos 54 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 19, fracciones VII y XIV, de la Ley del Sistema Estatal 
de Seguridad Ciudadana de Baja California; 30 fracción IV, 34, fracciones I, XXII y XXIII de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California; 7 fracción XX del Reglamento Interno de la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana del Estado de Baja California; y demás normativa aplicable. 

II.5 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del presente 
“CONVENIO” y su Anexo Técnico. 

II.6 Para todos los efectos legales relacionados con el presente “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado en Calzada Independencia No. 994 tercer Piso, Edificio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado, 
Centro Cívico Comercial Mexicali, de la Ciudad de Mexicali, Baja California, Código Postal 21000. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

III.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, al tenor de  las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

El presente “CONVENIO” tiene por objeto coordinar acciones entre “LAS PARTES” para que a través de 
los recursos del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) del 
ejercicio fiscal 2024 y los que aporte “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por concepto del Fondo de Apoyo a las 
Instituciones de Seguridad Pública de los Municipios, se esté en condiciones de atender las políticas, 
estrategias y prioridades orientadas al cumplimiento de los Ejes Estratégicos, los Programas y Subprogramas 
con Prioridad Nacional vigentes y demás acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, 
con base en lo preceptuado por el párrafo décimo del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FOFISP”. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 y Criterios 
de Distribución del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el 
ejercicio fiscal 2024, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día 16 de enero del 2024,  “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá la cantidad de $29,986,425.00 (veintinueve millones novecientos ochenta y 
seis mil cuatrocientos veinticinco pesos 00/100 M.N.), de los recursos del “FOFISP”. 

A efecto de complementar los recursos necesarios para el objeto del presente “CONVENIO”,  “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios la cantidad de $29,986,425.00 
(veintinueve millones novecientos ochenta y seis mil cuatrocientos veinticinco pesos 00/100 M.N.), por 
concepto del Fondo de Apoyo a las Instituciones de Seguridad Pública de los Municipios, para beneficiar en 
especial a aquellos con menor población o mayor grado de marginación. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer los recursos convenidos observando los criterios de 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez que aseguren las mejores condiciones disponibles en 
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, previstos en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, “EL SECRETARIADO”, señalará a 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” los bienes y servicios que podrán adquirirse de manera consolidada. 

Para tal efecto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” establecerá dentro del Anexo Técnico los conceptos que 
habrán de formar parte de la consolidación, en caso de aplicar, conforme al procedimiento que emita  “EL 
SECRETARIADO”, siempre que se aseguren al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes locales en lo que no se 
contrapongan a la legislación federal y demás normativa aplicable; para lo cual el Gobierno de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá proporcionar toda la información que se requiera. 
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Los recursos convenidos transferidos no son regularizables y no pierden el carácter de origen federal  y 
estatal según corresponda, al ser transferidos y por ello “LA ENTIDAD FEDERATIVA” libera a  “EL 
SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aún y cuando los 
requieran para complementar las acciones derivadas del presente “CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro 
concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

TERCERA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos 2024 y los Criterios de Distribución del Fondo para el 
Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024, publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el día 16 de enero del 2024, “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, podría recibir 
hasta la siguiente cantidad de los recursos de origen federal: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO 

BAJA CALIFORNIA $29,986,425.00 

TOTAL ASIGNADO $29,986,425.00 

 

Con la finalidad de cumplir con el objeto del presente “CONVENIO”, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 
obliga a aportar de sus recursos presupuestarios por concepto del Fondo de Apoyo a las Instituciones de 
Seguridad Pública de los Municipios, en especial aquellos con menor población o mayor grado de marginación 
en una proporción uno a uno respecto de los recursos federales transferidos, conforme a lo siguiente: 

MUNICIPIO MONTO TOTAL ASIGNADO 

MEXICALI $5,997,285.00 

SAN FELIPE $20,990,497.50 

TIJUANA $2,998,642.50 

TOTAL ASIGNADO $29,986,425.00 

 

Los destinos y conceptos de gasto, las metas y las acciones prioritarias a realizar para el cumplimiento del 
presente “CONVENIO”, se establecerán en el Anexo Técnico respectivo, el cual una vez firmado como lo 
establece el artículo 14 de los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el 
Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP), para el ejercicio fiscal 2024, formará 
parte integrante de este “CONVENIO”. 

Los recursos del “FOFISP”, se deberán ejercer observando las disposiciones para el ejercicio, control, 
vigilancia, información, evaluación y fiscalización previstas en la “Ley General”; el principio de anualidad 
previsto en el artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024; los 
criterios generales que rigen la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los Entes 
Públicos previstos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental; los criterios generales de 
responsabilidad hacendaria y financiera que rigen a las Entidades Federativas, así como a sus respectivos 
Entes Públicos, previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; los 
principios para la programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación aplicables a los recursos 
federales, previstos en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 
las disposiciones en materia de contratación y adquisición de bienes, servicios e infraestructura; los Acuerdos 
del Consejo Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

I. Entregar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento el día de la concertación, los documentos 
establecidos en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el 
Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024; 

II. Establecer un Fondo de Apoyo a las Instituciones de Seguridad Pública de los Municipios, en especial 
aquéllos con menor población o mayor grado de marginación. Los recursos que se asignen por cada Entidad 
Federativa deberán ser, al menos, en una proporción uno a uno respecto de los recursos federales; 

III. Coordinarse con los municipios que autorice la Dirección General de Vinculación y Seguimiento a 
propuesta de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para la integración del proyecto de inversión respecto los 
recursos estatales; 
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IV. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento el recibo por concepto de las 
ministraciones de los recursos federales, en los términos que para tal efecto se establezcan; 

V. Ejercer los recursos para el cumplimiento de las metas convenidas, con base en lo establecido en los 
Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las 
Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024, Anexos Técnicos, Proyectos de 
Inversión y demás normativa aplicable; 

VI. Establecer una cuenta bancaria productiva específica generadora de rendimientos financieros y 
abierta por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para la administración de los recursos federales, no pudiendo ser 
consideradas como tales aquellas cuentas que representen riesgos para los recursos, así como una cuenta 
con las mismas características para la administración de los recursos que aporte “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”; 

VII. Registrar los avances físico-financieros mensuales y trimestrales a través del mecanismo de 
seguimiento que establezca “EL SECRETARIADO” y presentarlos a la Dirección General de Vinculación y 
Seguimiento; 

VIII. Atender en tiempo y forma las solicitudes de información que realice “EL SECRETARIADO” sobre la 
administración y avances en la aplicación de los recursos convenidos, así como permitir llevar a cabo las 
visitas y acciones de verificación sobre su aplicación que estime pertinentes, dando el acceso a equipo, 
material, información, registros y documentos requeridos para ejecutar el seguimiento de las acciones 
realizadas; 

IX. Cancelar la documentación comprobatoria original del gasto con la leyenda “Operado FOFISP 2024”, o 
como se establezca en las disposiciones locales, y reportarla en caso de requerimiento a  “EL 
SECRETARIADO”; 

X. Obtener de la Dirección General de Apoyo Técnico las validaciones de cursos de capacitación,  “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” deberá presentar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento las 
solicitudes correspondientes a más tardar el 15 de julio de 2024; en caso de ser presentadas con 
posterioridad a la fecha señalada, serán desechadas, todas las acciones de capacitación deberán concluir a 
más tardar el último día hábil del mes diciembre del 2024; 

XI. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento dentro de los siguientes diez (10) días 
hábiles, contados a partir de que el curso haya concluido, la Ficha de Verificación y Seguimiento y el reporte 
de cumplimiento de metas, debidamente firmados por las autoridades competentes, de acuerdo a los formatos 
que para dicho fin emita la Dirección General de Apoyo Técnico; 

XII. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento El Formato Único de Resultados de la 
Evaluación de Competencias Básicas del Policía Preventivo en activo y El Formato Único de Resultados de la 
Evaluación del Desempeño del personal en activo de las Instituciones de Seguridad Pública, debidamente 
firmados por las autoridades correspondientes; 

XIII. Remitir los proyectos de Reglamento, Catálogo de Puestos, Manual de Organización, Manual de 
Procedimientos y, en su caso, la presentación del software denominado Herramienta de Seguimiento y 
Control, todos del Servicio Profesional de Carrera, para su revisión o en su caso acreditación, así como los 
documentos que acrediten el cumplimiento de las metas del Servicio Profesional de Carrera, conforme al 
Anexo Técnico correspondiente; 

XIV. Remitir los Informes del avance de cumplimiento de metas de evaluación de control de confianza, los 
cuales deberán ser emitidos por el Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza a través de los 
mecanismos, formatos y/o plazos que determine el Centro Nacional de Certificación y Acreditación; 

XV. Las evaluaciones de control de confianza convenidas deberán ser aplicadas a más tardar al 31 de 
diciembre de 2024; 

XVI. Informar mediante oficio a “EL SECRETARIADO”, los casos de cambio en la designación de la 
persona que funja como enlace; 

XVII. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 
autoridades competentes; 

XVIII. Dirigir toda la documentación que se remita a “EL SECRETARIADO”, a la Dirección General de 
Vinculación y Seguimiento, la cual fungirá como ventanilla única; 
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XIX. Remitir las actas de cierre y la documentación dentro de los plazos establecidos en los Lineamientos; 

XX. Informar a “EL SECRETARIADO” el cambio de administración que en su caso se realice durante el 
ejercicio fiscal 2024, para lo cual deberá remitir con quince (15) días hábiles de anticipación al cambio, un pre 
cierre en el que refleje el estado que guarda la aplicación de los recursos convenidos y el avance en el 
cumplimiento de metas; 

XXI. Acompañamiento a los municipios en las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación del 
recurso convenido, facilitando el acceso a equipo, material, información, registros y documentos requeridos 
para ejecutar el seguimiento de las acciones realizadas; y 

XXII. Las demás establecidas en el Anexo Técnico y las disposiciones aplicables. 

QUINTA.- GESTIÓN PARA LA ENTREGA DE LOS RECURSOS. 

“EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la primera ministración de los recursos del “FOFISP” a  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” en términos del artículo 17 de los Lineamientos de Operación para el 
Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 
(FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024, mismos que deberán ascender al 70% (setenta por ciento) del monto 
total convenido, por la siguiente cantidad: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN 

BAJA CALIFORNIA $20,990,497.50 

 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” en caso de que opte por transferir los recursos para su ejercicio a los 
municipios, iniciará los trámites para la primera ministración de los recursos de origen estatal a los Municipios 
que determine con cargo al Fondo de Apoyo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 
de los Municipios, conforme los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el 
Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2024, la cual 
corresponderá al 70% (setenta por ciento) del monto total convenido, conforme a lo siguiente: 

MUNICIPIO MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN 

MEXICALI $4,198,099.50 

SAN FELIPE $14,693,348.25 

TIJUANA $2,099,049.75 

TOTAL ASIGNADO $20,990,497.50 

 

“EL SECRETARIADO” una vez concluido el proceso relacionado con la segunda ministración, la Dirección 
General de Vinculación y Seguimiento solicitará la transferencia de los recursos federales del “FOFISP” en 
términos de los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento 
de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024, que podrá ascender hasta por 
el 30% (treinta por ciento) del monto total convenido, conforme a la siguiente cantidad: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN 

BAJA CALIFORNIA $8,995,927.50 

 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” conforme a la notificación de “EL SECRETARIADO” transferirá la segunda 
ministración de los recursos de origen estatal con cargo al Fondo de Apoyo para el Fortalecimiento de las 
Instituciones de Seguridad Pública de los Municipios, conforme a los Lineamientos de Operación para el 
Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 
(FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024, de acuerdo a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN 

MEXICALI $1,799,185.50 

SAN FELIPE $6,297,149.25 

TIJUANA $899,592.75 

TOTAL ASIGNADO $8,995,927.50 
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SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. 

El Titular de la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” y el Titular de la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en el ámbito de su respectiva 
competencia, serán los responsables de coordinar la operación, funcionamiento y seguimiento de los recursos 
federales “FOFISP” y de origen estatal. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, el Titular de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, será el 
responsable de entregar los informes mensuales y trimestrales que se deban rendir a “EL SECRETARIADO” 
en términos de este “CONVENIO”. 

En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el 
presente “CONVENIO” o su Anexo Técnico, se sujetaran a lo dispuesto por los Lineamientos de Operación 
para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 
(FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024. 

SÉPTIMA.- VIGENCIA. 

El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y hasta el 31 de diciembre 
de 2024, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en 
cuanto a informar y documentar la aplicación de los recursos federales y de origen estatal ministrados, tiempo 
que no podrá exceder de lo establecido en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del 
Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FOFISP” y de origen 
estatal, “EL SECRETARIADO” hará públicos los montos asignados y criterios de acceso. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA" deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo 
medio de difusión oficial y los Anexos Técnicos en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. 

“LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones 
que les correspondan en el cumplimiento del presente “CONVENIO”, estará bajo la dirección y 
responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por consiguiente, en ningún 
caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada 
uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones establecidas en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento 
y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el 
ejercicio fiscal 2024, el presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad 
para “LAS PARTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte 
correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 
dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, los 
conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, ejecución y 
cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enterados “LAS PARTES” del contenido y alcance jurídico del presente “CONVENIO” y por no 
existir dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo 
firman en 7 (siete) tantos, en la Ciudad de México, a los doce días del mes de febrero de dos mil veinticuatro.- 
Por el Secretariado: Secretario Ejecutivo Adjunto y Encargado del Despacho del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, C. Fernando Bedel Tiscareño Luján.- Rúbrica.- Por la Entidad 
Federativa: Gobernadora del Estado de Baja California, C. Marina del Pilar Avila Olmeda.- Rúbrica.- 
Secretario de Hacienda, C. Marco Antonio Moreno Mexía.- Rúbrica.- Secretario de Seguridad Ciudadana,  
C. Leopoldo Tizoc Aguilar Durán.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones 
de Seguridad Pública para el ejercicio fiscal 2024, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública y el Estado de Baja California Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL OTORGAMIENTO DEL FONDO 

PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, 

EN LO SUCESIVO “FOFISP”, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO 

EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, 

REPRESENTADO POR EL C. FERNANDO BEDEL TISCAREÑO LUJÁN, SECRETARIO EJECUTIVO ADJUNTO Y 

ENCARGADO DEL DESPACHO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL,  EL C. 

VÍCTOR MANUEL CASTRO COSÍO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y SECRETARIO 

EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. JOSÉ SAÚL GONZÁLEZ NÚÑEZ Y LA 

SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, LA C. BERTHA MONTAÑO COTA, A QUIENES CONJUNTAMENTE 

SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 
operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica de gestión y presupuestal, de 
conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo 
subsecuente “Ley General”; 3, inciso C, fracción VII, 45 y 65 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana; y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, concatenado con los artículos Octavo, Décimo Tercero y Décimo Cuarto transitorios del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018. 

I.2 De conformidad con los artículos 5, 6 fracción II, 8 fracción XIII y 9 del Reglamento del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la entonces Titular del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, con fecha 16 de junio de 2023, designó al C. Fernando Bedel 
Tiscareño Luján, como Secretario Ejecutivo Adjunto del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 

Así mismo, a través del oficio SSPC/00546/2023, de fecha 10 de noviembre de 2023, la C. Rosa Icela 
Rodríguez Velázquez, Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, lo designó como Encargado del 
Despacho del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional Seguridad Pública. 

I.3 Se encuentra facultado para suscribir el presente “CONVENIO”, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 9 fracciones V y XVII, del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. 

I.4 Para todos los efectos legales, señala como domicilio el ubicado en Avenida de las Torres número 855, 
Colonia Belén de las Flores, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, Código Postal 01110. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA” A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es una Entidad libre y soberana, en todo lo concerniente a su régimen interior, que forma parte 
integrante de la Federación denominada Estados Unidos Mexicanos, y tiene la calidad de persona moral 
oficial, facultada para ejercer todos los derechos que sean necesarios para realizar el objeto de su institución, 
de conformidad con los artículos 40, 42, fracción I, 43, 115 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; así como 1 y 37 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California 
Sur; y demás normativa aplicable. 

II.2 El C. Víctor Manuel Castro Cosío, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Baja California Sur, a partir del 10 de septiembre de 2021; por lo que cuenta con facultades para 
celebrar el presente “CONVENIO”, en términos de los artículos 39, Apartado B, fracciones I y II de la “Ley 
General”; 67 y 79, fracción XXIX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California 
Sur; 14 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur; y demás  normativa 
aplicable. 
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II.3 El C. José Saúl González Núñez, Secretario General de Gobierno y Secretario Ejecutivo del Consejo 
Estatal de Seguridad Pública, acredita su personalidad con el nombramiento expedido el 31 de octubre de 
2023, quien asiste al Gobernador y cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO” de 
conformidad en lo dispuesto por los artículos 80 y 83 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Baja California Sur; 1, 16, fracción I, 20, fracción II y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Baja California Sur; 18 y 19 de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública de Baja California 
Sur; y demás normativa aplicable. 

II.4 La C. Bertha Montaño Cota, Secretaria de Finanzas y Administración, acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido el 10 de septiembre de 2021, quien asiste al Gobernador y cuenta con facultades 
para celebrar el presente “CONVENIO” de conformidad en lo dispuesto por los artículos 80 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur; 1, 16 fracción II, 20 fracción II y 22 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur; y demás normativa aplicable. 

II.5 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del presente 
“CONVENIO” y su Anexo Técnico. 

II.6 Para todos los efectos legales relacionados con el presente “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado en Palacio de Gobierno, Calle Isabel la Católica entre Ignacio Allende y Nicolás Bravo, Colonia 
Centro, Código Postal 23000, La Paz, Baja California Sur. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

III.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, al tenor de  las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

El presente “CONVENIO” tiene por objeto coordinar acciones entre “LAS PARTES” para que a través de 
los recursos del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) del 
ejercicio fiscal 2024 y los que aporte “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por concepto del Fondo de Apoyo a las 
Instituciones de Seguridad Pública de los Municipios, se esté en condiciones de atender las políticas, 
estrategias y prioridades orientadas al cumplimiento de los Ejes Estratégicos, los Programas y Subprogramas 
con Prioridad Nacional vigentes y demás acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, 
con base en lo preceptuado por el párrafo décimo del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FOFISP”. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 y Criterios 
de Distribución del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el 
ejercicio fiscal 2024, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día 16 de enero del 2024,  “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá la cantidad de $14,933,941.00 (catorce millones novecientos treinta y tres 
mil novecientos cuarenta y un pesos 00/100 M.N.) de los recursos del “FOFISP”. 

A efecto de complementar los recursos necesarios para el objeto del presente “CONVENIO”,  “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios la cantidad de $14,933,941.00 
(catorce millones novecientos treinta y tres mil novecientos cuarenta y un pesos 00/100 M.N.), por concepto 
del Fondo de Apoyo a las Instituciones de Seguridad Pública de los Municipios, para beneficiar en especial a 
aquellos con menor población o mayor grado de marginación. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer los recursos convenidos observando los criterios de 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez que aseguren las mejores condiciones disponibles en 
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, previstos en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, “EL SECRETARIADO”, señalará a 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” los bienes y servicios que podrán adquirirse de manera consolidada. 

Para tal efecto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” establecerá dentro del Anexo Técnico los conceptos que 
habrán de formar parte de la consolidación, en caso de aplicar, conforme al procedimiento que emita  “EL 
SECRETARIADO”, siempre que se aseguren al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes locales en lo que no se 
contrapongan a la legislación federal y demás normativa aplicable; para lo cual el Gobierno de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá proporcionar toda la información que se requiera. 
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Los recursos convenidos transferidos no son regularizables y no pierden el carácter de origen federal y 
estatal según corresponda, al ser transferidos y por ello “LA ENTIDAD FEDERATIVA” libera a  “EL 
SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aún y cuando los 
requieran para complementar las acciones derivadas del presente “CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro 
concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

TERCERA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos 2024 y los Criterios de Distribución del Fondo para el 
Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024, publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el día 16 de enero del 2024, “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, podría recibir 
hasta la siguiente cantidad de los recursos de origen federal: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO 

BAJA CALIFORNIA SUR $14,933,941.00 

TOTAL ASIGNADO $14,933,941.00 

 

Con la finalidad de cumplir con el objeto del presente “CONVENIO”, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 
obliga a aportar de sus recursos presupuestarios por concepto del Fondo de Apoyo a las Instituciones de 
Seguridad Pública de los Municipios, en especial aquellos con menor población o mayor grado de marginación 
en una proporción uno a uno respecto de los recursos federales transferidos, conforme a lo siguiente: 

MUNICIPIO MONTO TOTAL ASIGNADO 

LA PAZ $7,466,970.50 

LOS CABOS $7,466,970.50 

TOTAL ASIGNADO $14,933,941.00 

 

Los destinos y conceptos de gasto, las metas y las acciones prioritarias a realizar para el cumplimiento del 
presente “CONVENIO”, se establecerán en el Anexo Técnico respectivo, el cual una vez firmado como lo 
establece el artículo 14 de los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el 
Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP), para el ejercicio fiscal 2024, formará 
parte integrante de este “CONVENIO”. 

Los recursos del “FOFISP”, se deberán ejercer observando las disposiciones para el ejercicio, control, 
vigilancia, información, evaluación y fiscalización previstas en la “Ley General”; el principio de anualidad 
previsto en el artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024; los 
criterios generales que rigen la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los Entes 
Públicos previstos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental; los criterios generales de 
responsabilidad hacendaria y financiera que rigen a las Entidades Federativas, así como a sus respectivos 
Entes Públicos, previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; los 
principios para la programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación aplicables a los recursos 
federales, previstos en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 
las disposiciones en materia de contratación y adquisición de bienes, servicios e infraestructura; los Acuerdos 
del Consejo Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

I. Entregar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento el día de la concertación, los documentos 
establecidos en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el 
Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024; 

II. Establecer un Fondo de Apoyo a las Instituciones de Seguridad Pública de los Municipios, en especial 
aquéllos con menor población o mayor grado de marginación. Los recursos que se asignen por cada Entidad 
Federativa deberán ser, al menos, en una proporción uno a uno respecto de los recursos federales; 

III. Coordinarse con los municipios que autorice la Dirección General de Vinculación y Seguimiento a 
propuesta de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para la integración del proyecto de inversión respecto los 
recursos estatales; 
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IV. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento el recibo por concepto de las 
ministraciones de los recursos federales, en los términos que para tal efecto se establezcan; 

V. Ejercer los recursos para el cumplimiento de las metas convenidas, con base en lo establecido en los 
Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las 
Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024, Anexos Técnicos, Proyectos de 
Inversión y demás normativa aplicable; 

VI. Establecer una cuenta bancaria productiva específica generadora de rendimientos financieros y abierta 
por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para la administración de los recursos federales, no pudiendo ser 
consideradas como tales aquellas cuentas que representen riesgos para los recursos, así como una cuenta 
con las mismas características para la administración de los recursos que aporte “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”; 

VII. Registrar los avances físico-financieros mensuales y trimestrales a través del mecanismo de 
seguimiento que establezca “EL SECRETARIADO” y presentarlos a la Dirección General de Vinculación y 
Seguimiento; 

VIII. Atender en tiempo y forma las solicitudes de información que realice “EL SECRETARIADO” sobre la 
administración y avances en la aplicación de los recursos convenidos, así como permitir llevar a cabo las 
visitas y acciones de verificación sobre su aplicación que estime pertinentes, dando el acceso a equipo, 
material, información, registros y documentos requeridos para ejecutar el seguimiento de las acciones 
realizadas; 

IX. Cancelar la documentación comprobatoria original del gasto con la leyenda “Operado FOFISP 2024”, o 
como se establezca en las disposiciones locales, y reportarla en caso de requerimiento a  “EL 
SECRETARIADO”; 

X. Obtener de la Dirección General de Apoyo Técnico las validaciones de cursos de capacitación,  “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” deberá presentar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento las 
solicitudes correspondientes a más tardar el 15 de julio de 2024; en caso de ser presentadas con 
posterioridad a la fecha señalada, serán desechadas, todas las acciones de capacitación deberán concluir a 
más tardar el último día hábil del mes diciembre del 2024; 

XI. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento dentro de los siguientes diez (10) días 
hábiles, contados a partir de que el curso haya concluido, la Ficha de Verificación y Seguimiento y el reporte 
de cumplimiento de metas, debidamente firmados por las autoridades competentes, de acuerdo a los formatos 
que para dicho fin emita la Dirección General de Apoyo Técnico; 

XII. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento El Formato Único de Resultados de la 
Evaluación de Competencias Básicas del Policía Preventivo en activo y El Formato Único de Resultados de la 
Evaluación del Desempeño del personal en activo de las Instituciones de Seguridad Pública, debidamente 
firmados por las autoridades correspondientes; 

XIII. Remitir los proyectos de Reglamento, Catálogo de Puestos, Manual de Organización, Manual de 
Procedimientos y, en su caso, la presentación del software denominado Herramienta de Seguimiento y 
Control, todos del Servicio Profesional de Carrera, para su revisión o en su caso acreditación, así como los 
documentos que acrediten el cumplimiento de las metas del Servicio Profesional de Carrera, conforme al 
Anexo Técnico correspondiente; 

XIV. Remitir los Informes del avance de cumplimiento de metas de evaluación de control de confianza, los 
cuales deberán ser emitidos por el Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza a través de los 
mecanismos, formatos y/o plazos que determine el Centro Nacional de Certificación y Acreditación; 

XV. Las evaluaciones de control de confianza convenidas deberán ser aplicadas a más tardar al 31 de 
diciembre de 2024; 

XVI. Informar mediante oficio a “EL SECRETARIADO”, los casos de cambio en la designación de la 
persona que funja como enlace; 

XVII. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 
autoridades competentes; 

XVIII. Dirigir toda la documentación que se remita a “EL SECRETARIADO”, a la Dirección General de 
Vinculación y Seguimiento, la cual fungirá como ventanilla única; 
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XIX. Remitir las actas de cierre y la documentación dentro de los plazos establecidos en los Lineamientos; 

XX. Informar a “EL SECRETARIADO” el cambio de administración que en su caso se realice durante el 
ejercicio fiscal 2024, para lo cual deberá remitir con quince (15) días hábiles de anticipación al cambio, un pre 
cierre en el que refleje el estado que guarda la aplicación de los recursos convenidos y el avance en el 
cumplimiento de metas; 

XXI. Acompañamiento a los municipios en las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación del 
recurso convenido, facilitando el acceso a equipo, material, información, registros y documentos requeridos 
para ejecutar el seguimiento de las acciones realizadas; y 

XXII. Las demás establecidas en el Anexo Técnico y las disposiciones aplicables. 

QUINTA.- GESTIÓN PARA LA ENTREGA DE LOS RECURSOS. 

“EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la primera ministración de los recursos del “FOFISP” a  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” en términos del artículo 17 de los Lineamientos de Operación para el 
Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 
(FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024, mismos que deberán ascender al 70% (setenta por ciento) del monto 
total convenido, por la siguiente cantidad: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN 

BAJA CALIFORNIA SUR $10,453,758.70 

 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” en caso de que opte por transferir los recursos para su ejercicio a los 
municipios, iniciará los trámites para la primera ministración de los recursos de origen estatal a los Municipios 
que determine con cargo al Fondo de Apoyo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 
de los Municipios, conforme los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el 
Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2024, la cual 
corresponderá al 70% (setenta por ciento) del monto total convenido, conforme a lo siguiente: 

MUNICIPIO MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN 

LA PAZ $5,226,879.35 

LOS CABOS $5,226,879.35 

TOTAL ASIGNADO $10,453,758.70 

 

“EL SECRETARIADO” una vez concluido el proceso relacionado con la segunda ministración, la Dirección 
General de Vinculación y Seguimiento solicitará la transferencia de los recursos federales del “FOFISP” en 
términos de los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento 
de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024, que podrá ascender hasta por 
el 30% (treinta por ciento) del monto total convenido, conforme a la siguiente cantidad: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN 

BAJA CALIFORNIA SUR $4,480,182.30 

 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” conforme a la notificación de “EL SECRETARIADO” transferirá la segunda 
ministración de los recursos de origen estatal con cargo al Fondo de Apoyo para el Fortalecimiento de las 
Instituciones de Seguridad Pública de los Municipios, conforme a los Lineamientos de Operación para el 
Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 
(FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024, de acuerdo a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN 

LA PAZ $2,240,091.15 

LOS CABOS $2,240,091.15 

TOTAL ASIGNADO $4,480,182.30 
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SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. 

El Titular de la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” y el Titular del 
Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en el 
ámbito de su respectiva competencia, serán los responsables de coordinar la operación, funcionamiento y 
seguimiento de los recursos federales “FOFISP” y de origen estatal. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, el Titular del Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de 
Seguridad Pública, será el responsable de entregar los informes mensuales y trimestrales que se deban rendir 
a “EL SECRETARIADO” en términos de este “CONVENIO”. 

En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el 
presente “CONVENIO” o su Anexo Técnico, se sujetaran a lo dispuesto por los Lineamientos de Operación 
para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 
(FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024. 

SÉPTIMA.- VIGENCIA. 

El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y hasta el 31 de diciembre 
de 2024, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en 
cuanto a informar y documentar la aplicación de los recursos federales y de origen estatal ministrados, tiempo 
que no podrá exceder de lo establecido en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del 
Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FOFISP” y de origen 
estatal, “EL SECRETARIADO” hará públicos los montos asignados y criterios de acceso. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA" deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo 
medio de difusión oficial y los Anexos Técnicos en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. 

“LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones 
que les correspondan en el cumplimiento del presente “CONVENIO”, estará bajo la dirección y 
responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por consiguiente, en ningún 
caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada 
uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones establecidas en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento 
y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el 
ejercicio fiscal 2024, el presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad 
para “LAS PARTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte 
correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 
dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, los 
conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, ejecución y 
cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enterados “LAS PARTES” del contenido y alcance jurídico del presente “CONVENIO” y por no 
existir dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo 
firman en 7 (siete) tantos, en la Ciudad de México, a los catorce días del mes de febrero de dos mil 
veinticuatro.- Por el Secretariado: Secretario Ejecutivo Adjunto y Encargado del Despacho del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, C. Fernando Bedel Tiscareño Luján.- Rúbrica.- Por la 
Entidad Federativa: Gobernador Constitucional del Estado de Baja California Sur, C. Víctor Manuel Castro 
Cosío.- Rúbrica.- Secretario General de Gobierno y Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad 
Pública, C. José Saúl González Núñez.- Rúbrica.- Secretaría de Finanzas y Administración, C. Bertha 
Montaño Cota.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones 
de Seguridad Pública para el ejercicio fiscal 2024, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública y el Estado de Campeche. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL OTORGAMIENTO DEL FONDO 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, 
EN LO SUCESIVO “FOFISP”, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO 
EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, 
REPRESENTADO POR EL C. FERNANDO BEDEL TISCAREÑO LUJÁN, SECRETARIO EJECUTIVO ADJUNTO Y 
ENCARGADO DEL DESPACHO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LA C. LAYDA ELENA 
SANSORES SAN ROMÁN, ASISTIDA POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, EL C. ARMANDO CONSTANTINO 
TOLEDO JAMIT; EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS EL C. JEZRAEL ISAAC LARRACILLA PÉREZ; LA 
SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA, LA C. MARÍA EUGENIA ENRÍQUEZ REYES; Y EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL 
CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. JAVIER HERRERA VALLES, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE 
LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 
operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica de gestión y presupuestal, de 
conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo 
subsecuente “Ley General”; 3, inciso C, fracción VII, 45 y 65 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana; y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, concatenado con los artículos Octavo, Décimo Tercero y Décimo Cuarto transitorios del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018. 

I.2 De conformidad con los artículos 5, 6 fracción II, 8 fracción XIII y 9 del Reglamento del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la entonces Titular del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, con fecha 16 de junio de 2023, designó al C. Fernando Bedel 
Tiscareño Luján, como Secretario Ejecutivo Adjunto del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 

Así mismo, a través del oficio SSPC/00546/2023, de fecha 10 de noviembre de 2023, la C. Rosa Icela 
Rodríguez Velázquez, Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, lo designó como Encargado del 
Despacho del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional Seguridad Pública. 

I.3 Se encuentra facultado para suscribir el presente “CONVENIO”, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 9 fracciones V y XVII, del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. 

I.4 Para todos los efectos legales, señala como domicilio el ubicado en Avenida de las Torres número 855, 
Colonia Belén de las Flores, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, Código Postal 01110. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA” A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es una Entidad libre y soberana, en todo lo concerniente a su régimen interior, que forma parte 
integrante de la Federación denominada Estados Unidos Mexicanos, y tiene la calidad de persona moral 
oficial, facultada para ejercer todos los derechos que sean necesarios para realizar el objeto de su institución, 
de conformidad con los artículos 40, 42, fracción I, 43, 115 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; así como 1 y 23 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 29, fracción I, y 30 
del Código Civil del Estado de Campeche; y demás normativa aplicable. 

II.2 La C. Layda Elena Sansores San Román, asumió el cargo de Gobernadora del Estado de Campeche, 
a partir del 16 de septiembre de 2021; por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente 
“CONVENIO”, en términos de los artículos 39, Apartado B, fracciones I y II de la “Ley General”; 71, fracción 
XV, inciso a), de la Constitución Política del Estado de Campeche; 3 y 4 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Campeche; y demás normativa aplicable. 

II.3 El C. Armando Constantino Toledo Jamit, Secretario de Gobierno, acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido el 01 de octubre de 2023, quien asiste a la Gobernadora y cuenta con facultades para 
celebrar el presente “CONVENIO” de conformidad en lo dispuesto por los artículos 72 de la Constitución 
Política del Estado de Campeche; 2, 3, 4, 13, fracción IV, 15, 22, apartado A, fracción I, 23 y 27 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; 13 y 14 fracción XVII del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública del Estado de Campeche; y demás normativa 
aplicable. 
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II.4 El C. Jezrael Isaac Larracilla Pérez, Secretario de Administración y Finanzas, acredita su personalidad 
con el nombramiento expedido el 01 de enero de 2022, quien asiste a la Gobernadora y cuenta con facultades 
para celebrar el presente “CONVENIO” de conformidad en lo dispuesto por los artículos 72 de la Constitución 
Política del Estado de Campeche; 2, 3, 4, 13, fracción IV, 15, 22, apartado A, fracción II, 23 y 28 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; 14 fracción XV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Administración y Finanzas de la Administración Pública del Estado de Campeche; y demás 
normativa aplicable. 

II.5 La C. María Eugenia Enríquez Reyes, Secretaria de la Contraloría, acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido el 01 de enero de 2022, quien asiste a la Gobernadora y cuenta con facultades para 
celebrar el presente “CONVENIO”, de conformidad en lo dispuesto por los artículos 72 de la Constitución 
Política del Estado de Campeche, 2, 3, 4, 13 fracción IV, 15, 22, apartado A, fracción XV, 23 y 41 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche y 15 fracción XXXV del Reglamento interior 
de la Secretaría de la Contraloría de la Administración Pública del Estado de Campeche; y demás  normativa 
aplicable. 

II.6 El C. Javier Herrera Valles, Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Publica, acredita su 
personalidad con el nombramiento expedido el 01 de enero de 2022, quien asiste a la Gobernadora y cuenta 
con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, de conformidad en lo dispuesto por los artículos 72 de 
la Constitución Política del Estado de Campeche, 2, 3, 4, 22, apartado A, fracción I, 23 y 27 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; 20, 21, fracción XVIII, 22, fracción IX y 30, 
fracción XI de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Campeche; 2, 4, inciso B, fracción VI, 64, 65, 
fracciones I y XXII, 71 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública del 
Estado de Campeche; y 4 fracción VIII y 9 fracción XXVII del Reglamento Interior del Consejo Estatal de 
Seguridad Pública del Estado de Campeche; y demás normativa aplicable. 

II.7 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del presente 
“CONVENIO” y su Anexo Técnico. 

II.8 Para todos los efectos legales relacionados con el presente “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado en Calle 8, número 149, entre 61 y 63, Colonia Centro, Código Postal 24000, Ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

III.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, al tenor de  las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

El presente “CONVENIO” tiene por objeto coordinar acciones entre “LAS PARTES” para que a través de 
los recursos del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) del 
ejercicio fiscal 2024 y los que aporte “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por concepto del Fondo de Apoyo a las 
Instituciones de Seguridad Pública de los Municipios, se esté en condiciones de atender las políticas, 
estrategias y prioridades orientadas al cumplimiento de los Ejes Estratégicos, los Programas y Subprogramas 
con Prioridad Nacional vigentes y demás acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, 
con base en lo preceptuado por el párrafo décimo del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FOFISP”. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 y Criterios 
de Distribución del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el 
ejercicio fiscal 2024, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día 16 de enero del 2024,  “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá la cantidad de $13,065,505.00 (trece millones sesenta y cinco mil quinientos 
cinco pesos 00/100 M.N.) de los recursos del “FOFISP”. 

A efecto de complementar los recursos necesarios para el objeto del presente “CONVENIO”,  “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios la cantidad de $13,065,505.00 
(trece millones sesenta y cinco mil quinientos cinco pesos 00/100 M.N.), por concepto del Fondo de Apoyo a 
las Instituciones de Seguridad Pública de los Municipios, para beneficiar en especial a aquellos con menor 
población o mayor grado de marginación. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer los recursos convenidos observando los criterios de 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez que aseguren las mejores condiciones disponibles en 
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, previstos en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, “EL SECRETARIADO”, señalará a 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” los bienes y servicios que podrán adquirirse de manera consolidada. 
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Para tal efecto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” establecerá dentro del Anexo Técnico los conceptos que 
habrán de formar parte de la consolidación, en caso de aplicar, conforme al procedimiento que emita  “EL 
SECRETARIADO”, siempre que se aseguren al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes locales en lo que no se 
contrapongan a la legislación federal y demás normativa aplicable; para lo cual el Gobierno de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá proporcionar toda la información que se requiera. 

Los recursos convenidos transferidos no son regularizables y no pierden el carácter de origen federal y 
estatal según corresponda, al ser transferidos y por ello “LA ENTIDAD FEDERATIVA” libera  a “EL 
SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aún y cuando los 
requieran para complementar las acciones derivadas del presente “CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro 
concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

TERCERA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos 2024 y los Criterios de Distribución del Fondo para el 
Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024, publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el día 16 de enero del 2024, “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, podría recibir 
hasta la siguiente cantidad de los recursos de origen federal: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO 

CAMPECHE $13,065,505.00 

TOTAL ASIGNADO $13,065,505.00 

 

Con la finalidad de cumplir con el objeto del presente “CONVENIO”, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 
obliga a aportar de sus recursos presupuestarios por concepto del Fondo de Apoyo a las Instituciones de 
Seguridad Pública de los Municipios, en especial aquellos con menor población o mayor grado de marginación 
en una proporción uno a uno respecto de los recursos federales transferidos, conforme a lo siguiente: 

MUNICIPIO MONTO TOTAL ASIGNADO 

CARMEN $6,503,646.47 

CHAMPOTÓN $2,654,427.03 

HECELCHAKÁN $2,545,197.65 

TENABO $1,362,233.85 

TOTAL ASIGNADO $13,065,505.00 

 

Los destinos y conceptos de gasto, las metas y las acciones prioritarias a realizar para el cumplimiento del 
presente “CONVENIO”, se establecerán en el Anexo Técnico respectivo, el cual una vez firmado como lo 
establece el artículo 14 de los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el 
Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP), para el ejercicio fiscal 2024, formará 
parte integrante de este “CONVENIO”. 

Los recursos del “FOFISP”, se deberán ejercer observando las disposiciones para el ejercicio, control, 
vigilancia, información, evaluación y fiscalización previstas en la “Ley General”; el principio de anualidad 
previsto en el artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024; los 
criterios generales que rigen la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los Entes 
Públicos previstos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental; los criterios generales de 
responsabilidad hacendaria y financiera que rigen a las Entidades Federativas, así como a sus respectivos 
Entes Públicos, previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; los 
principios para la programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación aplicables a los recursos 
federales, previstos en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 
las disposiciones en materia de contratación y adquisición de bienes, servicios e infraestructura; los Acuerdos 
del Consejo Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

I. Entregar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento el día de la concertación, los documentos 
establecidos en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el 
Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024; 
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II. Establecer un Fondo de Apoyo a las Instituciones de Seguridad Pública de los Municipios, en especial 
aquéllos con menor población o mayor grado de marginación. Los recursos que se asignen por cada Entidad 
Federativa deberán ser, al menos, en una proporción uno a uno respecto de los recursos federales; 

III. Coordinarse con los municipios que autorice la Dirección General de Vinculación y Seguimiento a 
propuesta de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para la integración del proyecto de inversión respecto los 
recursos estatales; 

IV. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento el recibo por concepto de las 
ministraciones de los recursos federales, en los términos que para tal efecto se establezcan; 

V. Ejercer los recursos para el cumplimiento de las metas convenidas, con base en lo establecido en los 
Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las 
Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024, Anexos Técnicos, Proyectos de 
Inversión y demás normativa aplicable; 

VI. Establecer una cuenta bancaria productiva específica generadora de rendimientos financieros y abierta 
por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para la administración de los recursos federales, no pudiendo ser 
consideradas como tales aquellas cuentas que representen riesgos para los recursos, así como una cuenta 
con las mismas características para la administración de los recursos que aporte “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”; 

VII. Registrar los avances físico-financieros mensuales y trimestrales a través del mecanismo de 
seguimiento que establezca “EL SECRETARIADO” y presentarlos a la Dirección General de Vinculación y 
Seguimiento; 

VIII. Atender en tiempo y forma las solicitudes de información que realice “EL SECRETARIADO” sobre la 
administración y avances en la aplicación de los recursos convenidos, así como permitir llevar a cabo las 
visitas y acciones de verificación sobre su aplicación que estime pertinentes, dando el acceso a equipo, 
material, información, registros y documentos requeridos para ejecutar el seguimiento de las acciones 
realizadas; 

IX. Cancelar la documentación comprobatoria original del gasto con la leyenda “Operado FOFISP 2024”, o 
como se establezca en las disposiciones locales, y reportarla en caso de requerimiento a  “EL 
SECRETARIADO”; 

X. Obtener de la Dirección General de Apoyo Técnico las validaciones de cursos de capacitación,  “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” deberá presentar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento las 
solicitudes correspondientes a más tardar el 15 de julio de 2024; en caso de ser presentadas con 
posterioridad a la fecha señalada, serán desechadas, todas las acciones de capacitación deberán concluir a 
más tardar el último día hábil del mes diciembre del 2024; 

XI. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento dentro de los siguientes diez (10) días 
hábiles, contados a partir de que el curso haya concluido, la Ficha de Verificación y Seguimiento y el reporte 
de cumplimiento de metas, debidamente firmados por las autoridades competentes, de acuerdo a los formatos 
que para dicho fin emita la Dirección General de Apoyo Técnico; 

XII. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento El Formato Único de Resultados de la 
Evaluación de Competencias Básicas del Policía Preventivo en activo y El Formato Único de Resultados de la 
Evaluación del Desempeño del personal en activo de las Instituciones de Seguridad Pública, debidamente 
firmados por las autoridades correspondientes; 

XIII. Remitir los proyectos de Reglamento, Catálogo de Puestos, Manual de Organización, Manual de 
Procedimientos y, en su caso, la presentación del software denominado Herramienta de Seguimiento y 
Control, todos del Servicio Profesional de Carrera, para su revisión o en su caso acreditación, así como los 
documentos que acrediten el cumplimiento de las metas del Servicio Profesional de Carrera, conforme al 
Anexo Técnico correspondiente; 

XIV. Remitir los Informes del avance de cumplimiento de metas de evaluación de control de confianza, los 
cuales deberán ser emitidos por el Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza a través de los 
mecanismos, formatos y/o plazos que determine el Centro Nacional de Certificación y Acreditación; 

XV. Las evaluaciones de control de confianza convenidas deberán ser aplicadas a más tardar al 31 de 
diciembre de 2024; 

XVI. Informar mediante oficio a “EL SECRETARIADO”, los casos de cambio en la designación de la 
persona que funja como enlace; 

XVII. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 
autoridades competentes; 

XVIII. Dirigir toda la documentación que se remita a “EL SECRETARIADO”, a la Dirección General de 
Vinculación y Seguimiento, la cual fungirá como ventanilla única; 
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XIX. Remitir las actas de cierre y la documentación dentro de los plazos establecidos en los Lineamientos; 

XX. Informar a “EL SECRETARIADO” el cambio de administración que en su caso se realice durante el 
ejercicio fiscal 2024, para lo cual deberá remitir con quince (15) días hábiles de anticipación al cambio, un pre 
cierre en el que refleje el estado que guarda la aplicación de los recursos convenidos y el avance en el 
cumplimiento de metas; 

XXI. Acompañamiento a los municipios en las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación del 
recurso convenido, facilitando el acceso a equipo, material, información, registros y documentos requeridos 
para ejecutar el seguimiento de las acciones realizadas; y 

XXII. Las demás establecidas en el Anexo Técnico y las disposiciones aplicables. 

QUINTA.- GESTIÓN PARA LA ENTREGA DE LOS RECURSOS. 

“EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la primera ministración de los recursos del “FOFISP” a  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” en términos del artículo 17 de los Lineamientos de Operación para el 
Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 
(FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024, mismos que deberán ascender al 70% (setenta por ciento) del monto 
total convenido, por la siguiente cantidad: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN 

CAMPECHE $9,145,853.50 

 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” en caso de que opte por transferir los recursos para su ejercicio a los 
municipios, iniciará los trámites para la primera ministración de los recursos de origen estatal a los Municipios 
que determine con cargo al Fondo de Apoyo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 
de los Municipios, conforme los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el 
Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2024, la cual 
corresponderá al 70% (setenta por ciento) del monto total convenido, conforme a lo siguiente: 

MUNICIPIO MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN 

CARMEN $4,552,552.53 

CHAMPOTÓN $1,858,098.92 

HECELCHAKÁN $1,781,638.35 

TENABO $953,563.70 

TOTAL ASIGNADO $9,145,853.50 

 

“EL SECRETARIADO” una vez concluido el proceso relacionado con la segunda ministración, la Dirección 
General de Vinculación y Seguimiento solicitará la transferencia de los recursos federales del “FOFISP” en 
términos de los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento 
de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024, que podrá ascender hasta por 
el 30% (treinta por ciento) del monto total convenido, conforme a la siguiente cantidad: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN 

CAMPECHE $3,919,651.50 

 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” conforme a la notificación de “EL SECRETARIADO” transferirá la segunda 
ministración de los recursos de origen estatal con cargo al Fondo de Apoyo para el Fortalecimiento de las 
Instituciones de Seguridad Pública de los Municipios, conforme a los Lineamientos de Operación para el 
Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 
(FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024, de acuerdo a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN 

CARMEN $1,951,093.94 

CHAMPOTÓN $796,328.11 

HECELCHAKÁN $763,559.30 

TENABO $408,670.15 

TOTAL ASIGNADO $3,919,651.50 
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SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. 

El Titular de la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” y el Titular de la 
Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en el 
ámbito de su respectiva competencia, serán los responsables de coordinar la operación, funcionamiento y 
seguimiento de los recursos federales “FOFISP” y de origen estatal. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, el Titular Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de 
Seguridad Pública, será el responsable de entregar los informes mensuales y trimestrales que se deban rendir 
a “EL SECRETARIADO” en términos de este “CONVENIO”. 

En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el 
presente “CONVENIO” o su Anexo Técnico, se sujetaran a lo dispuesto por los Lineamientos de Operación 
para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 
(FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024. 

SÉPTIMA.- VIGENCIA. 

El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y hasta el 31 de diciembre 
de 2024, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en 
cuanto a informar y documentar la aplicación de los recursos federales y de origen estatal ministrados, tiempo 
que no podrá exceder de lo establecido en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del 
Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FOFISP” y de origen 
estatal, “EL SECRETARIADO” hará públicos los montos asignados y criterios de acceso. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo 
medio de difusión oficial y los Anexos Técnicos en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. 

“LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones 
que les correspondan en el cumplimiento del presente “CONVENIO”, estará bajo la dirección y 
responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por consiguiente, en ningún 
caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada 
uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones establecidas en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento 
y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el 
ejercicio fiscal 2024, el presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad 
para “LAS PARTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte 
correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 
dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, los 
conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, ejecución y 
cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enterados “LAS PARTES” del contenido y alcance jurídico del presente “CONVENIO” y por no 
existir dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo 
firman en 7 (siete) tantos, en la Ciudad de México, a los nueve días del mes de febrero de dos mil 
veinticuatro.- Por el Secretariado: Secretario Ejecutivo Adjunto y Encargado del Despacho del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, C. Fernando Bedel Tiscareño Luján.- Rúbrica.- Por la 
Entidad Federativa: Gobernadora del Estado de Campeche, C. Layda Elena Sansores San Román.- 
Rúbrica.- Secretario de Gobierno, C. Armando Constantino Toledo Jamit.- Rúbrica.- Secretario de 
Administración y Finanzas, C. Jezrael Isaac Larracilla Pérez.- Rúbrica.- Secretaria de la Contraloría,  C. 
María Eugenia Enríquez Reyes.- Rúbrica.- Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, C. 
Javier Herrera Valles.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones 
de Seguridad Pública para el ejercicio fiscal 2024, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública y el Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL OTORGAMIENTO DEL FONDO 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, 
EN LO SUCESIVO “FOFISP”, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO 
EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, 
REPRESENTADO POR EL C. FERNANDO BEDEL TISCAREÑO LUJÁN, SECRETARIO EJECUTIVO ADJUNTO Y 
ENCARGADO DEL DESPACHO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS EN LO 
SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. 
RUTILIO ESCANDÓN CADENAS, ASISTIDO POR LA SECRETARIA DE HACIENDA, LA C. MARÍA ESTHER GARCÍA 
RUÍZ Y EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. SERGIO ALEJANDRO 
AGUILAR RIVERA, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON 
LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 
operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica de gestión y presupuestal, de 
conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo 
subsecuente “Ley General”; 3, inciso C, fracción VII, 45 y 65 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana; y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, concatenado con los artículos Octavo, Décimo Tercero y Décimo Cuarto transitorios del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018. 

I.2 De conformidad con los artículos 5, 6 fracción II, 8 fracción XIII y 9 del Reglamento del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la entonces Titular del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, con fecha 16 de junio de 2023, designó al C. Fernando Bedel 
Tiscareño Luján, como Secretario Ejecutivo Adjunto del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 

Así mismo, a través del oficio SSPC/00546/2023, de fecha 10 de noviembre de 2023, la C. Rosa Icela 
Rodríguez Velázquez, Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, lo designó como Encargado del 
Despacho del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional Seguridad Pública. 

I.3 Se encuentra facultado para suscribir el presente “CONVENIO”, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 9 fracciones V y XVII, del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de  Seguridad 
Pública. 

I.4 Para todos los efectos legales, señala como domicilio el ubicado en Avenida de las Torres número 855, 
Colonia Belén de las Flores, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, Código Postal 01110. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA” A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es una Entidad libre y soberana, en todo lo concerniente a su régimen interior, que forma parte 
integrante de la Federación denominada Estados Unidos Mexicanos, y tiene la calidad de persona moral 
oficial, facultada para ejercer todos los derechos que sean necesarios para realizar el objeto de su institución, 
de conformidad con los artículos 40, 42, fracción I, 43, 115 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; así como 1, 2 y 16 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas; y 
demás normativa aplicable. 

II.2 El C. Rutilio Escandón Cadenas, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Chiapas, a partir del 08 de diciembre de 2018; por lo que cuenta con facultades para celebrar el 
presente “CONVENIO”, en términos de los artículos 39, Apartado B, fracciones I y II de la “Ley General”; 51 y 
59 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, así como los artículos 6 y 8 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas; 11, fracción I, y 14, fracción VI de la Ley del 
Sistema Estatal de Seguridad Pública; y demás normativa aplicable. 

II.3 La C. María Esther García Ruíz, Secretaria de Hacienda, acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido el 22 de enero de 2024, quien asiste al Gobernador y cuenta con facultades para 
celebrar el presente “CONVENIO” de conformidad en lo dispuesto por los artículos 60 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas; 11, 21, 28, fracción II y 30 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Chiapas; 13, fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda; y demás normativa aplicable. 
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II.4 El C. Sergio Alejandro Aguilar Rivera, Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, 
acredita su personalidad con el nombramiento expedido el 08 de diciembre del 2018, quien asiste al 
Gobernador y cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO” de conformidad en lo dispuesto 
por los artículos 60 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas; 11 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Chiapas y 13, fracción II del Reglamento Interior del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública; y demás normativa aplicable. 

II.5 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del presente 
“CONVENIO” y su Anexo Técnico. 

II.6 Para todos los efectos legales relacionados con el presente “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado en Palacio de Gobierno, Primer Piso, sin número, colonia Centro, C.P. 29000, en la ciudad de Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

III.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, al tenor de  las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

El presente “CONVENIO” tiene por objeto coordinar acciones entre “LAS PARTES” para que a través de 
los recursos del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) del 
ejercicio fiscal 2024 y los que aporte “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por concepto del Fondo de Apoyo a las 
Instituciones de Seguridad Pública de los Municipios, se esté en condiciones de atender las políticas, 
estrategias y prioridades orientadas al cumplimiento de los Ejes Estratégicos, los Programas y Subprogramas 
con Prioridad Nacional vigentes y demás acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, 
con base en lo preceptuado por el párrafo décimo del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FOFISP”. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 y Criterios 
de Distribución del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el 
ejercicio fiscal 2024, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día 16 de enero del 2024,  “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá la cantidad de $42,883,415.00 (cuarenta y dos millones ochocientos 
ochenta y tres mil cuatrocientos quince pesos 00/100 M.N.) de los recursos del “FOFISP”. 

A efecto de complementar los recursos necesarios para el objeto del presente “CONVENIO”,  “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios la cantidad de $42,883,415.00 
(cuarenta y dos millones ochocientos ochenta y tres mil cuatrocientos quince pesos  00/100 M.N.), por 
concepto del Fondo de Apoyo a las Instituciones de Seguridad Pública de los Municipios, para beneficiar en 
especial a aquellos con menor población o mayor grado de marginación. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer los recursos convenidos observando los criterios de 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez que aseguren las mejores condiciones disponibles en 
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, previstos en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, “EL SECRETARIADO”, señalará a 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” los bienes y servicios que podrán adquirirse de manera consolidada. 

Para tal efecto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” establecerá dentro del Anexo Técnico los conceptos que 
habrán de formar parte de la consolidación, en caso de aplicar, conforme al procedimiento que emita  “EL 
SECRETARIADO”, siempre que se aseguren al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes locales en lo que no se 
contrapongan a la legislación federal y demás normativa aplicable; para lo cual el Gobierno de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá proporcionar toda la información que se requiera. 

Los recursos convenidos transferidos no son regularizables y no pierden el carácter de origen federal y 
estatal según corresponda, al ser transferidos y por ello “LA ENTIDAD FEDERATIVA” libera a  “EL 
SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aún y cuando los 
requieran para complementar las acciones derivadas del presente “CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro 
concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 
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TERCERA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos 2024 y los Criterios de Distribución del Fondo para el 
Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024, publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el día 16 de enero del 2024, “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, podría recibir 
hasta la siguiente cantidad de los recursos de origen federal: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO 

CHIAPAS $42,883,415.00 

TOTAL ASIGNADO $42,883,415.00 
 

Con la finalidad de cumplir con el objeto del presente “CONVENIO”, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 
obliga a aportar de sus recursos presupuestarios por concepto del Fondo de Apoyo a las Instituciones de 
Seguridad Pública de los Municipios, en especial aquellos con menor población o mayor grado de marginación 
en una proporción uno a uno respecto de los recursos federales transferidos, conforme a lo siguiente: 

MUNICIPIO 
MONTO TOTAL 

ASIGNADO 
MUNICIPIO 

MONTO TOTAL 
ASIGNADO 

MUNICIPIO 
MONTO TOTAL 

ASIGNADO 

ACACOYAGUA $265,853.44 HUIXTÁN $136,026.24 SABANILLA $332,316.80 

ACALA $265,853.44 HUIXTLA $842,067.20 SALTO DE AGUA $595,924.48 

ACAPETAHUA $304,439.68 IXHUATÁN $148,981.12 SAN ANDRÉS DURAZNAL $83,079.20 

ALDAMA $98,658.00 IXTAPA $446,943.36 SAN FERNANDO $259,097.60 

AMATÁN $207,278.08 IXTAPANGAJOYA $166,158.40 SAN JUAN CANCUC $307,393.04 

AMATENANGO DE LA 
FRONTERA 

$291,484.80 JIQUIPILAS $446,943.36 SAN LUCAS $166,158.40 

AMATENANGO DEL VALLE $91,387.12 JITOTOL $267,370.72 SANTIAGO EL PINAR $132,926.72 

ÁNGEL ALBINO CORZO $336,826.88 JUÁREZ $375,691.52 SILTEPEC $300,063.00 

ARRIAGA $323,872.00 LA GRANDEZA $176,387.28 SIMOJOVEL $647,744.00 

BEJUCAL DE OCAMPO $215,551.20 LA LIBERTAD $123,071.36 SITALÁ $142,503.68 

BENEMÉRITO DE LAS 
AMÉRICAS 

$174,890.88 LARRÁINZAR $131,045.20 SOLOSUCHIAPA $129,548.80 

BERRIOZÁBAL $1,022,441.40 LAS ROSAS $323,872.00 SOYALÓ $291,484.80 

CACAHOATÁN $656,530.84 MAPASTEPEC $453,420.80 SUCHIAPA $333,024.40 

CAPITÁN LUIS ÁNGEL 
VIDAL 

$66,463.36 MARAVILLA TENEJAPA $129,548.80 SUCHIATE $913,319.04 

CATAZAJÁ $103,639.04 MARQUÉS DE COMILLAS $99,695.04 SUNUAPA $84,206.72 

CHALCHIHUITÁN $133,578.64 MAZAPA DE MADERO $116,310.88 TAPACHULA $1,295,488.00 

CHAMULA $441,962.32 METAPA $174,466.32 TAPILULA $259,097.60 

CHANAL $201,573.20 MEZCALAPA $194,323.20 TECPATÁN $427,511.04 

CHAPULTENANGO $174,466.32 MITONTIC $174,466.32 TENEJAPA $325,368.40 

CHENALHÓ $276,344.48 
MONTECRISTO DE 
GUERRERO 

$200,042.00 TEOPISCA $518,195.20 

CHIAPILLA $166,158.40 MOTOZINTLA $647,744.00 TILA $738,428.16 

CHICOASÉN $110,116.48 NICOLÁS RUIZ $132,926.72 TONALÁ $945,706.24 

CHICOMUSELO $357,755.60 OCOSINGO $2,982,615.20 TOTOLAPA $123,071.36 

CHILÓN $1,037,886.80 OCOTEPEC $194,323.20 TUMBALÁ $356,259.20 

CINTALAPA DE FIGUEROA $790,247.68 
OCOZOCOAUTLA DE 
ESPINOSA 

$1,123,589.92 TUXTLA CHICO $518,195.20 

COAPILLA $191,082.16 OSUMACINTA $108,002.96 TUXTLA GUTIÉRREZ $1,295,488.00 

COMITÁN DE DOMÍNGUEZ $1,267,590.00 OXCHUC $223,434.56 TUZANTÁN $421,033.60 

COPAINALÁ $414,556.16 PALENQUE $1,295,488.00 TZIMOL $292,981.20 

EL BOSQUE $226,710.40 PANTELHÓ $132,926.72 UNIÓN JUÁREZ $259,097.60 

EL PORVENIR $200,800.64 PANTEPEC $174,466.32 VENUSTIANO CARRANZA $457,081.76 

ESCUINTLA $291,484.80 PICHUCALCO $479,330.56 VILLA COMALTITLÁN $462,573.00 

FRANCISCO LEÓN $97,161.60 PIJIJIAPAN $706,040.96 VILLA CORZO $460,035.12 

HONDURAS DE LA SIERRA $142,503.68 
PUEBLO NUEVO 
SOLISTAHUACÁN 

$168,413.44 VILLAFLORES $3,016,197.80 

HUEHUETÁN $369,214.08 RAYÓN $175,118.24 YAJALÓN $323,872.00 

HUITIUPÁN $323,872.00 
RINCÓN CHAMULA SAN 
PEDRO 

$239,665.28 ZINACANTÁN $117,791.04 

TOTAL ASIGNADO $42,883,415.00 

 

Los destinos y conceptos de gasto, las metas y las acciones prioritarias a realizar para el cumplimiento del 
presente “CONVENIO”, se establecerán en el Anexo Técnico respectivo, el cual una vez firmado como lo 
establece el artículo 14 de los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el 
Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP), para el ejercicio fiscal 2024, formará 
parte integrante de este “CONVENIO”. 
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Los recursos del “FOFISP”, se deberán ejercer observando las disposiciones para el ejercicio, control, 
vigilancia, información, evaluación y fiscalización previstas en la “Ley General”; el principio de anualidad 
previsto en el artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024; los 
criterios generales que rigen la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los Entes 
Públicos previstos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental; los criterios generales de 
responsabilidad hacendaria y financiera que rigen a las Entidades Federativas, así como a sus respectivos 
Entes Públicos, previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; los 
principios para la programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación aplicables a los recursos 
federales, previstos en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 
las disposiciones en materia de contratación y adquisición de bienes, servicios e infraestructura; los Acuerdos 
del Consejo Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

I. Entregar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento el día de la concertación, los documentos 
establecidos en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el 
Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024; 

II. Establecer un Fondo de Apoyo a las Instituciones de Seguridad Pública de los Municipios, en especial 
aquéllos con menor población o mayor grado de marginación. Los recursos que se asignen por cada Entidad 
Federativa deberán ser, al menos, en una proporción uno a uno respecto de los recursos federales; 

III. Coordinarse con los municipios que autorice la Dirección General de Vinculación y Seguimiento a 
propuesta de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para la integración del proyecto de inversión respecto los 
recursos estatales; 

IV. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento el recibo por concepto de las 
ministraciones de los recursos federales, en los términos que para tal efecto se establezcan; 

V. Ejercer los recursos para el cumplimiento de las metas convenidas, con base en lo establecido en los 
Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las 
Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024, Anexos Técnicos, Proyectos de 
Inversión y demás normativa aplicable; 

VI. Establecer una cuenta bancaria productiva específica generadora de rendimientos financieros y abierta 
por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para la administración de los recursos federales, no pudiendo ser 
consideradas como tales aquellas cuentas que representen riesgos para los recursos, así como una cuenta 
con las mismas características para la administración de los recursos que aporte “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”; 

VII. Registrar los avances físico-financieros mensuales y trimestrales a través del mecanismo de 
seguimiento que establezca “EL SECRETARIADO” y presentarlos a la Dirección General de Vinculación y 
Seguimiento; 

VIII. Atender en tiempo y forma las solicitudes de información que realice “EL SECRETARIADO” sobre la 
administración y avances en la aplicación de los recursos convenidos, así como permitir llevar a cabo las 
visitas y acciones de verificación sobre su aplicación que estime pertinentes, dando el acceso a equipo, 
material, información, registros y documentos requeridos para ejecutar el seguimiento de las acciones 
realizadas; 

IX. Cancelar la documentación comprobatoria original del gasto con la leyenda “Operado FOFISP 2024”, o 
como se establezca en las disposiciones locales, y reportarla en caso de requerimiento a  “EL 
SECRETARIADO”; 

X. Obtener de la Dirección General de Apoyo Técnico las validaciones de cursos de capacitación,  “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” deberá presentar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento las 
solicitudes correspondientes a más tardar el 15 de julio de 2024; en caso de ser presentadas con 
posterioridad a la fecha señalada, serán desechadas, todas las acciones de capacitación deberán concluir a 
más tardar el último día hábil del mes diciembre del 2024; 

XI. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento dentro de los siguientes diez (10) días 
hábiles, contados a partir de que el curso haya concluido, la Ficha de Verificación y Seguimiento y el reporte 
de cumplimiento de metas, debidamente firmados por las autoridades competentes, de acuerdo a los formatos 
que para dicho fin emita la Dirección General de Apoyo Técnico; 

XII. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento El Formato Único de Resultados de la 
Evaluación de Competencias Básicas del Policía Preventivo en activo y El Formato Único de Resultados de la 
Evaluación del Desempeño del personal en activo de las Instituciones de Seguridad Pública, debidamente 
firmados por las autoridades correspondientes; 
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XIII. Remitir los proyectos de Reglamento, Catálogo de Puestos, Manual de Organización, Manual de 
Procedimientos y, en su caso, la presentación del software denominado Herramienta de Seguimiento y 
Control, todos del Servicio Profesional de Carrera, para su revisión o en su caso acreditación, así como los 
documentos que acrediten el cumplimiento de las metas del Servicio Profesional de Carrera, conforme al 
Anexo Técnico correspondiente; 

XIV. Remitir los Informes del avance de cumplimiento de metas de evaluación de control de confianza, los 
cuales deberán ser emitidos por el Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza a través de los 
mecanismos, formatos y/o plazos que determine el Centro Nacional de Certificación y Acreditación; 

XV. Las evaluaciones de control de confianza convenidas deberán ser aplicadas a más tardar al 31 de 
diciembre de 2024; 

XVI. Informar mediante oficio a “EL SECRETARIADO”, los casos de cambio en la designación de la 
persona que funja como enlace; 

XVII. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 
autoridades competentes; 

XVIII. Dirigir toda la documentación que se remita a “EL SECRETARIADO”, a la Dirección General de 
Vinculación y Seguimiento, la cual fungirá como ventanilla única; 

XIX. Remitir las actas de cierre y la documentación dentro de los plazos establecidos en los Lineamientos; 

XX. Informar a “EL SECRETARIADO” el cambio de administración que en su caso se realice durante el 
ejercicio fiscal 2024, para lo cual deberá remitir con quince (15) días hábiles de anticipación al cambio, un pre 
cierre en el que refleje el estado que guarda la aplicación de los recursos convenidos y el avance en el 
cumplimiento de metas; 

XXI. Acompañamiento a los municipios en las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación del 
recurso convenido, facilitando el acceso a equipo, material, información, registros y documentos requeridos 
para ejecutar el seguimiento de las acciones realizadas; y 

XXII. Las demás establecidas en el Anexo Técnico y las disposiciones aplicables. 

QUINTA.- GESTIÓN PARA LA ENTREGA DE LOS RECURSOS. 

“EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la primera ministración de los recursos del “FOFISP” a  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” en términos del artículo 17 de los Lineamientos de Operación para el 
Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 
(FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024, mismos que deberán ascender al 70% (setenta por ciento) del monto 
total convenido, por la siguiente cantidad: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN 

CHIAPAS $30,018,390.50 

 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” en caso de que opte por transferir los recursos para su ejercicio a los 
municipios, iniciará los trámites para la primera ministración de los recursos de origen estatal a los Municipios 
que determine con cargo al Fondo de Apoyo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 
de los Municipios, conforme los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el 
Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2024, la cual 
corresponderá al 70% (setenta por ciento) del monto total convenido, conforme a lo siguiente: 

MUNICIPIO 
MONTO PRIMERA 

MINISTRACIÓN 
MUNICIPIO 

MONTO PRIMERA 

MINISTRACIÓN 
MUNICIPIO 

MONTO PRIMERA 

MINISTRACIÓN 

ACACOYAGUA $186,097.41 HUIXTÁN $95,218.37 SABANILLA $232,621.76 

ACALA $186,097.41 HUIXTLA $589,447.04 SALTO DE AGUA $417,147.14 

ACAPETAHUA $213,107.78 IXHUATÁN $104,286.78 
SAN ANDRÉS 

DURAZNAL 
$58,155.44 

ALDAMA $69,060.60 IXTAPA $312,860.35 SAN FERNANDO $181,368.32 

AMATÁN $145,094.66 IXTAPANGAJOYA $116,310.88 SAN JUAN CANCUC $215,175.13 

AMATENANGO DE LA 

FRONTERA 
$204,039.36 JIQUIPILAS $312,860.35 SAN LUCAS $116,310.88 

AMATENANGO DEL VALLE $63,970.98 JITOTOL $187,159.50 SANTIAGO EL PINAR $93,048.70 
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ÁNGEL ALBINO CORZO $235,778.82 JUÁREZ $262,984.06 SILTEPEC $210,044.10 

ARRIAGA $226,710.40 LA GRANDEZA $123,471.10 SIMOJOVEL $453,420.80 

BEJUCAL DE OCAMPO $150,885.84 LA LIBERTAD $86,149.95 SITALÁ $99,752.58 

BENEMÉRITO DE LAS 

AMÉRICAS 
$122,423.62 LARRÁINZAR $91,731.64 SOLOSUCHIAPA $90,684.16 

BERRIOZÁBAL $715,708.98 LAS ROSAS $226,710.40 SOYALÓ $204,039.36 

CACAHOATÁN $459,571.59 MAPASTEPEC $317,394.56 SUCHIAPA $233,117.08 

CAPITÁN LUIS ÁNGEL 

VIDAL 
$46,524.35 MARAVILLA TENEJAPA $90,684.16 SUCHIATE $639,323.33 

CATAZAJÁ $72,547.33 MARQUÉS DE COMILLAS $69,786.53 SUNUAPA $58,944.70 

CHALCHIHUITÁN $93,505.05 MAZAPA DE MADERO $81,417.62 TAPACHULA $906,841.60 

CHAMULA $309,373.62 METAPA $122,126.42 TAPILULA $181,368.32 

CHANAL $141,101.24 MEZCALAPA $136,026.24 TECPATÁN $299,257.73 

CHAPULTENANGO $122,126.42 MITONTIC $122,126.42 TENEJAPA $227,757.88 

CHENALHÓ $193,441.14 
MONTECRISTO DE 

GUERRERO 
$140,029.40 TEOPISCA $362,736.64 

CHIAPILLA $116,310.88 MOTOZINTLA $453,420.80 TILA $516,899.71 

CHICOASÉN $77,081.54 NICOLÁS RUIZ $93,048.70 TONALÁ $661,994.37 

CHICOMUSELO $250,428.92 OCOSINGO $2,087,830.64 TOTOLAPA $86,149.95 

CHILÓN $726,520.76 OCOTEPEC $136,026.24 TUMBALÁ $249,381.44 

CINTALAPA DE FIGUEROA $553,173.38 
OCOZOCOAUTLA DE 

ESPINOSA 
$786,512.94 TUXTLA CHICO $362,736.64 

COAPILLA $133,757.51 OSUMACINTA $75,602.07 TUXTLA GUTIÉRREZ $906,841.60 

COMITÁN DE DOMÍNGUEZ $887,313.00 OXCHUC $156,404.19 TUZANTÁN $294,723.52 

COPAINALÁ $290,189.31 PALENQUE $906,841.60 TZIMOL $205,086.84 

EL BOSQUE $158,697.28 PANTELHÓ $93,048.70 UNIÓN JUÁREZ $181,368.32 

EL PORVENIR $140,560.45 PANTEPEC $122,126.42 
VENUSTIANO 

CARRANZA 
$319,957.23 

ESCUINTLA $204,039.36 PICHUCALCO $335,531.39 VILLA COMALTITLÁN $323,801.10 

FRANCISCO LEÓN $68,013.12 PIJIJIAPAN $494,228.67 VILLA CORZO $322,024.58 

HONDURAS DE LA SIERRA $99,752.58 
PUEBLO NUEVO 

SOLISTAHUACÁN 
$117,889.41 VILLAFLORES $2,111,338.46 

HUEHUETÁN $258,449.86 RAYÓN $122,582.77 YAJALÓN $226,710.40 

HUITIUPÁN $226,710.40 
RINCÓN CHAMULA SAN 

PEDRO 
$167,765.70 ZINACANTÁN $82,453.73 

TOTAL ASIGNADO $30,018,390.50 

 

“EL SECRETARIADO” una vez concluido el proceso relacionado con la segunda ministración, la Dirección 
General de Vinculación y Seguimiento solicitará la transferencia de los recursos federales del “FOFISP” en 
términos de los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento 
de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024, que podrá ascender hasta por 
el 30% (treinta por ciento) del monto total convenido, conforme a la siguiente cantidad: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN 

CHIAPAS $12,865,024.50 
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“LA ENTIDAD FEDERATIVA” conforme a la notificación de “EL SECRETARIADO” transferirá la segunda 
ministración de los recursos de origen estatal con cargo al Fondo de Apoyo para el Fortalecimiento de las 
Instituciones de Seguridad Pública de los Municipios, conforme a los Lineamientos de Operación para el 
Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 
(FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024, de acuerdo a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO 
MONTO SEGUNDA 

MINISTRACIÓN 
MUNICIPIO 

MONTO SEGUNDA 

MINISTRACIÓN 
MUNICIPIO 

MONTO SEGUNDA 

MINISTRACIÓN 

ACACOYAGUA $79,756.03 HUIXTÁN $40,807.87 SABANILLA $99,695.04 

ACALA $79,756.03 HUIXTLA $252,620.16 SALTO DE AGUA $178,777.34 

ACAPETAHUA $91,331.90 IXHUATÁN $44,694.34 
SAN ANDRÉS 

DURAZNAL 
$24,923.76 

ALDAMA $29,597.40 IXTAPA $134,083.01 SAN FERNANDO $77,729.28 

AMATÁN $62,183.42 IXTAPANGAJOYA $49,847.52 SAN JUAN CANCUC $92,217.91 

AMATENANGO DE LA 

FRONTERA 
$87,445.44 JIQUIPILAS $134,083.01 SAN LUCAS $49,847.52 

AMATENANGO DEL VALLE $27,416.14 JITOTOL $80,211.22 SANTIAGO EL PINAR $39,878.02 

ÁNGEL ALBINO CORZO $101,048.06 JUÁREZ $112,707.46 SILTEPEC $90,018.90 

ARRIAGA $97,161.60 LA GRANDEZA $52,916.18 SIMOJOVEL $194,323.20 

BEJUCAL DE OCAMPO $64,665.36 LA LIBERTAD $36,921.41 SITALÁ $42,751.10 

BENEMÉRITO DE LAS 

AMÉRICAS 
$52,467.26 LARRÁINZAR $39,313.56 SOLOSUCHIAPA $38,864.64 

BERRIOZÁBAL $306,732.42 LAS ROSAS $97,161.60 SOYALÓ $87,445.44 

CACAHOATÁN $196,959.25 MAPASTEPEC $136,026.24 SUCHIAPA $99,907.32 

CAPITÁN LUIS ÁNGEL 

VIDAL 
$19,939.01 MARAVILLA TENEJAPA $38,864.64 SUCHIATE $273,995.71 

CATAZAJÁ $31,091.71 MARQUÉS DE COMILLAS $29,908.51 SUNUAPA $25,262.02 

CHALCHIHUITÁN $40,073.59 MAZAPA DE MADERO $34,893.26 TAPACHULA $388,646.40 

CHAMULA $132,588.70 METAPA $52,339.90 TAPILULA $77,729.28 

CHANAL $60,471.96 MEZCALAPA $58,296.96 TECPATÁN $128,253.31 

CHAPULTENANGO $52,339.90 MITONTIC $52,339.90 TENEJAPA $97,610.52 

CHENALHÓ $82,903.34 
MONTECRISTO DE 

GUERRERO 
$60,012.60 TEOPISCA $155,458.56 

CHIAPILLA $49,847.52 MOTOZINTLA $194,323.20 TILA $221,528.45 

CHICOASÉN $33,034.94 NICOLÁS RUIZ $39,878.02 TONALÁ $283,711.87 

CHICOMUSELO $107,326.68 OCOSINGO $894,784.56 TOTOLAPA $36,921.41 

CHILÓN $311,366.04 OCOTEPEC $58,296.96 TUMBALÁ $106,877.76 

CINTALAPA DE FIGUEROA  $237,074.30 
OCOZOCOAUTLA DE 

ESPINOSA 
$337,076.98 TUXTLA CHICO $155,458.56 

COAPILLA $57,324.65 OSUMACINTA $32,400.89 TUXTLA GUTIÉRREZ $388,646.40 

COMITÁN DE DOMÍNGUEZ $380,277.00 OXCHUC $67,030.37 TUZANTÁN $126,310.08 

COPAINALÁ $124,366.85 PALENQUE $388,646.40 TZIMOL $87,894.36 

EL BOSQUE $68,013.12 PANTELHÓ $39,878.02 UNIÓN JUÁREZ $77,729.28 

EL PORVENIR $60,240.19 PANTEPEC $52,339.90 
VENUSTIANO 

CARRANZA 
$137,124.53 

ESCUINTLA $87,445.44 PICHUCALCO $143,799.17 VILLA COMALTITLÁN $138,771.90 

FRANCISCO LEÓN $29,148.48 PIJIJIAPAN $211,812.29 VILLA CORZO $138,010.54 

HONDURAS DE LA SIERRA $42,751.10 
PUEBLO NUEVO 

SOLISTAHUACÁN 
$50,524.03 VILLAFLORES $904,859.34 

HUEHUETÁN $110,764.22 RAYÓN $52,535.47 YAJALÓN $97,161.60 

HUITIUPÁN $97,161.60 
RINCÓN CHAMULA SAN 

PEDRO 
$71,899.58 ZINACANTÁN $35,337.31 

TOTAL ASIGNADO $12,865,024.50 
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SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. 

El Titular de la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” y el Titular del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en el 
ámbito de su respectiva competencia, serán los responsables de coordinar la operación, funcionamiento y 
seguimiento de los recursos federales “FOFISP” y de origen estatal. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, el Titular del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública, será el responsable de entregar los informes mensuales y trimestrales que se deban rendir 
a “EL SECRETARIADO” en términos de este “CONVENIO”. 

En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el 
presente “CONVENIO” o su Anexo Técnico, se sujetaran a lo dispuesto por los Lineamientos de Operación 
para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 
(FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024. 

SÉPTIMA.- VIGENCIA. 

El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y hasta el 31 de diciembre 
de 2024, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en 
cuanto a informar y documentar la aplicación de los recursos federales y de origen estatal ministrados, tiempo 
que no podrá exceder de lo establecido en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del 
Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2024. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FOFISP” y de origen 
estatal, “EL SECRETARIADO” hará públicos los montos asignados y criterios de acceso. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA" deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo 
medio de difusión oficial y los Anexos Técnicos en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. 

“LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones 
que les correspondan en el cumplimiento del presente “CONVENIO”, estará bajo la dirección y 
responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por consiguiente, en ningún 
caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada 
uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones establecidas en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento 
y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el 
ejercicio fiscal 2024, el presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad 
para “LAS PARTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte 
correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 
dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, los 
conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, ejecución y 
cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enterados “LAS PARTES” del contenido y alcance jurídico del presente “CONVENIO” y por no 
existir dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo 
firman en 7 (siete) tantos, en la Ciudad de México, a los seis días del mes de febrero de dos mil veinticuatro.- 
Por el Secretariado: Secretario Ejecutivo Adjunto y Encargado del Despacho del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, C. Fernando Bedel Tiscareño Luján.- Rúbrica.- Por la Entidad 
Federativa: Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Chiapas, C. Rutilio Escandón 
Cadenas.- Rúbrica.- Secretaria de Hacienda, C. María Esther García Ruíz.- Rúbrica.- Secretario Ejecutivo 
del Sistema Estatal de Seguridad Pública, C. Sergio Alejandro Aguilar Rivera.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley para Impulsar el Incremento 
Sostenido de la Productividad y la Competitividad de la Economía Nacional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY PARA IMPULSAR EL INCREMENTO 

SOSTENIDO DE LA PRODUCTIVIDAD Y LA COMPETITIVIDAD DE LA ECONOMÍA NACIONAL. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 11, fracciones III, V y XVI, y 12, fracciones I, II, III, IV, V y VI, y 

párrafos segundo, tercero y cuarto; y se adicionan las fracciones XVI Bis al artículo 11, y las fracciones V Bis y 

V Ter al artículo 12, de la Ley para Impulsar el Incremento Sostenido de la Productividad y la Competitividad 

de la Economía Nacional, para quedar como sigue: 

Artículo 11.- ... 

I. y II. ... 

III.  Analizar, cuando se estime conveniente o a solicitud de la persona Titular del Ejecutivo 

Federal, las políticas, los programas, las reglas de operación, proyectos y cambios 

regulatorios, para estimular eficazmente el incremento sostenido de la productividad y la 

competitividad, así como el desarrollo industrial sustentable de la economía nacional, de un 

sector económico específico, o bien, de una región determinada del país, y emitir las 

recomendaciones que estime pertinentes; 

IV.  ... 

V.  Identificar sectores económicos y regiones específicas del territorio nacional que, en su 

consideración, deban recibir prioridad en la formulación e implementación de políticas, 

programas, proyectos y cambios regulatorios para potenciar su desarrollo en materia del 

incremento sostenido de la productividad y competitividad, utilizando el enfoque de derechos 

humanos, de género, de interseccionalidad e interculturalidad; 

VI. a XV. ... 

XVI. Promover la certificación de competencias de las personas trabajadoras; 

XVI Bis. Impulsar la participación laboral de las mujeres y personas jóvenes, en términos del Programa 

Especial para la Productividad y la Competitividad, y 

XVII.  ... 

Artículo 12.- ... 

I.  La persona Titular del Ejecutivo Federal, en calidad de presidente o presidenta honoraria; 

II.  La persona titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, quien lo presidirá; 

III.  La persona titular de la Secretaría de Economía; 

IV.  La persona titular de la Secretaría de Educación Pública; 

V.  La persona titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 

V Bis.  La persona titular del Instituto Mexicano de la Juventud; 
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V Ter.  La persona titular del Instituto Nacional de las Mujeres; 

VI.  La persona titular de la Dirección General del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y 

Tecnologías; 

VII. a IX. ... 

La persona Titular del Ejecutivo Federal fijará las bases para determinar la forma de designación de las 

personas integrantes del Comité a que se refieren las fracciones VII a IX, sujetándose a los principios de 

representatividad, paridad de género e inclusión en su integración. 

Las personas integrantes titulares podrán designar a sus respectivos suplentes. En el caso de las 

fracciones I a VI, el suplente deberá contar con nivel jerárquico inmediato inferior al de la persona titular. 

La participación de las personas integrantes en el Comité será honorífica. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 13 de marzo de 2024.- Sen. Ana Lilia Rivera Rivera, Presidenta.- Dip. Marcela 

Guerra Castillo, Presidenta.- Sen. Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Dip. Pedro Vázquez 

González, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 12 de abril de 2024.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 

HACENDARIA 

Artículo Único. Se adicionan los artículos 21 Bis, con una fracción V Bis, y 23, con un último párrafo, de la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para quedar como sigue: 

Artículo 21 Bis.- ... 

I.  ... 

II.  ... 

III.  ... 

IV.  ... 

V.  ... 
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V Bis.  Tratándose del Fondo de Estabilización de los Ingresos Presupuestarios, la Secretaría podrá 

realizar aportaciones adicionales de activos financieros o títulos de crédito, del Gobierno 

Federal, siempre y cuando se cumpla con lo señalado en el artículo 17 de esta Ley. 

 Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, y en términos de las disposiciones 

jurídicas aplicables, los recursos de los Fondos establecidos para la administración, manejo y 

uso de las aportaciones de seguridad social de las y los trabajadores, no serán considerados 

activos financieros del Gobierno Federal; 

VI.  ... 

VII.  ... 

VIII.  ... 

Artículo 23.- ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

En caso de que durante el ejercicio fiscal correspondiente se presente un ahorro o economías 

presupuestarias en el costo financiero de la deuda del Gobierno Federal, se podrán efectuar las adecuaciones 

presupuestarias correspondientes para destinar dicho ahorro o economías al Fondo de Estabilización de los 

Ingresos Presupuestarios, conforme lo determine la Secretaría. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Segundo.- El Ejecutivo Federal deberá realizar las reformas necesarias al Reglamento de la Ley Federal 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria de conformidad con lo previsto en este Decreto, dentro de los 

90 días naturales posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto. 

Tercero.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, deberá 

realizar las modificaciones necesarias a las reglas de operación del Fondo de Estabilización de los Ingresos 

Presupuestarios y al contrato de Fideicomiso constituido para la administración de los recursos aportados a 

dicho Fondo, dentro de los 90 días naturales posteriores a la entrada en vigor de las reformas al Reglamento 

de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria a que se refiere el Transitorio Segundo del 

presente Decreto. 

Ciudad de México, a 13 de marzo de 2024.- Sen. Ana Lilia Rivera Rivera, Presidenta.- Dip. Marcela 

Guerra Castillo, Presidenta.- Sen. Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Dip. Pedro Vázquez 

González, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 12 de abril de 2024.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 
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OFICIO mediante el cual se otorga autorización para la organización y operación de una institución de fondos de 
pago electrónico a denominarse Tecnología e Innovación en Pagos EKT, S.A. de C.V., Institución de Fondos de 
Pago Electrónico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia de Normatividad.- 
Dirección General de Autorizaciones Especializadas.- Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e 
Intermediarios Financieros B.- Dirección General de Supervisión de Instituciones de Tecnología Financiera.- 
Oficio Núm.: 311-40838/2024. 

Asunto: Autorización para la organización y operación 
de una Institución de Fondos de Pago 
Electrónico a denominarse Tecnología e 
Innovación en Pagos EKT, S.A. de C.V., 
Institución de Fondos de Pago Electrónico. 

GRUPO ELEKTRA, S.A.B. DE C.V. 

NUEVA ELEKTRA DEL MILENIO, S.A. DE C.V. 

BOULEVARD ADOLFO LÓPEZ MATEOS, 

NÚMERO 274, PISO 1, COLONIA ALTAVISTA, 

C.P. 01060 ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN, 

CIUDAD DE MÉXICO. 

AT’N.: C. JESÚS MORALES AGUILAR 

 REPRESENTANTE LEGAL 

En términos de los artículos 1 y 2 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, esta Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores (Comisión) es un órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, que tiene por objeto supervisar y regular en el ámbito de su competencia a las entidades 
integrantes del sistema financiero mexicano, a fin de procurar su estabilidad y correcto funcionamiento, así 
como mantener y fomentar el sano y equilibrado desarrollo de dicho sistema en su conjunto, en protección de 
los intereses del público. Conforme al artículo 4, fracciones XI y XXXVIII de dicha Ley, a la Comisión le 
corresponde autorizar la constitución y operación de aquellas entidades que señalan las leyes, así como 
ejercer las demás facultades que le estén atribuidas por la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. 

En ese orden de ideas, el artículo 35 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera 
establece que las personas que pretendan realizar las actividades atribuidas a las instituciones de 
financiamiento colectivo o de fondos de pago electrónico, deberán solicitar su autorización como institución de 
tecnología financiera ante la Comisión, la cual la otorgará cuando a su juicio se cumpla adecuadamente con 
los requisitos legales y normativos, previo acuerdo del Comité Interinstitucional a que se refiere dicho artículo 
35. 

Considerando lo anterior, con escritos presentados los días 5 y 6 de diciembre de 2022, el C. Jesús 
Morales Aguilar en representación de las sociedades Grupo Elektra, S.A.B. de C.V., y Nueva Elektra del 
Milenio, S.A. de C.V. (Sociedad o Promovente), solicitó a la Comisión autorización para organizar y operar una 
Institución de Fondos de Pago Electrónico a denominarse Tecnología e Innovación en Pagos EKT,  S.A. de 
C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico, acompañando al efecto la información y documentación 
soporte correspondiente señalada en el artículo 39 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología 
Financiera. 

En términos del artículo 5, párrafo segundo de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología 
Financiera, esta Comisión previno al Promovente dentro del plazo establecido en dicha ley para que atendiera 
diversas observaciones con relación a su solicitud de autorización, además de otorgarle una prórroga al plazo 
inicial para atenderlas. 

Con relación a lo anterior, el Promovente remitió documentación e información con el fin de dar respuesta 
a la prevención antes referida. Adicionalmente, esta autoridad requirió al Promovente diversa documentación 
e información complementaria con la finalidad de contar con los elementos de juicio suficientes para resolver 
sobre la solicitud de autorización presentada por el Promovente; quien atendió el requerimiento de información 
complementaria y envió documentación e información actualizada con relación a su expediente. 
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La Promovente solicitó una ampliación al plazo de resolución y una prórroga para el desahogo, las cuales 
le fueron otorgadas. 

Señalado lo anterior, se hace de su conocimiento que el Comité Interinstitucional en sesión celebrada el 
27 de marzo de 2024, con fundamento en los artículos 11 y 35, con relación al artículo 22 de la Ley para 
Regular las Instituciones de Tecnología Financiera y, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. - Que la documentación e información presentada con motivo de la solicitud de autorización 
para la organización y operación de la Institución de Fondos de Pago Electrónico a denominarse Tecnología e 
Innovación en Pagos EKT, S.A. de C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico, cumple con los requisitos 
previstos en los artículos 22, en correlación con el artículo 39 de la Ley para Regular las Instituciones de 
Tecnología Financiera y con los artículos 3, 4 y 6 de las Disposiciones de carácter general aplicables a las 
Instituciones de Tecnología Financiera, y, 

SEGUNDO. - Que del análisis a la documentación e información recibida se concluyó que desde el punto 
de vista legal, financiero y operativo es procedente se otorgue la autorización solicitada, por lo que, conforme 
a la certificación del Secretario del Comité Interinstitucional, el cual se transcribe en la parte conducente, se 
adoptó el siguiente: 

ACUERDO 

“PRIMERO. - Los miembros del Comité Interinstitucional, de conformidad con los artículos 
11 y 35 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera, acordaron por 
unanimidad se otorgue la autorización para la organización y operación de una institución de 
fondos de pago electrónico a denominarse Tecnología e Innovación en Pagos EKT, S.A. de 
C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico, de conformidad con el planteamiento 
propuesto.” 

El acuerdo anterior se adopta sin perjuicio de las demás autorizaciones que, con motivo del acto descrito, 
deban obtenerse de la Comisión o cualquier otra autoridad financiera, en términos de las disposiciones 
aplicables, así como del ejercicio de las facultades atribuidas a la propia Comisión durante el proceso de 
organización de Tecnología e Innovación en Pagos EKT, S.A. de C.V., Institución de Fondos de Pago 
Electrónico, en el que se habrán de cumplir con los requerimientos aplicables para el inicio de operaciones. 

Por lo anterior, esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, previo acuerdo del Comité Interinstitucional 
autoriza la organización y operación de una Institución de Fondos de Pago Electrónico a denominarse 
Tecnología e Innovación en Pagos EKT, S.A. de C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico. 

La entidad cuya organización y operación se autoriza, estará sujeta a las siguientes: 

BASES 

PRIMERA.  La denominación de la sociedad será Tecnología e Innovación en Pagos EKT, S.A. de C.V., 
Institución de Fondos de Pago Electrónico. 

SEGUNDA.  Tendrá su domicilio social en la Ciudad de México. 

TERCERA. Su duración será indefinida. 

CUARTA.  El importe de su capital social mínimo fijo inicial será de $85’000,000.00 (ochenta y cinco 
millones de pesos 00/100 M.N.) 

QUINTA.  Su objeto social corresponderá a la realización de las actividades en moneda nacional 
contempladas en el artículo 22 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología 
Financiera. Adicionalmente, podrá realizar las actividades previstas en el artículo 25 del 
ordenamiento legal antes indicado, conforme a su objeto social. 

SEXTA. La autorización a que se refiere el presente oficio es, por su propia naturaleza, 
intransmisible. 

SÉPTIMA. Tecnología e Innovación en Pagos EKT, S.A. de C.V., Institución de Fondos de Pago 
Electrónico estará sujeta a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 
del Banco de México, en el ejercicio de sus respectivas atribuciones, así como de las demás 
autoridades financieras competentes en los términos que las leyes dispongan y 
disposiciones que de estas emanen. 
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OCTAVA.  Los servicios consistentes en la emisión, administración, redención y transmisión de fondos 
de pago electrónico que Tecnología e Innovación en Pagos EKT, S.A. de C.V., Institución de 
Fondos de Pago Electrónico preste por virtud de la presente autorización, así como las 
demás operaciones que lleve a cabo, al igual que su organización y operación en general, 
se sujetarán a la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera, a las reglas y 
disposiciones de carácter general aplicables a las Instituciones de Tecnología Financiera 
que emita la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a las disposiciones que de manera 
conjunta emitieron la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y el Banco de México y a las 
demás normas y disposiciones vigentes y las que se emitan en el futuro por cualquier 
autoridad competente, incluyendo las relativas a operaciones con recursos de procedencia 
ilícita y financiamiento al terrorismo, que por su naturaleza resulten aplicables. 

Tecnología e Innovación en Pagos EKT, S.A. de C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico, deberá 
acreditar a esta Comisión, con al menos treinta días hábiles de anticipación al inicio de sus operaciones, el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 40 de la Ley para Regular las Instituciones de 
Tecnología Financiera. 

El presente se emite con fundamento en las disposiciones legales antes invocadas, así como en ejercicio 
de las facultades conferidas en los artículos 1, 2, 4, fracciones XI y XXXVIII, 10, fracción V de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores; artículos 142 y 145, fracción IV de la Ley para Regular las 
Instituciones de Tecnología Financiera, así como los artículos 1, 3, fracción V, 4, fracciones I, apartado B, y II, 
apartado B, numerales 22) y 32), 14, 35, 45, fracción I y 64, tercer párrafo del Reglamento Interior de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 
2022. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 8 de abril de 2024.- Directora General de Autorizaciones Especializadas, Lic. Brenda 
Amparo Menes Cárdenas.- Rúbrica.- Directora General de Supervisión de Instituciones de Tecnología 
Financiera, Mtra. Leticia Castellanos García.- Rúbrica. 

 

 

OFICIO mediante el cual se otorga autorización para la organización y operación de una institución de 
financiamiento colectivo a denominarse TEC SDF, S.A.P.I. de C.V., Institución de Financiamiento Colectivo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores .- Vicepresidencia de Normatividad.- 
Dirección General de Autorizaciones Especializadas.- Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e 
Intermediarios Financieros B.- Dirección General de Supervisión de Instituciones de Tecnología Financiera.- 
Oficio Núm.: 311-40836/2024. 

Asunto: Autorización para la organización y operación 
de una Institución de Financiamiento Colectivo a 
denominarse TEC SDF, S.A.P.I. de C.V., 
Institución de Financiamiento Colectivo. 

TEC SDF, S.A.P.I. DE C.V. 
CTO. DOCTOR GUSTAVO BAZ 9, 
COLONIA PEDREGAL DE ATIZAPÁN, 
C.P. 52948, ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, 
ESTADO DE MÉXICO. 

AT’N.: C. ÁLVARO DE MURGA PARDO 
 REPRESENTANTE LEGAL 

En términos de los artículos 1 y 2 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, esta Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores (Comisión) es un órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, que tiene por objeto supervisar y regular en el ámbito de su competencia a las entidades 
integrantes del sistema financiero mexicano, a fin de procurar su estabilidad y correcto funcionamiento, así 
como mantener y fomentar el sano y equilibrado desarrollo de dicho sistema en su conjunto, en protección de 
los intereses del público. Conforme al artículo 4, fracciones XI y XXXVIII de dicha Ley, a la Comisión le 
corresponde autorizar la constitución y operación de aquellas entidades que señalan las leyes, así como 
ejercer las demás facultades que le estén atribuidas por la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. 
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En ese orden de ideas, el artículo 35 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera 

establece que las personas que pretendan realizar las actividades atribuidas a las instituciones de 

financiamiento colectivo o de fondos de pago electrónico, deberán solicitar su autorización como institución de 

tecnología financiera ante la Comisión, la cual la otorgará cuando a su juicio se cumpla adecuadamente con 

los requisitos legales y normativos, previo acuerdo del Comité Interinstitucional a que se refiere dicho  artículo 

35. 

Considerando lo anterior, con escritos presentados los días 16 de diciembre de 2022 y 2 de enero de 

2023, el C. Álvaro de Murga Pardo, en representación de la sociedad denominada TEC SDF, S.A.P.I. de C.V., 

(TEC SDF o la Promovente), solicitó a la Comisión autorización para organizarse y operar como una 

Institución de Financiamiento Colectivo a denominarse TEC SDF, S.A.P.I. de C.V., Institución de 

Financiamiento Colectivo, acompañando al efecto la información y documentación soporte correspondiente 

señalada en el artículo 39 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera. 

En términos del artículo 5, párrafo segundo de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología 

Financiera, esta Comisión previno a TEC SDF dentro del plazo establecido en dicha ley para que atendiera 

diversas observaciones con relación a su solicitud de autorización, además de otorgarle una prórroga al plazo 

inicial para atenderlas. 

Con relación a lo anterior, TEC SDF remitió documentación e información con el fin de dar respuesta a la 

prevención antes referida. Adicionalmente, esta autoridad requirió a la Promovente diversa documentación e 

información complementaria con la finalidad de contar con los elementos de juicio suficientes para resolver 

sobre la solicitud de autorización presentada por TEC SDF; quien atendió el requerimiento de información 

complementaria y envió documentación e información actualizada con relación a su expediente. 

La Promovente solicitó una ampliación al plazo de resolución y una prórroga para el desahogo, las cuales 

le fueron otorgadas. 

Señalado lo anterior, se hace de su conocimiento que el Comité Interinstitucional en sesión celebrada el 

27 de marzo de 2024, con fundamento en los artículos 11 y 35, en relación con el artículo 15 de la Ley para 

Regular las Instituciones de Tecnología Financiera y, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. - Que la documentación e información presentada con motivo de la solicitud de autorización 

para la organización y operación de la Institución de Financiamiento Colectivo a denominarse TEC SDF, 

S.A.P.I. de C.V., Institución de Financiamiento Colectivo, cumple con los requisitos previstos en los artículos 

15, en correlación con el 39 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera y con los 

artículos 3, 4 y 6 de las Disposiciones de carácter general aplicables a las Instituciones de Tecnología 

Financiera, y, 

SEGUNDO. - Que del análisis a la documentación e información recibida se concluyó que desde el punto 

de vista legal, financiero y operativo es procedente se otorgue la autorización solicitada, por lo que, conforme 

a la certificación del Secretario del Comité Interinstitucional, el cual se transcribe en la parte conducente, se 

adoptó el siguiente: 

ACUERDO 

“SEGUNDO. - Los integrantes del Comité Interinstitucional, de conformidad con los artículos 

11 y 35 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera, acordaron por 

unanimidad se otorgue la autorización solicitada por TEC SDF, S.A.P.I. de C.V.; para 

organizarse y operar como una institución de financiamiento colectivo, de conformidad con 

el planteamiento propuesto.” 

El acuerdo anterior se adopta sin perjuicio de las demás autorizaciones que, con motivo del acto descrito, 

deban obtenerse de la Comisión o cualquier otra autoridad financiera, en términos de las disposiciones 

aplicables, así como del ejercicio de las facultades atribuidas a la propia Comisión durante el proceso de 

organización de TEC SDF, S.A.P.I. de C.V., Institución de Financiamiento Colectivo, en el que se habrán de 

cumplir con los requerimientos aplicables para el inicio de operaciones. 
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Por lo anterior, esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, previo acuerdo del Comité Interinstitucional 

autoriza la organización y operación de una Institución de Financiamiento Colectivo a denominarse TEC SDF, 

S.A.P.I. de C.V., Institución de Financiamiento Colectivo. 

La entidad cuya organización y operación se autoriza, estará sujeta a las siguientes: 

BASES 

PRIMERA.  La denominación de la sociedad será TEC SDF, S.A.P.I. de C.V., Institución de 

Financiamiento Colectivo. 

SEGUNDA.  Tendrá su domicilio social en Atizapán de Zaragoza, Estado de México. 

TERCERA. Su duración será indefinida. 

CUARTA.  El importe de su capital social será de $5’150,000.00 (cinco millones ciento cincuenta mil 

pesos 00/100 M.N.) 

QUINTA.  Su objeto social corresponderá a la realización de las actividades en moneda nacional 

contempladas en los artículos 15 y 16 fracción III de la Ley para Regular las Instituciones de 

Tecnología Financiera. Adicionalmente, podrá realizar las actividades previstas en el artículo 

19 del ordenamiento legal antes indicado, conforme a su objeto social. 

SEXTA. La autorización a que se refiere el presente oficio es, por su propia naturaleza, 

intransmisible. 

SÉPTIMA. TEC SDF, S.A.P.I. de C.V., Institución de Financiamiento Colectivo estará sujeta a la 

supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y del Banco de México, en el 

ejercicio de sus respectivas atribuciones, así como de las demás autoridades financieras 

competentes en los términos que las leyes dispongan y disposiciones que de estas emanen. 

OCTAVA.  Lo servicios consistentes en el financiamiento colectivo de copropiedad que TEC SDF, 

S.A.P.I. de C.V., Institución de Financiamiento Colectivo preste por virtud de la presente 

autorización, así como las demás operaciones que lleve a cabo, al igual que su organización 

y operación en general, se sujetarán a la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología 

Financiera, a las reglas y disposiciones de carácter general aplicables a las Instituciones de 

Tecnología Financiera que emita la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y el Banco de 

México respectivamente, así como a las demás normas y disposiciones vigentes y las que 

se emitan en el futuro por cualquier autoridad competente, incluyendo las relativas a 

operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, que por su 

naturaleza resulten aplicables. 

TEC SDF, S.A.P.I. de C.V., Institución de Financiamiento Colectivo, deberá acreditar a esta Comisión, con 

al menos treinta días hábiles de anticipación al inicio de sus operaciones, el cumplimiento de los requisitos 

establecidos en el artículo 40 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera. 

El presente se emite con fundamento en las disposiciones legales antes invocadas, así como en ejercicio 

de las facultades conferidas en los artículos 1, 2, 4, fracciones XI y XXXVIII, 10, fracción V de la Ley de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores; artículos 142 y 145, fracción IV de la Ley para Regular las 

Instituciones de Tecnología Financiera, así como los artículos 1, 3, fracción V, 4, fracciones I, apartado B, y II, 

apartado B, numerales 22) y 32), 14, 35, 45, fracción I y 64, tercer párrafo del Reglamento Interior de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, publicado en el Diario Oficial de la Federación  el 28 de febrero de 

2022. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 8 de abril de 2024.- Directora General de Autorizaciones Especializadas, Lic. Brenda 

Amparo Menes Cárdenas.- Rúbrica.- Directora General de Supervisión de Instituciones de Tecnología 

Financiera, Mtra. Leticia Castellanos García.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación, el inmueble federal con 
superficie de 67,000.00 metros cuadrados, denominado Fracción B El Tormento, ubicado en la Manzana X, de la 
Zona Rural Campeche-Escárcega, Municipio de Escárcega, Estado de Campeche, con Registro Federal 
Inmobiliario número 4-3434-8 y se autoriza su donación a favor del Organismo Coordinador de las Universidades 
para el Bienestar Benito Juárez García. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- AD-003-2024. 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación, el 

inmueble federal con superficie de 67,000.00 metros cuadrados, denominado “Fracción B  El 

Tormento”, ubicado en la Manzana X, de la Zona Rural Campeche-Escárcega, Municipio de Escárcega, 

Estado de Campeche, con Registro Federal Inmobiliario número 4-3434-8 y se autoriza su donación a 

favor del Organismo Coordinador de las Universidades para el Bienestar Benito Juárez García. 

VÍCTOR JULIÁN MARTÍNEZ BOLAÑOS, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2 fracción I, 17, 26 y 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 2 fracciones II, IV y VII, 3 fracción III, 4 párrafos primero y 

segundo, 6 fracción XXI, 11 fracción I, 28 fracción I, 29 fracciones I, II y VI, 84 fracción V, 95 y 101 fracción VI 

de la Ley General de Bienes Nacionales; 1, 4 apartado G, fracción V, 48 y 49 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y; 1, 3 fracción X, 4 fracción I, inciso a) y 6 fracción XXXIII del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; y 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, se 

encuentra el inmueble federal con superficie de 67,000.00 metros cuadrados, denominado "Fracción B  El 

Tormento", ubicado en la Manzana X de la Zona Rural Campeche-Escárcega, Municipio de Escárcega, 

Estado de Campeche, con Registro Federal Inmobiliario número 4-3434-8. 

SEGUNDO.- Que la propiedad del inmueble federal descrito en el Considerando precedente, se acredita 

mediante Declaratoria número D.R.-004-2023 de fecha 4 de diciembre de 2023, por la que se determinó que 

el inmueble revirtió al patrimonio de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 

diciembre de 2023, inscrita en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el Folio Real 50246/3 de fecha 

12 de diciembre de 2023. 

TERCERO.- Que mediante oficio número OCUBBJG/DG/314/2023 de fecha 28 de julio de 2023, la 

Directora General del Organismo Coordinador de las Universidades para el Bienestar Benito Juárez García, 

solicitó la donación del inmueble federal descrito en el Considerando Primero, con el objeto de prestar, 

desarrollar, coordinar y orientar servicios para la impartición de educación superior de calidad, mediante la 

instalación de una sede educativa en el Municipio de Escárcega, Estado de Campeche, en la que se impartirá 

la carrera de Ingeniería Agroforestal. 

CUARTO.- Que mediante Licencia de Uso de Suelo de fecha 14 de agosto de 2023, la Dirección de Obras 

Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Municipio de Escárcega, Estado de Campeche, autorizó el 

uso del inmueble materia del presente instrumento, para campo experimental y educativo. 

QUINTO.- Que mediante Constancia de Alineamiento de fecha 14 de agosto de 2023, la Dirección de 

Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Municipio de Escárcega, Estado de Campeche, hizo 

constar que la ubicación del inmueble materia del presente Acuerdo, está en la Manzana X, de la Zona Rural 

Campeche-Escárcega, Municipio de Escárcega, Estado de Campeche. 
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SEXTO.- Que por oficio número 1580-C/1184 de fecha 18 de septiembre de 2023, la Dirección de 

Arquitectura y Conservación del Patrimonio Artístico Inmueble del Instituto Nacional de Bellas Artes y 

Literatura, informó que el inmueble materia del presente Acuerdo, no se encuentra considerado como 

monumento artístico o de valor artístico. 

SÉPTIMO.- Que por oficio número 401.3S.17-2023/3102 de fecha 2 de octubre de 2023, la Dirección del 

Centro INAH Campeche del Instituto Nacional de Antropología e Historia, informó que el inmueble materia del 

presente Acuerdo, no es monumento histórico, no es colindante a monumento histórico y no se encuentra 

ubicado en zona de monumentos históricos, ni arqueológicos. 

OCTAVO.- Que la superficie, medidas y colindancias del inmueble materia del presente Acuerdo se 

consignan en el plano topográfico número TOP-01, elaborado a escala 1:1000, aprobado, registrado y 

certificado por la Dirección de Registro Público y Control Inmobiliario, adscrita a la Dirección General de 

Política y Gestión Inmobiliaria del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, bajo el número 

DRPCI/7211/4-3434-8/2023/T, el 11 de octubre de 2023. 

NOVENO.- Que mediante acuerdo de fecha 15 de enero de 2024, se destinó el inmueble materia del 

presente Acuerdo al Organismo Coordinador de las Universidades para el Bienestar Benito Juárez García, 

para la instalación de una sede educativa en el Municipio de Escárcega, Estado de Campeche, en la que se 

imparte la carrera de Ingeniería Agroforestal, inscrito en el Registro Público de la Propiedad Federal en el 

Folio Real 50246/4 de fecha 29 de enero de 2024. 

DÉCIMO.- Que mediante Dictamen de fecha 23 de enero de 2024, la Dirección General de Administración 

del Patrimonio Inmobiliario Federal, adscrita a este Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, dictaminó que no se requiere realizar la difusión prevista en el artículo 49 de la Ley General de 

Bienes Nacionales y en el numeral 118 del Acuerdo por el que se establecen las disposiciones en materia  de 

Recursos Materiales y Servicios Generales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de julio de 

2010 y última reforma publicada en el mismo órgano de difusión el 5 de abril de 2016, respecto del inmueble 

materia del presente Acuerdo, en virtud de que por sus características no es apto para ser destinado al 

servicio de alguna otra Dependencia, Entidad o Institución Pública, distinta a la que lo viene utilizando, ya que 

actualmente se utiliza como sede educativa en el Municipio de Escárcega, Estado de Campeche, en la que  

se imparte la carrera de Ingeniería Agroforestal, por lo que no figura como "disponible" en Sistema de 

Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal. 

DÉCIMO PRIMERO.- Que el Comité de Aprovechamiento Inmobiliario de este Instituto de Administración y 

Avalúos de Bienes Nacionales, en su Segunda Sesión Extraordinaria 2024, celebrada el 16 de febrero de 

2024, aprobó el acuerdo número 06/2024 CAI, acordando otorgar el inmueble de mérito en donación a favor 

de organismos descentralizados de carácter federal cuyo objeto sea educativo, de acuerdo lo establecido en 

el artículo 84 fracción V, de la Ley General de Bienes Nacionales. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Que mediante oficio número DGPGI/222/2024 de fecha 20 de marzo de 2024, la 

Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria adscrita a este Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales emitió el Dictamen número DAAD/2024/005 en el cual consideró que el inmueble objeto del 

presente, al no encontrarse catalogado como bien de uso común, de conformidad con lo establecido por el 

artículo 7 de la Ley General de Bienes Nacionales, se actualiza la hipótesis normativa prevista en el artículo 

84 de la Ley de la materia, por lo cual podrán ser procedentes las acciones de administración y disposición 

establecidas en las diversas fracciones del artículo invocado. 

Atendiendo al contenido del oficio citado en el presente considerando, en el caso concreto, resulta 

aplicable la fracción V del artículo 84 de la Ley General de Bienes Nacionales. 



Miércoles 17 de abril de 2024 DIARIO OFICIAL  

DÉCIMO TERCERO.- Que la documentación legal fue debidamente integrada y cotejada con la que obra 

en el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal. 

DÉCIMO CUARTO.- Que la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal de 

este Instituto, de conformidad con lo previsto por el artículo 11, fracción V del Reglamento de este Instituto, 

conoció y revisó desde el punto de vista técnico jurídico, la desincorporación del régimen de dominio público 

de la Federación y la donación del inmueble federal materia del presente Acuerdo. La documentación legal y 

técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, así como de este acuerdo, obra en el 

expedientillo de trámite integrado por dicha Dirección General. 

Que con fundamento en el artículo 9 fracción XIV del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos 

de Bienes Nacionales, la Unidad Jurídica revisó y emitió opinión favorable respecto del presente Acuerdo; por 

lo que con base en las consideraciones referidas y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al patrimonio 

inmobiliario federal el óptimo aprovechamiento, he tenido a bien expedir el siguiente: 

A C U E R D O 

PRIMERO.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se autoriza la donación en 

favor del Organismo Coordinador de las Universidades para el Bienestar Benito Juárez García, del inmueble 

federal con superficie de 67,000.00 metros cuadrados, denominado "Fracción B El Tormento ", ubicado en la 

Manzana X de la Zona Rural Campeche-Escárcega, Municipio de Escárcega, Estado de Campeche, con 

Registro Federal Inmobiliario número 4-3434-8, a fin de que lo continúe utilizando como sede educativa en 

ese Municipio de Escárcega, en el Estado de Campeche, para la impartición de la carrera de Ingeniería 

Agroforestal. 

SEGUNDO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales ejercerá a nombre y 

representación de la Federación, los actos correspondientes para llevar a cabo la operación que se autoriza. 

TERCERO.- Si el Organismo Coordinador de las Universidades para el Bienestar Benito Juárez García 

dejare de utilizar el inmueble cuya donación se autoriza, le diere un uso distinto al establecido en el presente 

Acuerdo, sin la previa autorización de este Instituto, o bien, lo dejare de necesitar, dicho inmueble con todas 

sus mejoras y accesiones se revertirá al patrimonio de la Federación. Esta prevención deberá insertarse en el 

título de propiedad que al efecto se expida. 

CUARTO.- Los impuestos, derechos, honorarios y gastos que se originen con motivo de la operación que 

se autoriza, serán cubiertos por el Organismo Coordinador de las Universidades para el Bienestar Benito 

Juárez García. 

QUINTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales en el ámbito de sus atribuciones 

por conducto de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, vigilará el estricto 

cumplimiento de este Acuerdo. 

SEXTO.- Si dentro del año siguiente a la entrada en vigor de este Acuerdo, no se hubiere celebrado el 

contrato correspondiente a la operación que se autoriza, por causas imputables al Organismo Coordinador de 

las Universidades para el Bienestar Benito Juárez García, determinadas por el Instituto de Administración y 

Avalúos de Bienes Nacionales, este Acuerdo quedará sin efectos, debiendo este Instituto publicar en el Diario 

Oficial de la Federación un aviso en el que se dé a conocer esta circunstancia, así como notificarlo  a ese 

Organismo. 

Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 8 de abril de 2024.- Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, Víctor Julián Martínez Bolaños.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
DECRETO por el que se expide la Ley General de la Alimentación Adecuada y Sostenible. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE LA ALIMENTACIÓN ADECUADA Y SOSTENIBLE 

Artículo Único.- Se expide la Ley General de la Alimentación Adecuada y Sostenible. 

LEY GENERAL DE LA ALIMENTACIÓN ADECUADA Y SOSTENIBLE 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Capítulo I 

Objeto y ámbito de aplicación de la Ley 

Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria del derecho a la alimentación adecuada, en los términos 
establecidos en los artículos 4o., tercer párrafo; 27, fracción XX, segundo párrafo y 73, fracción XXIX-E, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Sus disposiciones son de orden público, interés social 
y de observancia general en la República Mexicana. Tiene por objeto: 

I. Establecer los principios y bases para la promoción, protección, respeto, y garantía en el 
ejercicio efectivo del derecho a la alimentación adecuada y los derechos humanos con los que 
tiene interdependencia;  

II. Priorizar el derecho a la salud, el derecho al medio ambiente, el derecho al agua y el interés 
superior de la niñez, en las políticas relacionadas con la alimentación adecuada por parte del 
Estado mexicano;  

III. Establecer mecanismos de planeación, coordinación y competencia entre las autoridades de 
la Federación, de las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales, 
en las acciones encaminadas a garantizar el ejercicio pleno del derecho a la alimentación 
adecuada;  

IV. Fomentar la producción, abasto, distribución justa y equitativa y consumo de alimentos 
nutritivos, suficientes, de calidad, inocuos y culturalmente adecuados, para favorecer la 
protección y el ejercicio del derecho a la alimentación adecuada, evitando en toda medida el 
desperdicio de alimentos; 

V. Fortalecer la autosuficiencia, la soberanía y la seguridad alimentaria del país;  

VI. Establecer las bases para la participación social en las acciones encaminadas a lograr el 
ejercicio pleno del derecho a la alimentación adecuada, y  

VII. Promover la generación de entornos alimentarios sostenibles que propicien el consumo 
informado de alimentos saludables y nutritivos. 

Artículo 2. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:  

I. Alimentación adecuada: Consumo de alimentos nutritivos, suficientes y de calidad, que 
satisface las necesidades fisiológicas de una persona en cada etapa de su ciclo vital; 
adecuado a su contexto cultural y que posibilita su desarrollo integral, la nutrición óptima y 
una vida digna;  

II. Alimentación complementaria: Proceso de introducción gradual y paulatina de alimentos 
diferentes a la leche humana, para satisfacer las necesidades nutrimentales de la niñez; se 
recomienda después de los seis meses de edad; 

III. Abasto: El traslado de los alimentos desde el lugar de producción a donde sea necesario 
según la demanda; 
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IV. Autosuficiencia alimentaria: La capacidad del país para procurar la producción y abasto de 
la mayoría de los alimentos que requiere la población para satisfacer sus necesidades 
alimentarias mínimas;  

V. Agroecosistema: El marco de referencia para los sistemas de producción de alimentos en su 
totalidad, basados en los principios ecológicos de los ecosistemas naturales y contemplando 
diversas formas de organización y trabajo humano en sus aspectos económicos, sociales y 
bioculturales;  

VI. Canasta normativa: Recomendaciones de consumo adecuado de alimentos para una 
población en general;  

VII. Canasta regional: Grupo de alimentos cotidianos, culturalmente adecuados, de temporada u 
ocasional en una región determinada;  

VIII. Cantidad mínima de alimentos: Aquella destinada a cubrir los requerimientos alimentarios 
mínimos que permitan a la persona vivir con dignidad, protegido contra el hambre y la mala 
nutrición. Se debe establecer con base en la edad, condición de salud, ocupación de la 
persona y grupo discriminado;  

IX. Conflicto de interés: La posible afectación del desempeño imparcial y objetivo de las 
funciones de las personas servidoras públicas con motivo de intereses laborales, personales, 
familiares o de negocios; 

X. Demarcación territorial: Las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México; 

XI. Desnutrición: Estado patológico resultante de una dieta deficiente en uno o varios nutrientes 
esenciales o de una mala asimilación de los alimentos;  

XII. Desperdicio de alimentos: Conjunto de alimentos descartados de la cadena que siguen 
siendo comestibles y adecuados para el consumo humano y que, a falta de posibles usos 
alternativos, terminan eliminados como residuo;  

XIII. Entorno alimentario: El determinante de la alimentación de las personas que involucra 
aspectos físicos, económicos, políticos y socioculturales. Se conforma de aspectos como la 
disponibilidad, la accesibilidad, la asequibilidad y la aceptabilidad de los alimentos, así como 
su conveniencia;  

XIV. Grupos de atención prioritaria: Las niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas y 
lactantes, personas adultas mayores, personas refugiadas o solicitantes de refugio, personas 
desplazadas internamente, personas con discapacidad, personas con enfermedades crónicas 
y transmisibles, las víctimas de conflictos armados, la población que vive en condiciones de 
precariedad económica, los grupos en riesgo de marginación social y discriminación, 
incluyendo niñas y mujeres rurales, indígenas y afrodescendientes; entre otros que puedan 
considerarse como socialmente vulnerables, así como los considerados en otras 
disposiciones normativas;  

XV. Inseguridad alimentaria: Insuficiente ingestión de alimentos, que puede ser transitoria, 
estacional o crónica;  

XVI. Mala nutrición: Carencias, excesos y los desequilibrios de la ingesta calórica y de nutrientes 
de una persona. Incluye: la desnutrición, la deficiencia de micronutrientes, el sobrepeso y 
enfermedades no transmisibles relacionadas con la alimentación, como la obesidad;  

XVII. Nutrimentos críticos: Aquellos componentes de la alimentación que pueden ser un factor de 
riesgo para las enfermedades crónicas no transmisibles, los cuales serán determinados por la 
Secretaría de Salud;  

XVIII. Pérdida de alimentos: Disminución de la masa de alimentos comestibles en la parte de la 
cadena de suministro que conduce específicamente a los alimentos para el consumo humano. 
Las pérdidas de alimentos tienen lugar en las etapas de producción, postcosecha, 
procesamiento y distribución de la cadena de suministro de alimentos; 

XIX. Reserva estratégica: El almacenamiento de alimentos de las canastas normativas que 
corresponde a la estimación estadística de las necesidades que ha tenido la población 
nacional o migrante, en caso de emergencia alimentaria, según información proporcionada 
por el Sistema Nacional de Protección Civil, así como las semillas que permitan superar el 
desabasto y dar continuidad a la actividad productiva; 
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XX. Seguridad alimentaria: El abasto oportuno, suficiente e incluyente de alimentos sanos y de 
calidad aportados a la población; 

XXI. SINSAMAC: El Sistema Intersectorial Nacional de Salud, Alimentación, Medio Ambiente y 
Competitividad; 

XXII. Sistema agroalimentario mexicano: El conjunto de sistemas agroalimentarios 
característicos de cada región, población o comunidad en México, en el que se desarrollan las 
actividades relacionadas con la producción, el procesamiento, el transporte y el consumo de 
alimentos, y  

XXIII. Soberanía alimentaria: La capacidad del pueblo de México para establecer libremente las 
prioridades del país en materia de producción, abasto y acceso a alimentos adecuados para 
toda la población, con base en la producción nacional e incluyendo la elección de las técnicas 
y tecnologías que resulten óptimas para garantizar el bienestar de las personas. 

Capítulo II 

Del contenido del Derecho a la Alimentación Adecuada 

Artículo 3. Todas las personas, de manera individual o colectiva, tienen derecho a una alimentación 
adecuada en todo momento, y a disponer de alimentos para su consumo diario, así como el acceso físico y 
económico para una alimentación inocua, de calidad nutricional y en cantidad suficiente para satisfacer sus 
necesidades fisiológicas en todas las etapas de su ciclo vital que le posibilite su desarrollo integral y una vida 
digna, de acuerdo con su contexto cultural y sus necesidades específicas, sin poner en riesgo la satisfacción 
de las otras necesidades básicas y sin que ello dificulte el goce de otros derechos humanos. 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias 
sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y que tenga por objeto o por 
efecto impedir, anular o menoscabar el ejercicio de este derecho a las personas o a los grupos en que éstas 
se organicen.  

De igual manera, queda prohibido condicionar el suministro de alimentos con cualquier propósito que no 
se encuentre expresamente justificado por la ley, en cuyo caso serán aplicables las sanciones que determine 
la legislación correspondiente.  

Artículo 4. El derecho a la alimentación comprende: 

I. La capacidad de satisfacer las necesidades alimentarias, como es la combinación de 
productos nutritivos para el crecimiento físico y mental, el desarrollo y el mantenimiento, y la 
actividad física que sea suficiente para satisfacer las necesidades fisiológicas humanas en 
todas las etapas del ciclo vital, según el sexo y la ocupación;  

II. La disponibilidad de alimentos, que es la posibilidad de toda persona de alimentarse en forma 
adecuada, sea directamente por el trabajo de la tierra, por el manejo sostenible de la 
biodiversidad, el agua y conocimientos, o bien a través de sistemas eficientes y asequibles de 
abasto;  

III. El acceso físico a los alimentos, que es la posibilidad de que toda persona pueda tener 
materialmente a su alcance los alimentos o los medios para obtenerlos, en especial los 
sectores de la población que se encuentren en situación de vulnerabilidad;  

IV. El acceso económico a los alimentos, que consiste en que el ingreso de las personas o sus 
familias y el costo de los alimentos o los medios para obtenerlos, tengan un equilibrio 
adecuado, de modo que puedan adquirirlos, o sus medios de producción necesarios en los 
sistemas de abasto, sin poner en riesgo la satisfacción de otras necesidades básicas;  

V. La aceptabilidad y pertinencia cultural de los alimentos, que consiste en que estos consideren 
los valores no relacionados con la nutrición que se asocian a los alimentos y el consumo de 
alimentos, así como las preocupaciones fundamentadas de las personas consumidoras 
acerca de la naturaleza de los alimentos disponibles;  

VI. La sostenibilidad, consistente en que la producción de alimentos tenga un impacto ambiental 
reducido, con respeto a la biodiversidad y los ecosistemas, a fin de posibilitar el acceso a los 
alimentos por parte de las generaciones presentes y futuras; 

VII. La libre distribución de los insumos necesarios para producir alimentos adecuados, así como 
la libre distribución de semillas de la agrobiodiversidad del país;  
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VIII. La riqueza biocultural, enfatizando la diversidad gastronómica y agrobiodiversidad, así como 
el vínculo entre alimentación y cultura, y  

IX. El acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico en forma 
suficiente, salubre, aceptable y asequible, en los términos del párrafo sexto del artículo 4o. de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y su legislación reglamentaria.  

Artículo 5. Todas las autoridades del Estado, en el ámbito de sus respectivas competencias y con sujeción 
a los recursos aprobados expresamente para esos fines en sus respectivos presupuestos de egresos, tienen 
la obligación de promover, respetar y proteger el ejercicio del derecho a la alimentación adecuada, de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad, progresividad, 
subsidiariedad, sostenibilidad ambiental, precaución, participación social, igualdad de género y etaria, interés 
superior de la niñez, diversidad cultural, eficiencia, libre competencia, transparencia y rendición de cuentas. 
Esto incluye la adopción de medidas que impidan que los particulares priven a las personas del acceso a una 
alimentación adecuada.  

Las obligaciones del Estado a las que se refiere el párrafo anterior se cumplirán en los términos previstos 
en esta Ley, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los Tratados Internacionales en 
materia de derechos humanos de los que México sea parte, y en las demás disposiciones aplicables, las 
cuales se interpretarán favoreciendo en todo momento a las personas en su protección más amplia. 

Artículo 6. Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, de manera concurrente y en el ámbito de sus 
respectivas competencias y con sujeción a los recursos aprobados expresamente para esos fines en sus 
respectivos presupuestos de egresos, deberán priorizar y proteger el interés superior de la niñez, a través de 
políticas y acciones necesarias, y establecerán medidas de atención especial inmediata dónde existan 
elevados índices de pobreza, malnutrición, marginación, desnutrición o inseguridad alimentaria. 

Artículo 7. Toda persona sin posibilidad de acceder por sus propios medios a la alimentación o que se 
encuentre en riesgo inminente de padecer hambre, desnutrición o carencia alimentaria, tiene el derecho a 
recibir una cantidad mínima de alimentos adecuados y necesarios conforme a su edad, sexo, condición de 
salud y ocupación.  

Artículo 8. Las autoridades de los tres niveles de gobierno, en el ámbito de sus respectivas competencias 
y con sujeción a los recursos aprobados expresamente para esos fines en sus respectivos presupuestos de 
egresos, deberán realizar todas las acciones afirmativas y de compensación necesarias para promover, 
respetar y proteger a las personas o los grupos de atención prioritaria, establecidos en la legislación 
correspondiente, el ejercicio del derecho a la alimentación adecuada.  

Artículo 9. El Estado establecerá las medidas para el abasto de alimentos adecuados, para las personas 
que se encuentren en centros de reinserción o readaptación social; personas usuarias de establecimientos 
públicos de asistencia social que prestan servicios de atención residencial a personas adultas mayores, 
personas con discapacidad, niñas, niños y adolescentes; así como otros grupos de atención prioritaria; así 
como en establecimientos públicos análogos a los anteriores, en los términos de la presente Ley, su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 10. Para hacer efectivo el derecho de las personas y colectivos en situación de vulnerabilidad 
social, a acceder a una alimentación adecuada, gratuita o a precios accesibles, las autoridades de los tres 
niveles de gobierno, en el ámbito de sus respectivas competencias y con sujeción a los recursos aprobados 
expresamente para esos fines en sus respectivos presupuestos de egresos, promoverán iniciativas para el 
establecimiento y adecuada operación de comedores comunitarios físicamente accesibles. 

Artículo 11. Queda prohibido que las personas servidoras públicas, en el desempeño de las funciones a 
las que se refiere esta Ley, actúen de manera parcial, con motivo de sus intereses personales, familiares o de 
negocios. Cualquiera de estas acciones serán sancionadas en términos de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

Artículo 12. Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, con el fin de cumplir con las obligaciones a 
las que se refiere el artículo 5 de esta Ley, podrán, en sus respectivos ámbitos de competencia, adoptar las 
medidas que permitan la coordinación y colaboración administrativa, técnica, financiera y demás que se 
requieran, a partir de la suscripción de convenios o acuerdos institucionales. De igual forma, podrán promover 
este tipo de instrumentos con los sectores social y privado, así como con organismos e instituciones 
internacionales. 

Artículo 13. Se promoverá el acceso al agua inocua, a productores agrícolas de pequeña y mediana 
escala, cuya obligación de vigilancia será para la Federación, las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales, en sus respectivos ámbitos de competencia. 

Es obligación de los gobiernos municipales y las alcaldías, con apoyo de los gobiernos de las entidades 
federativas correspondientes construir y mantener una infraestructura adecuada y sustentable para la 
captación, almacenamiento y conducción de agua útil para la producción de alimentos.  
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TÍTULO SEGUNDO 

DE LA PROMOCIÓN Y CONSUMO DE ALIMENTOS ADECUADOS 

Capítulo I 

De la lactancia materna y la alimentación complementaria adecuada 

Artículo 14. Los gobiernos de la Federación, las entidades federativas, los municipios y las 
demarcaciones territoriales, en sus respectivos ámbitos de competencia, desarrollarán políticas integrales 
para garantizar una alimentación adecuada de la niñez y mujeres embarazadas y en periodo de lactancia, con 
atención inmediata y prioritaria en situaciones y zonas de alta y muy alta marginación. 

Las políticas a las que se refiere el párrafo anterior comprenderán, de manera enunciativa, las siguientes 
acciones: 

I. Promover que todos los servicios de salud protejan, promuevan y apoyen la lactancia materna 
exclusiva durante los primeros seis meses de vida y la alimentación complementaria oportuna 
y adecuada con la lactancia materna continua;  

II. Implementar medidas para prevenir la discriminación hacia las mujeres que en espacios 
públicos ejerzan la lactancia;  

III. Implementar adecuadamente el Código Internacional de la Comercialización de los 
Sucedáneos de la Leche Materna; 

IV. Promover sistemas de monitoreo que den seguimiento de políticas, programas y recursos 
económicos para cumplir con los objetivos de esta Ley, y 

V. Capacitar al personal de salud y de administración de servicios de salud para evitar acciones 
que puedan demeritar el fomento de la lactancia materna exclusiva durante los primeros seis 
meses de vida y la alimentación complementaria oportuna. 

Artículo 15. Las Secretarías de Salud y de Educación Pública; y el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia, así como sus homólogas de las entidades federativas, desarrollarán actividades de 
difusión que estimulen la práctica de la lactancia materna exclusiva por seis meses y continuada hasta los dos 
años, con pleno respeto a la libertad de decidir de la madre.  

Las personas titulares de los centros de trabajo deben generar entornos favorables para la lactancia 
materna. 

Capítulo II 

De la alimentación adecuada y educación nutricional escolar 

Artículo 16. Las niñas, niños y adolescentes que cursan la educación básica tienen derecho a recibir 
alimentación adecuada en los establecimientos escolares, de forma gratuita o a precios asequibles para sus 
familias, de acuerdo con sus condiciones de vulnerabilidad y tomando en cuenta la situación económica de la 
zona geográfica en la que se encuentren. 

Para el cumplimiento de lo anterior, el Estado mexicano, a través de las autoridades competentes deberán 
promover el derecho a la alimentación adecuada para las y los alumnos en cuyas escuelas existan elevados 
índices de pobreza, marginación, desnutrición o inseguridad alimentaria. Las escuelas de educación inicial y 
básica que otorguen una provisión de alimentos o raciones al interior de las instituciones educativas deberán 
apegarse a los lineamientos generales para el expendio o distribución de alimentos y bebidas en los 
establecimientos de consumo escolar de los planteles de educación básica y criterios que para tales efectos 
emitan las autoridades competentes. 

Para determinar el índice de pobreza, marginación, desnutrición o inseguridad alimentaria, se estará a los 
informes y publicaciones que emita el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social.  

Artículo 17. Los gobiernos de la Federación, las entidades federativas, los municipios y demarcaciones 
territoriales, en sus respectivos ámbitos de competencia, impulsarán esquemas eficientes para el suministro, 
distribución y adquisición de alimentos adecuados preferentemente frescos, y agua potable para consumo 
humano de las personas estudiantes, mecanismos de coordinación con los demás sectores de la población 
enfocados a la producción de alimentos de manera sustentable, como la agroecología, organizaciones del 
sector social, cooperativas, asociaciones de padres de familia, la combinación de cualquiera de estos o 
cualquier otro medio que asegure el consumo suficiente para la niñez y la adolescencia.  



Miércoles 17 de abril de 2024 DIARIO OFICIAL   

Además, promoverán ante las autoridades correspondientes, la prohibición de la venta, distribución, 
donación, publicidad y patrocinio de alimentos y bebidas preenvasados cuando éstos excedan los límites 
máximos de contenido energético, azúcares añadidos, grasas saturadas, sodio y los demás nutrimentos 
críticos e ingredientes que establezcan las disposiciones normativas de salud competentes, tanto al interior 
como en las inmediaciones de los planteles escolares de educación básica. 

Las instituciones de educación media superior y superior promoverán el consumo de alimentos 
adecuados, preferentemente aquellos preparados con productos locales y a precios accesibles. 

Las instituciones públicas y privadas de educación básica, media superior y superior deberán promover el 
cumplimiento, con pleno respeto a las instituciones de educación superior a las que la ley otorgue autonomía, 
de los lineamientos generales para el expendio o distribución de alimentos y bebidas en los establecimientos 
de consumo escolar de los planteles de educación básica, así como demás normativa relacionada con el 
fomento de estilos de vida saludable que expidan las autoridades en la materia, de conformidad con la 
presente Ley y su Reglamento. 

Artículo 18. La Secretaría de Educación Pública, en coordinación con la Secretaría de Salud, el Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y sus homólogos en las entidades federativas, fomentará 
programas, acciones y campañas permanentes, y de fácil comprensión, en materia de información y 
educación nutricional y sobre los sistemas de producción como la agroecológica, así como de entornos y 
estilos de vida saludables. Los programas deberán incluir los siguientes contenidos mínimos:  

I. El significado de alimentación adecuada;  

II. La pertinencia cultural, ecológica, económica y social del consumo regular de alimentos 
locales;  

III. El fomento al consumo y producción local de alimentos, mediante la promoción de huertos 
comunitarios;  

IV. La forma de leer e interpretar las etiquetas e información nutrimental de los productos; 

V. Los tipos de alimentos y bebidas, sus contenidos y las cantidades que pueden llegar a afectar 
la salud, así como las consecuencias prácticas de ese daño en el individuo y la comunidad;  

VI. La orientación nutricional para la preparación de dietas nutritivas, suficientes, sostenibles y de 
calidad de acuerdo con el contexto y requerimientos de la persona; 

VII. La promoción del consumo de productos naturales, y  

VIII. La importancia de la educación y activación física para el logro de una vida saludable. 

Capítulo III 

Del derecho a la información nutricional saludable 

Artículo 19. Todas las personas tienen derecho a acceder a la información nutricional con pertinencia 
cultural, veraz, oportuna, comprensible, accesible y de calidad para la toma de decisiones alimentarias 
saludables que fomenten su sano desarrollo y permitan prevenir enfermedades en cada etapa de la vida. 

El Estado, a través de la Secretaría de Salud y las autoridades educativas, en el ámbito de sus 
atribuciones y demás sectores de la sociedad deberán promover campañas educativas permanentes para 
población abierta; en materia de información nutricional sana y de calidad, que promuevan la alimentación 
adecuada y tomen en cuenta la perspectiva etaria, género e intercultural. 

Asimismo, deberá procurar el acceso de la población a consultas especializadas en materia de nutrición. 

Artículo 20. La información de los productos alimenticios preenvasados, tanto en sus etiquetas y en sus 
contra etiquetas, deberá ser veraz, clara y comprensible sobre su origen, contenido energético, azúcares 
añadidos, grasas saturadas, sodio y los nutrimentos críticos, ingredientes y demás elementos que determine 
la Secretaría de Salud, en los términos que fije la Ley General de Salud.  

Las autoridades competentes, utilizarán los mecanismos que brinden información a las personas 
consumidoras incluidas las regulaciones de etiquetas y la publicidad, para informar de cualquier ingrediente, 
sustancia o técnica de producción o distribución, que sea relevante y pueda implicar un riesgo a la salud 
derivado del consumo de productos alimenticios, en los términos que fije la Ley General de Salud.  

Artículo 21. Las personas productoras y distribuidoras de alimentos procesados deberán advertir, además 
de los elementos requeridos en el artículo 212 de la Ley General de Salud, cuando sus productos contengan 
ingredientes que de forma directa provengan del uso de organismos genéticamente modificados, en los 
términos que fije la Ley. 
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Artículo 22. Las personas productoras y distribuidoras de alimentos deberán proveer, en los términos que 
establezca el Reglamento de esta Ley, la información que se les solicite en cuanto a los insumos o procesos 
que utilicen para generar sus productos o servicios, sin perjuicio de lo dispuesto en las disposiciones 
aplicables en materia de propiedad industrial. Cuando esta información sea solicitada por un particular, este 
derecho será protegido y garantizado por la Procuraduría Federal del Consumidor, la Secretaría de Salud, la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, y cualquier otra autoridad que resulte competente, observando lo 
dispuesto en la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Capítulo IV 

De las canastas normativas 

Artículo 23. Todas las personas tienen derecho a un consumo diario y suficiente de los alimentos que 
constituyen las canastas normativas regionales. 

Artículo 24. La Secretaría de Salud sugerirá el contenido de las canastas normativas en las entidades 
federativas acorde a criterios nutricionales y ambientales, de accesibilidad, asequibilidad y pertinencia cultural, 
estipulados en la normatividad aplicable y contendrán como mínimo un cereal entero, preferentemente maíz y 
sus derivados, y una leguminosa, prioritariamente frijol, frutas, verduras y alimentos de origen animal.  

Las canastas normativas privilegiarán alimentos que no contengan productos alimenticios con contenido 
excesivo de calorías, azúcares añadidos, grasas saturadas, sodio y los nutrimentos críticos, ingredientes y los 
demás que determine la Secretaría de Salud. 

Artículo 25. Las autoridades sanitarias de las entidades federativas determinarán las canastas normativas 
regionales. Estas deberán considerar cereales enteros, preferentemente maíz y sus derivados, leguminosas, 
prioritariamente frijol, frutas, verduras, productos de origen animal y otros alimentos que se produzcan local o 
regionalmente, de acuerdo con la época del año y derivados de una producción sostenible, así como aquellos 
que, por cultura y tradiciones, formen parte de las dietas en una región específica y se apeguen a los criterios 
para la definición del contenido de las canastas normativas.  

Artículo 26. En ningún caso podrá condicionarse el suministro, la disponibilidad o distribución de los 
componentes que constituyen la canasta normativa motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, 
las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias 
sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana. 

Capítulo V 

De las acciones para garantizar un consumo de alimentos adecuados 

Artículo 27. Los gobiernos de la Federación, de las entidades federativas, así como de los municipios y 
demarcaciones territoriales, establecerán programas coordinados o individuales para fomentar el consumo de 
agua potable simple, alimentos locales frescos y saludables. 

Artículo 28. Los municipios y demarcaciones territoriales procurarán el establecimiento y manutención de 
comedores comunitarios en las localidades que lo requieran, así como la implementación de otras estrategias 
para la dotación de alimentos, de acuerdo con sus indicadores de pobreza, vulnerabilidad social o inseguridad 
alimentaria de sus habitantes. Para cumplir con esta obligación, se coordinarán con la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural y la Secretaría de Bienestar, así como de la dependencia estatal a la que 
competa la seguridad alimentaria de la población de la entidad federativa correspondiente, de las instituciones 
de asistencia social y de los Sistemas Nacional, Estatales y Municipales para el Desarrollo Integral  de la 
Familia.  

Para el cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior, se deberá privilegiar, en la mayor medida 
posible, la adquisición de alimentos nutritivos de los productores locales o regionales de pequeña y mediana 
escala, incluyendo agricultores en huertos familiares o de traspatio. Podrán autorizar la operación de esos 
comedores a cooperativas comunitarias o miembros del sector social.  

Las autoridades competentes de los municipios y de las demarcaciones territoriales, serán solidariamente 
responsables por la calidad nutrimental, inocuidad y suficiencia de los alimentos y bebidas que se distribuyan.  

La Federación, las entidades federativas, así como los municipios y demarcaciones territoriales en la 
Ciudad de México, ejecutarán acciones de atención alimentaria a los grupos de atención prioritaria, en 
términos de las disposiciones aplicables.  
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Artículo 29. Para fomentar el consumo de alimentos sanos, las autoridades sanitarias deberán verificar 
que los establecimientos que otorguen servicios de alimentos o bebidas: 

I. Garanticen un estándar mínimo de inocuidad alimentaria; 

II. Ofrezcan agua natural no embotellada, apta para el consumo humano, sin costo para las 
personas consumidoras; 

III. Coloquen en un lugar visible, y en los menús mensajes que promuevan la alimentación 
saludable; 

IV. Limiten la reutilización de aceites u otras grasas en frituras, de acuerdo con la disposición 
reglamentaria; 

V. Limiten la disponibilidad de sal, salvo a requerimiento de las usuarias y los usuarios, y 

VI. Ofrezcan opciones de alimentos y preparaciones saludables, nutritivas y apropiadas  en su 
menú. 

TÍTULO TERCERO 

DEL ABASTECIMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS 

Capítulo I 

De la distribución de alimentos 

Artículo 30. El Estado establecerá las medidas necesarias para procurar el abasto suficiente y oportuno 
de los componentes de las canastas normativas, así como de cualquier otro alimento adecuado, sano, inocuo 
y nutritivo que no contradiga la canasta normativa y esté sustentado en la canasta regional.  

Artículo 31. Los gobiernos de la Federación, las entidades federativas, los municipios y las 
demarcaciones territoriales, en el ámbito de sus respectivas competencias, promoverán, respetarán y 
garantizarán la eficiente distribución de los alimentos que conforman las canastas normativa y regional entre 
la población.  

Artículo 32. Las políticas y programas públicos en materia de distribución de alimentos tendrán como 
objetivos los siguientes: 

I. El traslado y abastecimiento prioritario de los bienes que constituyen las canastas normativas, 
así como de cualquier otro alimento adecuado, sano, inocuo y nutritivo que no contradiga la 
canasta normativa y esté sustentado en la canasta regional;  

II. La preservación de la salud de las personas consumidoras;  

III. La sostenibilidad medioambiental;  

IV. La efectiva participación social en los procesos y el mejoramiento de las condiciones en que 
los productores comercializan insumos con los distribuidores;  

V. El mejoramiento de la infraestructura necesaria para que las poblaciones de situación de 
vulnerabilidad social tengan acceso a los recursos alimentarios, especialmente cuando no 
dispongan de los medios para producir o procurarse sus propios alimentos;  

VI. El almacenamiento de granos básicos y semillas que sirva de reserva estratégica para la 
seguridad alimentaria de la población en condiciones de emergencia alimentaria, sanitaria o 
humanitaria;  

VII. La reducción de la pérdida y el desperdicio de los alimentos, a través de la promoción de 
cadenas cortas de comercialización, la venta directa por parte de las personas productoras, la 
organización de personas consumidoras para compras directas en común y todo medio para 
reducir la intermediación, y  

VIII. Promover el derecho y deber de denunciar a las autoridades correspondientes, las prácticas 
anteriores. 

Artículo 33. Toda conducta que disminuya, dañe, impida o condicione de cualquier forma la libre 
concurrencia o la competencia económica en la producción, procesamiento, distribución o comercialización de 
alimentos adecuados, sanos, inocuos y nutritivos, que forme parte o no de la canasta normativa o regional, se 
harán del conocimiento de la Comisión Federal de Competencia Económica, de conformidad con la Ley 
Federal de Competencia Económica, para los efectos a que haya lugar.  

Para efecto de lo establecido en el párrafo anterior, el SINSAMAC coadyuvará, en el ámbito de sus 
atribuciones, con la Comisión Federal de Competencia Económica, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
Federal de Competencia Económica. 
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Artículo 34. Los centros de trabajo en que existan espacios de distribución de alimentos o bebidas, 
deberán contar con cuando menos, la opción de adquirir alimentos nutritivos, inocuos y de calidad, y asegurar 
el acceso a agua potable gratuita.  

En caso de delegar la función de surtir alimentos o bebidas a un proveedor externo, se exigirá el respeto a 
lo previsto en este artículo y serán responsables solidarias en caso de incumplimiento con lo establecido en 
esta Ley. 

Las empresas o comercios en cuyas instalaciones se distribuyan alimentos o bebidas para sus personas 
trabajadoras igualmente tienen la obligación de atender las disposiciones establecidas en los dos párrafos 
anteriores. 

Artículo 35. Se declarará ilegal, y por tanto nulo, todo acuerdo, procedimiento o acción combinada entre 
dos o más agentes de una o varias cadenas productivas o distributivas que tenga por propósito o efecto 
directo evitar la libre concurrencia de nuevos productores o distribuidores en perjuicio del derecho de la 
población a una alimentación adecuada. 

Artículo 36. Queda prohibido emplear sustancias dañinas para la salud y el medio ambiente, en la 
producción, transportación, almacenamiento o empaque de alimentos de cualquier tipo. Las legislaciones 
especiales en materia de salud y protección al medio ambiente, establecerán el listado de sustancias dañinas 
con base en el marco normativo y jurídico vigente establecido por las autoridades competentes y las 
sanciones correspondientes, tomando en consideración los principios de precaución, prevención y la 
sostenibilidad.  

Capítulo II 

De las compras públicas 

Artículo 37. Las dependencias que integran la Administración Pública Federal, de las entidades 
federativas, así como de los municipios y demarcaciones territoriales, en el ámbito de sus competencias, 
incorporarán, al menos, un 15% de sus compras gubernamentales de alimentos e insumos primarios, 
directamente de los productores de pequeña y mediana escala, en los sectores agrícola, pecuario, forestal, 
acuícola y pesquero; que cumplan con las condiciones y requisitos para el abastecimiento de una alimentación 
adecuada, y dentro de los límites presupuestales para compras gubernamentales que cada dependencia o 
entidad disponga.  

Para el cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior, los gobiernos de la Federación, entidades 
federativas, municipios y demarcaciones territoriales, en sus respectivos ámbitos de competencia, deberán 
contar con las políticas públicas y reglas de operación necesarias. 

Artículo 38. Las dependencias y entidades que integran la Administración Pública Federal, entidades 
federativas, municipales y las demarcaciones territoriales, promoverán, de manera prioritaria y en el ámbito de 
sus competencias; políticas especiales a favor de los pequeños y medianos productores y sus organizaciones 
del sector social, proveedoras de alimentos que tengan por objeto integrar en las cadenas de distribución la 
oferta de alimentos y sus materias primas e insumos, con el propósito de responder a las condiciones de 
inocuidad y calidad para una alimentación adecuada. 

Artículo 39. El SINSAMAC y locales, promoverán el desarrollo y fortalecimiento continuo de esquemas y 
mecanismos de distribución de cadena corta, buscando la mayor participación posible de los pequeños y 
medianos productores locales directos en ellos, a través del fomento de un programa de desarrollo de 
proveedores donde las dependencias otorguen facilidades para que el productor tenga acceso y la capacidad 
de vender en su programa de compras.  

Capítulo III 

De las reservas estratégicas 

Artículo 40. La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural será la autoridad responsable de operar un 
programa de almacenamiento de reservas estratégicas de granos básicos y semillas, que permitan superar el 
desabasto y dar continuidad a la actividad productiva, en los términos del Reglamento de esta Ley, y conforme 
a los recursos aprobados expresamente para esos fines en su presupuesto de egresos.  

Artículo 41. Las autoridades responsables de administrar almacenes de granos básicos y semillas 
deberán asegurarse de contar con la infraestructura necesaria y aplicar las mejores técnicas en la 
preservación de los mismos, en los términos del Reglamento de esta Ley, y conforme a los recursos 
aprobados expresamente para esos fines en su presupuesto de egresos. 
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TÍTULO CUARTO 

DE LA PRODUCCIÓN ALIMENTARIA 

Capítulo I 

De los principios de la producción alimentaria  

Artículo 42. Todas las personas tienen el derecho de contar con las condiciones apropiadas para la 
producción de alimentos y participar de un desarrollo rural integral y sustentable en las comunidades, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

Artículo 43. Los programas y las acciones que se diseñen y ejecuten, en los términos de las disposiciones 
aplicables en materia de producción de alimentos, deberán buscar la autosuficiencia en cada localidad y 
región del país, considerando especialmente la diversidad biocultural y los agroecosistemas para producción 
local y de autoconsumo de alimentos adecuados. 

Artículo 44. Serán principios rectores de las políticas, programas y acciones del Estado en materia de 
producción alimentaria, el aseguramiento de la autosuficiencia en la producción de aquellos componentes que 
integren las canastas normativas regionales, la sostenibilidad y cuidado del medio ambiente, la biodiversidad y 
agrobiodiversidad en la producción, así como la búsqueda del mayor grado posible de autodeterminación de 
las personas productoras respecto de los insumos y la gestión de las semillas.  

Artículo 45. La producción familiar o comunitaria de alimentos para autoconsumo se considerará 
prioritaria. El Poder Ejecutivo Federal, y los poderes ejecutivos de las entidades federativas, de los municipios 
y de las demarcaciones territoriales, integrarán en sus políticas alimentarias el apoyo a los productores de 
pequeña y mediana escala, atendiendo a su dimensión económica, cultural y social, con perspectiva de 
género, promoviendo la carga equitativa de trabajo entre mujeres y hombres en dicha producción.  

Artículo 46. El mantenimiento del equilibrio ecológico, así como la conservación y regeneración de los 
recursos naturales, serán, en todos los casos, factor fundamental para la toma de decisiones en materia de 
métodos de producción y para asegurar el aprovechamiento sostenible de estos recursos.  

Se reconoce a los residuos orgánicos como elementos esenciales para la regeneración de los suelos. Las 
autoridades de los tres niveles de gobierno, en sus respectivos ámbitos de competencia, establecerán, en 
términos de las disposiciones aplicables, los mecanismos para el manejo y aprovechamiento de esos recursos 
en beneficio de la producción sostenible de alimentos.  

Capítulo II 

De las disposiciones generales para la producción alimentaria 

Artículo 47. Las políticas de los tres niveles de gobierno, en materia de producción de alimentos, deberán 
tener como principales objetivos los siguientes: 

I. La autosuficiencia y soberanía alimentaria;  

II. El acceso prioritario a los bienes que constituyen las canastas normativas, así como de 
cualquier otro alimento adecuado que no contradiga la canasta normativa y esté sustentado 
en la canasta regional, a partir del principio de autosuficiencia alimentaria; 

III. La preservación de la salud de todas las personas involucradas en las cadenas alimentarias 
desde la producción hasta el consumo;  

IV. La sostenibilidad medioambiental y el cuidado de la biodiversidad y agrobiodiversidad de las 
distintas regiones del país;  

V. La efectiva participación e incorporación, así como el respeto de los derechos de personas 
agricultoras y otras que trabajan en el campo, los pueblos indígenas y afromexicanos, las 
comunidades rurales y pesqueras en el desarrollo nacional, considerando en especial la 
inclusión y participación de las mujeres y las personas jóvenes bajo condiciones  de trabajo 
digno;  

VI. El desarrollo de las capacidades productivas de la población rural y urbana que por sus 
condiciones de vulnerabilidad más lo necesiten;  

VII. La procuración de condiciones equitativas para acceder a los mercados, en especial para el 
fomento de la producción de pequeña y mediana escala, incluida la agricultura familiar, y  

VIII. Preservar el uso de las técnicas tradicionales y saberes ancestrales para la producción de 
alimentos. 
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Artículo 48. Los gobiernos de la Federación, las entidades federativas, los municipios y las 

demarcaciones territoriales, en el ámbito de sus respectivas competencias, promoverán, bajo el modelo de 

autoconsumo, la producción de cultivos locales y la producción agrícola de pequeña y mediana escala, tanto a 

nivel familiar, como en los centros escolares.  

Las autoridades deberán cuidar que en los espacios otorgados para este propósito existan las condiciones 

para la producción de alimentos adecuados para quien los consuma. 

Artículo 49. Los programas de acceso a los espacios para la producción alimentaria podrán estar 

acompañados, en términos de las disposiciones correspondientes por el otorgamiento de créditos accesibles 

destinados a la inversión productiva, apoyos para la recuperación de semillas y material vegetativo originarios, 

y apoyos para superación de siniestros ambientales, apoyos de asistencia técnica y de servicios de 

capacitación para la población interesada, así como la vinculación entre productores locales para el 

intercambio de productos y experiencias productivas. 

Los consejos intersectoriales correspondientes a los que se refiere esta Ley, deberán ser notificados de 

todas las acciones que se programen, en los términos del presente artículo.  

Artículo 50. Los programas de producción de alimentos, que en su caso se implementen, deberán incluir 

un plan de generación de excedentes, de modo que puedan ser concentrados en los almacenes que, para tal 

efecto, se ubiquen en el territorio de la República a fin de que se diversifique el riesgo de pérdidas y que 

existan reservas cercanas distribuibles en caso de emergencia alimentaria.  

La Federación y las entidades federativas conjuntamente decidirán la ubicación de estos puntos de 

almacenamiento, tomando en cuenta criterios de seguridad de las reservas y de movilización eficiente de 

alimentos a favor de la población afectada.  

Artículo 51. Los gobiernos municipales y de las demarcaciones territoriales, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, procurarán construir y mantener una infraestructura adecuada y sustentable para la 

captación, almacenamiento y conducción de agua útil para la producción de alimentos, sobre todo para 

aquellos que constituyen la canasta normativa regional. Para este efecto, contarán con apoyo de las 

instancias competentes de los gobiernos de las entidades federativas correspondientes y de la Federación en 

términos de las disposiciones jurídicas aplicables y conforme a los recursos aprobados expresamente para 

esos fines en su presupuesto de egresos.  

Los consejos intersectoriales correspondientes deberán ser notificados de todas las acciones que se 

programen para dar cumplimiento a la obligación establecida en el párrafo anterior, con el propósito de que 

puedan participar en estas acciones de acuerdo con el marco de las atribuciones que les otorga esta Ley. 

Capítulo III 

De la pérdida y desperdicio de alimentos 

Artículo 52. Los gobiernos de las entidades federativas en coordinación con los municipios y 

demarcaciones territoriales, promoverán políticas y acciones para la reducción de pérdidas y desperdicio de 

alimentos en su territorio.  

Artículo 53. Los gobiernos de las entidades federativas desarrollarán programas para mejorar la 

infraestructura para el almacenamiento y transporte de alimentos, a fin de reducir las pérdidas. Estos 

programas incluirán apoyos para productores de pequeña y mediana escala, conforme a los recursos 

aprobados expresamente para esos fines en su presupuesto de egresos.  

Artículo 54. El gobierno federal, a través de la Procuraduría Federal del Consumidor, así como los 

gobiernos estatales, a través de sus instancias competentes, establecerán programas de difusión a las 

personas consumidoras para fomentar hábitos que prevengan el desperdicio de alimentos.  

Artículo 55. Se prohíbe que los establecimientos comerciales desechen alimentos que se encuentren en 

condiciones de ser consumidos por los seres humanos, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento  de 

esta Ley. 
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TÍTULO QUINTO 

DEL SISTEMA INTERSECTORIAL NACIONAL DE SALUD, ALIMENTACION, MEDIO AMBIENTE Y 
COMPETITIVIDAD 

Capítulo I 

De la estructura del Sistema 

Artículo 56. Se crea el SINSAMAC, que será la instancia de colaboración entre los tres órdenes de 
gobierno, la ciudadanía y los Comités de Alimentación, para promover políticas y medidas tendientes a 
promover, respetar, proteger y garantizar el derecho a la alimentación adecuada, en términos de esta Ley.  

La Federación, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales, en sus 
respectivos ámbitos de competencia, establecerán las bases de coordinación para la integración y 
funcionamiento del SINSAMAC. 

Artículo 57. El SINSAMAC tendrá por objeto: 

I. Fungir como un mecanismo permanente de concurrencia, comunicación, colaboración, 
coordinación y concertación sobre la Política Nacional Alimentaria; 

II. Promover la aplicación del marco jurídico nacional e internacional en materia del derecho a la 
alimentación adecuada, y los derechos humanos que le son interdependientes; 

III. Integrar la participación de los sectores público, social y privado en la definición e 
instrumentación de políticas para la promoción, respeto, protección y garantía del derecho a la 
alimentación;  

IV. Coordinar los esfuerzos de la Federación, las entidades federativas, los municipios y las 
demarcaciones territoriales, así como de la ciudadanía y el sector social para la realización de 
acciones dirigidas a la promoción, respeto, protección y garantía del derecho a la 
alimentación, a través de los instrumentos de política previstos por esta Ley y los demás que 
de ella deriven, y  

V. Promover la concurrencia, vinculación y coherencia de los programas, acciones y políticas del 
gobierno federal, de las entidades federativas y de los municipios, en relación con la 
Estrategia Nacional de Alimentación. 

Artículo 58. El SINSAMAC tendrá las siguientes facultades:  

I. Analizar, monitorear y opinar sobre el proceso de implementación de la Estrategia Nacional de 
Alimentación y el Programa Especial del Sistema Agroalimentario;  

II. Analizar la Política Nacional Alimentaria y la generación de programas alimentarios desde una 
perspectiva nacional, transversal e intersectorial;  

III. Opinar sobre la fijación de los precios de los alimentos nutritivos y de calidad, sobre todo de 
aquellos que integran las canastas normativas regionales, a efecto de potenciar un consumo 
diario suficiente;  

IV. Generar planes y protocolos de acción, en coordinación con el Sistema Nacional de 
Protección Civil, en caso de Declaratoria de actuación en situaciones de emergencia que 
afecte a más de una entidad federativa;  

V. Garantizar la evaluación objetiva e imparcial del sistema agroalimentario, y  

VI. Las demás que le confiera la presente Ley, su Reglamento y demás disposiciones que de ella 
deriven. 

Artículo 59. El SINSAMAC estará organizado en los tres niveles de gobierno, creando y fortaleciendo 
instancias de coordinación, articulación, concertación y de participación social y privada, que garanticen el 
derecho a la alimentación adecuada en el marco de la soberanía y seguridad alimentaria. Estará integrado 
por: 

I. Una persona titular, que recae en la persona titular del Ejecutivo Federal; 

II. Una Dirección, que será ejercida por la persona titular de la Secretaría de Salud; 

III. Un Consejo Intersectorial Nacional;  

IV. Consejos Intersectoriales Estatales y de la Ciudad de México;  
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V. Consejos Intersectoriales Municipales y de las Demarcaciones Territoriales;  

VI. Comités de Alimentación, y  

VII. Los demás entes e instancias de participación social y privada cuyo objeto sea compatible con 
el objeto del SINSAMAC y se encuentren libres de conflicto de Interés.  

En el SINSAMAC podrán participar todas aquellas instituciones que quisieren contribuir en la construcción 
de un sistema agroalimentario saludable, justo, sostenible y competitivo, previa solicitud al Secretariado 
Técnico, quien revisará y dará trámite a la solicitud acorde con lo establecido en el Reglamento de esta Ley.  

La participación en cualquiera de los órganos del SINSAMAC, incluyendo el Secretariado Técnico, es 
honorífica por lo que los integrantes no tendrán derecho a remuneración alguna por las funciones que 
desempeñen en dicho sistema. 

Capítulo II 

Del Consejo Intersectorial Nacional 

Artículo 60. El Consejo Intersectorial Nacional será presidido directamente por la persona titular del Poder 
Ejecutivo Federal, quien podrá delegar esta función en la Dirección del SINSAMAC, y se integrará con el fin 
de asegurar la discusión y atención transversal de políticas públicas en la materia. Los cargos de las personas 
que lo integran son honoríficos, por lo que los integrantes no tendrán derecho a remuneración alguna por las 
funciones que desempeñen en dicho Consejo. 

Artículo 61. El Consejo Intersectorial Nacional se integrará por: 

I. Secretaría de Salud; 

II. Instituto Mexicano del Seguro Social; 

III. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 

IV. Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; 

V. Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; 

VI. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

VII. Secretaría de Educación Pública; 

VIII. Secretaría de Economía; 

IX. Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

X. Secretaría de Bienestar; 

XI. Secretaría de Gobernación;  

XII. Secretaría de Hacienda y Crédito Público;  

XIII. Secretaría de Relaciones Exteriores;  

XIV. El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, y 

XV. Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías. 

Cada Secretaría participante deberá designar a una de sus unidades administrativas, por lo menos a nivel 
de dirección general, como la encargada de coordinar y dar seguimiento permanente a los trabajos del 
Consejo. Además, contará, de manera permanente, con representantes del sector social, incluidos la sociedad 
civil, la academia y personas expertas en la materia. Los cargos de estos representantes serán de carácter 
honorífico y podrán nombrar suplentes de un nivel jerárquico inmediato inferior.  

El Consejo Intersectorial Nacional podrá convocar a otras dependencias y entidades gubernamentales; de 
los Poderes Legislativo y Judicial; de los órganos constitucionalmente autónomos; de las entidades 
federativas; de los municipios y demarcaciones territoriales, así como a representantes de los sectores social 
y privado a participar en sus trabajos cuando se consideren temas relacionados con el ámbito de su 
competencia. 

Artículo 62. El Consejo Intersectorial Nacional tendrá las siguientes facultades:  

I. Integrar la participación de los sectores público, social y privado en la definición e 
instrumentación de políticas para la promoción, respeto, protección y garantía del derecho a la 
alimentación;  

II. Desarrollar la política del sistema agroalimentario mexicano y la difusión y promoción  de la 
misma; 
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III. Nombrar a una Junta Directiva que fungirá como órgano responsable de la ejecución y 

seguimiento de los acuerdos del Consejo Intersectorial Nacional;  

IV. Analizar, definir y acordar la Política Nacional Alimentaria y la generación de programas 

alimentarios desde una perspectiva transversal e intersectorial;  

V. Coordinar los esfuerzos de la Federación, las entidades federativas, los municipios y las 

demarcaciones territoriales, para la realización de acciones para la promoción, respeto, 

protección y garantía del derecho a la alimentación, a través de los instrumentos de política 

previstos por esta Ley y los demás que de ella deriven;  

VI. Establecer los lineamientos y acuerdos necesarios para dar cumplimiento a lo dispuesto en la 

fracción anterior; 

VII. Diseñar los mecanismos de funcionamiento, operación y monitoreo del sistema 

agroalimentario, mismos que se establecerán en el Reglamento que para tal efecto se expida; 

VIII. Establecer las bases y mecanismos para la concurrencia, vinculación y congruencia de los 

programas, acciones e inversiones del gobierno federal, de las entidades federativas, de los 

municipios y demarcaciones territoriales, en función de la Estrategia Nacional de Alimentación 

y el Programa Especial del Sistema Agroalimentario;  

IX. Generar planes y protocolos de acción, en coordinación con el Sistema Nacional de 

Protección Civil, en caso de Declaratoria de actuación en situaciones de emergencia que 

afecte a más de una entidad federativa;  

X. Promover el apoyo técnico de calidad a los gobiernos locales, municipales y de las 

demarcaciones territoriales, así como a la población en general que se encuentre interesada 

en participar en la cadena productiva de alimentos, especialmente de aquellos constitutivos de 

las canastas normativas, así como de cualquier otro alimento adecuado que no contradiga la 

canasta normativa y esté sustentado en la canasta regional;  

XI. Garantizar la evaluación objetiva del sistema alimentario;  

XII. Analizar, monitorear y proponer los ajustes necesarios al proceso de implementación de la 

Estrategia Nacional de Alimentación y el Programa Especial del Sistema Agroalimentario;  

XIII. Participar en el posicionamiento nacional ante los foros y organismos internacionales sobre 

alimentación, y  

XIV. Las demás que le confiera la presente Ley, sus reglamentos y otras disposiciones jurídicas 

que de ella deriven. 

Artículo 63. La Dirección del SINSAMAC será responsable de la coordinación general del Consejo 

Intersectorial Nacional y de proponer su reglamento de trabajo. 

Para su funcionamiento, el Consejo Intersectorial Nacional estará integrado por una Junta Directiva, un 

Secretariado Técnico y las Comisiones de Trabajo y Comités Técnicos. 

La Dirección del SINSAMAC podrá delegar la coordinación general del Consejo Intersectorial Nacional, si 

se actualizan los siguientes supuestos:  

I. La Junta Directiva solicite el cambio, y 

II. Otra Secretaría de Estado acepte asumir la coordinación general del Consejo.  

Artículo 64. El Consejo Intersectorial Nacional deberá reunirse de manera ordinaria por lo menos dos 

veces al año bajo convocatoria de la persona titular del SINSAMAC o de la persona titular de la Dirección de 

este, quienes también podrán convocar al Consejo a reuniones extraordinarias, cuando así se estime 

necesario.  

El Consejo Intersectorial Nacional sesionará y tomará sus acuerdos necesarios en los términos de su 

reglamento interno. 
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Sección Primera 

De la Junta Directiva del Consejo Intersectorial Nacional 

Artículo 65. La Junta Directiva es el órgano del Consejo Intersectorial Nacional responsable de establecer 
mecanismos de coordinación entre los integrantes del SINSAMAC, incluidos los consejos intersectoriales de 
las entidades federativas y de los municipios y demarcaciones territoriales.  

La Junta Directiva estará presidida por la persona que ocupe la Dirección del SINSAMAC, quien propondrá 
su reglamento o lineamientos de trabajo. 

La Junta Directiva deberá, como mínimo, tener participación de una persona representante de la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y una persona representante de la Secretaría de Salud. En todo 
caso, las personas representantes de las secretarías participantes deberán contar con, al menos, nivel de 
dirección general o equivalente, de las unidades administrativas encargadas de coordinar y dar seguimiento 
permanente a los trabajos del Consejo Intersectorial Nacional. 

Cada uno de los integrantes de la Junta Directiva podrá designar extraordinariamente a un suplente que lo 
sustituirá en sus ausencias temporales.  

Artículo 66. La Junta Directiva tendrá las siguientes facultades:  

I. Dar seguimiento y supervisar la política del sistema agroalimentario; 

II. Coordinar, dirigir y supervisar los trabajos del Consejo Intersectorial Nacional, y asumir su 
representación en eventos relacionados con las actividades de este; 

III. Convocar por medio del Secretariado Técnico a sesiones;  

IV. Dar seguimiento a los acuerdos del Consejo Intersectorial Nacional e informar a sus 
integrantes al respecto;  

V. Aprobar la formación, cierre o fusión de Comisiones de Trabajo y Comités Técnicos 
necesarios para su funcionamiento;  

VI. Proponer la formulación y adopción de las políticas, estrategias y acciones necesarias para el 
cumplimiento de los fines del Consejo Intersectorial Nacional; 

VII. Proponer el programa anual de trabajo del Consejo Intersectorial Nacional y presentar el 
informe anual de actividades;  

VIII. Reconocer a los integrantes miembros del sector social y privado para su participación en el 
Consejo Intersectorial Nacional; 

IX. Suscribir los memorandos de entendimiento y demás documentos que pudieran contribuir a 
un mejor desempeño de las funciones del Consejo Intersectorial Nacional, y 

X. Las demás que se determinen en el reglamento interno del Consejo Intersectorial Nacional. 

Sección Segunda 

Del Secretariado Técnico del Consejo Intersectorial Nacional 

Artículo 67. El Consejo Intersectorial Nacional contará con un Secretariado Técnico, el cual será el órgano 
que servirá como enlace intersectorial con las diferentes dependencias y entidades públicas, así como 
representantes del sector social y privado. 

El Secretariado Técnico tendrá las siguientes facultades: 

I. Apoyar a la coordinación general del Consejo Intersectorial Nacional para la emisión del 
reglamento de funcionamiento del Consejo y de la Junta Directiva; 

II. Servir de enlace entre la Junta Directiva, las Comisiones de Trabajo, los Comités Técnicos, el 
Consejo Intersectorial Nacional y otras partes interesadas para la articulación del sistema 
agroalimentario mexicano; 

III. Organizar las sesiones del Consejo Intersectorial Nacional, previo acuerdo de la Junta 
Directiva;  

IV. Proponer o recibir propuestas de nuevas Comisiones de Trabajo y Comités Técnicos, para su 
presentación a la Junta Directiva;  

V. Emitir las convocatorias para las sesiones del Consejo Intersectorial Nacional previo acuerdo 
de su Junta Directiva;  
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VI. Llevar el registro y control de las actas, acuerdos y toda la documentación relativa al 
funcionamiento del Consejo Intersectorial Nacional;  

VII. Preparar el informe anual de resultados y rendición de cuentas del Consejo Intersectorial 
Nacional, la presentación del mismo a la Junta Directiva y apoyar a la coordinación general 
del Consejo en la publicación de dicho informe;  

VIII. Coordinar el trabajo de las diferentes coordinaciones de trabajo, y  

IX. Las demás que señale el reglamento interno del Consejo Intersectorial Nacional. 

Sección Tercera 

De las Comisiones de Trabajo y Comités Técnicos 

Artículo 68. Las Comisiones de Trabajo serán los grupos de trabajo del Consejo Intersectorial Nacional 
encargados de realizar trabajos de investigación y de propuestas, con objetivos específicos que contribuyan a 
lograr un sistema agroalimentario saludable, justo, sostenible y competitivo.  

Las Comisiones tendrán un coordinador y podrán estar conformadas por representantes de los sectores 
público y social. 

Artículo 69. El Consejo Intersectorial Nacional contará, por lo menos, con las siguientes Comisiones de 
Trabajo: 

I. Comisión de trabajo para la Estrategia Nacional de Alimentación; 

II. Comisión de trabajo para la Regulación del Sistema Agroalimentario, y 

III. Las demás que sean propuestas a la Junta Directiva y aprobadas por la misma. 

Artículo 70. Los Comités de Técnicos serán los grupos de especialistas y personas expertas en diversas 
materias que ayudarán tanto al Consejo Intersectorial Nacional, como a los órganos que lo conforman en el 
cumplimiento de objetivos específicos. Se deberá conformar al menos el Comité de Prevención de Conflicto 
de Interés. 

Capítulo III 

De los Consejos Intersectoriales Estatales y de la Ciudad de México 

Artículo 71. En cada entidad federativa se crearán Consejos Intersectoriales Estatales o de la Ciudad de 
México. Las decisiones de la política del sistema alimentario en las entidades federativas serán acordadas, 
implementadas, supervisadas y evaluadas al interior de estos Consejos. Los cargos de estos representantes 
serán de carácter honorífico.  

Artículo 72. Las leyes de las entidades federativas determinarán la integración, atribuciones y 
funcionamiento de los Consejos Intersectoriales Estatales o de la Ciudad de México, atendiendo a las 
siguientes bases: 

I. Deberán contar con una integración y atribuciones equivalentes a las que esta Ley otorga al 
Consejo Intersectorial Nacional, según su competencia;  

II. Deberán garantizar e incluir en su integración a miembros del sector social y de los Comités 
de Alimentación, y  

III. Las recomendaciones, políticas públicas e informes que emitan deberán enviarse al 
Secretariado Técnico del Consejo Intersectorial Nacional para su seguimiento. 

Capítulo IV 

De los Consejos Intersectoriales Municipales y de Demarcación Territorial 

Artículo 73. Por cada municipio o demarcación territorial, habrá un Consejo de Alimentación Municipal o 
de Demarcación Territorial. Serán las instancias de discusión pública en las que cualquier persona estará en 
posibilidad de realizar propuestas, opinar, formular dudas o participar en las decisiones que se tomen en 
beneficio de la mejora en el ejercicio del derecho a la alimentación adecuada en la localidad.  

Estos Consejos estarán integrados por funcionarios de los Ayuntamientos o Alcaldías y por las personas 
físicas, entes e instancias de participación social, los lineamientos que determine el SINSAMAC y se 
encuentren libres de conflicto de interés. En caso de tener Comités de Alimentación al interior del municipio o 
de la demarcación territorial correspondiente, los presidentes de dichos Comités deberán ser parte de los 
Consejos Intersectoriales Municipales o de Demarcación Territorial.  

Las reglas de organización y funcionamiento interno serán determinadas por acuerdo de los propios 
Consejos. 
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Artículo 74. Son obligaciones de los Consejos Intersectoriales Municipales y de Demarcación Territorial:  

I. Proporcionar la información, en el ámbito de su competencia, que nutra los portales 
electrónicos del SINSAMAC para consulta, diagnóstico y evaluación;  

II. Hacer públicos los resultados enfocados al cumplimiento de los objetivos de la presente Ley, 
en sus respectivos ámbitos de competencia;  

III. Analizar la información correspondiente del municipio o demarcación territorial en la 
plataforma del SINSAMAC, para mejorar la toma de decisiones;  

IV. Representar los intereses legítimos de la población en el municipio o demarcación territorial 
ante los Consejos Intersectoriales Estatales, ante el Consejo Intersectorial Nacional o ante 
cualquier autoridad del Estado;  

V. Vigilar, en el ámbito de sus competencias, el cumplimiento de los objetivos de la Estrategia 
Nacional de Alimentación y del Programa Especial del Sistema Agroalimentario, y  

VI. Las demás establecidas en la presente Ley, su Reglamento, o en la respectiva legislación 
estatal. 

TÍTULO SEXTO 

DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL 

Capítulo I 

Disposiciones generales 

Artículo 75. Todas las personas tienen derecho a participar en el apoyo a las acciones del Estado para 
garantizar el derecho a la alimentación adecuada. 

Las autoridades de los tres niveles de gobierno deberán tomar las medidas necesarias, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, para promover y asegurar la participación de las comunidades, organizaciones 
de la sociedad civil y personas interesadas a título individual en las acciones públicas para garantizar el 
derecho a la alimentación adecuada. 

Lo anterior, por medio del diseño, implementación y acompañamiento de los mecanismos 
institucionalizados de participación ciudadana denominados Comités de Alimentación. 

Artículo 76. Los Comités de Alimentación podrán constituirse con el objeto de incidir en la producción, la 
distribución o el consumo final de alimentos o en cualquier otro elemento de las cadenas alimentarias. 

Capítulo II 

De los Comités de Alimentación 

Artículo 77. Se reconoce a los Comités de Alimentación como uno de los medios esenciales de 
participación social a nivel local, los cuales deberán ser de carácter honorífico y avalados por el Comité de 
Prevención de Conflicto de Interés del Consejo Intersectorial Nacional. El número de Comités en cada 
localidad no podrá ser restringido.  

Artículo 78. Para constituir un Comité de Alimentación, al menos uno de sus miembros deberá tomar una 
capacitación sobre sistemas alimentarios, prácticas alimentarias y nutrición, bien sea de forma presencial o 
virtual, y en los términos que establezca la Dirección del SINSAMAC. 

Artículo 79. La constitución del Comité de Alimentación se realizará mediante una asamblea general 
pública que celebren los interesados, en la que se elegirá democráticamente a un presidente bajo los 
mecanismos específicos determinados por sus propios miembros.  

Artículo 80. La presidencia del Comité de Alimentación solicitará al Consejo Intersectorial Municipal o de 
la Demarcación Territorial el registro del Comité, el cual lo realizará en la plataforma para este fin. El 
presidente del Comité de Alimentación deberá brindar, preferentemente, un correo electrónico para recibir la 
notificación de registro del Comité. 

Artículo 81. El Secretariado Técnico del Consejo Intersectorial Nacional verificará posibles inconsistencias 
en el registro de los Comités de Alimentación y notificará de las mismas a los Consejos Intersectoriales 
Municipales o de las Demarcaciones Territoriales.  
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Artículo 82. Son facultades de los Comités de Alimentación: 

I. Diagnosticar problemas y oportunidades, planear y ejecutar acciones organizadas, así como 
realizar el monitoreo y evaluación de estas para la mejora continua del ejercicio del derecho a 
la alimentación adecuada de sus miembros o de terceros. En esta tarea podrán coordinarse 
con otros Comités, con los Consejos Intersectorial Municipal o de Demarcación Territorial, 
Estatal o el Nacional, así como con la sociedad civil en general o con las diversas autoridades 
municipales, estatales o federales;  

II. Vigilar las acciones u omisiones de las autoridades municipales o de las demarcaciones 
territoriales, que afecten el ejercicio del derecho a la alimentación adecuada de sus miembros 
o de terceros, y  

III. Las demás establecidas en la presente Ley. 

Artículo 83. La disolución de un Comité de Alimentación, deberá ser informada por cualquiera de los 
miembros que hayan formado parte de este, al Consejo Intersectorial Municipal o de Demarcación Territorial 
que corresponda para los efectos conducentes. 

TÍTULO SÉPTIMO 

DE LA PLANEACIÓN 

Capítulo I 

De la Política Nacional Alimentaria 

Artículo 84. Los Poderes Ejecutivo y Legislativo de la Federación, en los términos de la Ley de 
Planeación, establecerán, dentro del Plan Nacional de Desarrollo, los ejes generales de la Política Nacional 
Alimentaria que sentarán las bases del Programa Especial del Sistema Agroalimentario en consonancia con la 
Estrategia Nacional de Alimentación, para lograr el objetivo de que el sistema agroalimentario, desde la 
producción hasta el consumo, contribuya a hacer efectivo el ejercicio del derecho a la alimentación adecuada, 
en todas sus dimensiones, incluidas la producción, distribución y consumo.  

Artículo 85. La Política Nacional Alimentaria deberá contar con un enfoque de derechos humanos y se 
basará en los principios de congruencia, consistencia y coordinación social e intergubernamental, además de 
aquellos establecidos en el artículo 5 de la presente Ley.  

Las acciones establecidas de conformidad con los principios referidos en el párrafo anterior deberán ser 
adecuadas para cumplir los objetivos establecidos y avanzar en la resolución de los problemas identificados 
en las distintas partes del país, atendiendo a sus particularidades con un enfoque de corto, mediano y largo 
plazo.  

Artículo 86. En la formulación de la Política Nacional Alimentaria se considerarán los siguientes objetivos: 

I. El acceso al consumo de alimentos adecuados;  

II. La efectividad de los sistemas de distribución de alimentos;  

III. El fortalecimiento sostenible de la base productiva de alimentos;  

IV. La reserva de alimentos frente a situaciones de emergencia;  

V. Los mecanismos de coordinación y colaboración sectorial e interinstitucional, así como de 
supervisión y evaluación;  

VI. La atención de personas o grupos de atención prioritaria, con perspectiva de género y 
enfoque intercultural; 

VII. La promoción y el apoyo a la participación social, y 

VIII. La interrelación de programas, mecanismos y acciones para el cumplimiento de los objetivos 
de la presente Ley. 

Artículo 87. La Política Nacional Alimentaria incluirá, además, las siguientes acciones:  

I. Sistematizar las políticas, planes, programas o acciones, orientados a hacer efectivo el 
derecho a la alimentación adecuada a nivel federal; 

II. Investigar y difundir permanentemente los temas relacionados con el derecho a la 
alimentación adecuada, desde un enfoque objetivo, multidisciplinario e interdisciplinario, y 

III. Realizar una evaluación permanente, oportuna, interna y externa, de su impacto. 
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Para efectos de la fracción I de este artículo, la Dirección del SINSAMAC, podrá requerir a los poderes 
ejecutivos de las entidades federativas la información que considere necesaria sobre sus respectivas políticas, 
planes, programas o acciones, sean presentes o pasadas.  

La población interesada también podrá registrar, en la plataforma del SINSAMAC, las iniciativas que hayan 
implementado en su localidad o región, describiendo sus fortalezas, retos de implementación y debilidades.  

Artículo 88. El Consejo Intersectorial Nacional establecerá, con apoyo de instituciones académicas o 
públicas especializadas, indicadores de impacto, resultado y proceso de las políticas alimentarias a nivel 
nacional y local, con el fin de detectar problemas sistemáticos o casos de éxito en la implementación de estas 
políticas, con base en el Plan Nacional de Desarrollo y la Estrategia Nacional de Alimentación. 

Capítulo II 

De la Estrategia Nacional de Alimentación y Programa Especial del Sistema Agroalimentario 

Artículo 89. La Estrategia Nacional de Alimentación constituye el instrumento rector de la Política Nacional 
Alimentaria en el mediano y largo plazo para transitar hacia un sistema agroalimentario saludable, justo, 
sostenible y competitivo.  

Artículo 90. El Programa Especial del Sistema Agroalimentario establecerá los objetivos, estrategias, 
acciones y metas a corto plazo, de acuerdo con la Estrategia Nacional de Alimentación, para lograr un sistema 
agroalimentario saludable, justo, sostenible y competitivo mediante la definición de prioridades en materia de 
promoción y consumo de alimentos, distribución de alimentos, producción alimentaria y emergencias 
alimentarias, así como la asignación de responsabilidades, tiempos de ejecución, coordinación de acciones y 
resultados y estimación de costos, todo ello, de conformidad con el Plan Nacional de Desarrollo y sujeto a los 
recursos aprobados expresamente para esos fines en los respectivos presupuestos de egresos de las 
autoridades responsables. 

Artículo 91. La Secretaría de Salud, en coordinación con la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
diseñará y propondrá ante el SINSAMAC, la Estrategia Nacional de Alimentación y el Programa Especial del 
Sistema Alimentario. Para el logro de este objetivo se promoverá la participación y colaboración de los 
gobiernos de las entidades federativas, los municipios y demarcaciones territoriales, además de los consejos 
intersectoriales de los tres niveles de gobierno, así como de otros representantes de los sectores social y 
privado.  

Artículo 92. El Programa Especial del Sistema Agroalimentario se sustentará en un enfoque de derechos 
humanos orientado por los principios a que se refiere el artículo 5 de esta Ley y su elaboración deberá prever 
mecanismos de coordinación entre los distintos órdenes de gobierno y los sectores social y privado. 
Considerará además las particularidades de las distintas regiones del país. 

Capítulo III 

Coordinación Interestatal 

Artículo 93. La persona titular del SINSAMAC y su Dirección se reunirán por lo menos una vez al año con 
las personas titulares de los Poderes Ejecutivos locales, a convocatoria de cualquiera de ellos, para la 
discusión de problemas alimentarios, así como para el desarrollo, ejecución, supervisión y valoración de 
políticas agroalimentarias nacionales y regionales. El Reglamento de esta Ley determinará la forma y 
condiciones en que se convocarán y desarrollarán estas reuniones. 

En estas reuniones, se tratarán los avances que se han tenido en materia de ejercicio del derecho a la 
alimentación adecuada, los retos a superar, los problemas detectados y las posibles soluciones para generar 
acuerdos de cooperación interestatal que resulten convenientes para mejorar el ejercicio del derecho a la 
alimentación adecuada de la población en general. 

Artículo 94. Las entidades federativas desarrollarán las legislaciones pertinentes para garantizar el 
derecho a la alimentación adecuada, en todas sus dimensiones, incluidas la producción, distribución y 
consumo. 

Las personas titulares del Poder Ejecutivo de las entidades federativas determinarán, en sus Planes 
Estatales de Desarrollo o planes análogos, y en el ámbito de las responsabilidades de sus Comisiones 
Intersectoriales, los ejes generales de las políticas alimentarias estatales desde los cuales se establecerán las 
bases para lograr el objetivo de hacer efectivo el derecho a la alimentación adecuada de las personas en la 
entidad. Estos ejes no deberán ser contradictorios con los fijados en el Programa Especial del Sistema 
Agroalimentario y tendrán objetivos a corto, mediano y largo plazo. 
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Para efectos del párrafo anterior, las entidades federativas contarán con la coadyuvancia del Consejo 
Intersectorial Estatal o de la Ciudad de México que corresponda, así como de las personas expertas 
independientes, funcionarios de organizaciones nacionales o internacionales especializadas en el tema, y de 
los demás participantes de la sociedad civil que se consideren apropiados para el logro de los objetivos en 
materia de alimentación adecuada.  

Artículo 95. Las políticas agroalimentarias de las entidades federativas se basarán en el respeto a las 
propuestas y acciones de las comunidades y, particularmente, de los órganos de participación social 
establecidos para tal efecto, siempre que no sean contrarias a los derechos humanos.  

Artículo 96. Los gobiernos de los municipios y de las demarcaciones territoriales, precisarán en sus 
respectivos planes municipales de desarrollo o planes análogos, los ejes generales de las políticas 
alimentarias del municipio o demarcación territorial, desde los cuales se establecerán las bases para lograr el 
objetivo de hacer efectivo el derecho a la alimentación adecuada. Estos ejes no deberán ser contradictorios 
con la Estrategia Nacional de Alimentación y el Programa Especial del Sistema Agroalimentario, así como el 
de su respectiva entidad federativa y deberán contar con objetivos a corto, mediano y largo plazo.  

Para efectos del párrafo anterior, los municipios o demarcaciones contarán con la coadyuvancia del 
Consejo Intersectorial Municipal o de Demarcación territorial que corresponda y con los demás participantes 
de la sociedad civil, personas expertas independientes, o funcionarios de organizaciones nacionales o 
internacionales especializadas en el tema que se consideren apropiados. 

TÍTULO OCTAVO 

DE LAS EMERGENCIAS ALIMENTARIAS 

Capítulo I 

De la Declaratoria de actuación para la seguridad alimentaria en situaciones de emergencia 

Artículo 97. Se considera emergencia alimentaria para los efectos de esta Ley, cuando, en uno o varios 
municipios, demarcaciones territoriales o entidades federativas, la población se ve impedida de hacer efectivo 
el ejercicio del derecho a la alimentación adecuada por los efectos de fenómenos naturales o antropogénicos 
que afecten de forma generalizada el acceso, la producción o el abasto regular de alimentos o provoquen 
alzas o fuertes inestabilidades en los precios de los productos que conforman las canastas normativas y otros 
alimentos adecuados esenciales de la canasta regional.  

Artículo 98. Se considera emergencia en la producción cuando, en uno o varios municipios, 
demarcaciones territoriales o entidades federativas, exista desabasto de semillas o incapacidad de los 
productores para contar con ellas de manera suficiente para realizar la siembra en la superficie acostumbrada 
de los cultivos de la canasta normativa. La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, por conducto del área 
competente, deberá hacer la declaración cuando exista un desabasto grave de este insumo.  

Artículo 99. El Poder Ejecutivo, en los tres niveles de gobierno, emitirá la Declaratoria de actuación para 
la seguridad alimentaria en situaciones de emergencia en coordinación con el SINSAMAC y el Sistema 
Nacional de Protección Civil, según sea el caso, y establecerá de manera coordinada con estas instancias, las 
acciones, mecanismos y estrategias que se deben adoptar para contener, mitigar y afrontar de manera 
inmediata una situación de emergencia, tendiente a fomentar la recuperación y el desarrollo de la capacidad 
local para satisfacer las necesidades alimentarias actuales y futuras en el ámbito de sus respectivas 
competencias y acorde a las disposiciones normativas aplicables. Las erogaciones que, en su caso, se 
realicen se sujetarán a los recursos aprobados en los respectivos presupuestos de egresos de las autoridades 
responsables de los tres órdenes de gobierno. 

Las personas integrantes del Consejo Intersectorial Nacional o los Consejos Intersectoriales Estatales o de 
la Ciudad de México, podrán solicitar a la Junta Directiva del SINSAMAC, de manera fundada y motivada, que 
se emita Declaratoria de emergencia alimentaria en un ámbito territorial determinado. Previo análisis sobre su 
procedencia, esta solicitud se turnará al Poder Ejecutivo correspondiente para su resolución.  

Artículo 100. Es facultad de los Consejos Intersectoriales Municipales y de Demarcación Territorial, 
solicitar, por conducto del Consejo Intersectorial que el Poder Ejecutivo emita la Declaratoria de emergencia 
alimentaria correspondiente.  

Artículo 101. La Declaratoria de actuación se emitirá mediante Decreto, el cual será publicado por los 
respectivos órganos de difusión oficial. La Declaratoria de emergencia alimentaria especificará, por lo menos, 
lo siguiente: 

I. La descripción del fenómeno o fenómenos que motivan la Declaratoria;  

II. La forma y el alcance en que dichos fenómenos afectan el ejercicio del derecho a la 
alimentación adecuada; 



 DIARIO OFICIAL Miércoles 17 de abril de 2024 

III. La estimación y caracterización de la población afectada con datos desagregados por sexo, 
edad y etnia;  

IV. Estimación inicial de necesidades de alimentos de la población afectada, teniendo en cuenta 
las características demográficas; 

V. Las instancias responsables de dar respuesta a la emergencia por tipo de alcance territorial; 

VI. La vigencia de la Declaratoria de actuación para la seguridad alimentaria en situaciones de 
emergencia conforme al plan de trabajo y acciones posteriores;  

VII. La ruta de trabajo para afrontar la inseguridad alimentaria durante y después de la 
emergencia;  

VIII. Los objetivos concretos de cada actuación adoptada; 

IX. El alcance territorial, especificando el nombre de las demarcaciones territoriales o municipios 
afectados y la vigencia temporal de la Declaratoria de actuación para la seguridad alimentaria 
en situaciones de emergencia, en cada uno de ellos;  

X. Los mecanismos de colaboración especificando las instancias gubernamentales o actores que 
participan, así como su grado de responsabilidad durante los protocolos de actuación para la 
seguridad alimentaria en situaciones de emergencia; 

XI. Los recursos que, en su caso, se destinen para atender la emergencia de seguridad 
alimentaria, lo cual se sujetará a los recursos aprobados en los respectivos presupuestos de 
egresos de las autoridades responsables de los tres órdenes de gobierno, así como 
determinar el apoyo que se requerirá por parte de otras autoridades o de los miembros de la 
sociedad civil, con base en las necesidades de alimentos y las características de la población; 

XII. Las metas e indicadores que permitan monitorear el resultado de las acciones para la 
seguridad alimentaria y nutricional de la población atendida de manera sostenida durante la 
emergencia, y  

XIII. En el decreto de Declaratoria de actuación se especificarán las acciones que se destinarán 
para hacer frente al desabasto de semillas y renovación de la reserva, así como los apoyos 
que se requieran por parte de otras autoridades o de los miembros de la sociedad civil, con el 
propósito de recuperar las actividades productivas lo antes posible. 

Artículo 102. Durante la Declaratoria por situación de emergencia, la autoridad que la declara deberá, en 
el ámbito de su competencia, establecer al menos las siguientes acciones: 

I. Elaborar un plan de respuesta y atención inmediata a la emergencia; 

II. Realizar los inventarios de los recursos alimentarios disponibles en los almacenes de la 
localidad correspondiente, de manera periódica y sistemática, y asegurar su renovación, a fin 
de calcular la forma en que se deberá racionar su consumo a corto y mediano plazo, entre la 
población afectada, asegurándose que en ningún caso haya descomposición de los productos 
de las reservas estratégicas;  

III. Ejecutar las acciones a que se refiere la fracción IV del artículo 104 de esta Ley, apegándose 
estrictamente a lo dispuesto en la Declaratoria de actuación;  

IV. Convocar, cuando no se hallen ya reunidos, a los consejos alimentarios para apoyar e 
intervenir en lo que sea necesario, en el marco de sus funciones;  

V. Solicitar, en su caso, el apoyo subsidiario de otras autoridades, organismos internacionales y 
de la sociedad civil en general, los insumos necesarios de acuerdo con el plan de atención y 
respuesta;  

VI. Establecer y coordinar, con el apoyo de los consejos alimentarios, puntos de distribución de 
alimentos para consumo inmediato;  

VII. Promover y proteger la lactancia materna y la alimentación adecuada para la niñez y madres 
lactantes, con especial énfasis en la alimentación de niñas y niños entre seis y veinticuatro 
meses, así como alertar sobre el consumo de bebidas azucaradas y fórmulas lácteas 
infantiles; 
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VIII. En la emergencia alimentaria se priorizará a las niñas y niños, así como a otros grupos de 
atención prioritaria que requieran una protección especial para garantizar la seguridad 
alimentaria de acuerdo con sus necesidades fisiológicas, y  

IX. En caso de habilitar refugios temporales para la atención de la población afectada se 
garantizarán espacios seguros para la lactancia y comedores comunitarios en coordinación 
con el Sistema Nacional de Protección Civil. 

En caso de que los planes a los que se refiere la fracción I de este mismo artículo se hayan tenido que 
modificar con respecto a lo originalmente establecido en la Declaratoria de actuación, se dejará constancia 
pública y escrita de todas las modificaciones realizadas y las razones que las motivaron, dando aviso de 
inmediato a las instancias superiores correspondientes.  

Artículo 103. La autoridad que declare la emergencia alimentaria será responsable de la administración y 
rendición de cuentas de los recursos que sean destinados para su atención durante la vigencia de la 
Declaratoria. Todo ello, respetando el principio de transparencia y máxima publicidad. 

Capítulo II 

De la conclusión de la emergencia y su prevención 

Artículo 104. Concluida la emergencia alimentaria, la autoridad que la declaró elaborará un informe 
público pormenorizado de los problemas enfrentados, las acciones realizadas, los resultados, las 
recomendaciones, los recursos empleados y las personas atendidas.  

Este informe se presentará en un plazo no mayor a sesenta días naturales desde que finaliza la 
emergencia. El informe será entregado a los órganos de fiscalización, a los institutos de transparencia y 
acceso a la información pública respectivos y a los consejos alimentarios que correspondan.  

En su caso, la información deberá incluirse en el Portal de Transparencia Presupuestaria de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 

Artículo 105. Los gobiernos municipales, de las demarcaciones territoriales, de las entidades federativas y 
el federal deberán elaborar, de forma individual o coordinada y con el apoyo del Sistema Nacional de 
Protección Civil, los programas de prevención de emergencias alimentarias, a partir de los riesgos que sean 
previsibles en sus respectivos territorios, así como protocolos de actuación que entrarán en operación al 
momento de decretarse un estado de emergencia alimentaria. 

Las personas que cuenten con conocimientos especiales e información que puedan servir para prevenir o 
atender emergencias alimentarias tendrán el deber ciudadano de comunicarlos a las autoridades 
correspondientes. Dichas autoridades tienen la obligación de atenderlos y valorarlos. 

TÍTULO NOVENO 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

Capítulo único 

Infracciones y sanciones administrativas 

Artículo 106. Se consideran infracciones a la presente Ley, los actos u omisiones que contravengan las 
obligaciones establecidas en esta Ley.  

Artículo 107. Las infracciones administrativas a que se refiere este título o cualquier otra derivada del 
incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Ley y sean cometidas por servidores públicos, 
serán sancionadas ante la autoridad competente en términos de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y sus similares locales aplicables.  

Artículo 108. Las infracciones administrativas cometidas por personas físicas o morales que no revistan la 
calidad de servidores públicos serán sancionadas por las autoridades que resulten competentes de 
conformidad con las normas aplicables.  

Artículo 109. La autoridad competente podrá imponer las siguientes sanciones:  

A) Las infracciones a las que se refieren los artículos 3, párrafos segundo y tercero; 9; 11; 
13, segundo párrafo; 21, 27, 38 y 107 serán sancionadas con una multa de 50 a 20,000 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, y 

B) Las infracciones a las que se refieren los artículos 22, 24, 29 y 35 serán sancionadas 
con una multa de 22,000 a 50,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización, así como clausura temporal o definitiva, total o parcial. 



 DIARIO OFICIAL Miércoles 17 de abril de 2024 

La autoridad competente individualizará las sanciones considerando los siguientes criterios:  

I. La gravedad de la conducta constitutiva de la infracción; 

II. Los daños o perjuicios ocasionados por la conducta constitutiva de la infracción, y  

III. La reincidencia, en su caso, de la conducta constitutiva de la infracción.  

En caso de reincidencia, las multas podrán duplicarse, dependiendo de la gravedad de la infracción 
cometida. 

Se considerará reincidente al que habiendo incurrido en una infracción que haya sido sancionada bajo los 
preceptos y parámetros previstos por esta Ley, cometa otra del mismo tipo o naturaleza.  

Artículo 110. Las sanciones administrativas señaladas en esta Ley, tanto para servidores públicos como 
para particulares, son aplicables sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal de quienes incurran en ellas.  

En caso de que existan hechos que pudieran ser constitutivos de algún delito, las autoridades estarán 
obligadas a realizar la denuncia penal correspondiente, coadyuvando en la investigación y aportando todos los 
elementos probatorios con los que cuente.  

Artículo 111. Las legislaturas locales emitirán las disposiciones que estimen convenientes para determinar 
lo conducente respecto a las infracciones, procedimientos y órganos competentes que conocerán del 
incumplimiento de esta Ley. 

Transitorios 

Primero.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo.- Dentro de los 180 días naturales posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto, la 
persona titular del Poder Ejecutivo Federal deberá emitir el Reglamento de la Ley que se expide. 

El Reglamento deberá contemplar, al menos, las disposiciones necesarias para: 

I. La integración, instalación y funcionamiento del SINSAMAC;  

II. El adecuado ejercicio de las competencias que esta Ley confiere al SINSAMAC;  

III. Permitir que la autoridad competente determine el contenido de las canastas normativas;  

IV. La integración de los órganos y mecanismos de fiscalización, de transparencia y rendición de 
cuentas con los que contará el SINSAMAC;  

V. Permitir la constitución de las reservas estratégicas y el establecimiento de los programas 
para su operación, y 

VI. La adecuada instrumentación de los mecanismos de compras públicas y del programa de 
desarrollo de proveedores, a los que se refiere el artículo 37 de la Ley que se expide.  

Tercero.- Dentro de los 90 días naturales posteriores a la entrada en vigor del Reglamento al que se 
refiere el artículo anterior, deberá instalarse el Consejo Intersectorial Nacional.  

Cuarto.- Dentro de los 180 días naturales posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto, la 
Secretaría de Salud deberá publicar las Canastas Normativas a las que se hace referencia en la Ley que se 
expide y notificar a las instituciones correspondientes de la existencia de las mismas. 

Quinto.- Dentro de los 360 días naturales posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto, las 
legislaturas de las entidades federativas deberán realizar las adecuaciones legislativas necesarias, para 
regular y desarrollar el ejercicio del Derecho a la Alimentación Adecuada en sus respectivos ámbitos 
competenciales, de conformidad con lo establecido en este Decreto. 

Sexto.- En el plazo de los 360 días naturales posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto, el 
Congreso de la Unión deberá realizar las reformas que sean necesarias para la armonización de la legislación 
federal con lo establecido en este Decreto. 

Séptimo.- Las obligaciones y erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente 
Decreto se sujetarán a los recursos aprobados expresamente para esos fines en los respectivos presupuestos 
de egresos de las autoridades responsables de los tres órdenes de gobierno, por lo que no se autorizarán 
ampliaciones a su presupuesto para el ejercicio fiscal en curso y subsecuentes. 

Ciudad de México, a 6 de marzo de 2024.- Sen. Ana Lilia Rivera Rivera, Presidenta.- Dip. Karla Yuritzi 
Almazán Burgos, Vicepresidenta en funciones de Presidenta.- Sen. Ricardo Velázquez Meza, Secretario.- 
Dip. Pedro Vázquez González, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 12 de abril de 2024.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES 

ESTATUTO Orgánico de Financiera para el Bienestar. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.- 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes.- Financiera para el Bienestar. 

La Junta Directiva de Financiera para el Bienestar, en la Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el 14 de 
diciembre de 2023 y Segunda Sesión Extraordinaria celebrada el 03 de abril de 2024, aprobó el Estatuto 
Orgánico de esta Entidad de la Administración Pública Federal, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 15, párrafo segundo y 58, fracción VIII de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, así como, 
en el 8, fracción V de su Decreto de Creación, y 

CONSIDERANDO 

Que el 21 de octubre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
modifica la denominación del organismo descentralizado Telecomunicaciones de México, Telecomm, para 
quedar como "Financiera para el Bienestar", y se reforman diversos artículos del similar por el que se crea el 
organismo descentralizado denominado Telégrafos Nacionales y sus posteriores modificaciones. 

Que este Organismo fue creado por Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
20 de agosto de 1986, reformado por diversos publicados en el mismo medio informativo el 17 de noviembre 

de 1989, 29 y 30 de octubre de 1990, 6 de enero de 1997, 14 de abril de 2011 y 21 de octubre de 2022. 

Que la Secretaría de Bienestar transfirió la administración y operación del Programa de Microcréditos para 
el Bienestar, así como, del Fideicomiso público denominado Microcréditos para el Bienestar a Financiera para 

el Bienestar, además de, los recursos humanos, materiales y financieros asociados a este. 

La transferencia del Programa de Microcréditos para el Bienestar, los servicios asociados al Organismo se 
amplían, resultando necesario ofrecer servicios financieros básicos y financiamientos, con énfasis en los 
grupos sociales más desprotegidos, que contribuyan a cerrar las brechas financieras. 

La importancia de contar con un instrumento normativo que sustente las bases de operación y 
funcionamiento de Financiera para el Bienestar, así como, su Estructura Orgánica, en el cual se establezcan 
las funciones de las Unidades Administrativas que la conforman, para alcanzar las metas y objetivos 
institucionales, se expide el siguiente: 

ESTATUTO ORGÁNICO DE FINANCIERA PARA EL BIENESTAR 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1o. Para efectos de este Estatuto Orgánico, sin perjuicio de su referencia en plural o singular, 

se entenderá por: 

I. APF: Administración Pública Federal; 

II. Autoridad Laboral: Tribunal Federal de Conciliación Arbitraje y/o Junta Federal de Conciliación y 
Arbitraje; 

III. CGCSyVC: Coordinación General de Comunicación Social y Vocería del Gobierno de la 
República; 

IV. CEDN: Coordinación de Estrategia Digital Nacional de la Oficina de la Presidencia de la 

República; 

V. Convenio de Sustitución: Convenio de Sustitución de Fideicomitente y de Unidad Responsable, 
así como Segundo Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso Público de Administración 
y Pago denominado “Fideicomiso de Microcréditos para el Bienestar” ahora “Fideicomiso de la 
Financiera para el Bienestar”, celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,  la 
Secretaría de Bienestar y Financiera para el Bienestar el 27 de enero de 2023, en el cual, el 
Organismo asume la calidad, derechos y obligaciones como Fideicomitente del Fideicomiso; 
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VI. Coordinadora de Sector: Dependencia responsable de la coordinación de Financiera para el 
Bienestar, la cual actúa como enlace entre sus coordinadas y las dependencias de orientación y 
apoyo global, en términos de los artículos 48 y 49 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 

VII. Decreto: Decreto de creación publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de agosto de 
1986, reformado el 17 de noviembre de 1989, el 29 y 30 de octubre de 1990, el 6 de enero  de 
1997, el 14 de abril de 2011 y el 21 de octubre de 2022; 

VIII. Estatuto: Estatuto Orgánico de Financiera para el Bienestar; 

IX. Fideicomiso: Instrumento financiero público sin estructura, de administración y pago, 
denominado “Fideicomiso de Financiera para el Bienestar”, para que los recursos públicos de su 
patrimonio se apliquen de acuerdo con lo establecido en sus reglas de operación, el Decreto y 
disposiciones jurídicas aplicables; 

X. Ley: Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 

XI. Organismo: Financiera para el Bienestar; 

XII. Producto Financiero: Instrumento mediante el cual el Organismo otorga créditos y apoyos; 

XIII. Recuperación: La recuperación de los créditos y los reembolsos especificados en los transitorios 
Tercero, Cuarto y Quinto del Decreto, además de, la que derive de los créditos y apoyos 
otorgados por el Organismo; 

XIV. Reglamento: Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 

XV. Servicio Financiero: Servicio proporcionado por el Organismo a través de la red de sucursales, 
tales como: expedición y pago de giros telegráficos nacionales e internacionales, corresponsalía 
bancaria, pago y cobranza por cuenta de terceros; 

XVI. Servicio Telegráfico: Servicio de telégrafo, telegrama y radiotelegrafía. 

XVII. SFP: Secretaría de la Función Pública; 

XVIII. SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

XIX. SICT: Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes; 

XX. TIC: Tecnologías de la Información y Comunicación, que comprende el equipo de cómputo, 
software y dispositivos de impresión que sean utilizados para almacenar, procesar, convertir, 
proteger, transferir y recuperar información, datos, voz, imágenes y video, y 

XXI. Unidad Administrativa: Puesto que conforma la Estructura Orgánica de Financiera para el 
Bienestar. 

ARTÍCULO 2o. Financiera para el Bienestar es un Organismo Descentralizado de la APF, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, agrupado en el sector coordinado por la SICT, creado conforme  al 
Decreto. 

ARTÍCULO 3o. El objeto del Organismo es la prestación del servicio público de telégrafos, giros 
telegráficos nacionales e internacionales, servicios financieros, radiotelegrafía, telecomunicaciones y 
financiamiento, de acuerdo con las funciones a que se refiere el artículo 3º de su Decreto. 

ARTÍCULO 4o. Son funciones del Organismo, las siguientes: 

I. Proporcionar los servicios públicos de telégrafos, giros telegráficos, radiotelegrafía y los 
asociados a giros telegráficos en moneda nacional o divisas, así como establecer y conservar 
sus instalaciones; 

II. En términos de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y demás disposiciones 
aplicables: 

a. Instalar, operar y explotar, estaciones terrenas transmisoras y receptoras, así como 
sistemas de radiocomunicación satelital; 

b. Ocupar y explotar posiciones orbitales geoestacionarias y órbitas satelitales asignadas al 
país, con sus respectivas bandas de frecuencias y derechos de emisión y recepción de 
señales; 
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c. Usar, aprovechar y explotar, bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico; 

d. Instalar, operar y explotar redes públicas de telecomunicaciones; 

e. Prestar por sí, o por medio de terceros, servicios de telecomunicaciones, y 

f. Comercializar los servicios y capacidad de las redes públicas de telecomunicaciones de 
concesionarios, así como permitir que éstos y los permisionarios comercialicen los 
servicios y capacidad adquirida de sus redes públicas de telecomunicaciones. 

III. Proporcionar la asesoría y mantenimiento a equipos y aplicaciones, así como enajenar bienes 
muebles relacionados con los servicios que proporcione el Organismo, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

IV. Proporcionar servicios de alojamiento, interconexión, administración de equipos y aplicaciones 
informáticas, mediante el aprovechamiento de su infraestructura, así como el servicio asociado 
de captura, transmisión y procesamiento de datos; 

V. Programar, organizar, operar y controlar en términos del programa sectorial respectivo, la 
prestación del servicio de telégrafos y diversos asociados al mismo, así como otros que sean 
necesarios para la realización de su objeto y atribuciones, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

VI. Establecer, en su carácter de operador de redes públicas de telecomunicaciones, la 
interconexión de sistemas de telecomunicaciones a su cargo con otros operadores de redes 
públicas de telecomunicaciones nacionales o extranjeros, así como combinar sus servicios 
conforme a las bases que fije la SICT; 

VII. Proponer a la SHCP por conducto de la SICT, las contraprestaciones y tarifas aplicables a los 
servicios que proporcione con base en los estudios técnico-económicos que las justifiquen; 

VIII. Percibir y administrar, en los términos de las disposiciones previstas en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento y demás disposiciones legales 
aplicables, los ingresos generados por los servicios que se presten, así como ejercerlos 
conforme a su presupuesto autorizado; 

IX. Participar en los organismos y foros internacionales sobre telecomunicaciones y servicios 
financieros, en coordinación con la SICT y con la SHCP, respectivamente; 

X. Promover cursos de capacitación para su personal en México y en el extranjero; 

XI. Incorporar los avances tecnológicos en la prestación de sus servicios y participar en la 
investigación tecnológica e industrial en materia de telecomunicaciones, a través de programas 
concertados con instituciones de investigación y desarrollo; 

XII. Promover y fomentar la educación financiera y el ahorro, sin realizar operaciones de captación 
de recursos del público; otorgar financiamientos y créditos para actividades productivas; 

XIII. Desarrollar aplicaciones tecnológicas para la prestación de sus servicios, y 

XIV. En general, proporcionar los servicios y equipos de telecomunicaciones e informáticos que sean 
factibles de aprovechamiento, uso y explotación por terceros, así como realizar y celebrar los 
actos jurídicos necesarios para el desarrollo de sus funciones de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

CAPÍTULO II 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

ARTÍCULO 5o. La dirección y administración del Organismo corresponde a la Junta Directiva y a la 
persona Titular de la Dirección General. 

Estará integrada por las personas titulares de las Secretarías de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes, de Hacienda y Crédito Público, de Gobernación, de Economía, de Bienestar y de Relaciones 
Exteriores, quienes observarán lo siguiente: 

I. Serán suplidas en sus ausencias por la persona servidora pública que al efecto cada titular 
designe, con nivel mínimo de Directora o Director General; 
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II. Podrán ser acompañadas por otras personas, quienes tendrán carácter de invitadas o invitados, 
con voz, pero sin voto, y 

III. Tendrán un cargo honorífico, por lo que no recibirán retribución, emolumento, ni compensación 
por su participación. 

ARTÍCULO 6o. La Junta Directiva del Organismo será presidida por la persona Titular de la Coordinadora 
de Sector del Organismo o por la que ésta designe. 

ARTÍCULO 7o. Corresponde a la Junta Directiva ejercer las siguientes facultades indelegables: 

I. Establecer en congruencia con el Programa Sectorial, las políticas generales y definir las 
prioridades a las que deberá sujetarse el Organismo relativas a producción, productividad, 
comercialización, finanzas, investigación, desarrollo tecnológico y administración general; 

II. Aprobar los programas y presupuestos del Organismo, así como, sus modificaciones, en los 
términos de la legislación aplicable. En lo tocante a los presupuestos y a los programas 
financieros, con excepción de aquellos incluidos en el Presupuesto de Egresos Anual de la 
Federación, bastará con la aprobación de la Junta Directiva; 

III. Fijar y ajustar los precios de bienes y servicios que preste el Organismo, con excepción de los 
de aquéllos que se determinen por acuerdo del Ejecutivo Federal; 

IV. Aprobar la concertación de los préstamos para el financiamiento del Organismo con créditos 
internos y externos, así como observar los lineamientos que dicten las autoridades competentes 
en materia de manejo de disponibilidades financieras. Respecto a los créditos externos se estará 
a lo que se dispone en el artículo 54 de la Ley; 

V. Expedir las normas o bases generales con arreglo a las cuales, cuando fuere necesario, la 
persona titular de la Dirección General, pueda disponer de los activos fijos del Organismo que no 
correspondan a las operaciones propias de su objeto; 

VI. Aprobar anualmente previo informe de la persona Comisaria Pública y dictamen de la auditora o 
del auditor externo, los estados financieros del Organismo y autorizar su publicación; 

VII. Aprobar de acuerdo con las leyes aplicables y el Reglamento, las políticas, bases y programas 
generales que regulen los convenios, contratos, pedidos o acuerdos que deba celebrar el 
Organismo con terceros en obras públicas, adquisiciones, arrendamientos y prestación de 
servicios relacionados con bienes muebles. La persona titular de la Dirección General del 
Organismo y en su caso, el personal del servicio público que deba intervenir de conformidad a 
las normas orgánicas de la misma, realizarán tales actos bajo su responsabilidad con sujeción  a 
las directrices fijadas por la Junta Directiva; 

VIII. Aprobar la Estructura Básica y las modificaciones que procedan a la misma, así como el Estatuto 
Orgánico del Organismo; 

IX. Proponer a la persona Titular del Ejecutivo Federal, por conducto de la SHCP, los convenios de 
fusión con otras entidades; 

X. Autorizar la creación de comités técnicos de apoyo; 

XI. Nombrar y remover a propuesta de la persona Titular de la Dirección General, al personal del 
servicio público del Organismo que ocupen cargos con las dos jerarquías administrativas 
inferiores a la de aquélla, aprobar la fijación de sus sueldos y prestaciones, y a los demás que 
señale el Estatuto, así como concederles licencias; 

XII. Nombrar y remover a propuesta de su Presidenta o Presidente entre personas ajenas al 
Organismo a la Secretaria o al Secretario quien podrá ser integrante o no de la misma; así como, 
designar o remover a propuesta de la persona Titular de la Dirección General del Organismo a la 
Prosecretaria o al Prosecretario de la Junta Directiva, quien podrá ser o no integrante de ésta  o 
del Organismo; 

XIII. Proponer conforme a la ley, la constitución de reservas y aplicación de excedentes económicos; 

XIV. Establecer con sujeción a las disposiciones legales relativas, sin intervención de cualquier otra 
dependencia, las normas y bases para la adquisición, arrendamiento y enajenación de 
inmuebles que el Organismo requiera para la prestación de sus servicios, con excepción  de 
aquellos considerados como del dominio público; 
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XV. Analizar y aprobar, en su caso, los informes que rinda la persona Titular de la Dirección General, 
con la intervención que corresponda a la persona Comisaria Pública; 

XVI. Acordar con sujeción a las disposiciones legales relativas los donativos o pagos extraordinarios y 
verificar que los mismos se apliquen precisamente a los fines señalados, en las instrucciones de 
la Coordinadora de Sector; 

XVII. Aprobar las normas y bases para cancelar adeudos a cargo de terceros y a favor del Organismo 
cuando fuere notoria la imposibilidad práctica de su cobro, informando a la SHCP, por conducto 
de la Coordinadora de Sector; 

XVIII. Vigilar el cumplimiento de los criterios de racionalidad, austeridad y disciplina de gasto, conforme 
a los cuales el Organismo ejercerá su presupuesto; 

XIX. Designar a indicación de la Presidenta o el Presidente de la República a la persona Titular de la 
Dirección General del Organismo, y 

XX. Las demás que con ese carácter le confieran la Ley y su Reglamento. 

ARTÍCULO 8o. La Junta Directiva contará con una persona Secretaria y una Prosecretaria, la última, 
suplirá en sus ausencias a la primera y realizará las funciones que a ésta competen. 

ARTÍCULO 9o. La Secretaria o el Secretario de la Junta Directiva del Organismo en sesiones ordinarias  o 
extraordinarias, tendrá las siguientes funciones: 

I.  Formular el orden del día de las sesiones de la Junta Directiva, con debida anticipación, 
tomando en cuenta los asuntos que, a propuesta de las personas miembros, de la persona 
Titular de la Dirección General del Organismo y de la Comisaría Pública se deban incluir y 
someter a aprobación de la Presidenta o del Presidente de la Junta Directiva; 

II. Enviar para su estudio, la documentación de los asuntos a tratar a las personas integrantes de la 
Junta Directiva, asegurándose de que su recepción se efectúe en un término de 5 días hábiles 
antes de la celebración de la sesión; 

III. Pasar lista de asistencia y verificar que exista el quórum necesario para que se lleve a cabo la 
sesión que corresponda; 

IV. Elaborar el calendario de sesiones de la Junta Directiva y ponerlo a consideración de ésta; 

V. Recabar información sobre el cumplimiento de los acuerdos de la Junta Directiva y hacerla del 
conocimiento de las personas integrantes de la misma; 

VI. Dar lectura al acta de la sesión anterior y tomar nota de las observaciones de las personas 
miembros, a fin de hacer las modificaciones pertinentes; 

VII. Levantar las actas de las sesiones que celebre la Junta Directiva y asentarlas en el libro 
respectivo, una vez aprobadas, obteniendo las firmas de las personas miembros asistentes y de 
las que concurran. Asimismo, llevar el registro de los acuerdos tomados en las sesiones de la 
propia Junta Directiva; 

VIII. Resguardar la información que se origine de las sesiones realizadas, y 

IX. Las demás que expresamente le asigne la persona Titular de la Presidencia de la Junta 
Directiva. 

ARTÍCULO 10. El funcionamiento de la Junta Directiva se sujetará a lo dispuesto en los artículos 9 del 
Decreto y 18 del Reglamento, además de lo siguiente: 

I. La persona Titular de la Coordinadora de Sector del Organismo en su carácter de Presidenta o 
Presidente, podrá convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias en un término de 5 días 
hábiles; 

II. Las sesiones de la Junta Directiva serán válidas cuando sean aprobadas por la mitad más una 
de las personas miembros asistentes, siempre que participe una o un representante de la SICT; 

III. Las resoluciones se tomarán por la mayoría de las personas integrantes presentes, teniendo la 
persona Titular de la Presidencia el voto de calidad para el caso de empate; 
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IV. La Junta Directiva sesionará de manera ordinaria cuando menos cada tres meses y en forma 
extraordinaria cuando así se amerite; 

V. De cada sesión se levantará acta, la cual se asentará en el libro respectivo, una vez aprobada 
por la Junta Directiva, obteniendo las firmas de la persona Titular de la Presidencia, de las 
personas miembros asistentes y de las que concurran. Asimismo, se llevará el registro de los 
acuerdos tomados en las sesiones, y 

VI. Para la celebración de la sesión, la convocatoria se enviará en un término de 5 días hábiles y 
deberá ir acompañada del orden del día, así como, de la documentación correspondiente, esta 
información deberá ser enviada por la Titular o el Titular del Organismo o por la Secretaria o el 
Secretario a las personas integrantes de la Junta Directiva y comisarias públicas. 

CAPÍTULO III 

DE LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

ARTÍCULO 11. La persona Titular de la Dirección General será designada en términos de lo dispuesto por 
el artículo 21 de la Ley. 

Tendrá las atribuciones y obligaciones establecidas en los artículos 22 y 59 de la Ley; asimismo, sin 
perjuicio de las facultades que le otorguen otras leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y demás 
disposiciones administrativas, le corresponderán las siguientes: 

I. Evaluar programas, proyectos, planes y estudios institucionales, así como, proponer estos a la 
Junta Directiva, para impulsar el crecimiento y desarrollo del Organismo; 

II. Establecer las acciones y estrategias institucionales, para impulsar el crecimiento y desarrollo 
del Organismo a nivel nacional e internacional; 

III. Evaluar modelos de negocio relacionados con el artículo 3 del Decreto, así como, proponer 
estos a la Junta Directiva, con el propósito de promover el crecimiento y desarrollo del 
Organismo; 

IV. Evaluar las propuestas para la actualización de los precios y tarifas de los Servicios Financieros 
y Servicios Telegráficos, satelitales y de telecomunicación, así como, proponer estás a la Junta 
Directiva para su aprobación, con el fin de lograr los objetivos y metas comerciales; 

V. Formalizar toda clase de actos y documentos relacionados con el objeto del Organismo, en 
términos de la normatividad aplicable, para garantizar su operación y funcionamiento; 

VI. Suscribir las condiciones generales de trabajo, tomando en consideración la opinión del 
sindicato, cuando así proceda, a fin de regular la relación laboral entre el Organismo  y el 
personal; 

VII. Evaluar los proyectos TIC del Organismo, con el objeto de determinar cuáles son necesarios 
para eficientar y mantener la operación; 

VIII. Dirigir los procesos y/o procedimientos, estrategias, políticas y campañas de comunicación 
social, de promoción y de publicidad institucional, para posicionar su imagen a nivel nacional e 
internacional; 

IX. Autorizar las políticas específicas de comunicación social, de promoción y de publicidad 
institucional, con el fin de impulsar su desarrollo, crecimiento y consolidación a nivel nacional e 
internacional; 

X. Proponer las estrategias y campañas de comunicación social, de promoción y de publicidad 
institucional ante la SICT y la CGCSyVC, para potencializar el impacto del Organismo a nivel 
nacional e internacional; 

XI. Formalizar acuerdos, vínculos y alianzas con dependencias y entidades de la APF, con 
instituciones públicas y privadas, previa aprobación de la Junta Directiva en los casos que 
corresponda, para impulsar el crecimiento y consolidación del Organismo a nivel nacional e 
internacional; 
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XII. Representar al Organismo en foros, reuniones, convenciones, congresos, conferencias y 
cualquier otro evento que esté vinculado con el artículo 3 del Decreto, con el propósito de 
promover sus actividades, productos y servicios a nivel nacional e internacional; 

XIII. Evaluar el resultado de la investigación tecnológica e industrial en materia de 
telecomunicaciones, realizada entre el Organismo e instituciones de investigación y desarrollo, 
para identificar las acciones que podrían implementarse para potencializar su uso a nivel 
nacional e internacional; 

XIV. Proponer las modificaciones al Estatuto Orgánico y a la Estructura Básica a la Junta Directiva, 
para su aprobación, con el fin de cumplir con el objeto del Organismo; 

XV. Autorizar los movimientos de personal de mando planteados por las personas titulares de las 
Unidades Administrativas, con excepción de los que competen a la Junta Directiva, para 
fortalecer su operación y funcionamiento; 

XVI. Asistir e intervenir en las sesiones que celebre la Junta Directiva con voz, pero sin voto, así 
como, cumplir las disposiciones que acuerde la misma; 

XVII. Rendir informes de actividades en las sesiones ordinarias o extraordinarias ante la Junta 
Directiva, según sea el caso, del periodo de que se trate, así como los que le sean requeridos; 

XVIII. Proporcionar la información que sea requerida por la Coordinadora de Sector, para su inclusión 
en el Informe Presidencial respectivo; 

XIX. Expedir las certificaciones de los documentos que obren en los archivos de la Dirección General, 
para atender los requerimientos correspondientes; 

XX. Representar al Organismo conforme a los poderes para actos de administración y dominio, para 
pleitos y cobranzas que se le hayan conferido, incluyendo los medios alternativos de solución; 
administrativas y judiciales, incluso en la conciliación en cualquiera de sus etapas, desistirse de 
ellas, incluyendo juicios de amparo y sus recursos; así como, otorgar perdón ante las 
autoridades administrativas o judiciales competentes en las querellas que el Organismo presente 
a nivel nacional e internacional; 

XXI. Proponer a la Junta Directiva el nombramiento o la remoción de los dos primeros niveles de 
personas servidoras públicas del Organismo, la fijación de sueldos y demás prestaciones, 
conforme a las asignaciones globales del presupuesto de gasto corriente aprobado; 

XXII. Proponer a la Junta Directiva el nombramiento o remoción de la persona Prosecretaria de la 
misma; 

XXIII. Realizar aquellas funciones que le confieren las disposiciones aplicables, así como las que le 
encomiende expresamente la persona Titular de la SICT o de la Coordinadora de Sector, y 

XXIV. Delegar, mediante Acuerdo las atribuciones a que se refieren las fracciones anteriores, excepto 
aquellas que por disposición jurídica sean indelegables. 

CAPÍTULO IV 

DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

ARTÍCULO 12. Para el ejercicio de sus funciones, el Organismo contará con las Unidades Administrativas 
siguientes: 

I. Dirección Ejecutiva de Operación; 

II. Dirección Ejecutiva de Administración; 

III. Dirección de Financiamiento y de Planeación; 

IV. Dirección de la Red de Telecomunicaciones y Mexsat; 

V. Dirección de Cumplimiento e Inteligencia, y 

VI. Dirección de Asuntos Jurídicos. 

ARTÍCULO 13. A cargo de cada dirección habrá una Directora o un Director, quién será auxiliada o 
auxiliado por las personas titulares de las subdirecciones, gerencias y departamentos que conforman la 
estructura autorizada de su Unidad Administrativa; las funciones de estos puestos estarán precisadas en el 
Manual de Organización Institucional. 
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La persona titular de cada dirección tendrá a cargo las funciones siguientes: 

I. Acordar los asuntos de su competencia y que por su relevancia requieran de la aprobación de la 
persona Titular de la Dirección General, así como, informar de su atención y seguimiento; 

II. Plantear programas, proyectos, planes y estudios de su competencia, para evaluación de la 
persona Titular de la Dirección General, así como, informar del avance y resultados; 

III. Ejercer el presupuesto autorizado a su Unidad Administrativa e informar a la persona Titular de 
la Dirección General; 

IV. Emitir la normatividad interna para el cumplimiento de las funciones conferidas a su Unidad 
Administrativa, cuando así corresponda y conforme a su competencia, así como, dirigir las 
acciones para que se dé cumplimiento a ésta; 

V. Dirigir los procesos, procedimientos, acciones y estrategias a su cargo; 

VI. Autorizar las acciones y estrategias que eficienten la administración, desempeño y cumplimiento 
de las funciones a su cargo; 

VII. Asesorar a las Unidades Administrativas del Organismo, previa solicitud y en el ámbito de su 
competencia; 

VIII. Plantear los movimientos de personal de su Unidad Administrativa a la persona Titular de la 
Dirección General o de la Dirección Ejecutiva de Administración, según corresponda, así como, 
firmar los documentos que deriven de estos; 

IX. Gestionar los requerimientos y necesidades de capacitación ante la Dirección Ejecutiva de 
Administración, así como, dirigir el cumplimiento de las acciones en materia de recursos 
humanos que ésta establezca; 

X. Instruir la elaboración, actualización, baja y formalización de los instrumentos normativos 
competencia de su Unidad Administrativa; 

XI. Dirigir el cumplimiento de los convenios y contratos en el marco de sus funciones, competencia, 
delegación o suplencia; 

XII. Atender los requerimientos de información y documentación realizados por las Unidades 
Administrativas del Organismo, por autoridades federales, estatales y municipales, así como, por 
órganos autónomos, dependencias y entidades de la APF, conforme al marco de su 
competencia y en términos de la normatividad aplicable; 

XIII. Presidir o formar parte de los comités, subcomités y comisiones que le competan, conforme a lo 
establecido en la normatividad aplicable, a las funciones conferidas o a la designación de la 
persona Titular de la Dirección General; 

XIV. Coordinar proyectos técnicos y/o administrativos con autoridades, órganos autónomos, 
dependencias y entidades de la APF, previa autorización de la persona Titular de la Dirección 
General; 

XV. Expedir las certificaciones de los documentos que obren en los archivos de sus respectivas 
Unidades Administrativas, para lo cual, podrán delegar dicha atribución por escrito en las 
personas titulares de sus subdirecciones y gerencias; 

XVI. Ejercer las comisiones que le encomiende la persona Titular de la Dirección General y realizar 
las acciones necesarias para su cumplimiento, y 

XVII. Realizar las funciones que le instruya expresamente la persona Titular de la Dirección General. 

ARTÍCULO 14. Corresponde a la persona Titular de la Dirección Ejecutiva de Operación: 

I. Dirigir los procesos y/o procedimientos de operación de los Servicios Financieros y Servicios 
Telegráficos, para impulsar el crecimiento y desarrollo del Organismo; 

II. Dirigir los procesos y/o procedimientos de operación, otorgamiento y recuperación administrativa 
de los Productos Financieros, con el fin de regular su otorgamiento conforme a las disposiciones 
legales aplicables; 
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III. Dirigir el proceso y/o procedimiento para la consolidación de los expedientes de las personas 
solicitantes y acreditadas, con el fin de garantizar que estos cuenten con la documentación que 
respalde el otorgamiento de los Productos Financieros, o bien, que permita recuperar los 
recursos otorgados; 

IV. Dirigir los procesos y/o procedimientos de comercialización de los Servicios Financieros y 
Servicios Telegráficos, así como, autorizar el Plan Comercial de estos servicios, para 
potencializar el impacto del Organismo a nivel nacional e internacional; 

V. Dirigir la operación y funcionamiento de las gerencias estatales, para alinear su actuación al 
marco normativo y a los objetivos y metas institucionales; 

VI. Evaluar y determinar la apertura, reubicación o cierre de sucursales a nivel nacional, para 
impulsar el crecimiento y desarrollo del Organismo; 

VII. Autorizar y dirigir el Programa Anual de Supervisión de la red de sucursales, para afianzar que la 
operación y funcionamiento de esta se realice conforme al marco normativo aplicable; 

VIII. Dirigir la instrumentación del Programa de Promoción y Fomento de los Productos Financieros a 
nivel nacional, para impulsar el financiamiento entre la población; 

IX. Dirigir la instrumentación del Programa de Educación Financiera para las personas acreditadas 
de los Productos Financieros, con el propósito de sensibilizar y fomentar el uso responsable de 
los recursos que les fueron otorgados; 

X. Coordinar el registro de personas solicitantes y acreditadas con la Dirección de Financiamiento y 
de Planeación, lo que permitirá tener un control para realizar el otorgamiento y colocación de 
Productos Financieros; 

XI. Determinar los estudios de mercado de los Servicios Financieros y Servicios Telegráficos que se 
realizarán, así como, evaluar su resultado, para identificar las tendencias y las necesidades de la 
población; 

XII. Estudiar nuevos modelos de negocio de Servicios Financieros y de los Servicios Telegráficos, 
así como, proponer estos a la persona Titular de la Dirección General, para potencializar la 
captación de clientes y usuarios; 

XIII. Establecer y autorizar acciones, estrategias e indicadores operativos y comerciales de los 
Servicios Financieros y Servicios Telegráficos, para eficientar su prestación a nivel nacional e 
internacional; 

XIV. Evaluar el impacto y nivel de aceptación de los Servicios Financieros y Servicios Telegráficos a 
nivel nacional e internacional, para determinar la eficiencia y eficacia de estos en la población; 

XV. Coordinar el proceso de actualización de los precios y tarifas de los Servicios Financieros y de 
los Servicios Telegráficos, así como, proponer está a la persona Titular de la Dirección General, 
con el fin de lograr los objetivos y metas comerciales; 

XVI. Coordinar la formalización de los convenios y contratos de los Servicios Financieros y Servicios 
Telegráficos, con la Dirección Ejecutiva de Administración, para operar y/o comercializar lo que 
se establezca en estos; 

XVII. Dirigir el cumplimiento de los convenios y contratos relacionados con los Servicios Financieros y 
Servicios Telegráficos a cargo de las gerencias estatales, para operar y/o comercializar lo que se 
establezca en estos, y  

XVIII. Realizar aquellas funciones que le confieren las disposiciones aplicables, las que le encomiende 
expresamente la persona Titular de la Dirección General, así como aquellas establecidas en el 
artículo 13 del presente Estatuto. 

ARTÍCULO 15. Corresponde a la persona Titular de la Dirección Ejecutiva de Administración: 

I. Dirigir las acciones de planeación, programación, presupuestación, control y evaluación, 
respecto al presupuesto del Organismo, para cumplir con las metas, programas, planes y 
proyectos establecidos; 
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II. Dirigir la integración del anteproyecto de presupuesto de ingresos, egresos y el de inversión, así 
como, proponer estos a la persona Titular de la Dirección General, para someter las propuestas 
ante las instancias correspondientes para su aprobación; 

III. Administrar los recursos financieros, humanos, materiales y de TIC del Organismo, así como sus 
bienes, para garantizar su operación y funcionamiento; 

IV. Dirigir los procesos y/o procedimientos de recursos financieros, humanos, materiales y de TIC 
del Organismo, para cumplir con las metas, programas, planes y proyectos establecidos; 

V. Evaluar la situación financiera del Organismo, así como, informar de esta a la persona Titular de 
la Dirección General, con el fin de determinar las acciones y estrategias para optimizar los 
recursos; 

VI. Dirigir la elaboración de los informes y estados financieros y presupuestarios, para su 
dictaminación e integración en el informe de la Cuenta Pública; 

VII. Determinar las estrategias y acciones para optimizar los recursos a cargo del Organismo, con el 
objeto de evitar situaciones de riesgo; 

VIII. Autorizar la apertura, cancelación y mantenimiento de las cuentas bancarias del Organismo, así 
como, de las plataformas digitales para la liquidación de compromisos, cobranza, dispersión de 
fondos, servicio de dotación y recolección de valores; 

IX. Dirigir el proceso de dispersión y concentración de fondos a nivel nacional, coordinando las 
acciones para su cumplimiento con la Dirección Ejecutiva de Operación, para garantizar que  las 
Unidades Administrativas cuenten con los recursos para su operación; 

X. Dirigir los procesos y procedimientos de adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra pública, 
para contribuir a que las Unidades Administrativas cumplan con sus metas y objetivos; 

XI. Autorizar la rescisión, terminación anticipada, suspensión y convenios modificatorios de 
contratación de los bienes, servicios y obra pública, con el objeto de salvaguardar el patrimonio 
del Organismo; 

XII. Autorizar el Programa de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obras públicas, así como, 
dirigir las acciones para su cumplimiento, con el objeto de contribuir a que las Unidades 
Administrativas cumplan con sus metas y objetivos; 

XIII. Gestionar la actualización de los precios y tarifas de los Servicios Financieros, Servicios 
Telegráficos y de telecomunicación a cargo del Organismo, ante la SHCP, previa autorización de 
la Junta Directiva, con el fin de lograr las metas y objetivos comerciales; 

XIV. Autorizar el Plan Anual de Desarrollo Archivístico, con el propósito de regular el manejo y 
organización de los expedientes y archivos del Organismo; 

XV. Dirigir las acciones para dar cumplimiento al Convenio de Sustitución, en su calidad de Unidad 
Responsable del Fideicomiso; 

XVI. Autorizar los movimientos de personal propuestos por las Unidades Administrativas del 
Organismo, con el propósito de operar conforme a las necesidades del servicio; 

XVII. Dirigir los procesos y/o procedimientos de reclutamiento, selección, ingreso y separación del 
personal, así como, autorizar los relacionados con la prestación de servicio social y prácticas 
profesionales, según corresponda, con el propósito de fortalecer la operación de las Unidades 
Administrativas; 

XVIII. Emitir los nombramientos y/o constancias de nombramiento al personal, así como, autorizar las 
licencias al personal de base, con el propósito de formalizar las prestaciones laborales; 

XIX. Autorizar los procesos y/o procedimientos para el otorgamiento y pago de sueldos y salarios, 
prestaciones, enteros institucionales y a terceros, así como de liquidaciones, para cumplir con 
las obligaciones laborales; 

XX. Evaluar las modificaciones a las condiciones generales de trabajo, tomando en consideración las 
propuestas del Sindicato para el personal de base; así como, proponer estas a la persona Titular 
de la Dirección General, con el propósito de fortalecer la relación de trabajo con el personal; 
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XXI. Emitir las normas en materia de puntualidad, productividad, control de asistencia y permanencia 
a las que se sujetará el personal, con el objeto de regular la operación y funcionamiento del 
Organismo; 

XXII. Dirigir el proceso de diseño y transformación organizacional del Organismo, para alinear su 
operación y funcionamiento a sus objetivos y metas institucionales; 

XXIII. Gestionar la aprobación y registro del Estatuto Orgánico, de la Estructura Orgánica, de los 
tabuladores de sueldos y salarios y del Catálogo de Puestos, para alinear la operación y 
funcionamiento del Organismo a sus objetivos y metas institucionales; 

XXIV. Determinar las acciones y estrategias laborales, tomando en consideración la opinión del 
Sindicato, cuando así corresponda, para fortalecer la relación de trabajo con el personal; 

XXV. Dirigir el proceso y/o procedimiento de elaboración, actualización, baja, formalización y registro 
de los instrumentos normativos de las Unidades Administrativas, para regular la operación y 
funcionamiento del Organismo; 

XXVI. Coordinar el procedimiento para la aplicación de sanciones con la Dirección de Asuntos 
Jurídicos, con el objeto de regular la relación de trabajo del personal del Organismo; 

XXVII. Dirigir el proceso para dictaminar las actas administrativas, así como, solicitar se gestione el 
cese de los efectos del nombramiento a la Dirección de Asuntos Jurídicos, cuando se estime 
procedente, con el objeto de aplicar la normatividad laboral al personal; 

XXVIII. Dirigir las acciones legales y administrativas que deriven de la terminación de la relación laboral 
emitida por la Autoridad Laboral, así como del cese de los efectos de nombramiento del personal 
de confianza, para dar cumplimiento a lo ordenado por dicha autoridad; 

XXIX. Autorizar el Programa Anual de Capacitación y las acciones que deriven de éste, con el 
propósito de fortalecer el desarrollo del personal; 

XXX. Autorizar las acciones y estrategias de servicios al personal, culturales, deportivas, de clima y 
cultura organizacional a nivel nacional, para fortalecer el ambiente laboral en el Organismo; 

XXXI. Administrar el o los museos del Organismo, para fomentar el desarrollo cultural del personal y de 
la población; 

XXXII. Dirigir el cumplimiento de la normatividad en materia de TIC del Organismo, para regular su 
operación, continuidad y seguridad; 

XXXIII. Proponer los proyectos estratégicos y operativos en materia TIC a la persona Titular de la 
Dirección General, para determinar aquellos que deban ser presentados ante la CNED para su 
Visto Bueno; 

XXXIV. Dirigir los proyectos TIC del Organismo, previa autorización de las instancias correspondientes, 
así como, establecer las acciones y estrategias para su cumplimiento, con el objeto de mantener 
y eficientar la operación y funcionamiento de éste; 

XXXV. Gestionar la autorización de los proyectos estratégicos y operativos TIC del Organismo, así 
como, el dictamen técnico, ante la CNED, con el objeto de eficientar la operación y 
funcionamiento del Organismo; 

XXXVI. Formalizar los convenios y contratos del Organismo, en coordinación con las unidades 
requirentes involucradas, para cumplir con los objetivos y metas institucionales, y 

XXXVII. Realizar aquellas funciones que le confieren las disposiciones aplicables, las que le encomiende 
expresamente la persona Titular de la Dirección General, así como aquellas establecidas en el 
artículo 13 del presente Estatuto. 

ARTÍCULO 16. Corresponde a la persona Titular de la Dirección de Financiamiento y de Planeación: 

I. Dirigir los procesos y/o procedimientos para el diseño y desarrollo de los Productos Financieros, 
con el propósito de beneficiar a personas con actividades productivas o micro, pequeños y 
medianos negocios; 
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II. Conducir el desarrollo de los procesos y/o procedimientos para el diseño, promoción, 
otorgamiento, ejercicio y recuperación de los Productos Financieros, así como el de 
consolidación de los expedientes de las personas solicitantes y acreditadas, para regular la 
operación financiera del Organismo; 

III. Establecer y autorizar acciones, estrategias e indicadores operativos, de promoción, 
otorgamiento, ejercicio y recuperación de los Productos Financieros, para eficientar su 
otorgamiento y potencializar su impacto entre la población; 

IV. Establecer los mecanismos para el registro de personas solicitantes y acreditadas de los 
Productos Financieros, con el fin de tener un control sobre el otorgamiento y colocación  de 
estos; 

V. Definir e instruir los estudios e investigaciones que permitan identificar las necesidades de 
financiamiento y condiciones de la población, con el fin de desarrollar Productos Financieros en 
beneficio de ella; 

VI. Evaluar líneas de fondeo nacionales e internacionales, así como, coordinar su contratación con 
la Dirección Ejecutiva de Administración, para potencializar los recursos del Fideicomiso; 

VII. Evaluar que los Productos Financieros estén alineados a las disposiciones normativas en 
materia de cumplimiento, en coordinación con la Dirección de Cumplimiento e Inteligencia, con el 
fin de salvaguardar los recursos del Fideicomiso; 

VIII. Coordinar la elaboración del Programa de Educación Financiera para las personas acreditadas 
de los Productos Financieros, con la Dirección Ejecutiva de Operación, con el propósito de 
sensibilizar y fomentar el uso responsable de los recursos que les fueron otorgados; 

IX. Autorizar el Programa de Promoción y Fomento de los Productos Financieros, para su 
instrumentación a través de la Dirección Ejecutiva de Operación a nivel nacional; 

X. Establecer las estrategias para identificar, evaluar y mitigar el riesgo en el otorgamiento de los 
Productos Financieros, con el fin de salvaguardar los recursos del Fideicomiso; 

XI. Evaluar la eficiencia de los procesos y/o procedimientos para el diseño, promoción, 
otorgamiento, ejercicio y recuperación, en coordinación con las Unidades Administrativas 
involucradas, con el objeto de salvaguardar los recursos del Fideicomiso; 

XII. Coordinar la formalización de los convenios y contratos de los Productos Financieros del 
Organismo con la Dirección Ejecutiva de Administración, para operar conforme a lo que en ellos 
se establezca; 

XIII. Coordinar la ejecución de auditorías internas de crédito y de administración financiera integral, 
con el fin de verificar el cumplimiento de la regulación aplicable a los Productos Financieros; 

XIV. Evaluar los resultados de las auditorías internas de crédito y administración financiera integral, 
así como, establecer las acciones preventivas, correctivas y de mejora necesarias, para cumplir 
con las disposiciones aplicables financieras; 

XV. Coordinar la instrumentación del Sistema de Control Interno, con base en las disposiciones 
aplicables, para lograr los objetivos y metas previstos para el Organismo; 

XVI. Definir las acciones de mejora en los procesos internos del Organismo, en coordinación con las 
Unidades Administrativas, para fortalecer su operación y funcionamiento; 

XVII. Coordinar y plantear las propuestas para el Plan Nacional de Desarrollo y para el Programa 
Sectorial, para que sean integradas en estos; 

XVIII. Coordinar la integración del Programa Institucional del Organismo con las Unidades 
Administrativas, así como, proponer éste a la persona Titular de la Dirección General, con el 
objeto de formalizar los compromisos y metas institucionales; 

XIX. Consolidar los datos y estadísticas inherentes a los objetivos y metas del Programa Institucional 
en coordinación con las Unidades Administrativas, para evaluar el cumplimiento del Organismo; 

XX. Establecer acciones, estrategias e indicadores de evaluación del desempeño institucional, para 
cumplir con los planes, programas y proyectos del Organismo; 
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XXI. Proponer los informes institucionales del Organismo, para que una vez autorizados se presenten 
ante la Junta Directiva y demás instancias correspondientes, y así dar a conocer los resultados 
obtenidos, y 

XXII. Realizar aquellas funciones que le confieren las disposiciones aplicables, las que le encomiende 
expresamente la persona Titular de la Dirección General, así como aquellas establecidas en el 
artículo 13 del presente Estatuto. 

ARTÍCULO 17. Corresponde a la persona Titular de la Dirección de la Red de Telecomunicaciones y 
Mexsat: 

I. Autorizar y dirigir los procedimientos técnicos de control, instalación, operación, mantenimiento, 
modernización, aprovechamiento y explotación del Sistema Satelital Mexsat, de los centros de 
control satelital y de comunicaciones, así como de las redes de telecomunicación, de los 
telepuertos, de las terminales, de las bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, de 
radiotelegrafía, de las estaciones terrenas y de los servicios de telecomunicaciones a cargo del 
Organismo, con el objetivo de garantizar su operación y funcionamiento; 

II. Conducir los programas de instalación, mantenimiento y operación de la infraestructura de 
telepuertos y de las redes de telecomunicación, así como de los servicios de ingeniería satelital, 
para asegurar la prestación de estos; 

III. Administrar y operar los recursos espaciales a cargo del Organismo, para proporcionar los 
servicios de telecomunicaciones a los diferentes usuarios; 

IV. Autorizar los parámetros técnicos de operación y de mantenimiento de telepuertos, con el 
propósito de garantizar la prestación de los servicios de telecomunicaciones; 

V. Dirigir la interconexión de los telepuertos, centros de comunicaciones y centros de control 
satelital con las redes terrestres de telecomunicaciones, para la prestación de los servicios; 

VI. Consolidar acuerdos internacionales en materia de recursos espaciales en coordinación con la 
SICT, a fin de promover los servicios a cargo del Organismo; 

VII. Coordinar los procedimientos de operación, mantenimiento y monitoreo del Sistema Satelital 
Mexsat con la SICT, así como, las comunicaciones móviles satelitales, a fin de proporcionar los 
servicios a cargo del Organismo; 

VIII. Dirigir la prestación de los servicios satelitales y de telecomunicación a nivel nacional e 
internacional, para impulsar el crecimiento y desarrollo del Organismo; 

IX. Autorizar los planes de tráfico y los parámetros para la transmisión de las señales satelitales en 
las bandas de frecuencia utilizadas en las redes de comunicaciones, para prestar los servicios 
correspondientes; 

X. Dirigir las acciones que deriven de la Concesión de Uso Comercial con Carácter de Red 
Compartida Mayorista de Servicios de Telecomunicaciones, para cumplir con las obligaciones 
establecidas en esta; 

XI. Coordinar el proceso de actualización de los precios y tarifas de los servicios satelitales y de 
telecomunicación, así como, proponer está a la persona Titular de la Dirección General, con el 
fin de lograr los objetivos y metas comerciales; 

XII. Dirigir los procesos y/o procedimientos de comercialización de los servicios satelitales y de 
telecomunicación, así como, autorizar el Plan Comercial de estos servicios, para potencializar el 
impacto del Organismo a nivel nacional e internacional; 

XIII. Establecer y autorizar acciones, estrategias e indicadores operativos y comerciales de los 
servicios satelitales y de telecomunicación para eficientar su prestación y/o entrega a nivel 
nacional e internacional; 

XIV. Determinar los estudios de mercado de los servicios satelitales y de telecomunicación que se 
realizarán, así como, evaluar su resultado, para identificar las tendencias y las necesidades de la 
población objetivo; 
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XV. Estudiar nuevos modelos de negocio de los servicios satelitales y de telecomunicación, así 
como, proponer estos a la persona Titular de la Dirección General, para potencializar la 
captación de clientes y usuarios; 

XVI. Coordinar la formalización de los convenios y contratos de los servicios satelitales y de 
telecomunicación del Organismo con la Dirección Ejecutiva de Administración, para operar y/o 
comercializar lo que se establezca en estos; 

XVII. Dirigir el cumplimiento de los convenios y contratos relacionados con los servicios satelitales y 
de telecomunicación, para operar y/o comercializar lo que se establezca en estos; 

XVIII. Coordinar con instituciones de investigación y desarrollo la participación del Organismo en la 
investigación tecnológica e industrial en materia de telecomunicaciones, para potencializar su 
uso a nivel nacional e internacional, y 

XIX. Realizar aquellas funciones que le confieren las disposiciones aplicables, las que le encomiende 
expresamente la persona Titular de la Dirección General, así como aquellas establecidas en el 
artículo 13 del presente Estatuto. 

ARTÍCULO 18. Corresponde a la persona Titular de la Dirección de Cumplimiento e Inteligencia: 

I. Dirigir los procesos y procedimientos de cumplimiento normativo del Organismo, así como, 
autorizar acciones y estrategias específicas, con el fin de asegurar la continuidad operativa; 

II. Dirigir el proceso de administración de riesgos del Organismo, con el objeto de prever 
situaciones que vulneren la seguridad institucional; 

III. Coordinar la instrumentación de mecanismos de control para la administración de los riesgos 
institucionales con las Unidades Administrativas, con el fin de prever y disminuir situaciones que 
vulneren la seguridad y operatividad del Organismo; 

IV. Proponer el Plan de Inteligencia del Organismo a la persona Titular de la Dirección General, así 
como, dirigir su instrumentación y cumplimiento, para mantener la operación y funcionamiento  
de éste; 

V. Consolidar la información sobre eventos delictivos, riesgos, vulnerabilidades e irregularidades en 
que incurran los servidores públicos del Organismo, para determinar las acciones y medidas 
preventivas correspondientes; 

VI. Establecer normas, procedimientos y medidas preventivas y correctivas para combatir riesgos, 
Ilícitos y vulnerabilidades en el Organismo, con el fin de asegurar la continuidad operativa; 

VII. Establecer y dirigir la estrategia de prevención del delito al interior del Organismo, así como las 
acciones prioritarias en materia de seguridad en sus instalaciones y en la red de sucursales, 
para garantizar la continuidad operativa; 

VIII. Proponer mecanismos para prever actos delictivos en las instalaciones, ante autoridades 
federales, estatales y municipales, así como, coordinar la instrumentación de estos, para 
mantener la operación y seguridad del Organismo; 

IX. Coordinar acciones y estrategias preventivas o punitivas con las Instancias de Seguridad 
Nacional, para reducir el índice delictivo en contra del Organismo; 

X. Dirigir las investigaciones de ilícitos que procedan al interior del Organismo, así como, informar 
lo que derive de estas, a las Unidades Administrativas correspondientes, con la finalidad de 
esclarecer eventos delictivos cometidos en perjuicio de éste; 

XI. Autorizar el informe del resultado de las investigaciones e informar a las Unidades 
Administrativas de éste, para que en el marco de su competencia realicen las acciones 
administrativas, laborales o penales que correspondan; 

XII. Planear acciones y estrategias para el control de los recursos económicos en la red de 
sucursales del Organismo, así como, coordinar su instrumentación con las Unidades 
Administrativas involucradas, con el fin de garantizar la operación y prevenir eventos delictivos; 
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XIII. Definir y establecer los sistemas y recursos de seguridad que garanticen la vigilancia remota, la 

protección física y la implementación de mecanismos de alerta en las instalaciones y en la red 

de sucursales del Organismo, con el objeto de prever e identificar situaciones que vulneren la 

operación y la seguridad institucional; 

XIV. Autorizar el Programa Interno de Protección Civil del Organismo, así como, coordinar a nivel 

nacional las acciones que deriven de éste, para prever y disminuir los riesgos a la integridad 

física del personal y personas usuarias en sus instalaciones, y 

XV. Realizar aquellas funciones que le confieren las disposiciones aplicables, las que le encomiende 

expresamente la persona Titular de la Dirección General, así como aquellas establecidas en el 

artículo 13 del presente Estatuto. 

ARTÍCULO 19. Corresponde a la persona Titular de la Dirección de Asuntos Jurídicos: 

I. Representar legalmente en toda clase de juicios, procedimientos, arbitrajes y cualquier otra 

controversia, en la que sea parte o intervenga en cualquier forma al Organismo y a la persona 

Titular de la Dirección General ante cualquier autoridad judicial o administrativa a nivel nacional 

e internacional, así como, presentar todo tipo de promociones o recursos legales que deriven de 

estos, incluso convenir, allanarse o transigir en los mismos, a fin de salvaguardar sus intereses; 

II. Proponer los anteproyectos de iniciativas de leyes, decretos, reglamentos y acuerdos que se 

relacionen con el objeto del Organismo a la persona Titular de la Dirección General, con el 

propósito de regular la operación y funcionamiento del Organismo; 

III. Autorizar los modelos de contratos para la prestación de servicios, otorgamiento de Productos 

Financieros y los relacionados con los inmuebles, así como los actos jurídicos que deriven de 

estos, para regular la operación del Organismo a nivel nacional e internacional; 

IV. Autorizar los instrumentos jurídicos propuestos, o bien, los que resulten necesarios para el 

cumplimiento de las funciones de las Unidades Administrativas, con el propósito de regular la 

operación y funcionamiento del Organismo; 

V. Autorizar y dirigir las acciones y estrategias jurídicas a nivel nacional e internacional, para 

salvaguardar la operación, funcionamiento y patrimonio del Organismo; 

VI. Autorizar y dirigir las acciones y estrategias jurídicas para la recuperación judicial de los recursos 

relacionados con el otorgamiento de Productos Financieros, para reintegrar estos al Fideicomiso; 

VII. Evaluar la procedencia del cese de los efectos del nombramiento por pérdida de la confianza, 

previa solicitud de las Unidades Administrativas, para realizar las acciones laborales y 

administrativas correspondientes, en caso de resultar procedente; 

VIII. Determinar la procedencia de la terminación de la relación de trabajo, previa solicitud de la 

Dirección Ejecutiva de Administración, con el propósito de realizar las gestiones necesarias ante 

la Autoridad Laboral y las Unidades Administrativas; 

IX. Determinar la terminación de los efectos del nombramiento del personal de base, previa 

autorización de la Autoridad Laboral correspondiente; o en su caso, la terminación del cese de 

los efectos del nombramiento para el personal de confianza, con el fin de concluir la relación de 

trabajo entre este y el Organismo; 

X. Promover la autorización del cese de los efectos del nombramiento del personal ante la 

Autoridad Laboral correspondiente, cuando así proceda, para terminar con la relación de trabajo 

entre el Organismo y el personal; 

XI. Evaluar y determinar la imposición, reducción o revocación de las sanciones establecidas por la 

Dirección Ejecutiva de Administración, para determinar la relación jurídica laboral del personal; 

XII. Dictaminar la cancelación de adeudos a cargo de terceros en los registros contables del activo 

patrimonial del Organismo, previa solicitud de la Dirección Ejecutiva de Administración, con el 

propósito de cancelar las acciones de cobranza que pudieran proceder; 
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XIII. Dirigir las gestiones para el registro de marcas, patentes y logos del Organismo ante el Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial y el Instituto Nacional del Derecho de Autor, para garantizar 
su uso y salvaguardar el patrimonio del Organismo; 

XIV. Aprobar y dirigir las diligencias y acciones judiciales y/o administrativas para la regularización de 
los inmuebles que ocupa el Organismo, a petición de la Dirección Ejecutiva de Administración, 
así como, emitir la opinión o dictamen sobre la adquisición, enajenación, uso y destino; 
arrendamiento y comodato, para mantener en regla el patrimonio institucional; 

XV. Asesorar jurídicamente sobre temas inherentes al Organismo, así como de revisiones, sanciones 
y dictámenes relativos a actos e instrumentos jurídicos de prestación de servicios, adquisiciones, 
arrendamientos, obras y bienes muebles e inmuebles a las Unidades Administrativas, con el fin 
de mantener en regla su operación y funcionamiento; 

XVI. Proponer la designación de las personas coordinadoras y enlaces jurídicas de las gerencias 
estatales a la Dirección Ejecutiva de Operación, así como, emitir su opinión sobre las personas 
candidatas, con el objeto de eficientar la operación y funcionamiento del Organismo; 

XVII. Establecer mecanismos de coordinación y supervisión para los puestos Coordinación y Enlace 
Jurídico de las gerencias estatales, para ser instrumentados por dichas Unidades 
Administrativas, con el fin de eficientar el ejercicio y cumplimiento de las funciones que estos 
tienen a su cargo; 

XVIII. Dirigir las gestiones para mantener actualizadas las inscripciones y registros del Organismo ante 
el Registro Público de Organismos Descentralizados, con el objeto de operar en apego al marco 
normativo vigente; 

XIX. Gestionar la emisión de poder notarial a las personas servidoras públicas del Organismo, previa 
solicitud de la persona Titular de la Dirección General, a fin de formalizar su actuación en 
diversos actos jurídicos; 

XX. Gestionar la publicación de los poderes emitidos a favor de las personas servidoras públicas en 
el Diario Oficial de la Federación, a fin de formalizar su actuación en diversos actos jurídicos; 

XXI. Autorizar los informes previos y justificados, para que sean presentados ante las autoridades 
correspondientes; 

XXII. Autorizar las garantías reales o personales aplicables al Organismo, con el propósito de 
salvaguardar su patrimonio; 

XXIII. Dirigir las acciones en materia de transparencia, acceso a la información pública y de protección 
de datos personales, para dar cumplimiento a la normatividad aplicable, y 

XXIV. Realizar aquellas funciones que le confieren las disposiciones aplicables, las que le encomiende 
expresamente la persona Titular de la Dirección General, así como aquellas establecidas en el 
artículo 13 del presente Estatuto. 

CAPÍTULO V 

ÓRGANOS DE VIGILANCIA 

ARTÍCULO 20. La vigilancia del Organismo estará a cargo del Gobierno Federal, por conducto de una 
persona Comisaria Pública propietaria y una suplente, designadas por la SFP; lo anterior, sin perjuicio de su 
propio Órgano Interno de Control, que forma parte integrante de la estructura del Organismo. 

La persona Comisaria Pública evaluará el desempeño global y por áreas específicas, su nivel de 
eficiencia, el apego a las disposiciones legales vigentes, el cumplimiento de sus metas y programas, así como 
el manejo de sus ingresos y egresos pudiendo solicitar y estando el Organismo obligado a proporcionar toda 
la información que requieran para la realización de sus funciones, sin perjuicio de las acciones que 
directamente competen a la SFP. 

ARTÍCULO 21. El Organismo contará con un Órgano Interno de Control, al frente del cual estará una 
persona titular, designada en los términos del artículo 37, fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, quien en el ejercicio de sus facultades se auxiliará de las personas titulares del Área de 
Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública; del Área de Quejas, Denuncias  e 
Investigaciones y del Área de Responsabilidades, designadas en los mismos términos. El Órgano Interno de 
Control desempeñará las funciones previstas en los artículos 61 y 62 de la Ley, 34 de su Reglamento y demás 
disposiciones aplicables. 
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Las personas servidoras públicas a que se refiere el párrafo anterior, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, ejercerán las facultades previstas en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y en los 

demás ordenamientos aplicables, conforme a lo previsto en el Reglamento Interior de la Secretaría de la 

Función Pública. 

Las ausencias de la Titular o el Titular del Órgano Interno de Control, así como de las personas titulares 

del Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública; del Área de Quejas, Denuncias e 

Investigaciones y del Área de Responsabilidades, serán suplidas conforme a lo previsto en el Reglamento 

Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

CAPÍTULO VI 

DE LA AUSENCIA O SUPLENCIA DE LAS PERSONAS TITULARES DE  LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS 

ARTÍCULO 22. Las ausencias de la Persona Titular de la Dirección General podrán ser suplidas por la 

persona Titular de la Dirección Ejecutiva de Operación, Dirección de Financiamiento y de Planeación; 

Dirección Ejecutiva de Administración; Dirección de Asuntos Jurídicos; Dirección de Cumplimiento e 

Inteligencia y Dirección de la Red de Telecomunicaciones y Mexsat, en el orden indicado. 

ARTÍCULO 23. Las ausencias de las personas titulares de las direcciones podrán ser suplidas por las 

personas servidoras públicas del nivel jerárquico inmediato inferior que de ellas dependan. 

Las subdirecciones y las gerencias podrán ser suplidas por las personas servidoras públicas del nivel 

jerárquico inmediato inferior o por quien designe su superior jerárquico, que de ellas dependan. 

ARTÍCULO 24. Las ausencias de la Titular o del Titular del Órgano Interno de Control serán suplidas, en 

su orden, por las personas titulares mencionadas en el Reglamento Interior de la Secretaría de la  Función 

Pública. 

CAPÍTULO VII 

DE LA EXTINCIÓN DEL ORGANISMO 

ARTÍCULO 25. La SHCP a propuesta, o previa opinión de la Coordinadora de Sector y con el dictamen 

favorable de la Comisión Intersecretarial de Desincorporación, someterá a consideración de la persona Titular 

del Ejecutivo Federal la desincorporación del Organismo, observando las mismas formalidades seguidas para 

su creación. 

La extinción de Financiera para el Bienestar se efectuará cumpliendo las bases y condiciones señaladas 

en el Decreto que para ese objeto expida el Ejecutivo Federal y que sea publicado en el Diario Oficial de la 

Federación. 

ARTÍCULO 26. Serán causas de extinción del Organismo, las siguientes: 

I. La imposibilidad de seguir realizando su objeto principal; 

II. La fusión con otro Organismo, y 

III. Por causas de interés o de utilidad pública. 

CAPÍTULO VIII 

DE LOS COMITÉS 

ARTÍCULO 27. La Junta Directiva a propuesta de la persona Titular de la Presidencia o cuando menos de 

la tercera parte de las personas miembros, podrá constituir Comités o Subcomités Técnicos especializados 

para apoyar la programación estratégica y la supervisión de la marcha normal del Organismo, para atender 

problemas de administración y organización, así como para la aplicación de los adelantos tecnológicos y los 

demás que permitan elevar su eficiencia. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente Estatuto Orgánico entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. - Se abroga el Estatuto Orgánico de Telecomunicaciones de México publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 14 de agosto de 2006 y, sus reformas publicadas en el mismo medio oficial del 12 
de noviembre de 2008, 8 de abril de 2010, 9 de diciembre de 2011, 20 de mayo de 2014, 14 de febrero de 
2018 y 29 de marzo de 2023. 

TERCERO. - A partir de la entrada en vigor de este Estatuto Orgánico, las Unidades Administrativas 
asumirán el ejercicio de las facultades, atribuciones y funciones que les correspondan, conforme a lo 
establecido en la normatividad vigente. 

CUARTO. - Hasta en tanto se autorice la Estructura Orgánica de Financiera para el Bienestar, las 
direcciones que a continuación se enlistan operarán conforme lo siguiente: 

I. Las funciones, facultades, atribuciones y menciones, establecidas en el presente Estatuto 
Orgánico para la Dirección Ejecutiva de Administración, serán realizadas por la Dirección de 
Administración, que se encuentra autorizada en la Estructura Orgánica vigente, quien se 
auxiliará en el ámbito de sus competencias de la Dirección de Recursos Humanos, así como el 
personal que las conforman; 

II. Las funciones, facultades, atribuciones y menciones, establecidas en el presente Estatuto 
Orgánico para la Dirección Ejecutiva de Operación, serán realizadas por la Dirección de la Red 
de Sucursales, que se encuentra autorizada en la Estructura Orgánica vigente; 

III. Las funciones, facultades, atribuciones y menciones, establecidas en el presente Estatuto 
Orgánico para la Dirección de Financiamiento y de Planeación, serán realizadas por la Dirección 
de Planeación, Evaluación e Información Institucional, que se encuentra autorizada en la 
Estructura Orgánica vigente, y 

IV. Las funciones, facultades, atribuciones y menciones, establecidas en el presente Estatuto 
Orgánico para la Dirección de Cumplimiento e Inteligencia, serán realizadas por la Dirección de 
la Unidad de Estrategia e Inteligencia, que se encuentra autorizada en la Estructura Orgánica 
vigente. 

El Organismo propondrá los nombramientos de los titulares de las Unidades Administrativas que así 
corresponda, ante la Junta Directiva. Y gestionará ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
Secretaría de la Función Pública, la aprobación y registro de la Estructura Orgánica, en términos de la 
normatividad aplicable. 

Las funciones que se establecen en los manuales y hagan referencia a Unidades Administrativas que se 
modifican o desaparecen, se entenderán hechas a las áreas señaladas en el presente Transitorio. 

A partir de la entrada en vigor de este Estatuto Orgánico, las Unidades Administrativas que transfieren 
funciones a otra u otras, deberán entregar un informe pormenorizado del estado que guardan las mismas, en 
su caso, mediante acta circunstanciada; incluyendo los recursos humanos, materiales, tecnológicos, 
financieros y de transparencia vinculados al cumplimiento de estas, con el objeto de que los asuntos 
pendientes de iniciar o en trámite continúen hasta su conclusión, debiendo observar las disposiciones en 
materia de rendición de cuentas que resulten aplicables. 

QUINTO. - El Organismo emitirá el Manual de Organización Institucional en un plazo no mayor a 100 días 
hábiles posteriores a la aprobación y registro de la Estructura Orgánica. 

SEXTO. - La persona Titular de la Dirección General designará a la persona servidora pública que 
consolidará y realizará el Acta Entrega Recepción de la Dirección de la Red Troncal a la Dirección de la Red 
de Telecomunicaciones y Mexsat. 

Ciudad de México, a 4 de abril de 2024.- Directora General de Financiera para el Bienestar, Mtra. María 
del Rocío Mejía Flores.- Rúbrica. 

(R.- 546753) 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a los oficiales mayores de las dependencias, Fiscalía General de la República y 
equivalentes de las entidades de la Administración Pública Federal, de los gobiernos de las entidades federativas y 
municipios, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la moral Constructora 
Manzanillo S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control Específico en la 
Administración del Sistema Portuario Nacional Puerto Vallarta, S.A. de C.V.- Exp. SANCPC: 0004/2023.- 
Oficio Número: TAR/13/173/078/2024. 

Asunto: Aviso de inhabilitación. 

CIRCULAR 001/2024. 

Oficiales Mayores de las Dependencias, Fiscalía  
General de la República y equivalentes de las  

Entidades de la Administración Pública Federal,  

de los Gobiernos de las Entidades Federativas  

y Municipios. 

Presente. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16, 21 y 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 37, fracciones IX y XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 8 y 9, 
párrafo primero de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 2, 31, 39, 46 penúltimo párrafo, 47, 77, 
78 fracción IV, 79 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionadas con las Mismas ; 269, 270, 271, 272 
fracción II, 273 y 276 de su Reglamento; 38 fracción III, numeral 12, así como artículo 39 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública; 38 fracción III, numeral 12, así como artículo 39 el Reglamento 
Interior de la Secretaria de la Función Pública publicado el dieciséis de abril de dos mil veinte; Decimo y 
Decimo Primero Transitorios del Reglamento Interior de la Secretaria de la Función Pública publicado en dicho 
diario difusor el cuatro de septiembre del dos mil veintitrés. 

En cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo TERCERO de la Resolución de fecha doce de marzo de 
dos mil veinticuatro, que se dictó dentro del expediente número PC-0004/2023, mediante el cual se resolvió el 
procedimiento de sanción administrativa, incoado a la moral CONSTRUCTORA MANZANILLO S.A. DE C.V. 
con RFC: CMA850508461, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día 
siguiente al que se publique la presente circular en el Diario Oficial de la Federación y en CompraNet, deberán 
de abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con dicha persona, de manera directa o por 
interpósita persona, por el plazo de TRES MESES. 

En el concepto, de que, atendiendo a lo señalado en líneas superiores, los contratos adjudicados y los que 
actualmente se tengan formalizados con la persona física sancionada, no quedaran comprendidos en la 
aplicación de la presente Circular, de conformidad con el artículo 270 del Reglamento de la Ley de Obras 
Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Las Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México, deberán cumplir con lo 
señalado en esta Circular, cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios que contraten, se realicen 
con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el poder  Ejecutivo 
Federal. 

En caso de que, si al día en que se cumpla el plazo de la referida inhabilitación, la citada persona moral no 
haya pagado la multa que le fue impuesta conforme a lo establecido en la resolución de fecha doce de marzo 
de dos mil veinticuatro, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente, de 
conformidad con el artículo 78 párrafo tercero de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y 271 de su Reglamento. 

Una vez transcurrido el plazo señalado para la inhabilitación y pagada la multa que fue impuesta, 
concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado, en el presente 
medio de difusión. 

Atentamente: 

Puerto Vallarta, Jalisco a 1 de abril de 2024.- Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 
Control Específico en la Administración del Sistema Portuario Nacional Puerto Vallarta, S.A. de C.V.,  Lic. 
Carlos Alberto Carrera Vazcoy.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Colaboración y Coordinación para la ejecución de acciones del Servicio Nacional de Salud Pública 
(Co-NaSer), que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Baja California. 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE ACCIONES DEL SERVICIO 

NACIONAL DE SALUD PÚBLICA, (Co-NaSer) QUE CELEBRA POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS 

DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, POR CONDUCTO 

DEL SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, ASISTIDO POR 

EL DR. CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMÉNEZ, DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD; EL DR. 

RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. GABRIEL GARCÍA 

RODRÍGUEZ, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; EL LIC. RAÚL GÓMEZ TORRES, SECRETARIO TÉCNICO 

DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA ACT. YOLANDA VARELA CHÁVEZ, 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. 

JORGE ENRIQUE TREJO GÓMORA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN 

SANGUÍNEA; EL DR. MIGUEL ÁNGEL DÍAZ AGUILERA, DIRECTOR DEL PROGRAMA DE SALUD EN EL ADULTO Y EN 

EL ANCIANO Y RESPONSABLE DE LOS ASUNTOS DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 

CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR 

GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; CON LA 

PARTICIPACIÓN DE LA DRA. NICOLE FINKELSTEIN MIZRAHI, TITULAR EN LA DIRECCIÓN DE PREVENCIÓN DE 

LESIONES DEL STCONAPRA Y DE LA LIC. YOLANDA DEL PILAR JIMÉNEZ BENAVIDES, DIRECTORA DE 

OPERACIÓN EN LA REFERIDA SUBSECRETARÍA, Y, POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 

REPRESENTADO POR EL DR. JOSÉ ADRIÁN MEDINA AMARILLAS, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 

DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA; CON LA 

COMPARECENCIA DEL DR. NÉSTOR SAÚL HERNÁNDEZ MILLÁN, SUBDIRECTOR GENERAL DE SALUD DEL 

INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, Y DEL LIC. JAVIER CASTRO 

CUEVAS, SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA; A LOS QUE CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS 

PARTES”, SUJETÁNDOSE AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reconoce en su artículo 4o, párrafo 
cuarto, el derecho humano que tiene toda persona en nuestro país a la protección de la salud, 
disponiendo que la Ley definirá: (i) las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y 
establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad 
general, así como (ii) un sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión 
progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de 
las personas que no cuenten con seguridad social. 

II. El artículo 7, fracciones I y II de la Ley General de Salud, en lo sucesivo “LGS”, dispone que la 
coordinación del Sistema Nacional de Salud está a cargo de la Secretaría de Salud, 
correspondiéndole, entre otros, establecer y conducir la política nacional en materia de salud y la 
coordinación de los programas de servicios de salud de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, los agrupamientos por funciones y programas afines que, en su 
caso, se determinen. 

III. Los artículos 77 bis 42, 77 bis 43 y 77 bis 44 de la “LGS”, establecen que (i) la Secretaría de Salud a 
través del Servicio Nacional de Salud Pública, realizará acciones que permiten garantizar el derecho 
a la protección de la salud en su dimensión colectiva o social, con el objeto de promover, proteger, 
conservar y mejorar, hasta el más alto grado posible, el bienestar físico, mental y social de la 
población en su conjunto; (ii) las acciones de salud pública comprenden el desarrollo de políticas 
públicas; la evaluación y monitoreo del estado de salud de la población; la promoción de salud, 
fomento de la participación comunitaria y de la sociedad civil organizada, la identificación, 
prevención, atención y recuperación de los problemas que afecten la salud de la población en 
general, y la atención de sus determinaciones o causas estructurales, y (iii) la coordinación de las 
acciones referidas, mismas que se deberán realizar con las dependencias y entidades de la 
administración pública federal y local conforme a sus respectivas competencias. 
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IV. La Ley de Planeación en el artículo 33, establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas para que coadyuven, a la consecución de los objetivos de la 
planeación nacional; y en su ordenamiento 34, fracciones I y II dispone, al efecto, que se realicen a 
través de las propuestas que estimen pertinentes y de los procedimientos de coordinación entre las 
autoridades de todos los órdenes de gobierno para propiciar la planeación del desarrollo integral de 
cada entidad federativa y de los municipios y su congruencia con la planeación nacional, así como 
para promover la participación de los diversos sectores de la sociedad en las actividades de 
planeación. 

V. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación, en 
adelante “DOF”, el 12 de julio de 2019, dentro de su Eje General II. Política Social, dispone que se 
priorizará la prevención de enfermedades mediante campañas de concientización e inserción en 
programas escolares de temas de nutrición, hábitos saludables y salud sexual y reproductiva; 

VI. El Programa Sectorial de Salud 2020-2024, publicado en el “DOF”, el 17 de agosto de 2020, 
contempla en su Objetivo prioritario 2. “Incrementar la eficiencia, efectividad y calidad en los 
procesos del Sistema Nacional de Salud, para corresponder a una atención integral de salud pública 
y asistencia social que garantice los principios de participación social, competencia técnica, calidad 
médica, pertinencia cultural y trato no discriminatorio, digno y humano”; 

VII. El Programa Estratégico de Salud para el Bienestar (Programa Estratégico), publicado en el “DOF” el 
7 de septiembre de 2022, establece que el Servicio Nacional de Salud Pública, es una estrategia de 
transformación que permitirá articular de mejor manera las actividades, programas y acciones de 
vigilancia y control de los determinantes sociales y problemas de salud pública que podrán 
coordinarse desde las Jurisdicciones Sanitarias y los nodos específicos para la gestión del territorio; 

VIII. El Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar (MAS-BIENESTAR), publicado en el “DOF” el 25 
de octubre de 2022, dispone que el Servicio Nacional de Salud Pública será el brazo operativo de la 
Secretaría de Salud, integrado por personas funcionarias públicas desplegadas en el territorio 
nacional y organizadas para la implementación y ejecución de las funciones esenciales de la salud 
pública en el territorio, que incluyen la evaluación, el desarrollo de políticas, la asignación de recursos 
y la vigilancia del acceso a servicios de salud integrales y de calidad; 

IX. Mediante oficios 411/UPCP/2023/0915 y 416/DGPyPA/2023/1446 de fechas 19 y 20 de julio de 2023, 
respectivamente, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público emite un dictamen, mediante el cual 
informó a “LA SECRETARÍA” la autorización para la contratación de personal por honorarios y de 
carácter eventual, para el desarrollo de las actividades a que se refiere este instrumento jurídico. 

X. El 23 de agosto de 2023 se publicó en el “DOF” el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
Generales del Servicio Nacional de Salud Pública (Acuerdo SNSP), el cual señala en su ARTÍCULO 
TERCERO que sus disposiciones deberán implementarse por la Secretaría de Salud a través del 
SNSP, y operarán de manera conjunta con las autoridades sanitarias locales, bajo un esquema de 
cooperación permanente, con la estructura operativa de las entidades federativas dedicadas a la 
operación salubrista. 

Asimismo, su ARTÍCULO SEXTO establece que la Secretaría de Salud, en coordinación con las 
dependencias y entidades que conforman el Sistema de Salud para el Bienestar, así como las 
entidades federativas en su calidad de autoridades sanitarias, planeará, organizará y orientará las 
acciones para la operación del SNSP, en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

Atendiendo a lo anterior, “LAS PARTES” han determinado sumar esfuerzos, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, por lo que con fundamento en los artículos 4o., párrafo Cuarto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1o., 7o., fracciones I y II, 5o., 6o., 77 bis 42, 77 bis 43, 77 bis 44, 77 bis 45, y 77 
bis 46, de la Ley General de Salud, están de acuerdo y han precisado la necesidad de celebrar el presente 
instrumento jurídico, con base a las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. De conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
2o., fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Secretaría de Salud 
es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, a la cual, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 39, fracción I, de dicho ordenamiento legal y 7o., fracción I, de la “LGS”, le 
corresponde establecer y conducir la política nacional en materia de salud, en los términos de las 
leyes aplicables y de conformidad con lo dispuesto por el Ejecutivo Federal. 
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I.2. La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, es una de sus Unidades integrantes, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 2, literal A, fracción II del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, a la cual le corresponde, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 10, fracciones 
III, XII, XIV, XV y XVIII del citado ordenamiento reglamentario, entre otras atribuciones, las de 
elaborar, dirigir y promover la integración de los programas de prevención y promoción de la salud, 
así como coordinar, con la participación que corresponda a otras unidades administrativas y órganos 
administrativos desconcentrados de la Secretaría, las funciones operativas en salud pública, así 
como la política en materia de prevención y promoción de la salud. 

I.3. El Dr. Ruy López Ridaura, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, 
se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 8, fracciones XVI y XXII, y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, al oficio SS-536 de fecha 8 de noviembre de 2023 signado por el Dr. Jorge Carlos Alcocer 
Varela, Secretario de Salud, en el cual lo instruye para que ejecute las acciones necesarias para la 
implementación del Servicio Nacional de Salud Pública, quien acredita su cargo con la copia de su 
nombramiento. 

I.4 Las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados mencionados en el 
proemio del presente instrumento jurídico son áreas de la Secretaría de Salud, adscritas a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud de conformidad con el Acuerdo por el que se 
adscriben orgánicamente las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de 
la Secretaría de Salud, publicado el 28 de julio de 2023 en el Diario Oficial de la Federación, las 
cuales cuentan las atribuciones previstas en los artículos 16, 24, 28, 32 Bis 2, 35 Bis 2, 36, 37, 38, 
40, 42, 45, 46, 47 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, respectivamente, y cuyos 
titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el presente instrumento jurídico, 
acreditando sus cargos con copia de sus correspondientes nombramientos. 

I.5 Participa en la celebración del presente instrumento jurídico la Dra. Nicole Finkelstein Mizrahi, titular 
en la Dirección de Prevención de Lesiones del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes, quien para efectos del presente convenio actuará como servidor público 
responsable de dar seguimiento al Servicio Nacional de Salud Pública en la Entidad, en lo sucesivo 
“RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO AL SNSP”. 

I.6 Participa en la celebración del presente instrumento jurídico la Lic. Yolanda del Pilar Jiménez 
Benavides, Directora de Operación, de acuerdo a las funciones conferidas en el numeral 2 del 
Apartado Dirección de Operación del Manual de Organización Específico de la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud, y acredita su cargo con copia de su correspondiente 
nombramiento. 

I.7. Cuenta con recursos presupuestarios para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción 
del presente instrumento jurídico. 

I.8 Para efectos legales del presente instrumento jurídico, señala como domicilio el ubicado en Homero 
número 213, piso 16, Colonia Chapultepec Morales, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código 
Postal 11570, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 El Estado de Baja California forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 y 4 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California. 

II.2 El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de 
Baja California, Dr. José Adrián Medina Amarillas, acredita su cargos con las copias de sus 
nombramientos los cuales se anexan al presente, y se encuentra plenamente facultado para suscribir 
el presente instrumento jurídico en términos de los artículos 2 fracción II, III y penúltimo párrafo de la 
Ley de Salud Pública en el Estado de Baja California, 30 fracción IX, 39 fracciones I y XXX de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, 2, 3 fracción III, 16 y 17 fracción I del 
Decreto por el cual se Constituye el Organismo Público Descentralizado denominado Instituto de 
Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California. 

II.3 El Subdirector General de Salud Dr. Néstor Saúl Hernández Milán y el Subdirector de General de 
Administración Lic. Javier Castro Cuevas, ambos del Instituto de Servicios de Salud Pública del 
Estado de Baja California, participan en la suscripción del presente Convenio de Colaboración y 
Coordinación en comparecencia del Titular de la Secretaría de Salud del Estado de Baja California, 
quienes acreditan su cargo con la copia de sus nombramientos los cuales se anexan al presente. 
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II.4 Para efectos del presente instrumento jurídico señala como su domicilio el ubicado en Av. Pioneros 
No. 1005, Palacio Federal 3er Piso. Centro Cívico y Comercial, Mexicali, Baja California, Código 
Postal 21000. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen recíprocamente la personalidad que ostentan en la celebración del presente 
instrumento jurídico. 

III.2. Es su voluntad obligarse en términos del presente instrumento jurídico, de conformidad con las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto establecer las bases y compromisos a que se 
sujetarán “LAS PARTES”, para que “LA SECRETARÍA”, con cargo a los recursos federales y acorde a la 
disponibilidad presupuestaria con que cuente para ello, contrate el personal de salud federal que será 
asignado a “LA ENTIDAD” para ejecutar las acciones del Servicio Nacional de Salud Pública, personal que se 
detalla en el Anexo 1, mismo que forma parte integrante de este instrumento jurídico. 

Lo anterior en el marco de las acciones de salud pública que se encuentran inmersas en la “LGS”, en el 
“Programa Estratégico”, en el “MAS-BIENESTAR”, en el “Acuerdo SNSP”, en las políticas, estrategias, 
programas, lineamientos, manuales y demás disposiciones del Servicio Nacional de Salud Pública, así como 
en los Programas de Acción Específico a cargo de las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados, adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo “Los 
Programas”, éstos últimos siempre que no se opongan con la normativa del Servicio Nacional de Salud 
Pública. 

SEGUNDA. FIN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” convienen que el personal de salud federal 
asignado a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, estará dedicado totalmente a las 
acciones del Servicio Nacional de Salud Pública y será el encargado, junto con el personal de salud de “LA 
ENTIDAD”, de llevar a cabo las intervenciones necesarias para la atención de la salud colectiva. 

El personal de salud federal asignado a “LA ENTIDAD” no podrá ser reasignado para la ejecución de 
funciones o actividades distintas a las establecidas por “LA SECRETARÍA”, ni podrá ser destinado a fines 
distintos a los expresamente previstos en el presente instrumento jurídico y en las políticas, estrategias, 
programas, lineamientos, manuales y demás disposiciones del Servicio Nacional de Salud Pública. 

"LAS PARTES" acuerdan que el personal de salud federal asignado a “LA ENTIDAD” será organizado por 
"LAS PARTES" en función de la salud pública y desplegado en el territorio a través de los Centros 
Coordinadores de Salud para el Bienestar, Distritos de Salud para el Bienestar, de los Sistemas de los 
Servicios Esenciales de Salud Colectiva y de acuerdo a las demás funciones o actividades que determine “LA 
SECRETARÍA”. 

Asimismo, "LAS PARTES" acuerdan que, en caso de una urgencia epidemiológica, desastre o riesgo a la 
salud poblacional dictado por la autoridad sanitaria, “LA SECRETARÍA” podrá destinar el personal de salud 
federal que le fue asignado a “LA ENTIDAD” para ejecutar las acciones de salud pública en otra u otras 
entidades federativas, según considere, sin que esto genere alguna responsabilidad para “LA SECRETARÍA”., 
situación que se hará de conocimiento a “LA ENTIDAD”. 

TERCERA. RECURSOS HUMANOS. “LAS PARTES” acuerdan que “LA SECRETARÍA”, a través de la 
Dirección de Operación de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, será responsable de 
efectuar la contratación del personal de salud federal, con cargo a los recursos presupuestarios federales 
asignados y conforme al Tabulador que se contiene en el Anexo 2 de este instrumento jurídico. 

El periodo de ocupación de las referidas plazas será el estipulado en el Anexo 1 de este instrumento 
jurídico. 

Para tal fin, “LAS PARTES” acuerdan sujetarse a las bases siguientes: 

A. Cada una de las plazas comprendidas en el Anexo 1 de este instrumento jurídico, estarán vinculadas 
de manera permanente e irrevocable a “LA SECRETARÍA” y serán destinadas únicamente para 
llevar a cabo las acciones en materia de salud pública comprendidas en la “LGS”, en el “Programa 
Estratégico”, en el “MAS-BIENESTAR”, en “Los Programas, así como en las políticas, estrategias, 
programas, lineamientos, manuales y demás disposiciones del Servicio Nacional de Salud Pública. 
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B. Las plazas asignadas a que se refiere esta cláusula, deberán estar comprendidas dentro de las 
categorías señaladas en el Anexo 1 de este instrumento jurídico y ser validadas por “LA 
SECRETARÍA” a través de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud y de la Dirección 
de Operación. 

C. Los criterios de selección que deben cumplir las personas que ocupen las plazas autorizadas a que 
se refiere esta cláusula son los siguientes: 

a) Ser de nacionalidad mexicana, salvo en el supuesto de que no existan personas mexicanas que 
puedan desarrollar el servicio respectivo. 

b) Quienes sean extranjeros deberán acreditar, en los términos previstos en la Ley General de 
Población y demás disposiciones que de la misma derivan, la condición de estancia que les 
permita llevar a cabo la prestación de los servicios inherentes a la plaza a ocuparse. 

c) Acreditar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

d) Contar con Clave Única de Registro de Población. 

e) Acreditar los conocimientos o escolaridad que requiere el perfil del puesto a ocuparse, conforme 
al catálogo de puestos de “LA SECRETARÍA” 

f) En el caso de que el perfil del puesto requiera que éste sea ocupado por persona que cuente 
con estudios profesionales, deberá exhibirse la cédula profesional correspondiente expedida 
por la autoridad educativa competente. Tratándose de plazas que deban ocuparse por 
profesionales de la salud que cuenten con especialidad médica, deberá exhibirse 
adicionalmente el certificado expedido por el Consejo de Especialidad a que se refiere el 
artículo 81 de la “LGS”. 

g) No estar inhabilitado para desempeñar un empleo o cargo, en el servicio público. 

h) No deberá desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la administración pública federal, 
estatal o municipal, salvo que se acredite la compatibilidad correspondiente en términos de las 
disposiciones aplicables. 

i) La demás información que determine “LA SECRETARÍA” a través de la Dirección de Operación 
de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

j) Bajo ninguna circunstancia se podrá requerir a las personas que se propongan para la 
ocupación de alguna de las plazas autorizadas a que se refiere esta cláusula, (i) prueba médica 
o certificado de no gravidez para verificar embarazo, ni (ii) prueba de VIH/SIDA. 

D. “LAS PARTES” convienen en que “LA ENTIDAD”, coadyuvará con “LA SECRETARÍA” en la 
administración del personal de salud federal que ocupe las plazas autorizadas que conforman el 
Anexo 1 a que se refiere esta cláusula, para lo cual deberá: 

a) Sujetarse a los mecanismos previstos en el Anexo 3, en lo que respecta al control de asistencia 
del personal de salud federal que ocupen las plazas que conforman el Anexo 1, en los que se 
deberán considerar, al menos, los registros de asistencia, descansos durante la jornada de 
trabajo y conclusión de esta última y rendir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Subsecretaría 
de Prevención y Promoción de la Salud, los informes que ésta le requiera. 

b) Generar, con la periodicidad y conforme a los mecanismos que refiere el Anexo 3, los informes 
de asistencias e incidencias del personal de salud federal a que se refiere esta cláusula, con la 
finalidad de que la Dirección de Operación de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de 
la Salud esté en posibilidad de comunicarlo a la Dirección General de Recursos Humanos y 
Organización y ésta última pueda dispersar con oportunidad el pago de la nómina 
correspondiente a dichas plazas. 

c) Documentar, mediante el levantamiento de actas circunstanciadas, los hechos que pudieran 
constituir incumplimiento de las obligaciones del personal de salud federal, remitirse a “LA 
SECRETARÍA”, a través de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, para que 
ésta realice las acciones conducentes. 

E. La coordinación, supervisión y seguimiento de las acciones realizadas por cada ocupante de las 
plazas señaladas estará a cargo del servidor público que “LA ENTIDAD” acuerde con “LA 
SECRETARÍA” , por lo que éste será el responsable de emitir los informes de actividades que le sean 
requeridos por el “RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO AL SNSP”. 



Miércoles 17 de abril de 2024 DIARIO OFICIAL  

Para efectos de otorgar un nuevo contrato al personal de salud federal que se detalla en el Anexo 1, serán 
considerados: 

i. Los resultados de la evaluación de productividad del personal de conformidad con los mecanismos 
señalados en el Anexo 3 

ii. Los informes de asistencia e incidencias 

iii. Demás requisitos que en su caso establezca “LA SECRETARÍA”, la Dirección de Operación de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

CUARTA. VIGENCIA. El presente instrumento jurídico surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y 
tendrá una vigencia indefinida. 

“LAS PARTES” publicarán el presente instrumento jurídico, así como sus modificaciones, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de “LA ENTIDAD”, según corresponda. 

QUINTA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. Para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento jurídico, “LA SECRETARÍA” se obliga a: 

I. Realizar las acciones que se requieran para el cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico, 

II. Llevar a cabo la contratación y asignación del personal de salud federal, contenido en el Anexo 1, 

III. Informar a “LA ENTIDAD”, una vez concluido el procedimiento de contratación del personal de salud 
federal, 

IV. Dar seguimiento, a través de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud y/o el 
“RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO AL SNSP”, sobre el avance en el cumplimiento del 
presente instrumento jurídico, 

V. Destinar los recursos materiales, administrativos y financieros de carácter federal que sean 
necesarios para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico. 

VI. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación del cumplimiento del presente instrumento jurídico, 

VII. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD”, a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, 

VIII. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las 
cuales podrán ser virtuales o presenciales y serán coordinadas por la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud. 

IX. En cada ejercicio fiscal, hacer del conocimiento de “LA ENTIDAD”, a través de la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud y/o el “RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO AL SNSP”, si 
se cuenta con la disponibilidad presupuestaria para la contratación de personal de salud federal que 
le será asignado para ejecutar las acciones del Servicio Nacional de Salud Pública. 

X. Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Realizar las acciones que se requieran para el cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico, 

II. Ejecutar las acciones administrativas, jurídicas, financieras y demás correspondientes, para el 
efectivo cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, 

III. Destinar los recursos materiales, administrativos y financieros de carácter estatal que sean 
necesarios para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, entre los que se 
consideran de manera enunciativa, más no limitativa, un espacio de trabajo para el personal de salud 
federal asignado, mobiliario, vehículo para traslado, acceso a telefonía e internet, checador para el 
registro de asistencia del personal, apoyo en la gestión de los procesos con el personal, entre otros. 
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IV. Sujetarse a lo dispuesto en los lineamientos que al efecto emita la Secretaría de Salud, a las 
políticas, estrategias, programas, manuales y otros documentos del Servicio Nacional de Salud 
Pública, a lo establecido en el presente instrumento jurídico y sus anexos, así como a las demás 
disposiciones que resulten aplicables, 

V. Informar a “LA SECRETARÍA”, la asistencia del personal de salud federal asignado conforme a los 
mecanismos establecidos en el Anexo 3, 

VI. Abstenerse de requerir, encargar, solicitar o pedir al personal de salud federal asignado, actividades 
diferentes a las relacionadas con el objeto del presente instrumento jurídico, 

VII. Vigilar que el personal de salud federal asignado cumpla sus funciones, 

VIII. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación del cumplimiento del presente instrumento jurídico. 

IX. Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

SÉPTIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN. "LAS PARTES" acuerdan que la verificación, seguimiento y evaluación del cumplimiento del 
objeto del presente instrumento jurídico, corresponderá a "LAS PARTES" en los términos estipulados en el 
mismo y de conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, "LAS PARTES" convienen en que, cuando las personas servidoras públicas que participen en 
la ejecución del presente instrumento jurídico detecten conductas o hechos realizados al amparo del mismo, 
que constituyan una violación a las disposiciones aplicables, o que el personal de salud federal asignado sea 
destinado a fines distintos a los expresamente previstos en el presente Convenio, deberán hacerlo del 
conocimiento, en forma inmediata de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función 
Pública, de la Contraloría del Estado y, en su caso, del Ministerio Público de la Federación. 

El control y la fiscalización de los recursos que se destinen para hacer frente a las obligaciones derivadas 
de la suscripción del presente instrumento jurídico y sus anexos, quedarán a cargo de las autoridades 
federales y locales, en sus respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Para asegurar la transparencia en el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, "LAS 
PARTES" convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA” considerando su disponibilidad de recursos humanos y presupuestaria, podrá 
practicar las visitas de supervisión y verificación que considere necesarias, a efecto de observar que 
el personal asignado a "LA ENTIDAD" cumpla con las acciones del Servicio Nacional de Salud 
Pública, y que "LA ENTIDAD" se apegue a lo previsto en el presente instrumento jurídico, así como a 
las políticas, estrategias, programas, lineamientos, manuales y demás disposiciones aplicables; 
asimismo, de considerarlo necesario “LA SECRETARÍA” verificará la documentación original relativa 
a los informes presentados por "LA ENTIDAD". 

II. En las visitas de supervisión y verificación “LA SECRETARÍA” observará la adecuada operación y 
cumplimiento del objeto del presente Convenio, la presentación de los informes que deba rendir "LA 
ENTIDAD", y demás obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico. 

III. Los resultados derivados de las visitas de supervisión y verificación, se notificarán a "LA ENTIDAD", 
dentro del plazo de los diez días hábiles siguientes a la práctica de la visita, para que proceda 
conforme a sus atribuciones. 

IV. "LA ENTIDAD" otorgará a “LA SECRETARÍA” todas las facilidades que resulten necesarias para que 
ésta lleve a cabo las visitas de supervisión y verificación que correspondan. 

OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el personal 
contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente instrumento 
jurídico, así como a los Anexos que del mismo deriven, guardará relación laboral únicamente con aquélla que 
lo contrató, empleó o comisionó, por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en 
ningún caso, la otra parte pueda ser considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en 
consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o 
demanda que su personal pretendiese fincar o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier 
responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en 
ese sentido se les quiera fincar. 
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NOVENA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del objeto del 
presente instrumento, “LAS PARTES” constituyen en este acto, una Comisión de Evaluación y Seguimiento 
integrada por representantes de “LA SECRETARÍA” y de “LA ENTIDAD”, cuyas funciones serán las 
siguientes: 

a) Contratación y administración del personal previsto en el Anexo 1. 

b) Seguimiento del cumplimiento de las obligaciones de “LAS PARTES” 

c)  Supervisión del personal de salud federal asignado a “LA ENTIDAD” 

d) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en el presente instrumento jurídico. 

e) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la interpretación o 
cumplimiento de este instrumento jurídico. 

f) Establecer las medidas o mecanismos que permitan atender las circunstancias especiales, caso 
fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento 
jurídico. 

g) Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

“LA SECRETARÍA” designa como sus representantes operativos e integrantes de la Comisión de 
Evaluación y Seguimiento al “RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO AL SNSP” así como a las personas 
titulares de: 

 Las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, responsables de “Los Programas”. 

 La Dirección de Operación de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 

“LA ENTIDAD” designa como sus representantes operativos e integrantes de la Comisión de Evaluación y 
Seguimiento a los titulares de: 

 La Subdirección General de Salud del Instituto de Servicios de Salud Pública del estado de Baja 
California. 

 La Subdirección General de Administración del Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado 
de Baja California. 

DÉCIMA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. “LAS PARTES" convienen en que los gastos administrativos que 
deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados con cargo a los recursos 
propios de cada una de "LAS PARTES", según corresponda y atendiendo a las disposiciones presupuestarias 
aplicables. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. "LAS PARTES" convienen en que el presente instrumento 
jurídico podrá ser modificado de común acuerdo por "LAS PARTES", mediante la formalización del Convenio 
Modificatorio correspondiente, el cual formará parte del presente Convenio. 

Dichas modificaciones se realizarán en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables y surtirán 
efectos a partir de la fecha de su firma, debiendo publicarse por "LAS PARTES" en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Estado, según corresponda. 

DÉCIMA SEGUNDA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En circunstancias de caso fortuito o de 
fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento jurídico, "LAS PARTES" 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas eventualidades. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio 
correspondiente. 

Para el caso del supuesto previsto en el artículo 77 bis 45 de la “LGS” no será necesaria la formalización 
de Convenio Modificatorio, bastará con la notificación de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente instrumento jurídico podrá darse por 
terminado de manera anticipada por acuerdo de "LAS PARTES", o bien, por no existir la disponibilidad 
presupuestaria para hacer frente a los compromisos adquiridos por “LAS PARTES”. 
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DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por el 
incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA QUINTA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. "LAS PARTES” convienen 
en que las controversias que se originen con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente 
instrumento jurídico serán resueltas por las mismas de común, a través de la Comisión de Evaluación y 
Seguimiento. 

En el caso de subsistir la controversia, convienen en someterse a los Tribunales Federales competentes 
en la Ciudad de México, renunciando en consecuencia, a cualquier otra jurisdicción que pudiere 
corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA SEXTA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" convienen en que 
todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 
llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones, así como en las 

direcciones electrónicas que las mismas designen para tales efectos, atendiendo los principios de inmediatez. 

En caso de que alguna parte cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, con 
quince días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se tomará 
como válido el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. Para el caso de 
cambio de dirección electrónica, dicho cambio deberá notificarse por escrito y/o vía oficial signada por la parte 
interesada. 

DÉCIMA SÉPTIMA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como anexos integrantes del presente 
instrumento jurídico los que a continuación se indican, documentos que deberán ser suscritos por los 
representantes operativos debidamente acreditados de “LA SECRETARÍA” y de “LA ENTIDAD”, según 
corresponda. 

Anexo 1. Plantilla de Recurso Humano, categoría y periodo de ocupación 

Anexo 2. Tabulador 

Anexo 3. Mecanismos de control de asistencia del personal de salud federal 

Anexo 4. Nombramientos. 

Dichos anexos tendrán la misma fuerza legal que este instrumento jurídico, y podrán ser actualizados 

anualmente, para lo cual se deberá formalizar el Anexo correspondiente por los representantes de cada una 
de “LAS PARTES”, designados en la Cláusula NOVENA COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

Enteradas "LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente instrumento jurídico, lo firman por 
cuadruplicado en la Ciudad de México, el día veintisiete del mes de noviembre de dos mil veintitrés.- Por la 
Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Director 

General de Información en Salud, Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez.- Rúbrica.- Director General de 
Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel 
García Rodríguez.- Rúbrica.- Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Lic. 
Raúl Gómez Torres.- Rúbrica.- Director del Programa de Salud en el Adulto y en el Anciano y responsable de 
los asuntos del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Miguel Ángel 
Díaz Aguilera.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, 

Act. Yolanda Varela Chávez.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, 
Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional para 
la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Titular en la Dirección de 
Prevención de Lesiones del STCONAPRA, Responsable de dar seguimiento al SNSP, Dra. Nicole 
Finkelstein Mizrahi.- Rúbrica.- Directora de Operación, Lic. Yolanda del Pilar Jiménez Benavides.- 

Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud Pública del 
Estado de Baja California, Dr. José Adrián Medina Amarillas.- Rúbrica.- Subdirector General de 
Administración del Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California, Lic. Javier Castro 
Cuevas.- Rúbrica.- Subdirector General de Salud del Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de 
Baja California, Dr. Néstor Saúl Hernández Millán.- Rúbrica. 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE ACCIONES DEL SERVICIO NACIONAL DE SALUD PÚBLICA (Co-NaSer) 

Anexo 1 

Plantilla de Recurso Humano, categoría y periodo de ocupación 

 

SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD

DIRECCIÓN DE OPERACIÓN
 

ANEXO 1 

DISTRIBUCIÓN DE PLAZAS EVENTUALES HOMOLOGADAS A ESTRUCTURA DEL SNSP CON 
VIGENCIA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 

 DISTRIBUCIÓN DE CONTRATOS DE HONORARIOS DEL SNSP CON VIGENCIA AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2023 

ENTIDAD FEDERATIVA TOTAL DE PLAZAS AUTORIZDAS  ENTIDAD FEDERATIVA TOTAL DE CONTRATOS AUTORIZADOS
1 Aguascalientes 28  1 Aguascalientes 67 
2 Baja California 28  2 Baja California 67 
3 Baja California Sur 31  3 Baja California Sur 67 
4 Campeche 28  4 Campeche 67 
5 Coahuila 43  5 Coahuila 66 
6 Colima 28  6 Colima 66 
7 Chiapas 49  7 Chiapas 62 
8 Chihuahua 49  8 Chihuahua 62 
9 Ciudad de México 67  9 Ciudad de México 62 

10 Durango 31  10 Durango 62 
11 Guanajuato 43  11 Guanajuato 61 
12 Guerrero 40  12 Guerrero 61 
13 Hidalgo 70  13 Hidalgo 61 
14 Jalisco 58  14 Jalisco 61 
15 México 76  15 México 61 
16 Michoacán 43  16 Michoacán 60 
17 Morelos 28  17 Morelos 44 
18 Nayarit 28  18 Nayarit 43 
19 Nuevo León 43  19 Nuevo León 43 
20 Oaxaca 40  20 Oaxaca 43 
21 Puebla 49  21 Puebla 42 
22 Querétaro 31  22 Querétaro 42 
23 Quintana Roo 28  23 Quintana Roo 42 
24 San Luis Potosí 40  24 San Luis Potosí 42 
25 Sinaloa 37  25 Sinaloa 42 
26 Sonora 37  26 Sonora 42 
27 Tabasco 70  27 Tabasco 42 
28 Tamaulipas 55  28 Tamaulipas 42 
29 Tlaxcala 28  29 Tla xc a la 42 
30 Veracruz 52  30 Veracruz 42 
31 Yucatán 28  31 Yucatán 42 
32 Zacatecas 40  32 Zacatecas 42 

TOTAL DE PLAZAS 1,346    TOTAL DE CONTRATOS 1,690  
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SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 

DIRECCIÓN DE OPERACIÓN  

PLANTILLA DE PLAZAS EVENTUALES DEL SERVICIO NACIONAL DE SALUD PÚBLICA AUTORIZADAS EN EL ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA 

   Noviembre 2023

PLAZAS 

AUTORIZADAS 

CÓDIGO NIVEL DENOMINACIÓN DEL PUESTO 

1 CFM11 Director de Área Coordinador Estatal del Servicio Nacional de Salud Pública en el Estado de Baja California 

1 CFM11 Director de Área Dirección del Centro Coordinador de Salud para el Bienestar en el Estado de Baja California 

1 CFN11 Subdirector de Área Líder de Brigadas y Territorio en el Estado de Baja California 

1 CFN11 Subdirector de Área Líder de Gerencia y Rectoría en Salud en el Estado de Baja California 

1 CFN11 Subdirector de Área Líder de Inteligencia e Información en el Estado de Baja California 

1 CFN11 Subdirector de Área Líder de Logística e Infraestructura en el Estado de Baja California 

1 CFN11 Subdirector de Área Responsable de Redes de Atención en el Estado de Baja California 

3 CFN11 Subdirector de Área Representante Distrital en el Estado de Baja California 

1 CFN11 Subdirector de Área Responsable de Vías Clínicas en el Estado de Baja California 

1 CFO21 Jefe de Departamento Departamento de Enlace de Gestión del Acceso y Uso de los Servicios en Salud en el Estado de Baja California  

1 CFO21 Jefe de Departamento Departamento de Enlace Académico de Capacitación y Telementoría en el Estado de Baja California 

1 CFO21 Jefe de Departamento Departamento de Enlace de Promoción de la Salud en el Estado de Baja California  

1 CFO21 Jefe de Departamento Departamento de Enlace de Soporte Comunitario en el Estado de Baja California 

1 CFO21 Jefe de Departamento Departamento de Enlace de Laboratorio en Territorio en el Estado de Baja California 

1 CFO21 Jefe de Departamento Departamento de Enlace de Monitoreo y Alertamiento en el Estado de Baja California 

1 CFO21 Jefe de Departamento Departamento de Enlace de Análisis y Estadística en el Estado de Baja California 

1 CFO21 Jefe de Departamento Departamento de Enlace de Cadena de Suministros e Infraestructura en el Estado de Baja California 

3 CFO11 Jefe de Departamento Líder Distrital de Gerencia y Rectoría en Salud en el Estado de Baja California 

2 CF40004 Soporte Administrativo Soporte Administrativo "A" (Supervisor Estatal en le Estado de Baja California) 

1 CF40004 Soporte Administrativo Soporte Administrativo "A" (Apoyo en Regulación en el Estado de Baja California) 

3 CF40004 Soporte Administrativo Soporte Adminsitrativo "A" (Responsable del Núcleo Interno de Regulación del Distrito de Salud para el Bienestar en el Estado de Baja 

California) 

28 TOTAL   
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Anexo 2 

Tabulador 

 

SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD

DIRECCIÓN DE OPERACIÓN
 

ANEXO 2 

TABULADOR PARA CONTRATOS DE HONORARIOS CON VIGENCIA 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 

 TABULADOR PARA PLAZAS EVENTUALES CON VIGENCIA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 

Código de Contrato de Honorarios 

Total 

Bruto 

Mensual 

Costo 

Aguinaldo 

Número de 

Contratos 

Atorizados 

  Código Denominación del Puesto Nivel Homólogo 

Percepción 

Mensual Bruta 

2022 

Número 

de 

Plazas 

HON0004 13,576.00 18,524.13 81  1 CFM1100001 Coordinador Estatal del SNSP Dirección de Área M11 60,197.00 32 

HON0005 13,632.00 21,485.45 80  2 CF40004 Supervisor Estatal del SNSP Soporte Administrativo "A" 19,338.00 64 

HON0006 13,739.00 21,628.52 80  3 CFN1100001 Lider de Gerencia y Rectoría en Salud Subdirección de Área N11 35,448.00 32 

HON0007 14,585.00 22,759.65 80  4 CFO2100001 Departamento de Enlace de gestión del acceso y uso de los servicios en salud Jefe de Departamento O21 24,895.00 32 

HON0008 14,710.00 22,926.77 80  5 CFO2100001 Departamento de Enlace académico, de capacitación y telementoría Jefe de Departamento O21 24,895.00 32 

HON0009 15,191.00 23,569.90 80  6 CFN1100001 Líder de brigadas y territorio Subdirección de Área N11 35,448.00 32 

HON0010 15,424.00 23,881.42 80  7 CFO2100001 Departamento de Enlace de promoción de la salud  Jefe de Departamento O21 24,895.00 32 

HON0011 15,900.00 24,126.25 80  8 CFO2100001 Departamento de Enlace de soporte comunitario Jefe de Departamento O21 24,895.00 32 

HON0012 17,098.00 25,727.61 80  9 CFO2100001 Departametno de Enlace de laboratorio en territorio Jefe de Departamento O21 24,895.00 32 

HON0013 17,246.00 25,925.44 10  10 CFN1100001 Líder de inteligencia e información Subdirección de Área N11 35,448.00 32 

HON0014 17,246.00 25,925.44 15  11 CFO2100001 Departametno de Enlace de monitoreo y alertamiento Jefe de Departamento O21 24,895.00 32 

HON0015 17,246.00 25,925.44 80  12 CFO2100001 Departamento de Enlace de análisis y estadísticas Jefe de Departamento O21 24,895.00 32 

HON0016 17,246.00 25,925.44 80  13 CFN1100001 Líder de logística e infraestructura Subdirección de Área N11 35,448.00 32 

HON0018 17,246.00 25,925.44 4  14 CFO2100001 Departamento de Enlace de cadena de suministros e infraestructura Jefe de Departamento O21 24,895.00 32 

HON0017 17,766.00 26,620.52 80  15 CFN1100001 Representante Distrital Subdirección de Área N11 35,448.00 246 

HON0019 18,951.00 28,204.50 80  16 CFO1100001 Líder Distrital de Gerencia y Rectoría en Salud Jefe de Departamento O11 23,274.00 246 

HON0020 19,301.00 28,672.35 80  17 CFM1100001 Dirección del Centro Coordinador de Salud para el Bienestar Dirección de Área M11 60,197.00 32 

HON0021 20,182.00 33,476.19 80  18 CF40004 Apoyo en Regulación Soporte Administrativo "A" 19,338.00 32 

HON0022 21,116.00 34,726.09 80  19 CFN1100001 Responsable de Vías Clínicas  Subdirección de Área N11 35,448.00 32 

HON0023 22,248.00 36,240.94 80  20 CFN1100001 Responsable de Redes de Atención Subdirección de Área N11 35,448.00 32 

HON0024 24,412.00 39,136.83 70  21 CF40004 Responsable del Núcleo Interno de Regulación del Distrito de Salud para el Bienestar Soporte Administrativo "A" 19,338.00 246 

HON0025 24,798.00 39,653.38 70       1346 

HON0026 25,429.00 40,497.79 70        

HON0027 26,811.00 42,347.20 20   

HON0028 28,356.00 44,414.73 70  

   1690  
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ANEXO 3. MECANISMOS DE CONTROL DE ASISTENCIA Y PERMANENCIA E INFORME DE LABORES 
DEL PERSONAL DE SALUD FEDERAL 

Este documento establece los mecanismos para el control de asistencia y permanencia del personal de salud 
federal, asignado en las entidades federativas para la operación del Servicio Nacional de Salud Pública 
(SNSP). 

Se detallan las bases para llevar a cabo este control, el informe de labores, y las sanciones por faltas 
injustificadas, con el objetivo de garantizar la transparencia, la eficiencia y el desempeño del personal federal. 

Bases para el Control de Asistencia y Permanencia 

1. Listados físicos de Asistencia y Permanencia 

Se llevará un registro de asistencia y permanencia quincenal, mediante listados físicos, que deberán estar 
debidamente autorizadas por el Coordinador Estatal del Servicio Nacional de Salud Pública federal en la 
entidad federativa que corresponda, conforme al formato de Lista de Asistencia que se adjunta. 

Las listas se actualizarán diariamente al iniciar y finalizar la jornada laboral. 

Si bien, la jornada laboral de los servidores públicos, conforme lo establece el Formato de Movimientos de 
Personal (FOMOPE) es de 8 horas, preferentemente de lunes a viernes y con un horario comprendido entre 
las 08:00 a 18:00 horas, considerando una hora de alimentos, es importante resaltar que, de acuerdo a las 
necesidades del servicio, todo servidor público deberá estar disponible y sujeto a las jornadas y horarios que 
demanden las mismas. 

Para los casos de contratación por honorarios, si bien, están sujetos al cumplimiento de sus actividades en los 
periodos establecidos en los contratos, el Coordinador Estatal del Servicio Nacional de Salud Pública federal 
en la entidad federativa que corresponda, podrá solicitar que los prestadores de servicio se presenten en las 
instalaciones de oficinas o áreas de trabajo en días y horarios que se establezcan, derivado de las 
circunstancias, urgencias y necesidades operativas que se requieran. 

2. Informe de Labores 

El personal contratado de forma eventual, deberá presentar su informe de labores por el periodo estipulado en 
la vigencia del FOMOPE y conforme al formato del Informe de Labores del personal eventual que se adjunta. 

En cuanto a los prestadores de servicio contratados por honorarios, éstos deberán presentar sus informes 
conforme a las fechas estipuladas en el contrato, a través del formato que se tenga para tal fin. 

Sanciones por Incidencias 

Se aplicarán sanciones por: 

 Faltas de asistencia no justificadas. 

 Incumplimiento de deberes laborales. 

 Y aquellas que contraigan un perjuicio a los objetivos y naturaleza del Servicio Nacional de Salud Pública. 

Las sanciones se aplicarán conforme a la normativa vigente aplicable, en cuanto a las faltas de asistencia no 
justificadas deberán ser reportadas a la Dirección de Operación y al área de Recursos Humanos adscritas a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, de manera quincenal a través del mecanismo que se 
establezca para tal fin. 

En cuanto al incumplimiento de deberes laborales y de aquellas que contraigan un perjuicio, deberán ser 
reportadas de manera inmediata a las áreas señaladas en párrafo anterior. 

Medios de Comunicación de Asistencia y Permanencia del Personal 

La asistencia y permanencia del personal se reportará a la Dirección de Operación y al área de Recursos 
Humanos de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, de manera quincenal a través del 
mecanismo que se establezca para tal fin, adjuntando la lista de la quincena que corresponda, debidamente 
requisitada. 

Cabe señalar que, los listados de asistencia y permanencia con firmas autógrafas estarán bajo resguardo del 
Coordinador Estatal del Servicio Nacional de Salud Pública federal en la entidad federativa que corresponda y, 
en caso de ser requeridos, serán remitidos al área de Recursos Humanos de la Subsecretaría de Prevención 
y Promoción de la Salud. 

Estos mecanismos son de observancia obligatoria y buscan promover la responsabilidad, la eficiencia y el 
desempeño del personal, al mismo tiempo que se garantiza la equidad en el trato y la transparencia en la 
gestión de recursos humanos para la operación del SNSP en las entidades federativas. 
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(Logotipo de la Entidad Federativa) 

 

Entidad Federativa: ejemplo Guerrero 

 

Informe de Labores del periodo comprendido del_____________al_____________2023. 

de la Plaza Eventual con Código: ejemplo CFM11 

Descripción del Puesto: ejemplo Coordinador Estatal del Servicio Nacional de Salud Pública en el 
Estado de Guerrero 

Nombre completo del ocupante: ejemplo Esteban Gutiérrez Primo 

 

 

1. Actividades realizadas en el período. 

 

1.1 

1.2 

1.3 

1.4 

1.5 

1.6 

 

2. Cuadro: Acervo de Consulta. (Archivos electrónicos y/o documentos impresos) 

 

No. Nombre del Documento Breve descripción Ubicación 

1.1    

1.2    

1.3    

1.4    

1.5    

1.6    

 

 

     

     

 ejemplo Esteban Gutiérrez Primo    

 Nombre completo y  firma de quien ocupa la 
plaza 

 Nombre completo y  firma de su Jefe Directo  
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(Logotipo de la Entidad Federativa) 

 

ASISTENCIA Y PERMANENCIA 

UNIDAD:  300 SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 

ENTIDAD FEDERATIVA:   

NOMBRE DEL SERVIDOR PÚBLICO: VILLANUEVA GÓMEZ ALFREDO (Ejemplo) 

RFC:  

HORARIO DE TRABAJO: LUN A VIE. DE 09:00 A 18:0 HRS  

CORRESPONDIENTE A LA:  SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE OCTUBRE DE 2023 

      

DÍA HORA FIRMA DE ENTRADA HORA FIRMA DE SALIDA OBSERVACIONES 

16      

17      

18      

19      

20      

21      

22      

23      

24      

25      

26      

27      

28      

29      

30      

31      

Vo. Bo. 
  

      

   VILLANUEVA GÓMEZ ALFREDO (Ejemplo) 

FIRMA Y NOMBRE COMPLETO  DEL COORDINADOR ESTATAL 

EN LA ENTIDAD FEDERATIVA (Apellido Paterno, Materno y 

Nombre(s)) 

 FIRMA Y NOMBRE COMPLETO  DEL SERVIDOR 

PÚBLICO (Apellido Paterno, Materno y Nombre(s)) 
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Anexo 4 

Nombramientos de los servidores públicos que firman el convenio. 

 

 

 

 

 

MARINA DEL PILAR AVILA OLMEDA, GOBERNADORA DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA, EN USO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 49 

FRACCIÓN X, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

BAJA CALIFORNIA, Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 2 Y 12 DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, 21 

DE LA LEY DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

Y 16 DEL DECRETO POR EL CUAL SE CREA EL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD 

PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA , TENGO A BIEN NOMBRAR A: 

 

JOSÉ ADRIAN MEDINA AMARILLAS 

 

Como Director General del Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja 

California, con la suma de facultades y atribuciones que a dicho cargo competan, a partir 

de la fecha del presente. 

 

Mexicali, Baja California, a 01 de noviembre del 2021. 

 

 

Rúbrica. 

MARINA DEL PILAR ÁVILA OLMEDA 

GOBERNADORA DEL ESTADO 

 

 

Acepto el cargo a que se refiere este nombramiento, y protesto, conforme a lo dispuesto por 

los artículos 108 y 110 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja 

California, guardar y hacer guardar esta y las leyes que de ella emanen. 

 

Rúbrica. 

JOSÉ ADRIAN MEDINA AMARILLAS 
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INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA 

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

 

El que suscribe, en mi calidad de Secretario de Salud del Estado de Baja California, y Director General 

del Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California en los términos del artículo 4 

inciso c) de la Ley de Compatibilidad de Funciones, Empleos y Comisiones para el Estado de Baja 

California, designado con nombramiento de fecha 01 de noviembre de 2021, conferido por la 

ciudadana Gobernadora Mtra. Marina del Pilar Ávila Olmeda; con fundamento en lo establecido en los 

artículos 21 fracción VI y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja 

California; y en ejercicio de la facultad conferida en la fracción IV del artículo 17 del Decreto por el que 

se Constituye el Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California, publicado el día 

19 de diciembre de 1997, en el Periódico Oficial del Estado de Baja California, tengo a bien expedir el 

presente nombramiento a: 

 

LIC. JAVIER CASTRO CUEVAS 

CARGO: SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

CATEGORÍA: CONFIANZA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCIÓN GENERAL 

ADSCRIPCIÓN: INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

 

Con el sueldo mensual que fija a dicho empleo en la partida respectiva del Presupuesto de Egresos 

Vigente, se comunica para su conocimiento, fines legales y de responsabilidad, que dicho 

nombramiento y aceptación del cargo, inicia su vigencia a partir del día 16 de junio del 2023. 

Se emite en la ciudad de Mexicali, Baja California, el 16 de junio del 2023, para todos los efectos 

legales a que haya lugar. 

 

 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 

 

 

Rúbrica. 
_____________________________________ 

DR. JOSÉ ADRIÁN MEDINA AMARILLAS 

 

 

Rúbrica. 
_____________________________________ 

LIC. JAVIER CASTRO CUEVAS 

ACEPTA Y PROTESTA EL CARGO 
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MARINA DEL PILAR AVILA OLMEDA, GOBERNADORA DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA, EN USO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 40 Y 

49 FRACCIÓN X, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE BAJA CALIFORNIA Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 2, 12, 21 FRACCIÓN 

VI Y 34 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA, TENGO A BIEN NOMBRAR A: 

 

JOSÉ ADRIÁN MEDINA AMARILLAS 

 

Como Secretario de Salud, con la suma de facultades y atribuciones que a dicho cargo 

competan, a partir de la fecha del presente. 

 

 

Mexicali, Baja California, a 01 de noviembre de 2021. 

 

 

Rúbrica. 

MARINA DEL PILAR ÁVILA OLMEDA 

GOBERNADORA DEL ESTADO 

 

 

Rúbrica. 

CATALINO ZAVALA MÁRQUEZ 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

 

 

Acepto el cargo a que se refiere este nombramiento, y protesto, conforme a lo dispuesto por 

los artículos 108 y 110 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja 

California, guardar y hacer guardar esta y las leyes que de ella emanen. 

 

Rúbrica. 

JOSÉ ADRIÁN MEDINA AMARILLAS 
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INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA 

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

 

El que suscribe, en mi calidad de Secretario de Salud del Estado de Baja California, y Director General 

del Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California en los términos del artículo 4 

inciso c) de la Ley de Compatibilidad de Funciones, Empleos y Comisiones para el Estado de Baja 

California, designado con nombramiento de fecha 01 de noviembre de 2021, conferido por la 

ciudadana Gobernadora Mtra. Marina del Pilar Ávila Olmeda; con fundamento en lo establecido en los 

artículos 21 fracción VI y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja 

California; y en ejercicio de la facultad conferida en la fracción IV del artículo 17 del Decreto por el que 

se Constituye el Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California, publicado el día 

19 de diciembre de 1997, en el Periódico Oficial del Estado de Baja California, tengo a bien expedir el 

presente nombramiento a: 

 

DR. NÉSTOR SAÚL HERNÁNDEZ MILÁN 

CARGO: SUBDIRECTOR GENERAL DE SALUD 

CATEGORÍA: CONFIANZA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCIÓN GENERAL 

ADSCRIPCIÓN: INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

 

Con el sueldo mensual que fija a dicho empleo en la partida respectiva del Presupuesto de Egresos 

Vigente, se comunica para su conocimiento, fines legales y de responsabilidad, que dicho 

nombramiento y aceptación del cargo, inicia su vigencia a partir del día 02 de julio del 2022. 

Se emite en la ciudad de Mexicali, Baja California, el 02 de julio del 2022, para todos los efectos 

legales a que haya lugar. 

 

 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 

 

 

Rúbrica. 
_____________________________________ 

DR. JOSÉ ADRIÁN MEDINA AMARILLAS 

 

 

 

Rúbrica. 
_____________________________________ 

DR. NÉSTOR SAÚL HERNÁNDEZ MILÁN 

ACEPTA Y PROTESTA EL CARGO 
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Ruy López Ridaura 

Presente. 

 

 

Andrés Manuel López Obrador, presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 89, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

he tenido a bien nombrarlo subsecretario de Prevención 

y Promoción de la Salud de la Secretaría de Salud. 

 

 

 

 

 

Rúbrica. 

Ciudad de México, a 16 de octubre de 2023. 
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Nombramiento No. LD-005/2023 

Código 12-613-1-M1C029P-0000109-E-L-K 

 

DR. CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMÉNEZ 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado B, fracción VIII, 7, 

fracciones XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en los numerales 

152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su 

conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Libre Designación, 

rango de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Información en Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de septiembre de 2023. 

 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Nombramiento No. LD-007/2023 

Código 12-L00-1-M1C029P-0000066-E-L-V 

 

LIC. YOLANDA VARELA CHÁVEZ 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII y 91 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, fracción ll, 7, 

fracciones XV, XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en los 

numerales 152, fracción l, inciso b), subinciso ii y 162 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su 

conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla: 

 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD 

REPRODUCTIVA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de Libre Designación, 

rango de Dirección General, adscrita al Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 

Reproductiva. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de septiembre de 2023. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Nombramiento No. LD-003/2019 

 

DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XII, 7, fracciones XXIV y XXV y 28 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 

numerales 152, fracción l, inciso b) subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

 

DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 

de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Promoción de la Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2019. 

 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Nombramiento No. LD-001/2020 

Código 12-100-1-M1C029P-0000035-E-L-V 

 

DR. JORGE ENRIQUE TREJO GÓMORA 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción IV, 7, fracciones XV, XXIV y XXV y 

42 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 

numerales 152, fracción l, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 

de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 1 de septiembre de 2020. 

 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Nombramiento No. DD-002/2022 

Código 12-316-1-M1C026P-0000903-E-X-V 

 

DR. GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XVII Bis, 7, fracción XXIV y 32 Bis 2 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 8 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, así como 2, fracción XI, del Reglamento de 

dicha Ley, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 

nombrarlo 

 

DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de designación directa, 

rango de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Epidemiología. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 1 de marzo de 2022. 

 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Nombramiento No. LD-009/2019 

Código 12-K00-1-M1C029P-0000041-E-L-C 

 

DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción VIII, 7, fracciones XV y XXV y 46 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 

numerales 152, fracción III, inciso a) y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL 

CONTROL DEL VIH/SIDA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, 

rango de Dirección General, adscrita al Centro Nacional para la Prevención y el Control del 

VIH/SIDA. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de julio de 2019. 

 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Nombramiento No. LD-006/2023 

Código 12-315-1-M1C026P-0000027-E-L-C 

 

LIC. RAÚL GÓMEZ TORRES 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado B, fracción XXI, 7, 

fracciones XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en los numerales 

152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su 

conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE 

ACCIDENTES 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Libre Designación, 

rango de Dirección General, adscrito al Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la 

Prevención de Accidentes. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de septiembre de 2023. 

 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Nombramiento No. LD-001/2023 

Código 12-R00-1-M1C029P-0000059-E-L-V 

 

DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 7, fracciones XV, XXIV y XXV 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en los numerales 152, fracción I,  inciso 

b), subinciso ii y 162 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 

Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 

Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su conocimiento que, a 

partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA 

ADOLESCENCIA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Libre Designación, 

rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

y adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo 

siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 1 de mayo de 2023. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Ciudad de México, a 16 de octubre de 2023 

SPPS-6661-2023 

Asunto: Encargado del Despacho de la Dirección 

General del CENAPRECE 

 

DR. MIGUEL ANGEL DÍAZ AGUILERA 

DIRECTOR DEL PROGRAMA DE SALUD EN EL 

ADULTO Y EN EL ANCIANO 

CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 

PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

P R E S E N TE 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Salud, he tenido a bien designarlo para que en ausencia de la persona titular de la Dirección 

General se encargue de los asuntos que competen al Centro Nacional de Programas 

Preventivos y Control de Enfermedades (CENAPRECE), hasta que en tanto se designe a su 

titular. 

Por lo anterior, le solicito atender los asuntos inherentes al CENAPRECE, exhortándolo a 

cumplir con las atribuciones y obligaciones que a dicho cargo corresponden, con base en los 

principios de legalidad, honradez, eficiencia, transparencia y servicio que rigen a nuestra 

institución. 

Cabe mencionar que deberá mantener constantemente informado al suscrito de todos los 

asuntos que competen a este Centro Nacional, durante la citada suplencia. 

Sin más por el momento, le envió un cordial saludo. 

 

Atentamente 

Subsecretario de Prevención Promoción de la Salud 

 

 

Rúbrica. 

Dr. Ruy López Ridaura 

 

C.c.p. Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela. Secretario de Salud. -Presente 

Mtro. Marco Vinicio Gallardo Enríquez.- Titular de la Unidad de Administración v Finanzas.- Presente. 

Lic. Yolanda del Pilar Jiménez Benavides.- Director de Operación de la SPPS.- Presente 

Mtro. Abraham Obregón Cerecer.- Director de Operación del CENAPRECE.- Presente 
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Nombramiento No. NT-048/2023 

 

C. NICOLE FINKELSTEIN MIZRAHI 

P r e s e n t e 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, párrafo primero y 34 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 5, fracción l, inciso b) 

y 92 de su Reglamento, y en el artículo 29, fracción XXII del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud, me permito hacer de su conocimiento que he tenido a bien nombrarle: 

 

DIRECTORA DE PREVENCIÓN DE LESIONES 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública eventual, rango de 

Dirección de Área, código 12-315-1-M1C017P-0000016-E-C-C, adscrita al Secretariado 

Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, por un periodo no mayor a 

10 meses, a partir de esta fecha y hasta el 29 de febrero de 2024, o antes en caso de ser 

asignada por concurso. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 01 de mayo de 2023. 

 

 

 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN 

 

 

Rúbrica. 

LIC. ANALÍ SANTOS AVILES 
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Nombramiento No. GA-003/2022 

Código 12-300-1-M1C021P-0000023-E-G-V 

 

C. YOLANDA DEL PILAR JIMENEZ BENAVIDES 

P R E S E NT E. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal; 29, fracción XXII del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud, y los numerales 10.1, 10.2, fracción V y 10.6 del Acuerdo por el que se 

emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 

de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me 

permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle: 

 

DIRECTORA DE OPERACIÓN 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de Gabinete de Apoyo, 

rango de Dirección de Área, adscrita a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 

Salud. 

Al aceptar la encomienda, Usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 01 de febrero de 2022. 

 

 

 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN 

 

 

Rúbrica. 

LIC. ANALÍ SANTOS AVILES 

 

 

______________________________ 

NORMAS determinadas del Instituto Nacional de Cancerología. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Instituto Nacional de Cancerología. 

Con fundamento en el artículo segundo del Acuerdo por el que se instruye a las dependencias y entidades 

de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de 

emitir regulación en las materias que se indican. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 

agosto de 2010 y reformado el 21 de agosto de 2012, se publican los datos de identificación de las normas 

determinadas del Instituto Nacional de Cancerología. 

NORMAS DETERMINADAS DEL INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGÍA 

No. DENOMINACIÓN DE LA NORMA EMISOR 
FECHA DE 

EMISIÓN 

MATERIA A LA QUE 

CORRESPONDA 

1 

MANUAL DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ 

DE BECAS Y VIÁTICOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE 

CANCEROLOGÍA 

INSTITUTO 

NACIONAL DE 

CANCEROLOGÍA 

26/06/2023 
RECURSOS 

FINANCIEROS 

2 
REGLAS DE OPERACIÓN DEL GRUPO INTERDISCIPLINARIO 

DEL INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGÍA 

INSTITUTO 

NACIONAL DE 

CANCEROLOGÍA 

11/10/2022 
ARCHIVOS Y 

GOBIERNO ABIERTO 

3 
LINEAMIENTOS OPERATIVOS DEL PERSONAL DE SERVICIOS 

EVENTUALES 

INSTITUTO 

NACIONAL DE 

CANCEROLOGÍA 

30/06/2022 RECURSOS HUMANOS 

4 
MANUAL DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ 

DE TRANSPARENCIA 

INSTITUTO 

NACIONAL DE 

CANCEROLOGÍA 

22/06/2022 
ARCHIVOS Y 

GOBIERNO ABIERTO 

5 2. PROCEDIMIENTO DE DONATIVOS RECIBIDOS EN ESPECIE 

INSTITUTO 

NACIONAL DE 

CANCEROLOGÍA 

22/06/2022 
RECURSOS 

FINANCIEROS 

6 

CRITERIOS ESPECÍFICOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE 

DOCUMENTOS, ORGANIZACIÓN, CONSERVACIÓN Y 

CUSTODIA DE LOS ARCHIVOS DEL INCAN 

INSTITUTO 

NACIONAL DE 

CANCEROLOGÍA 

21/06/2022 
ARCHIVOS Y 

GOBIERNO ABIERTO 

7 
10. PROCEDIMIENTO PARA EL CONTROL PRESUPUESTAL 

CAPITULO 1000, "SERVICIOS PERSONALES" 

INSTITUTO 

NACIONAL DE 

CANCEROLOGÍA 

19/05/2022 RECURSOS HUMANOS 

8 
37. PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DE NOMINA 

ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA PARA PAGOS AL PERSONAL

INSTITUTO 

NACIONAL DE 

CANCEROLOGÍA 

27/06/2018 RECURSOS HUMANOS 

9 
105. PROCEDIMIENTO PARA ELABORAR LA CUENTA DE LA 

HACIENDA PÚBLICA FEDERAL 

INSTITUTO 

NACIONAL DE 

CANCEROLOGÍA 

26/06/2017 
RECURSOS 

FINANCIEROS 

10 
75. PROCEDIMIENTO PARA EL PAGO A PROVEEDORES Y 

CONTRATISTAS 

INSTITUTO 

NACIONAL DE 

CANCEROLOGÍA 

26/06/2017 
RECURSOS 

FINANCIEROS 

11 
MANUAL PARA LA ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES Y 

EL MANEJO DE ALMACENES 

INSTITUTO 

NACIONAL DE 

CANCEROLOGÍA 

04/04/2017 
RECURSOS 

MATERIALES 
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12 
93. PROCEDIMIENTO PARA LA TOMA FÍSICA DE 

INVENTARIOS DE ACTIVO FIJO 

INSTITUTO 

NACIONAL DE 

CANCEROLOGÍA 

04/04/2017 
RECURSOS 

MATERIALES 

13 
127. PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS 

INVENTARIOS TRIMESTRALES 

INSTITUTO 

NACIONAL DE 

CANCEROLOGÍA 

04/04/2017 
RECURSOS 

MATERIALES 

14 
113. PROCEDIMIENTO PARA OPERAR EL DESTINO FINAL DE 

BIENES MUEBLES 

INSTITUTO 

NACIONAL DE 

CANCEROLOGÍA 

04/04/2017 
RECURSOS 

MATERIALES 

15 
111. PROCEDIMIENTO PARA EL CONTROL, MANEJO Y 

DESTINO FINAL DE BIENES DE LENTO Y NULO MOVIMIENTO 

INSTITUTO 

NACIONAL DE 

CANCEROLOGÍA 

2017/04/04 
RECURSOS 

MATERIALES 

16 

117. PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO Y AFECTACIÓN 

POR LA RECEPCIÓN DE MONEDAS YO BILLETES FALSOS Y 

FALTANTES DE EFECTIVO 

INSTITUTO 

NACIONAL DE 

CANCEROLOGÍA 

27/03/2017 
RECURSOS 

FINANCIEROS 

17 
116. PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DE CORTES 

DIARIOS DE LAS CAJAS AUXILIARES Y GENERAL 

INSTITUTO 

NACIONAL DE 

CANCEROLOGÍA 

24/03/2017 
RECURSOS 

FINANCIEROS 

18 

123. PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCIÓN DE PAGOS DE 

PACIENTES A TRAVÉS DE TARJETAS DE CRÉDITO O DE 

DÉBITO 

INSTITUTO 

NACIONAL DE 

CANCEROLOGÍA 

06/10/2016 
RECURSOS 

FINANCIEROS 

 

Ciudad de México, a 25 de marzo de 2024.- Director de Administración y Finanzas del Instituto Nacional 
de Cancerología, Lcdo. Iván Israel Miranda Posadas.- Rúbrica. 

(R.- 550817) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO 

AVISO de medición y deslinde de un predio innominado, con una superficie aproximada de 3,708-91-99.54 
hectáreas, mismas que se ubican en el Municipio de Felipe Carrillo Puerto, Estado de Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO INNOMINADO, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA  DE 3,708-
91-99.54 HECTÁREAS, MISMAS QUE SE UBICAN EN EL MUNICIPIO DE FELIPE CARRILLO PUERTO, EN EL ESTADO 
DE QUINTANA ROO. 

La Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante oficio núm. II210.DGOPR.DTN.00952.2024 del 15 de enero de 2024, autorizó la 
medición y deslinde del predio Innominado arriba mencionados y comisionó conjunta o individualmente a 
Alfredo de la Peña Montoya, Antonio Jesús Dzul Esquivel y Rodrigo Jardiel Ku Cab, y habilitó a Rocío Dzib 
Medina, Yury Mayanin Pérez Alcocer y Leugim Bretania Herrera Ruíz, para llevar a cabo el deslinde y 
medición del predio. Se designa a Alfredo de la Peña Montoya, como Comisionado General, por lo que, en 
cumplimiento de los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3, 160 de 
la Ley Agraria, 101, 104 y 105 Fracción I y 106 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento 
de la Propiedad Rural se publica, por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Quintana Roo, y en el periódico de mayor circulación de la entidad federativa de 
que se trate con efectos de notificación a los poseedores, colindantes, titulares y presuntos propietarios 
siguientes: Secretaría de Comunicaciones y Transportes, Carretera Cancún – Tulum, Ejido El Cedral, Ejido 
Vicente Guerrero, Ejido La Esperanza, Ejido El Tintal y su Anexo El Pocito, Ejido Cristobal Colón, Ejido 
Kilometro 80, Alfredo V. Bonfil y su Anexo y Aeropuerto de Cancún, Ejido Puerto Morelos, Ejido Leona Vicario, 
Kantunilkin y Ejido Isla Mujeres, Ejido Chiquila y Ejido Kantunilkin, Ejido Naranjal Poniente, Ejido Chan Santa 
Cruz, Ejido Santa María Poniente, Ejido Chiquila y Ejido Kantunilkin; y demás presuntos propietarios, 
poseedores, colindantes y aquellos que consideren que los trabajos de deslinde les pudiesen afectar, a efecto 
de que dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario 
Oficial de la Federación comparezcan para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la 
documentación que fundamente su dicho, en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento 
original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15-A de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. Asimismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir 
notificaciones en la población en la que se ubica la Oficina de Representación Estatal de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en Quintana Roo, con el apercibimiento de que, de no hacerlo, se fijará 
la notificación en la puerta de la sede de dicha representación. Lo anterior, en términos de los artículos 305, 
306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles.  

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 
del predio) del terreno baldío de 3,708-91-99.54 hectáreas, ubicado en el municipio de Felipe Carrillo Puerto, 
estado de Quintana Roo, son las siguientes: 

AL NORTE: con predio (   ), en posesión (   ) propiedad (   ) calle (   ) carretera (   ) Río (   ) vereda (   ) 
Ejido (X) Otro (   ) Ejido Laguna Kana y Ejido Yoactun. 

AL SUR: con predio (   ), en posesión (   ) propiedad (   ) calle (   ) Río (   ) vereda (   ) Ejido (X) Otro (   ) 
Ejido Santa María Poniente. 

AL ESTE: con predio (   ), en posesión (   ) propiedad (   ) calle (   ) carretera (   ) Río (   ) vereda (   ) Ejido 
(X) Otro (   ).Ejido Chan Santa Cruz 

AL OESTE: con predio (   ), en posesión (   ) propiedad (   ) calle (   ) carretera (   ) Río (   ) vereda (   )  
Ejido (X) Otro (   ) Ejido Naranjal Poniente. 
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Los planos relativos a los terrenos que se van a deslindar, se encuentran a la vista de cualquier interesado 

en la Oficina de Representación Estatal de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en 
Quintana Roo, ubicada en Av. Calz. Veracruz No. 341, entre las calles Salvador Alvarado esq. con Manuel M. 
Dieguez, Col. Adolfo López Mateos (Planta alta), C.P. 77010, Chetumal, Quintana Roo. 

Asimismo, se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes 
cercanos a los terrenos baldíos.  

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Ciudad de México, a 9 de abril de 2024.- Comisionado General, Alfredo de la Peña Montoya.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de medición y deslinde de un predio innominado, con una superficie aproximada de 86-67-54.82 hectáreas, 
ubicado en los municipios de Isla Mujeres y Benito Juárez, Estado de Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO INNOMINADO, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 86-67-

54.82 HECTÁREAS, UBICADOS EN LOS MUNICIPIOS DE ISLA MUJERES Y BENITO JUÁREZ, EN EL ESTADO DE 

QUINTANA ROO. 

La Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, mediante oficio núm. II210.DGOPR.DTN.00952.2024 del 15 de enero de 2024, autorizó la 

medición y deslinde del predio Innominado arriba mencionados y comisionó conjunta o individualmente a 

Alfredo de la Peña Montoya, Antonio Jesús Dzul Esquivel y Rodrigo Jardiel Ku Cab, y habilitó a Rocío Dzib 
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Medina, Yury Mayanin Pérez Alcocer y Leugim Bretania Herrera Ruíz, para llevar a cabo el deslinde y 

medición del predio. Se designa a Alfredo de la Peña Montoya, como Comisionado General, por lo que, en 

cumplimiento de los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3, 160 de 

la Ley Agraria, 101, 104 y 105 Fracción I y 106 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento 

de la Propiedad Rural se publica, por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Quintana Roo, y en el periódico de mayor circulación de la entidad federativa de 

que se trate con efectos de notificación a los poseedores, colindantes, titulares y presuntos propietarios 

siguientes: Secretaría de Comunicaciones y Transportes, Carretera Cancún – Tulum, Ejido El Cedral, Ejido 

Vicente Guerrero, Ejido La Esperanza, Ejido El Tintal y su Anexo El Pocito, Ejido Cristobal Colón, Ejido 

Kilometro 80, Alfredo V. Bonfil y su Anexo y Aeropuerto de Cancún, Ejido Puerto Morelos, Ejido Leona Vicario, 

Kantunilkin y Ejido Isla Mujeres, Ejido Chiquila y Ejido Kantunilkin, Ejido Naranjal Poniente, Ejido Chan Santa 

Cruz, Ejido Santa María Poniente, Ejido Chiquila y Ejido Kantunilkin; y demás presuntos propietarios, 

poseedores, colindantes y aquellos que consideren que los trabajos de deslinde les pudiesen afectar, a efecto 

de que dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario 

Oficial de la Federación comparezcan para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la 

documentación que fundamente su dicho, en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento 

original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15-A de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. Asimismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir 

notificaciones en la población en la que se ubica la Oficina de Representación Estatal de la Secretaría de 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en Quintana Roo, con el apercibimiento de que, de no hacerlo, se fijará 

la notificación en la puerta de la sede de dicha representación. Lo anterior, en términos de los artículos 305, 

306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles.  

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) del terreno baldío de 86-67-54.82 hectáreas, ubicado en los municipio de Isla Mujeres y Benito 

Juárez, estado de Quintana Roo son las siguientes: 

AL NORTE: con predio (   ), en posesión (   ) propiedad (X) calle (   ) carretera (   ) Río (   ) vereda (   )  

Ejido (   ) Otro (X) Presunta Propiedad. 

AL SUR: con predio (   ), en posesión (   ) propiedad (   ) calle (   ) Río (   ) vereda (   ) Ejido (X) Otro (   ) 

Ejido Isla Mujeres. 

AL ESTE: con predio (   ), en posesión (   ) propiedad (   ) calle (   ) carretera (   ) Río (   ) vereda (   )  Ejido 

(   ) Otro (X).Declaratoria Global de Terrenos Nacionales. 

AL OESTE: con predio (   ), en posesión (   ) propiedad (   ) calle (   ) carretera (   ) Río (   ) vereda (   )  

Ejido (   ) Otro (   ) 
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Los planos relativos a los terrenos que se van a deslindar, se encuentran a la vista de cualquier interesado 

en la Oficina de Representación Estatal de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en 

Quintana Roo, ubicada en Av. Calz. Veracruz No. 341, entre las calles Salvador Alvarado esq. con  Manuel M. 

Dieguez, Col. Adolfo López Mateos (Planta alta), C.P. 77010, Chetumal, Quintana Roo. 

Asimismo, se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes 

cercanos a los terrenos baldíos.  

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Ciudad de México, a 9 de abril de 2024.- Comisionado General, Alfredo de la Peña Montoya.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de medición y deslinde de un predio innominado, con una superficie aproximada de 52,753-45-88.69 
hectáreas, mismo que se localiza en los municipios de Lázaro Cárdenas, Isla Mujeres y Benito Juárez, Estado de 
Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE 
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AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO INNOMINADO, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 52,753-

45-88.69, MISMO QUE SE LOCALIZA EN LOS MUNICIPIOS DE LÁZARO CÁRDENAS, ISLA MUJERES Y BENITO 

JUÁREZ, EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO. 

La Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, mediante oficio núm. II210.DGOPR.DTN.00952.2024 del 15 de enero de 2024, autorizó la 

medición y deslinde del predio Innominado arriba mencionados y comisionó conjunta o individualmente a 

Alfredo de la Peña Montoya, Antonio Jesús Dzul Esquivel y Rodrigo Jardiel Ku Cab, y habilitó a Rocío Dzib 

Medina, Yury Mayanin Pérez Alcocer y Leugim Bretania Herrera Ruíz, para llevar a cabo el deslinde y 

medición del citado predio. Se designa a Alfredo de la Peña Montoya, como Comisionado General, por lo que, 

en cumplimiento de los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3, 160 

de la Ley Agraria, 101, 104 y 105 Fracción I y 106 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 

Ordenamiento de la Propiedad Rural se publica, por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Quintana Roo, y en el periódico de mayor circulación de la 

entidad federativa de que se trate con efectos de notificación a los poseedores, colindantes, titulares y 

presuntos propietarios siguientes: Secretaría de Comunicaciones y Transportes, Carretera Cancún – Tulum, 

Ejido El Cedral, Ejido Vicente Guerrero, Ejido La Esperanza, Ejido El Tintal y su Anexo El Pocito, Ejido 

Cristobal Colón, Ejido Kilometro 80, Alfredo V. Bonfil y su Anexo y Aeropuerto de Cancún, Ejido Puerto 

Morelos, Ejido Leona Vicario, Kantunilkin y Ejido Isla Mujeres, Ejido Chiquila y Ejido Kantunilkin, Ejido Naranjal 

Poniente, Ejido Chan Santa Cruz, Ejido Santa María Poniente, Ejido Chiquila y Ejido Kantunilkin; y demás 

presuntos propietarios, poseedores, colindantes y aquellos que consideren que los trabajos de deslinde les 

pudiesen afectar, a efecto de que dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del 

presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación comparezcan para exponer lo que a su derecho 

convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho, en copia certificada o en 

copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15-

A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Asimismo, en su comparecencia deberán señalar 

domicilio cierto para oír y recibir notificaciones en la población en la que se ubica la Oficina de Representación 

Estatal de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en Quintana Roo, con el apercibimiento de 

que, de no hacerlo, se fijará la notificación en la puerta de la sede de dicha representación. Lo anterior, en 

términos de los artículos 305, 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles.  

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) del terreno baldío de 52,753-45-88.69 hectáreas, ubicado en los municipios de Lázaro Cárdenas, 

Isla Mujeres y Benito Juárez, estado de Quintana Roo, son las siguientes: 

AL NORTE: con predio (   ), en posesión (   ) propiedad (   ) calle (   ) carretera (   ) Río (   ) vereda (   ) 

Ejido (X) Otro (   ) Ejido Kantunilkin y Ejido Isla Mujeres. 
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AL SUR: con predio (   ), en posesión (   ) propiedad (   ) calle (   ) Río (   ) vereda (   ) Ejido (X) Otro (   ) 

Ejido Leona Vicario y Ejido Alfredo V. Bonfil y su Anexo. 

AL ESTE: con predio (   ), en posesión (   ) propiedad (   ) calle (   ) carretera (   ) Río (   ) vereda (   )  Ejido 

(X) Otro (   ) Ejido Isla Mujeres. 

AL OESTE: con predio (   ), en posesión (   ) propiedad (   ) calle (   ) carretera (   ) Río (   ) vereda (   )  

Ejido (X) Otro (   ) Ejido Chiquila y Ejido Kantunilkin. 

 

 

El plano relativo al terreno que se va a deslindar, se encuentra a la vista de cualquier interesado en la 

Oficina de Representación Estatal de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en Quintana 

Roo, ubicada en Av. Calz. Veracruz No. 341, entre las calles Salvador Alvarado esq. con Manuel M. Dieguez, 

Col. Adolfo López Mateos (Planta alta), C.P. 77010, Chetumal, Quintana Roo. 

Asimismo, se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes 

cercanos al terreno baldío.  

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Ciudad de México, a 9 de abril de 2024.- Comisionado General, Alfredo de la Peña Montoya.- Rúbrica. 
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CONSEJO NACIONAL DE HUMANIDADES, CIENCIAS Y 
TECNOLOGIAS 

AVISO por el que se da a conocer al público en general el Código de Conducta de El Colegio de Michoacán, A. C. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías.- El Colegio de Michoacán, A. C. 

LUIS ALBERTO ARRIOJA DIAZ VIRUELL, Presidente de El Colegio de Michoacán, A.C., con fundamento 

en el artículo 22 Fracciones I y II de la Ley Federal de Entidades Paraestatales, y el Artículo 36 del 

Instrumento Jurídico de Creación de El Colegio de Michoacán, A.C. 

Que El Colegio de Michoacán, A. C. (COLMICH), procura la consecución de sus fines y acciones, en 

congruencia con lo dispuesto en la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e 

Innovación, así como en las demás disposiciones que le resulten aplicables de acuerdo a su naturaleza y 

objeto. Con base en lo anterior, el COLMICH presenta su Código de Conducta. 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER AL PÚBLICO EN GENERAL EL CÓDIGO  DE CONDUCTA DE 

EL COLEGIO DE MICHOACÁN, A. C. 

PRIMERO.- Se da a conocer al público en general el Código de Conducta de El Colegio de Michoacán,  A. 

C. (COLMICH), aprobado el 30 de agosto de 2023 por el Comité de Ética de la Entidad. 

SEGUNDO.- Los interesados podrán consultar y descargar el Código de Conducta de El COLMICH en la 

siguiente dirección electrónica institucional: 

NORMATECA COLMICH: 

https://www.colmich.edu.mx/files/normativas/codigoConducta2024.pdf 

codigoConducta2024.pdf (colmich.edu.mx) 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

www.dof.gob.mx/2024/CONAHCYT/Codigo_Conducta_COLMICH.pdf 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Aviso entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Atentamente 

Dado en la Ciudad de Zamora, Michoacán, a 15 de marzo de 2024.- Presidente de El Colegio de 

Michoacán, A. C., Dr. Luis Alberto Arrioja Díaz Viruell.- Rúbrica. 

(R.- 550816) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
ACUERDO de la Comisión Reguladora de Energía por el que determina las tarifas finales del suministro básico 
aplicables del 1 al 30 de abril de 2024, y su Anexo Único. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Federal de Electricidad.- CFE Suministrador de Servicios Básicos.- 
Dirección General. 

ACUERDO DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA POR EL QUE DETERMINA LAS TARIFAS FINALES DEL 

SUMINISTRO BÁSICO APLICABLES DEL 1 AL 30 DE ABRIL DE 2024. 

CFE Suministrador de Servicios Básicos, Empresa Productiva Subsidiaria de la Comisión Federal de 

Electricidad; en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 146 de la Ley de la Industria Eléctrica, en ejercicio 

de las atribuciones a que se refieren las fracciones I y XVI del artículo 17 del Acuerdo de Creación de CFE 

Suministrador de Servicios Básicos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de marzo de 2016 y 

de conformidad con lo instruido en el acuerdo QUINTO del Acuerdo A/053/2024 del 26 de marzo de 2024 por 

la Comisión Reguladora de Energía que ordena su publicación en el Diario Oficial de la Federación, se tiene a 

bien reproducir el referido ACUERDO Núm. A/053/2024 “ACUERDO DE LA COMISIÓN REGULADORA DE 

ENERGÍA POR EL QUE DETERMINA LAS TARIFAS FINALES DEL SUMINISTRO BÁSICO APLICABLES 

DEL 1 AL 30 DE ABRIL DE 2024” y su “ANEXO ÚNICO” 

Atentamente 

Ciudad de México, a 1 de abril de 2024.- Director General, C.P. José Martín Mendoza Hernández.- 

Rúbrica. 

 

ACUERDO Núm. A/053/2024 

ACUERDO DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA POR EL QUE DETERMINA LAS TARIFAS FINALES 

DEL SUMINISTRO BÁSICO APLICABLES DEL 1 AL 30 DE ABRIL DE 2024. 

En sesión ordinaria celebrada el 26 de marzo de 2024, el Órgano de Gobierno de la Comisión Reguladora 

de Energía, con fundamento en los artículos 28, párrafo octavo, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción III, y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 

fracción II, 3, párrafo primero, 4, párrafo primero, 5, 10, 22, fracciones I, II, III, X y XXVII, 27, 41, fracción III, y 

42 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 1, 2, 3, fracciones XXIX, XXXI, 

XLVI, XLIX y LII, 4, 6, 7, 12, fracciones IV, XXXI, XLVII y LII, 53, 65, 66, 138, párrafo segundo, 139, párrafo 

primero, 140, fracción I, 141, 145 y Transitorio Décimo Noveno de la Ley de la Industria Eléctrica reformada 

mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06 de noviembre de 2020; 1, 2, 3, 12, 13, 

35, fracción I, 38 y 39 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 47, párrafos segundo, cuarto, 

quinto, sexto, séptimo y octavo, 48 y 49 del Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica; y, 1, 2, 4, 6, 7, 

fracción I, 12, 13, 16 y 18, fracciones I, V, VIII y XLIV, del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de 

Energía publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de abril de 2017 y su modificación publicada por 

el mismo medio de difusión el 11 de abril de 2019; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que, de conformidad con los artículos 28, párrafo octavo, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción III, y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 1, 2, fracción II, y 3, párrafo primero, de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 

Energética (LORCME); la Comisión Reguladora de Energía (Comisión) es una dependencia de la 

Administración Pública Federal Centralizada con carácter de Órgano Regulador Coordinado en Materia 

Energética, con personalidad jurídica, autonomía técnica, operativa y de gestión, que tiene a su cargo, entre 

otras atribuciones, las previstas en la Ley de la Industria Eléctrica, y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDO. Que, conforme a los artículos 22, fracciones I, II, III, X y XXVII, 41, fracción III, y 42 de la 

LORCME, la Comisión tiene las atribuciones de emitir sus actos y resoluciones con autonomía técnica, 

operativa y de gestión, vigilar y supervisar su cumplimiento y emitir resoluciones, acuerdos, directivas, bases y 

demás actos administrativos necesarios para el cumplimiento de sus funciones y demás vinculados a las 
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materias reguladas, así como regular, fomentar, propiciar y promover, el desarrollo eficiente de la industria, 

entre otros: (i) la generación y comercialización de electricidad, (ii) la competencia en el sector, (iii) la 

protección de los intereses de los usuarios, (iv) una adecuada cobertura nacional, y (v) la atención a la 

confiabilidad, estabilidad y seguridad en el suministro y la prestación de los servicios. 

TERCERO. Que, de acuerdo con los artículos 2, párrafo segundo, 3, fracción XLIX, y 4 de la Ley de la 

Industria Eléctrica reformada mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06 de 

noviembre de 2020 (LIE), el Suministro Básico es una actividad prioritaria para el desarrollo nacional que se 

define como el Suministro Eléctrico que se provee bajo regulación tarifaria a cualquier persona que lo solicite 

que no sea Usuario Calificado; es un servicio de interés y utilidad pública, sujeto a obligaciones de servicio 

público y universal en términos de dicha Ley, el cual debe ofrecerse y prestarse a todo aquél que lo solicite, 

cuando ello sea técnicamente factible, en condiciones de eficiencia, Calidad, Confiabilidad, Continuidad, 

seguridad y sustentabilidad. Asimismo, en términos de los dispuesto en el artículo 3, fracciones XXXI y LII, de 

la LIE, el Suministro Eléctrico debe satisfacer la demanda y consumo de energía eléctrica de los Usuarios 

Finales, adquiriendo para ello energía eléctrica y Productos Asociados, así como con la celebración de 

Contratos de Cobertura Eléctrica para satisfacer dicha demanda y consumo. 

CUARTO. Que, el artículo 6 de la LIE dispone que será el Estado quien establezca y ejecute la política, 

regulación y vigilancia de la industria eléctrica a través de la Secretaría de Energía y la Comisión, en el ámbito 

de sus respectivas competencias, teniendo como objetivos, entre otros, garantizar la eficiencia, Calidad, 

Confiabilidad, Continuidad y seguridad del Sistema Eléctrico Nacional y proteger los intereses de los Usuarios 

Finales. Asimismo, en términos del artículo 7 de la LIE, las actividades de la industria eléctrica son de 

jurisdicción federal. 

QUINTO. Que, el artículo 12, fracción IV, de la LIE establece la facultad de la Comisión para expedir y 

aplicar las tarifas finales del Suministro Básico en términos de lo dispuesto en los artículos 138 y 139 de ese 

mismo ordenamiento, los cuales señalan que la Comisión aplicará las metodologías para determinar el cálculo 

y ajuste de las tarifas finales del Suministro Básico, mismas que deberán tener como objetivos, entre otros: 

promover el desarrollo eficiente de la industria eléctrica, garantizar la Continuidad de los servicios, evitar la 

discriminación indebida, promover el acceso abierto a la Red Nacional de Transmisión y a las Redes 

Generales de Distribución, y proteger los intereses de los Usuarios Finales, conforme lo establece el artículo 

140, fracción I, de la LIE. 

SEXTO. Que, en términos de lo dispuesto por el artículo 138, párrafo segundo, de la LIE, los Ingresos 

Recuperables del Suministro Básico (IR) incluirán los costos que resulten de las Tarifas Reguladas de los 

servicios de transmisión, distribución, operación de los Suministradores de Servicios Básicos, operación del 

Centro Nacional de Control de Energía (CENACE) y de los Servicios Conexos no incluidos en el Mercado 

Eléctrico Mayorista (SCnMEM), así como los costos de la energía eléctrica y los Productos Asociados 

adquiridos para suministrar dicho servicio, incluyendo los que se adquieran por medio de los Contratos de 

Cobertura Eléctrica, siempre que dichos costos reflejen Prácticas Prudentes.  

SÉPTIMO. Que, conforme a lo establecido en los artículos 139, párrafo primero, de la LIE y 49 del 

Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica (Reglamento), la Comisión publicará las memorias de cálculo 

utilizadas para determinar las tarifas finales del Suministro Básico. 

OCTAVO. Que, conforme a los artículos 141 y 145 de la LIE, la Comisión está facultada para investigar las 

inversiones y otros costos en que incurran los Suministradores de Servicios Básicos, así como los costos de la 

energía eléctrica y de los Productos Asociados adquiridos por dichos Suministradores, incluyendo los que se 

adquieran por medio de los Contratos de Cobertura Eléctrica, y determinar que no se recuperen mediante las 

Tarifas Reguladas o los IR, los costos o inversiones que no sean eficientes o que no reflejen Prácticas 

Prudentes. 

NOVENO. Que, el artículo 47, párrafo segundo, del Reglamento señala que la Comisión establecerá la 

regulación tarifaria bajo principios que permitan el desarrollo eficiente de la industria y de mercados 

competitivos, que reflejen las mejores prácticas en las decisiones de inversión y operación y que protejan los 

intereses de los usuarios, sin reconocer las contraprestaciones, precios o tarifas que se aparten de  dichos 

principios.  
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A su vez, los párrafos cuarto y sexto del artículo referido en el párrafo anterior, establecen que las 

contraprestaciones, precios o tarifas que autorice la Comisión deberán constituir mecanismos que promuevan 

una demanda y uso racional de los bienes y servicios; en su determinación, la Comisión empleará las 

herramientas de evaluación que estime necesarias para lograr sus objetivos regulatorios, para lo cual podrá 

realizar ejercicios comparativos y aplicar los ajustes que estime oportunos, así como emplear indicadores de 

desempeño. 

Del mismo modo los párrafos séptimo y octavo del artículo referido en el presente considerando, 

establecen que la determinación de contraprestaciones, precios o tarifas que apruebe la Comisión deberá 

permitir que los usuarios tengan acceso a los servicios en condiciones de eficiencia, Confiabilidad, seguridad, 

Calidad y sustentabilidad; además, la Comisión podrá requerir la información de costos, condiciones de 

operación y demás elementos que permitan valorar el riesgo de las actividades y el desempeño y la calidad de 

la prestación del servicio, para efectos de la estructura tarifaria y sus ajustes. 

DÉCIMO. Que, el artículo 48, párrafo primero, del Reglamento establece que las contraprestaciones, 

precios o Tarifas Reguladas que determine o apruebe la Comisión serán máximas, pudiendo los Generadores 

que provean SCnMEM, Transportistas, Distribuidores, Suministradores de Servicios Básicos y 

Suministradores de Último Recurso pactar acuerdos convencionales o descuentos en términos de los criterios 

que al efecto determine la Comisión mediante disposiciones administrativas de carácter general. En cualquier 

caso, la negociación de dichos acuerdos convencionales o el otorgamiento de descuentos deberán sujetarse a 

principios de generalidad y no indebida discriminación. Los permisionarios a que se refiere dicho artículo 

deberán registrar ante la Comisión los contratos en los que se hayan pactado acuerdos convencionales o 

descuentos. 

UNDÉCIMO. Que, el 13 de diciembre de 2023 la Comisión emitió el Acuerdo A/069/2023, por el que 

determina las Tarifas Reguladas para el Servicio Público de Transmisión de Energía Eléctrica aplicables del 1 

de enero al 31 de diciembre de 2024. 

DUODÉCIMO. Que, el 13 de diciembre de 2023 la Comisión emitió el Acuerdo A/070/2023, por el que 

determina continuar con la extensión de la vigencia del periodo tarifario inicial del Servicio Público de 

Distribución de Energía Eléctrica; y se determinan las Tarifas Reguladas del Servicio de Distribución 

aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024. 

DECIMOTERCERO. Que, el 13 de diciembre de 2023 la Comisión emitió el Acuerdo A/071/2023, por el 

que determina las Tarifas Reguladas para el servicio de operación de la empresa productiva subsidiaria CFE 

Suministrador de Servicios Básicos aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024. 

DECIMOCUARTO. Que, el 13 de diciembre de 2023 la Comisión emitió el Acuerdo A/072/2023, por el que 

determina las Tarifas Reguladas para el servicio de operación del Centro Nacional de Control de Energía 

aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024. 

DECIMOQUINTO. Que, el 13 de diciembre de 2023 la Comisión emitió el Acuerdo A/073/2023, por el que 

autoriza el cálculo y ajuste de las tarifas finales que aplicará de manera individual a la empresa productiva 

subsidiaria CFE Suministrador de Servicios Básicos y determina la Tarifa Regulada para los Servicios 

Conexos no incluidos en el Mercado Eléctrico Mayorista aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024, 

mismo que entró en vigor a partir del 01 de enero de 2024 y por tanto será aplicable por la Comisión para 

determinar las tarifas finales que aplicará la empresa productiva subsidiaria denominada CFE Suministrador 

de Servicios Básicos (CFE SSB) en 2024 o hasta en tanto se modifique o sustituya. 

DECIMOSEXTO. Que, los considerandos Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto del Acuerdo A/073/2023 

establecen que los componentes de las tarifas finales del Suministro Básico son las Tarifas Reguladas de los 

servicios de transmisión, distribución, operación del Suministrador de Servicios Básicos, operación del 

CENACE y los SCnMEM, así como los cargos de generación (energía y capacidad), estos últimos se 

determinarán mensualmente con base en los costos de generación de energía eléctrica y Productos 

Asociados que se adquieran para el Suministro Básico durante el 2024. 
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DECIMOSÉPTIMO. Que, de acuerdo con las bases 1.3.3, 2.1.47 y 2.1.77 de las Bases del Mercado 
Eléctrico, el Mercado para el Balance de Potencia (MBP) opera anualmente para el año inmediato anterior con 
el propósito de realizar transacciones de compraventa de Potencia no cubierta o comprometida a través de 
Contratos de Cobertura Eléctrica, para cubrir los desbalances que puedan existir respecto a Transacciones 
Bilaterales de Potencia y los requisitos de Potencia que establezca la Comisión para Entidades Responsables 
de Carga, considerando en estas a los Suministradores de Servicios Básicos. 

DECIMOCTAVO. Que, el 28 de febrero de 2024, se llevó a cabo la realización o cierre del MBP 2024 
correspondiente al Año de Producción 2023, conforme a lo señalado en el considerando inmediato anterior. 

DECIMONOVENO. Que, de conformidad con lo dispuesto en el Anexo Único del Acuerdo A/073/2023, la 
Comisión calculó el costo de generación estacionalizado del mes de abril de 2024 con base en los costos de 
generación estimados para el 2024 y el factor de estacionalidad correspondiente al mes de abril, los cuales se 
indican en los numerales 3.3.10. y 3.4.1., inciso c, tabla 20, del referido Anexo Único. 

VIGÉSIMO. Que, mediante Oficio No. SSB-05.10.-0012/2024 del 20 de marzo de 2024, de conformidad 
con el acuerdo Sexto del Acuerdo A/073/2023, CFE SSB entregó a la Comisión la información relativa a los 
costos de generación de los Contratos Legados para el Suministro Básico (CLSB), del Mercado Eléctrico 
Mayorista (MEM) en el cual se reporta el costo por la Potencia adquirida en el MBP 2024 del Año de 
Producción 2023, de las Subastas de Largo Plazo (SLP) y de los Pequeños Sistemas Eléctricos (PSE), 
correspondientes al mes de febrero de 2024, a fin de reconocerse a partir del mes de abril de 2024. 

VIGÉSIMO PRIMERO. Que, conforme a lo dispuesto en el apartado 4 del Anexo Único del Acuerdo 
A/073/2023, la Comisión llevó a cabo la revisión y actualización de los costos de generación de los CLSB 
correspondientes al mes de marzo de 2024 y, los costos del MEM, de las SLP, de los PSE del mes de febrero 
de 2024, así como el costo por la Potencia adquirida en el MBP 2024 para el Año de Producción 2023, a partir 
de la información reportada por CFE SSB referida en el considerando Vigésimo del presente Acuerdo. 

VIGÉSIMO SEGUNDO. Que, derivado de la revisión y actualización de los costos de generación, se 
concluyó que, para determinar el factor de ajuste de los cargos de generación (energía y capacidad) del mes 
de abril de 2024, los diferenciales de los costos de generación de los CLSB, del MEM, de las SLP y los PSE 
se reconocerán en el mes de abril de 2024; y el diferencial del costo por la Potencia adquirida en el MBP 2024 
para el Año de Producción 2023, se reconocerá en el mes de abril de 2024 conforme a lo establecido en los 
numerales 4.2.5. y 4.2.6. del Anexo Único del Acuerdo A/073/2023; lo anterior con la finalidad de recuperar los 
costos de generación del Suministro Básico, mantener la estabilidad de las tarifas finales o, en su caso, 
mitigar la volatilidad de las mismas. 

VIGÉSIMO TERCERO. Que, de conformidad con el acuerdo Séptimo del Acuerdo A/073/2023, se 
reconoce un monto de $30,237,000,000.00 (treinta mil doscientos treinta y siete millones de pesos 00/100 
Moneda Nacional) del diferencial excedente de los costos de generación establecido en dicho acuerdo, para la 
determinación de las tarifas finales aplicables en el mes de abril de 2024. 

VIGÉSIMO CUARTO. Que, de acuerdo con el numeral 3.4.1. del Anexo Único del Acuerdo A/073/2023 y 
los considerandos Decimonoveno, Vigésimo, Vigésimo Primero, Vigésimo Segundo y Vigésimo Tercero del 
presente Acuerdo, la Comisión determinó que el factor de ajuste de los cargos de generación que serán 
aplicados por CFE SSB del 1 al 30 de abril de 2024 es de 0.00% respecto a los cargos de generación del mes 
inmediato anterior. 

VIGÉSIMO QUINTO. Que, conforme a lo establecido en el acuerdo Octavo del Acuerdo A/073/2023, la 
Comisión determinará y aprobará mensualmente las tarifas finales del Suministro Básico conforme al cálculo y 
ajuste establecido en el Anexo Único del Acuerdo referido y notificará el valor de éstas a CFE SSB. En virtud 
de lo anterior, y con la finalidad de proporcionar máxima publicidad y transparencia a la determinación de las 
tarifas finales del Suministro Básico aplicables del 1 al 30 de abril de 2024, así como brindar certidumbre a los 
Usuarios de Suministro Básico, se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se determinan las tarifas finales del Suministro Básico que aplicará la empresa productiva 
subsidiaria denominada CFE Suministrador de Servicios Básicos del 1 al 30 de abril de 2024, o hasta en tanto 
las tarifas en comento se modifiquen o sustituyan, mismas que han sido calculadas por la Comisión 
Reguladora de Energía, conforme al Acuerdo A/073/2023 y los considerandos Decimonoveno, Vigésimo, 
Vigésimo Primero, Vigésimo Segundo y Vigésimo Tercero y Vigésimo Cuarto del presente Acuerdo, para 
quedar como se indican en el Anexo Único de este documento. 
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SEGUNDO. Se reconoce un monto de $30,237,000,000.00 (treinta mil doscientos treinta y siete millones 

de pesos 00/100 Moneda Nacional) del diferencial excedente de los costos de generación establecido en el 

acuerdo Séptimo del Acuerdo A/073/2023, en la determinación de las tarifas finales aplicables en el mes de 

abril de 2024, de conformidad con el considerando Vigésimo Tercero del presente Acuerdo. 

TERCERO. Se instruye a CFE Suministrador de Servicios Básicos para que publique a través de su 

página de internet, en un plazo no mayor a 2 (dos) días hábiles posteriores a la notificación del presente 

Acuerdo, las tarifas finales del Suministro Básico que se refieren en el acuerdo Primero del presente 

documento, de conformidad con lo dispuesto en el acuerdo Décimo del Acuerdo A/073/2023. 

CUARTO. Publíquese en la página de internet de la Comisión Reguladora de Energía, en un plazo de 10 

(diez) días hábiles posteriores a la notificación referida en el acuerdo Octavo del presente Acuerdo, la 

memoria de cálculo utilizada para determinar las tarifas finales del Suministro Básico aplicables del 1 al 30 de 

abril de 2024, de conformidad con lo dispuesto en el acuerdo Noveno del Acuerdo A/073/2023. 

QUINTO. Se instruye a CFE Suministrador de Servicios Básicos a publicar en el Diario Oficial de la 

Federación, el presente Acuerdo y su Anexo Único, con el objetivo de cumplir con el criterio de máxima 

publicidad en un plazo no mayor a 20 (veinte) días hábiles posteriores al 01 de abril de 2024; dicha 

publicación no está sujeta al inicio de la aplicación del presente Acuerdo. CFE Suministrador de Servicios 

Básicos deberá informar mediante escrito a la Comisión Reguladora de Energía, el cumplimiento de dicha 

instrucción dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEXTO. La emisión del presente Acuerdo, no constituye un acto administrativo de carácter general, ni 

sustituye a las disposiciones administrativas de carácter general a que hace referencia el artículo 138, párrafo 

primero, de la Ley de la Industria Eléctrica reformada mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 06 de noviembre de 2020, en relación con las Tarifas Reguladas, sino que constituye un acto 

administrativo individual que permitirá a CFE Suministrador de Servicios Básicos obtener los Ingresos 

Recuperables del Suministro Básico señalados en el artículo 138, párrafo segundo, de la Ley referida. 

SÉPTIMO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 25, fracciones V, VII y XI, de la Ley de los 

Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 27, fracciones XIII, XXIV y XLV, del Reglamento 

Interno de la Comisión Reguladora de Energía; y, 35, fracción I, de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, en el ámbito de su competencia, notifique el 

presente Acuerdo.  

OCTAVO. Notifíquese el presente Acuerdo a CFE Suministrador de Servicios Básicos, y hágase de su 

conocimiento que el presente acto administrativo podrá impugnarse mediante juicio de amparo indirecto, en 

términos de lo previsto en el artículo 27 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 

Energética, ante los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación, dentro del plazo establecido 

en la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

NOVENO. Las tarifas finales del Suministro Básico determinadas mediante el presente Acuerdo son 

máximas, pudiendo CFE Suministrador de Servicios Básicos pactar acuerdos convencionales u otorgar 

descuentos sujetos a principios de generalidad y no indebida discriminación, conforme a los criterios que así 

determine, hasta en tanto se emitan las disposiciones administrativas de carácter general correspondientes. 

De ser el caso, CFE Suministrador de Servicios Básicos deberá informar a la Comisión Reguladora de 

Energía a través de medios oficiales, los acuerdos o descuentos que aplique y los criterios considerados, 

conforme a lo previsto en el considerando Décimo del presente Acuerdo. 

DÉCIMO. Inscríbase el presente Acuerdo bajo el número A/053/2024, en el Registro al que se refieren los 

artículos 22, fracción XXVI, incisos a) y e), y 25, fracción X, de la Ley de los Órganos Reguladores 

Coordinados en Materia Energética; 4, 16, último párrafo, y 27, fracciones XI y XII, del Reglamento Interno de 

la Comisión Reguladora de Energía publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de abril de 2017 y su 

modificación publicada en el mismo medio de difusión el 11 de abril de 2019. 

Ciudad de México, a 26 de marzo de 2024. 
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Anexo Único 

Tarifas finales de Suministro Básico aplicables al mes de abril-2024 

División Baja California 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2024 Cargos variables abril-24 

 

Transmisión 

 

Distribución 

Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

 

Energía 

 

Capacidad 
Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    63.16    

 $/kWh 0.1769 0.7600 0.0065  0.0062 0.632 0.482 

DB2 $/mes    63.16    

 $/kWh 0.1769 0.8660 0.0065  0.0062 0.632 0.480 

PDBT $/mes    63.16    

 $/kWh 0.1769 0.6955 0.0065  0.0062 0.684 1.035 

 $/mes    631.59    

GDBT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 0.692  

 $/kW  200.84     324.39 

RABT $/mes    63.16    

 $/kWh 0.1769 0.6955 0.0065  0.0062 0.631 0.552 

 $/mes    631.59    

RAMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 0.622  

 $/kW  93.44     160.58 

APBT $/mes    63.16    

 $/kWh 0.1769 0.6955 0.0065  0.0062 0.569 1.438 

 $/mes    631.59    

APMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 0.488 1.182 

 $/kW  93.44      

 $/mes    631.59    

GDMTO $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 0.540  

 $/kW  93.44     355.18 

 $/mes    631.59    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.4351  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 0.7878  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 1.1343  

 $/kW  93.44     372.84 

 $/mes    1894.77    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.4754  

DIST $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 0.8608  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 1.2408  

 $/kWh Semipunta 0.1769  0.0065  0.0062 1.1648  

 $/kW       408.47 

 $/mes    1894.77    

 $/kWh Base 0.0777  0.0065  0.0062 0.5497  

DIT $/kWh Intermedio 0.0777  0.0065  0.0062 0.9951  

 $/kWh Punta 0.0777  0.0065  0.0062 1.4298  

 $/kWh Semipunta 0.0777  0.0065  0.0062 1.3428  

 $/kW       418.45 
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División Baja California Sur 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2024 Cargos variables abril-24 

 

Transmisión 

 

Distribución 

Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

 

Energía 

 

Capacidad Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    63.16    

 $/kWh 0.1769 0.7600 0.0065  0.0062 0.903 0.482 

DB2 $/mes    63.16    

 $/kWh 0.1769 0.8660 0.0065  0.0062 0.901 0.480 

PDBT $/mes    63.16    

 $/kWh 0.1769 0.6955 0.0065  0.0062 2.448 0.734 

 $/mes    631.59    

GDBT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 2.949  

 $/kW  200.84     275.55 

RABT $/mes    63.16    

 $/kWh 0.1769 0.6955 0.0065  0.0062 0.900 0.552 

 $/mes    631.59    

RAMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 0.858  

 $/kW  93.44     160.58 

APBT $/mes    63.16    

 $/kWh 0.1769 0.6955 0.0065  0.0062 3.038 1.336 

 $/mes    631.59    

APMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 2.042 0.847 

 $/kW  93.44      

 $/mes    631.59    

GDMTO $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 2.231  

 $/kW  93.44     273.10 

 $/mes    631.59    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 1.9812  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 2.5702  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 3.7006  

 $/kW  93.44     267.26 

 $/mes    1894.77    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 2.1602  

DIST $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 2.8024  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 4.0394  

 $/kW       298.04 

 $/mes    1894.77    

 $/kWh Base 0.0777  0.0065  0.0062 2.5276  

DIT $/kWh Intermedio 0.0777  0.0065  0.0062 3.1878  

 $/kWh Punta 0.0777  0.0065  0.0062 4.5801  

 $/kW       346.19 
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División Bajío 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2024 Cargos variables abril-24 

 

Transmisión 

 

Distribución 

Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

 

Energía 

 

Capacidad Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    36.26    

 $/kWh 0.1769 1.1889 0.0065  0.0062 0.819 0.530 

DB2 $/mes    36.26    

 $/kWh 0.1769 1.0189 0.0065  0.0062 0.815 0.528 

PDBT $/mes    36.26    

 $/kWh 0.1769 0.9690 0.0065  0.0062 1.707 1.100 

 $/mes    362.60    

GDBT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.724  

 $/kW  383.90     316.63 

RABT $/mes    36.26    

 $/kWh 0.1769 0.9690 0.0065  0.0062 0.799 0.611 

 $/mes    362.60    

RAMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 0.756  

 $/kW  101.75     160.58 

APBT $/mes    36.26    

 $/kWh 0.1769 0.9690 0.0065  0.0062 1.518 1.593 

 $/mes    362.60    

APMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.223 1.201 

 $/kW  101.75      

 $/mes    362.60    

GDMTO $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.400  

 $/kW  101.75     351.64 

 $/mes    362.60    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.8969  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.7503  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 2.0224  

 $/kW  101.75     408.47 

 $/mes    1087.79    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.9389  

DIST $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.6635  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 2.0109  

 $/kW       418.45 

 $/mes    1087.79    

 $/kWh Base 0.0777  0.0065  0.0062 0.8062  

DIT $/kWh Intermedio 0.0777  0.0065  0.0062 1.5758  

 $/kWh Punta 0.0777  0.0065  0.0062 1.7526  

 $/kW       418.45 
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División Centro Occidente 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2024 Cargos variables abril-24 

 

Transmisión 

 

Distribución 

Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no

MEM 

 

Energía 

 

Capacidad Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    26.74    

 $/kWh 0.1769 1.5992 0.0065  0.0062 0.787 0.471 

DB2 $/mes    26.74    

 $/kWh 0.1769 1.3704 0.0065  0.0062 0.788 0.469 

PDBT $/mes    26.74    

 $/kWh 0.1769 1.3033 0.0065  0.0062 1.487 0.910 

 $/mes    267.40    

GDBT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.308  

 $/kW  516.38     270.89 

RABT $/mes    26.74    

 $/kWh 0.1769 1.3033 0.0065  0.0062 0.778 0.538 

 $/mes    267.40    

RAMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 0.755  

 $/kW  161.46     160.58 

APBT $/mes    26.74    

 $/kWh 0.1769 1.3033 0.0065  0.0062 1.385 1.403 

 $/mes    267.40    

APMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.224 1.190 

 $/kW  161.46      

 $/mes    267.40    

GDMTO $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.251  

 $/kW  161.46     309.86 

 $/mes    267.40    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.8946  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.7530  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 1.9999  

 $/kW  161.46     408.31 

 $/mes    802.19    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.8986  

DIST $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.5987  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 1.9180  

 $/kW       418.45 

 $/mes    802.19    

 $/kWh Base 0.0777  0.0065  0.0062 0.8457  

DIT $/kWh Intermedio 0.0777  0.0065  0.0062 1.5778  

 $/kWh Punta 0.0777  0.0065  0.0062 1.7822  

 $/kW       418.45 
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División Centro Oriente 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2024 Cargos variables abril-24 

 

Transmisión 

 

Distribución 

Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

 

Energía 

 

Capacidad Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    36.00    

 $/kWh 0.1769 1.4874 0.0065  0.0062 0.812 0.519 

DB2 $/mes    36.00    

 $/kWh 0.1769 1.2747 0.0065  0.0062 0.814 0.517 

PDBT $/mes    36.00    

 $/kWh 0.1769 1.2123 0.0065  0.0062 1.481 0.914 

 $/mes    360.01    

GDBT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.553  

 $/kW  480.33     284.99 

RABT $/mes    36.00    

 $/kWh 0.1769 1.2123 0.0065  0.0062 0.793 0.598 

 $/mes    360.01    

RAMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 0.754  

 $/kW  155.26     160.58 

APBT $/mes    36.00    

 $/kWh 0.1769 1.2123 0.0065  0.0062 1.492 1.558 

 $/mes    360.01    

APMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.220 1.195 

 $/kW  155.26      

 $/mes    360.01    

GDMTO $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.379  

 $/kW  155.26     348.70 

 $/mes    360.01    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.8918  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.7539  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 2.0057  

 $/kW  155.26     404.68 

 $/mes    1080.04    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.8819  

DIST $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.6410  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 1.8766  

 $/kW       418.45 

 $/mes    1080.04    

 $/kWh Base 0.0777  0.0065  0.0062 0.8973  

DIT $/kWh Intermedio 0.0777  0.0065  0.0062 1.6020  

 $/kWh Punta 0.0777  0.0065  0.0062 1.9118  

 $/kW       418.45 
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División Centro Sur 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2024 Cargos variables abril-24 

 

Transmisión 

 

Distribución 

Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

 

Energía 

 

Capacidad Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    33.60    

 $/kWh 0.1769 1.6780 0.0065  0.0062 0.827 0.562 

DB2 $/mes    33.60    

 $/kWh 0.1769 1.4381 0.0065  0.0062 0.817 0.559 

PDBT $/mes    33.60    

 $/kWh 0.1769 1.3677 0.0065  0.0062 1.386 0.905 

 $/mes    336.00    

GDBT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.404  

 $/kW  541.87     251.75 

RABT $/mes    33.60    

 $/kWh 0.1769 1.3677 0.0065  0.0062 0.815 0.651 

 $/mes    336.00    

RAMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 0.760  

 $/kW  229.58     160.58 

APBT $/mes    33.60    

 $/kWh 0.1769 1.3677 0.0065  0.0062 1.640 1.696 

 $/mes    336.00    

APMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 0.956 0.992 

 $/kW  229.58      

 $/mes    336.00    

GDMTO $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.116  

 $/kW  229.58     273.46 

 $/mes    336.00    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.8038  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.5746  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 1.8089  

 $/kW  229.58     380.02 

 $/mes    1008.00    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.9276  

DIST $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.6615  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 1.9752  

 $/kW       418.45 

 $/mes    1008.00    

 $/kWh Base 0.0777  0.0065  0.0062 0.9650  

DIT $/kWh Intermedio 0.0777  0.0065  0.0062 1.7241  

 $/kWh Punta 0.0777  0.0065  0.0062 2.0393  

 $/kW       418.45 
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División Golfo Centro 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2024 Cargos variables abril-24 

 

Transmisión 

 

Distribución 

Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

 

Energía 

 

Capacidad Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    39.86    

 $/kWh 0.1769 1.1574 0.0065  0.0062 0.773 0.492 

DB2 $/mes    39.86    

 $/kWh 0.1769 0.9374 0.0065  0.0062 0.777 0.490 

PDBT $/mes    39.86    

 $/kWh 0.1769 1.1619 0.0065  0.0062 1.682 1.056 

 $/mes    398.58    

GDBT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.534  

 $/kW  390.96     316.63 

RABT $/mes    39.86    

 $/kWh 0.1769 1.1619 0.0065  0.0062 0.772 0.564 

 $/mes    398.58    

RAMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 0.745  

 $/kW  129.27     160.58 

APBT $/mes    39.86    

 $/kWh 0.1769 1.1619 0.0065  0.0062 1.323 1.471 

 $/mes    398.58    

APMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.131 1.192 

 $/kW  129.27      

 $/mes    398.58    

GDMTO $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.210  

 $/kW  129.27     334.35 

 $/mes    398.58    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.8401  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.5608  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 1.8409  

 $/kW  129.27     408.47 

 $/mes    1195.73    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.8681  

DIST $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.5172  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 1.7383  

 $/kW       418.45 

 $/mes    1195.73    

 $/kWh Base 0.0777  0.0065  0.0062 0.9183  

DIT $/kWh Intermedio 0.0777  0.0065  0.0062 1.7038  

 $/kWh Punta 0.0777  0.0065  0.0062 1.8664  

 $/kW       418.45 



Miércoles 17 de abril de 2024 DIARIO OFICIAL  

División Golfo Norte 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2024 Cargos variables abril-24 

 

Transmisión 

 

Distribución 

Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

 

Energía 

 

Capacidad Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    58.97    

 $/kWh 0.1769 0.8412 0.0065  0.0062 0.757 0.531 

DB2 $/mes    58.97    

 $/kWh 0.1769 0.6813 0.0065  0.0062 0.757 0.528 

PDBT $/mes    58.97    

 $/kWh 0.1769 0.8444 0.0065  0.0062 1.484 1.140 

 $/mes    589.72    

GDBT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.240  

 $/kW  284.12     277.93 

RABT $/mes    58.97    

 $/kWh 0.1769 0.8444 0.0065  0.0062 0.756 0.612 

 $/mes    589.72    

RAMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 0.720  

 $/kW  60.03     160.58 

APBT $/mes    58.97    

 $/kWh 0.1769 0.8444 0.0065  0.0062 1.239 1.595 

 $/mes    589.72    

APMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 0.990 1.182 

 $/kW  60.03      

 $/mes    589.72    

GDMTO $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.117  

 $/kW  60.03     355.18 

 $/mes    589.72    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.8619  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.4498  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 1.5907  

 $/kW  60.03     418.45 

 $/mes    1769.16    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.8363  

DIST $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.4270  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 1.5660  

 $/kW       418.45 

 $/mes    1769.16    

 $/kWh Base 0.0777  0.0065  0.0062 0.7499  

DIT $/kWh Intermedio 0.0777  0.0065  0.0062 1.3827  

 $/kWh Punta 0.0777  0.0065  0.0062 1.4571  

 $/kW       418.45 



  DIARIO OFICIAL Miércoles 17 de abril de 2024 

División Jalisco 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2024 Cargos variables abril-24 

 

Transmisión 

 

Distribución 

Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

  

Categoría Unidades Energía Capacidad 

tarifaria    

DB1 $/mes    37.77    

 $/kWh 0.1769 1.7061 0.0065  0.0062 0.812 0.524 

DB2 $/mes    37.77    

 $/kWh 0.1769 1.4620 0.0065  0.0062 0.814 0.521 

PDBT $/mes    37.77    

 $/kWh 0.1769 1.3905 0.0065  0.0062 1.824 1.125 

 $/mes    377.74    

GDBT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.357  

 $/kW  550.90     254.29 

RABT $/mes    37.77    

 $/kWh 0.1769 1.3905 0.0065  0.0062 0.800 0.603 

 $/mes    377.74    

RAMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 0.758  

 $/kW  166.57     160.58 

APBT $/mes    37.77    

 $/kWh 0.1769 1.3905 0.0065  0.0062 1.534 1.572 

 $/mes    377.74    

APMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.235 1.184 

 $/kW  166.57      

 $/mes    377.74    

GDMTO $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.271  

 $/kW  166.57     324.44 

 $/mes    377.74    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.8543  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.6838  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 1.9200  

 $/kW  166.57     408.47 

 $/mes    1133.22    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.9196  

DIST $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.6419  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 1.9768  

 $/kW       418.45 

 $/mes    1133.22    

 $/kWh Base 0.0777  0.0065  0.0062 0.8216  

DIT $/kWh Intermedio 0.0777  0.0065  0.0062 1.5818  

 $/kWh Punta 0.0777  0.0065  0.0062 1.8098  

 $/kW       408.47 



Miércoles 17 de abril de 2024 DIARIO OFICIAL  

División Noroeste 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2024 Cargos variables abril-24 

 

Transmisión 

 

Distribución 

Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

  

Categoría Unidades Energía Capacidad 

tarifaria    

DB1 $/mes    57.35    

 $/kWh 0.1769 0.9346 0.0065  0.0062 0.739 0.480 

DB2 $/mes    57.35    

 $/kWh 0.1769 0.7384 0.0065  0.0062 0.739 0.478 

PDBT $/mes    57.35    

 $/kWh 0.1769 0.8045 0.0065  0.0062 1.443 1.030 

 $/mes    573.51    

GDBT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.386  

 $/kW  221.03     324.39 

RABT $/mes    57.35    

 $/kWh 0.1769 0.8045 0.0065  0.0062 0.736 0.549 

 $/mes    573.51    

RAMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 0.715  

 $/kW  94.27     160.58 

APBT $/mes    57.35    

 $/kWh 0.1769 0.8045 0.0065  0.0062 1.223 1.432 

 $/mes    573.51    

APMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.058 1.186 

 $/kW  94.27      

 $/mes    573.51    

GDMTO $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.154  

 $/kW  94.27     355.18 

 $/mes    573.51    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.8082  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.4175  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 1.5933  

 $/kW  94.27     408.47 

 $/mes    1720.53    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.8359  

DIST $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.3593  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 1.6165  

 $/kW       418.45 

 $/mes    1720.53    

 $/kWh Base 0.0777  0.0065  0.0062 0.7228  

DIT $/kWh Intermedio 0.0777  0.0065  0.0062 1.2709  

 $/kWh Punta 0.0777  0.0065  0.0062 1.4130  

 $/kW       408.38 



  DIARIO OFICIAL Miércoles 17 de abril de 2024 

División Norte 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2024 Cargos variables abril-24 

 

Transmisión 

 

Distribución 

Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

  

Categoría Unidades Energía Capacidad 

tarifaria    

DB1 $/mes    63.79    

 $/kWh 0.1769 1.3998 0.0065  0.0062 0.775 0.509 

DB2 $/mes    63.79    

 $/kWh 0.1769 1.2399 0.0065  0.0062 0.763 0.507 

PDBT $/mes    63.79    

 $/kWh 0.1769 1.3234 0.0065  0.0062 1.293 0.971 

 $/mes    637.94    

GDBT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.454  

 $/kW  356.34     316.63 

RABT $/mes    63.79    

 $/kWh 0.1769 1.3234 0.0065  0.0062 0.762 0.586 

 $/mes    637.94    

RAMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 0.733  

 $/kW  75.79     160.58 

APBT $/mes    63.79    

 $/kWh 0.1769 1.3234 0.0065  0.0062 1.303 1.526 

 $/mes    637.94    

APMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.093 1.209 

 $/kW  75.79      

 $/mes    637.94    

GDMTO $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.091  

 $/kW  75.79     324.45 

 $/mes    637.94    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.8622  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.4907  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 1.7790  

 $/kW  75.79     418.45 

 $/mes    1913.81    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.8105  

DIST $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.4237  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 1.7036  

 $/kW       418.45 

 $/mes    1913.81    

 $/kWh Base 0.0777  0.0065  0.0062 0.8138  

DIT $/kWh Intermedio 0.0777  0.0065  0.0062 1.4181  

 $/kWh Punta 0.0777  0.0065  0.0062 1.6430  

 $/kW       418.45 



Miércoles 17 de abril de 2024 DIARIO OFICIAL  

División Oriente 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2024 Cargos variables abril-24 

 

Transmisión 

 

Distribución 

Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

 

Energía 

 

Capacidad Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    49.16    

 $/kWh 0.1769 1.6239 0.0065  0.0062 0.789 0.511 

DB2 $/mes    49.16    

 $/kWh 0.1769 1.3917 0.0065  0.0062 0.793 0.508 

PDBT $/mes    49.16    

 $/kWh 0.1769 1.3235 0.0065  0.0062 1.472 0.932 

 $/mes    491.57    

GDBT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.202  

 $/kW  524.38     235.22 

RABT $/mes    49.16    

 $/kWh 0.1769 1.3235 0.0065  0.0062 0.784 0.587 

 $/mes    491.57    

RAMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 0.749  

 $/kW  210.41     160.58 

APBT $/mes    49.16    

 $/kWh 0.1769 1.3235 0.0065  0.0062 1.438 1.530 

 $/mes    491.57    

APMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.194 1.197 

 $/kW  210.41      

 $/mes    491.57    

GDMTO $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.177  

 $/kW  210.41     303.17 

 $/mes    491.57    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.7659  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.5003  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 1.7103  

 $/kW  210.41     374.93 

 $/mes    1474.72    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.8345  

DIST $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.6080  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 1.8327  

 $/kW       418.45 

 $/mes    1474.72    

 $/kWh Base 0.0777  0.0065  0.0062 0.9220  

DIT $/kWh Intermedio 0.0777  0.0065  0.0062 1.6192  

 $/kWh Punta 0.0777  0.0065  0.0062 1.9224  

 $/kW       418.45 



  DIARIO OFICIAL Miércoles 17 de abril de 2024 

División Peninsular 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2024 Cargos variables abril-24 

 

Transmisión 

 

Distribución 

Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

  

Categoría Unidades Energía Capacidad 

tarifaria    

DB1 $/mes    44.19    

 $/kWh 0.1769 1.0737 0.0065  0.0062 0.845 0.513 

DB2 $/mes    44.19    

 $/kWh 0.1769 0.8889 0.0065  0.0062 0.837 0.511 

PDBT $/mes    44.19    

 $/kWh 0.1769 1.0325 0.0065  0.0062 1.902 1.018 

 $/mes    441.87    

GDBT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.972  

 $/kW  311.33     316.63 

RABT $/mes    44.19    

 $/kWh 0.1769 1.0325 0.0065  0.0062 0.836 0.590 

 $/mes    441.87    

RAMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 0.793  

 $/kW  95.44     160.58 

APBT $/mes    44.19    

 $/kWh 0.1769 1.0325 0.0065  0.0062 1.656 1.538 

 $/mes    441.87    

APMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.357 1.198 

 $/kW  95.44      

 $/mes    441.87    

GDMTO $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.605  

 $/kW  95.44     345.11 

 $/mes    441.87    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 1.0835  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.9627  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 2.2135  

 $/kW  95.44     408.47 

 $/mes    1325.60    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.9677  

DIST $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.7944  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 1.9774  

 $/kW       404.03 

 $/mes    1325.60    

 $/kWh Base 0.0777  0.0065  0.0062 0.9521  

DIT $/kWh Intermedio 0.0777  0.0065  0.0062 1.7735  

 $/kWh Punta 0.0777  0.0065  0.0062 1.9104  

 $/kW       399.51 



Miércoles 17 de abril de 2024 DIARIO OFICIAL  

División Sureste 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2024 Cargos variables abril-24 

 

Transmisión 

 

Distribución 

Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

  

Categoría Unidades Energía Capacidad 

tarifaria    

DB1 $/mes    36.36    

 $/kWh 0.1769 1.4168 0.0065  0.0062 0.806 0.502 

DB2 $/mes    36.36    

 $/kWh 0.1769 1.2143 0.0065  0.0062 0.799 0.500 

PDBT $/mes    36.36    

 $/kWh 0.1769 1.1548 0.0065  0.0062 1.603 0.992 

 $/mes    363.59    

GDBT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.353  

 $/kW  457.52     258.65 

RABT $/mes    36.36    

 $/kWh 0.1769 1.1548 0.0065  0.0062 0.794 0.576 

 $/mes    363.59    

RAMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 0.762  

 $/kW  147.01     160.58 

APBT $/mes    36.36    

 $/kWh 0.1769 1.1548 0.0065  0.0062 1.498 1.502 

 $/mes    363.59    

APMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.274 1.215 

 $/kW  147.01      

 $/mes    363.59    

GDMTO $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.129  

 $/kW  147.01     269.46 

 $/mes    363.59    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.8510  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.6263  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 1.8487  

 $/kW  147.01     359.29 

 $/mes    1090.77    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.8857  

DIST $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.6381  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 1.9236  

 $/kW       408.47 

 $/mes    1090.77    

 $/kWh Base 0.0777  0.0065  0.0062 0.7493  

DIT $/kWh Intermedio 0.0777  0.0065  0.0062 1.4384  

 $/kWh Punta 0.0777  0.0065  0.0062 1.6020  

 $/kW       362.74 



  DIARIO OFICIAL Miércoles 17 de abril de 2024 

División Valle de México Centro 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2024 Cargos variables abril-24 

 

Transmisión 

 

Distribución 

Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

 

Energía 

 

Capacidad Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    49.80    

 $/kWh 0.1769 0.7819 0.0065  0.0062 0.829 0.575 

DB2 $/mes    49.80    

 $/kWh 0.1769 0.6701 0.0065  0.0062 0.828 0.572 

PDBT $/mes    49.80    

 $/kWh 0.1769 0.6373 0.0065  0.0062 1.808 1.178 

 $/mes    497.98    

GDBT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.892  

 $/kW  252.49     324.39 

RABT $/mes    49.80    

 $/kWh 0.1769 0.6373 0.0065  0.0062 0.814 0.666 

 $/mes    497.98    

RAMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 0.753  

 $/kW  63.15     160.58 

APBT $/mes    49.80    

 $/kWh 0.1769 0.6373 0.0065  0.0062 1.634 1.737 

 $/mes    497.98    

APMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.208 1.175 

 $/kW  63.15      

 $/mes    497.98    

GDMTO $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.458  

 $/kW  63.15     362.23 

 $/mes    497.98    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.9523  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.7045  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 2.0244  

 $/kW  63.15     418.45 

 $/mes    1493.94    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.9730  

DIST $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.8145  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 2.0785  

 $/kW       418.45 

 $/mes    1493.94    

 $/kWh Base 0.0777  0.0065  0.0062 0.9730  

DIT $/kWh Intermedio 0.0777  0.0065  0.0062 1.8256  

 $/kWh Punta 0.0777  0.0065  0.0062 2.0409  

 $/kW       418.45 



Miércoles 17 de abril de 2024 DIARIO OFICIAL  

División Valle de México Norte 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2024 Cargos variables abril-24 

 

Transmisión 

 

Distribución 

Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no

MEM 

  

Categoría Unidades Energía Capacidad 

tarifaria    

DB1 $/mes    56.86    

 $/kWh 0.1769 1.0012 0.0065  0.0062 0.865 0.681 

DB2 $/mes    56.86    

 $/kWh 0.1769 0.8579 0.0065  0.0062 0.864 0.678 

PDBT $/mes    56.86    

 $/kWh 0.1769 0.8160 0.0065  0.0062 1.678 1.152 

 $/mes    568.65    

GDBT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 2.022  

 $/kW  323.28     311.22 

RABT $/mes    56.86    

 $/kWh 0.1769 0.8160 0.0065  0.0062 0.850 0.797 

 $/mes    568.65    

RAMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 0.752  

 $/kW  89.49     160.58 

APBT $/mes    56.86    

 $/kWh 0.1769 0.8160 0.0065  0.0062 1.882 2.078 

 $/mes    568.65    

APMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.141 1.145 

 $/kW  89.49      

 $/mes    568.65    

GDMTO $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.421  

 $/kW  89.49     355.18 

 $/mes    568.65    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.9492  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.6913  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 2.0113  

 $/kW  89.49     418.45 

 $/mes    1705.94    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.6602  

DIST $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.2963  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 1.4852  

 $/kW       408.47 

 $/mes    1705.94    

 $/kWh Base 0.0777  0.0065  0.0062 0.5923  

DIT $/kWh Intermedio 0.0777  0.0065  0.0062 1.1605  

 $/kWh Punta 0.0777  0.0065  0.0062 1.3034  

 $/kW       408.47 



  DIARIO OFICIAL Miércoles 17 de abril de 2024 

División Valle de México Sur 

Categorías 
Tarifas Reguladas 2024 Cargos variables abril-24 

 

Transmisión 

 

Distribución 

Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

  

Categoría Unidades Energía Capacidad 

tarifaria    

DB1 $/mes    41.79    

 $/kWh 0.1769 0.9676 0.0065  0.0062 0.875 0.702 

DB2 $/mes    41.79    

 $/kWh 0.1769 0.8292 0.0065  0.0062 0.874 0.698 

PDBT $/mes    41.79    

 $/kWh 0.1769 0.7886 0.0065  0.0062 1.712 1.171 

 $/mes    417.95    

GDBT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 2.131  

 $/kW  312.47     316.63 

RABT $/mes    41.79    

 $/kWh 0.1769 0.7886 0.0065  0.0062 0.860 0.823 

 $/mes    417.95    

RAMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 0.755  

 $/kW  70.09     160.58 

APBT $/mes    41.79    

 $/kWh 0.1769 0.7886 0.0065  0.0062 1.955 2.144 

 $/mes    417.95    

APMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.219 1.179 

 $/kW  70.09      

 $/mes    417.95    

GDMTO $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.473  

 $/kW  70.09     363.89 

 $/mes    417.95    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.9606  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.7156  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 2.0405  

 $/kW  70.09     418.45 

 $/mes    1253.85    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.9601  

DIST $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.7076  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 2.0393  

 $/kW       418.45 

 $/mes    1253.85    

 $/kWh Base 0.0777  0.0065  0.0062 0.9772  

DIT $/kWh Intermedio 0.0777  0.0065  0.0062 1.8214  

 $/kWh Punta 0.0777  0.0065  0.0062 2.0485  

 $/kW       418.45 

 
(R.- 550785) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $17.0252 M.N. (diecisiete pesos con doscientos cincuenta y dos 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 16 de abril de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales,  Lic. José 
Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazo de 28 
días obtenida el día de hoy, fue de 11.2445%; a plazo de 91 días obtenida el día de hoy, fue de 11.3926%; y a 
plazo de 182 días obtenida el día de hoy, fue de 11.5498%. 

La Tasa de Interés a plazo de 28 días se calculó con base en las cotizaciones presentadas por las 
siguientes instituciones de banca múltiple: HSBC México, S.A., Banco Nacional de México, S.A., Banca Mifel, 
S.A., Banco Invex, S.A., Banco Azteca, S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte, S.A. 

Ciudad de México, a 16 de abril de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales,  Lic. José 
Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab". 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 11.00 por ciento.  

Ciudad de México, a 15 de abril de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales,  Lic. José 
Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
CONVOCATORIA Pública para participar en el procedimiento para obtener la acreditación de perito en materia 
de telecomunicaciones y/o radiodifusión y en su caso, la revalidación correspondiente. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

CONVOCATORIA PÚBLICA PARA PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO PARA OBTENER LA  ACREDITACIÓN DE 

PERITO EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y/O RADIODIFUSIÓN  Y EN SU CASO, LA REVALIDACIÓN 

CORRESPONDIENTE 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el “Instituto”) a través de la Unidad de 
Concesiones y Servicios (en lo sucesivo, “UCS”) con fundamento en lo dispuesto en el Lineamiento DÉCIMO 
SEGUNDO de los “Lineamientos para la Acreditación de Peritos en Materia de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión” (en lo sucesivo, los “Lineamientos”); numeral TERCERO Transitorio del ACUERDO mediante el 
cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica los propios Lineamientos publicado el 22 
de marzo de 2024 en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo “DOF”); así como en los artículos 32  y 
35 fracción IX del Estatuto Orgánico del Instituto: 

CONVOCA 

A los ciudadanos que reúnan los requisitos en los términos que establece esta Convocatoria, a participar 
en el procedimiento para obtener la acreditación de perito en materia de telecomunicaciones y/o radiodifusión 
y, en su caso, su revalidación, conforme las siguientes: 

BASES 

1. Objetivo. 

Establecer los requisitos, calendario y método de evaluación de solicitudes para el procedimiento 
correspondiente al año 2024, que permitan determinar la competencia técnica de quienes soliciten la 
acreditación como perito y, en su caso, la revalidación. 

2. Tipos de Acreditación. 

 • Acreditación por primera vez. 

 • Revalidación de la acreditación. 

 • Acreditación en una segunda especialidad. 

3. Registro de Aspirantes. 

El registro de aspirantes se llevará a cabo por parte del interesado (en lo sucesivo, el “Solicitante”), a 
través del Micrositio para la acreditación o revalidación de perito en telecomunicaciones y radiodifusión (en lo 
sucesivo, “Micrositio”), mismo que estará disponible en el siguiente enlace: 

https://www.ift.org.mx/industria/micrositio-para-la-acreditacion-de-peritos-en-materia-de-
Telecomunicaciones-y-Radiodifusion 

Al finalizar su registro, el Solicitante recibirá por un mensaje de correo electrónico con la asignación de un 
número de folio de participación que será enviado desde la cuenta peritos@ift.org.mx, a la dirección de correo 
electrónico proporcionada en su registro. Dicho número de folio le permitirá al Solicitante conocer el estado de 
su solicitud. 

El periodo de registro de aspirantes será de 15 (quince) días hábiles contados a partir del día siguiente a la 
publicación de la presente Convocatoria en el DOF. 

4. Requisitos para los Solicitantes. 

El Solicitante deberá realizar su registro a través del Micrositio conforme al Anexo C de los Lineamientos y 
adjuntar copia digitalizada de la documentación que se requiera, de acuerdo con el formato de archivo, 
número de archivos que se pueden subir al sistema y tamaño del archivo que se indique en el Micrositio, de 
conformidad con lo siguiente: 

I. Identificación oficial vigente con fotografía (credencial para votar, cédula profesional o pasaporte, por 
el anverso y reverso, tipo de archivo PDF) y comprobante de domicilio con antigüedad máxima de 3 
meses contados a partir de la publicación de la presente Convocatoria (recibo de suministro de 
energía eléctrica, agua, gas, servicios de telecomunicaciones, o boleta predial, tipo de archivo PDF); 
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II. Cédula profesional de la licenciatura en ingeniería en comunicaciones, electrónica o afín a ellas, 
expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública (tipo de 
archivo PDF) 

III. En su caso, cédula de estudios de posgrado expedida por la Secretaría de Educación Pública o 
cualquier otro documento que permita acreditar la especialidad y/o posgrado en comunicaciones, 
electrónica o afín a ellas (tipo de archivo PDF); 

IV. En su caso, constancia de ser miembro regular de algún Colegio de Ingenieros en 
Telecomunicaciones y Radiodifusión o en materias equivalentes o afines (tipo de archivo PDF); 

V. Currículum Vítae conforme al “Anexo D” de los Lineamientos, debidamente llenado y firmado, y en su 
caso, si el Solicitante lo considera conveniente, la versión pública del Currículum Vítae (Anexo E) el 
cual será publicado en el portal de Internet del Instituto, de conformidad con lo establecido en  el 
lineamiento TRIGÉSIMO SEGUNDO; (tipos de archivo PDF) ambos anexos disponible en los 
siguientes enlaces: 

 Acreditación por primera vez: http://inventariotramites.ift.org.mx/mitweb/#!/tramite/UCS-04-069 

 Revalidación de acreditación: http://inventariotramites.ift.org.mx/mitweb/#!/tramite/UCS-04-070 

 Acreditación de segunda especialidad: http://inventariotramites.ift.org.mx/mitweb/#!/tramite/UCS-04-071. 

VI. Documentación que permita acreditar la experiencia o competencia profesional, por ejemplo: 
constancias de servicio o laborales, emitidas por entidades públicas o privadas, señalando el periodo 
laborado o algún comprobante de registro de patentes o certificados de homologación (tipo de 
archivo PDF); 

VII. Cualquier información o constancia que el Solicitante considere puede aportar al Comité Consultivo a 
determinar su aptitud para ser acreditado como perito en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión, y; 

VIII. “Anexo F” Manifestación bajo protesta de decir verdad, debidamente firmada, de no encontrarse en 
algún supuesto de los señalados en el Lineamiento Vigésimo Noveno de los Lineamientos, (tipo de 
archivo PDF), anexo disponible en los siguientes enlaces: 

 Acreditación por primera vez: http://inventariotramites.ift.org.mx/mitweb/#!/tramite/UCS-04-069 

 Revalidación de acreditación: http://inventariotramites.ift.org.mx/mitweb/#!/tramite/UCS-04-070 

 Acreditación de segunda especialidad: http://inventariotramites.ift.org.mx/mitweb/#!/tramite/UCS-04-071. 

IX. Comprobante de pago de derechos por el estudio de la solicitud y, en su caso, la Acreditación de 
Perito en materia de telecomunicaciones y/o radiodifusión, de conformidad con el Articulo 174-L-3 de 
la Ley Federal de Derechos, según corresponda a la Acreditación de Peritos por primera vez, la 
revalidación de la acreditación y/o ampliación de una segunda especialidad. 

X. Fotografía a color, tamaño pasaporte (tipo de archivo PNG). 

Para el caso de la Revalidación de la acreditación de perito no será necesario presentar la documentación 
a que se refieren las fracciones II y III. Mientras que los documentos a que se refiere el punto VI comprenderá 
la experiencia o competencia profesional de los últimos 2 años, conforme a la vigencia de su acreditación, 
para determinar la revalidación como perito acreditado. 

Aunado a lo anterior, el Solicitante deberá presentar las constancias que acrediten el cumplimiento de las 
40 horas anuales de Acciones de Capacitación, indicadas en el Programa de Capacitación definido en los 
Lineamientos, con una calificación igual o mayor a 75/100; dichas constancias deberán contar con fecha y 
lugar de expedición, duración, firma autógrafa y, en su caso, sello de la institución académica o centro de 
especialización/capacitación; en caso de no resultar favorable la valoración de las constancias antes referidas, 
el Instituto podrá invitar a los Solicitantes a participar en el examen de conocimientos a que se refiere el 
numeral 7.1 de esta Convocatoria, en el que deberá obtener una calificación igual o mayor a 75/100. 

Para la solicitud de acreditación de perito en segunda especialidad será necesario presentar la 
documentación a que se refiere la fracción VI de conformidad con la especialidad solicitada y los documentos 
que aporten elementos para la toma de decisión del Instituto para determinar la acreditación como perito en 
una especialidad adicional. El Solicitante que sea invitado a sustentar el examen de conocimientos a que se 
refiere el numeral 7.1 de esta Convocatoria, deberá obtener una calificación igual o mayor a 75/100. 
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Para el caso en que el Solicitante no se registre correctamente dentro del Micrositio o no adjunte la 
documentación completa, o si por algún error o causa tecnológica los archivos no puedan abrirse o leerse, el 
Instituto notificará y requerirá al Solicitante, a través del correo electrónico por medio por del cual fue 
ingresada la Solicitud, para que dentro de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de que haya sido notificado, 
subsane la omisión de que se trate. Transcurrido el plazo correspondiente sin que haya sido desahogada la 
prevención respectiva, el trámite será desechado. 

El Instituto podrá requerir en cualquier momento la exhibición física de los documentos originales que 
hayan sido adjuntados en copia digitalizada para su cotejo y revisión de su autenticidad. 

Por motivos de seguridad al interior del Instituto, no se aceptarán correos o archivos electrónicos que 
contengan enlaces a sitios “web” externos para la descarga de documentos. 

5. Calendario. 

En las siguientes tablas se identifican las fechas y plazos que regirán el proceso para la acreditación de 
peritos en materia de telecomunicaciones y/o radiodifusión o, en su caso, su revalidación. 

Tabla 1: Proceso para la acreditación de peritos en materia de telecomunicaciones y radiodifusión. 

Proceso para la 
acreditación 

Responsable Actividad Medio Plazo/Fecha 

Registro 

Instituto Publica la Convocatoria.

Portal de Internet 
del Instituto y en el 
Diario Oficial de la 

Federación. 

Durante el mes de 
abril de 2024. 

Solicitante 

Registra su solicitud y 
adjunta información y 

documentación 
requerida 

Micrositio. 

Durante los 15 días 
hábiles siguientes a la 

publicación de la 
convocatoria en el 

DOF. 

Instituto 
Genera folio de 

participación y lo 
notifica. 

Micrositio y correo 
electrónico. 

A más tardar 4 días 
hábiles posteriores al 

registro de su 
solicitud. 

Comité 
Consultivo 

Valora la solicitud, 
información y 

documentación 
entregada y la 

experiencia profesional. 

Emite su recomendación 
no vinculante al Instituto.

Correo electrónico. 

Durante los 15 días 
hábiles siguientes a la 
sesión respectiva del 
Comité Consultivo. 

Examen de 
conocimientos, 
evaluación de 
habilidades de 

redacción y 
entrevista 

Instituto 

Notifica el resultado de 
la evaluación de la 

experiencia profesional. 

Selecciona e invita a los 
Solicitantes que podrán 

participar en las 
evaluaciones relativas a 

la acreditación. 

Micrositio y correo 
electrónico. 

Durante los 15 días 
hábiles siguientes a la 

recepción de la 
recomendación del 
Comité Consultivo. 

Aplica el examen de 
conocimientos y 
evaluación de 
habilidades de 

redacción. 

El que disponga el 
Instituto, mismo 

que será notificado 
a través de la 

invitación que se 
envíe al Solicitante 

por correo 
electrónico. 

Durante los 5 días 
hábiles siguientes a la 

notificación para 
realizar las 

evaluaciones. 
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El Instituto y el 
Comité 

Consultivo 
Realizan la entrevista. 

El que disponga el 
Instituto, mismo 

que será notificado 
a través de la 

invitación que se 
envíe al Solicitante 

por correo 
electrónico. 

 

Instituto 

Notifica el resultado del 
examen de 

conocimientos, 
evaluación de 

habilidades de redacción 
y entrevista. 

El Instituto publica los 
resultados obtenidos 

durante las 
evaluaciones. 

Micrositio y correo 
electrónico. 

Durante los 10 días 
hábiles siguientes a la 

presentación de los 
exámenes. 

Publicación de 
resultados 

Instituto 

a) Asigna el número de 
registro de acreditación; 

b) Expide la constancia 
de inscripción por 3 

años. 

c) Inscribe en el Registro 
Nacional de Peritos 

Acreditados en materia 
de telecomunicaciones y 

radiodifusión. 

Para los incisos a) 
y b), la 

acreditación y 
constancia de 

inscripción será 
notificada 

mediante oficio. 
Entrega, previa 

cita, dentro de las 
instalaciones del 

Instituto. 

Para el inciso c), la 
inscripción en el 

Registro Nacional 
de Peritos 

Acreditados en 
materia de 

telecomunicaciones 
y radiodifusión 

dentro del portal de 
Internet del 

Instituto. 

Durante los 20 días 
hábiles siguientes a la 

notificación del 
resultado de la 

entrevista. 

 

Tabla 2: Proceso para la Revalidación de la acreditación de peritos en materia de telecomunicaciones 
y radiodifusión 

Proceso para la 
revalidación de 

Acreditación 
Responsable Actividad Medio Plazo/Fecha 

Registro 

Instituto 
El Instituto publica la 

Convocatoria. 

Portal de Internet del 
Instituto y en el Diario 

Oficial de la 
Federación. 

Durante el mes de 
abril de 2024. 

Solicitante 
Registra su solicitud y 
adjunta información y 

documentación requerida
Micrositio. 

Durante los 15 días 
hábiles siguientes a 
la publicación de la 
convocatoria en el 

DOF. 
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Instituto 
Genera folio de 

participación y lo notifica.
Micrositio y correo 

electrónico. 

A más tardar 4 días 
hábiles posteriores 

al registro de su 
solicitud. 

Comité 
Consultivo 

Valora la información y la 
documentación 

entregada. 
Emite su recomendación 

al Instituto. 

Correo electrónico. 

Durante los 15 días 
hábiles siguientes a 
la sesión respectiva 

del Comité 
Consultivo. 

Programa de 
capacitación 
(Opción 1) 

Instituto 

Valora las constancias 
de Acciones de 

Capacitación relativas al 
Programa de 
Capacitación 

presentadas por el 
Solicitante, y le notifica el 

resultado. 

Micrositio y correo 
electrónico. 

Durante los 15 días 
hábiles siguientes a 
la recepción de la 
recomendación 
respectiva del 

Comité Consultivo. 

Examen de 
conocimientos 

(Opción 2) 
Instituto 

Recibe las 
recomendaciones del 
Comité Consultivo, 

respecto a la idoneidad 
de los Solicitantes. En su 
caso, selecciona e invita 

a los Solicitantes que 
podrán participar en el 

examen de 
conocimientos. 

Micrositio y correo 
electrónico. 

Durante los 15 días 
hábiles siguientes a 
la recepción de la 
recomendación 
respectiva del 

Comité Consultivo. 

En su caso, aplicación 
del examen de 

conocimientos al 
Solicitante. 

El que disponga el 
Instituto, mismo que 

será notificado a 
través de la invitación 

que se envíe al 
Solicitante por correo 

electrónico. 

Durante los 5 días 
hábiles siguientes a 
la notificación de la 

invitación para 
realizar el examen 
de conocimiento. 

En su caso, revisar, 
calificar y notificar al 

Solicitante el resultado 
del examen de 
conocimientos. 

Micrositio y correo 
electrónico. 

Durante los 10 días 
hábiles siguientes a 
la presentación del 

examen de 
conocimiento. 

Publicación de 
resultados 

Instituto 

Registra los resultados 
obtenidos durante el 

Proceso para la 
Revalidación de 

acreditación de peritos y 
notifica dichos resultados 

al Solicitante 

Micrositio y correo 
electrónico. 

Opción 1 (Programa 
de Capacitación): 
durante los 35 días 
hábiles siguientes a 
la notificación de los 
resultados de la 
valoración de las 
constancias de 
Acciones de 
Capacitación 
relativas al 
Programa de 
Capacitación 
presentadas por el 
Solicitante. 
Opción 2 (Examen 
de conocimientos): 
durante los 20 días 
hábiles siguientes a 
la notificación de los 
resultados del 
examen al 
Solicitante. 

Constata el número de 
registro de acreditación 

para la revalidación. 

Registro Nacional de 
Peritos y Micrositio. 

Expide la Revalidación 
de la Acreditación y 

constancia de ampliación 
de inscripción por 3 años 

más. 

Mediante oficio 
dirigido al Solicitante. 
Entrega, previa cita, 

dentro de las 
instalaciones del 

Instituto. 

 



Miércoles 17 de abril de 2024 DIARIO OFICIAL   

Los Solicitantes se sujetan a lo establecido en los Lineamientos vigentes y a lo dispuesto en esta 
Convocatoria. 

6. Sistema de Puntaje. 

Para la acreditación de peritos en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, el Instituto a través de la 
UCS, coordinará la aplicación del examen y las evaluaciones correspondientes para cada especialidad, 
aplicando las ponderaciones de los Lineamientos. 

7. Del Examen de Conocimientos y Evaluación de Habilidades. 

El Solicitante deberá asistir puntualmente al lugar que disponga el Instituto de conformidad con lo 
establecido en el Calendario, en la fecha y hora indicadas, para tener derecho a la aplicación del examen y 
evaluaciones correspondientes. Los aspirantes deberán: 

a)  Exhibir copia simple del correo electrónico mediante el cual le fue notificado su número de folio de 
participación; 

b)  Acreditar su identidad, mediante la presentación del original de alguna de las siguientes 
identificaciones: 

1.  Credencial para votar con fotografía vigente; 

2.  Cédula profesional, o 

3.  Pasaporte vigente. 

c)  Ejecutar las tareas e instrucciones del personal encargado de aplicar el examen y las evaluaciones 
correspondientes y dar inicio y término a las mismas en los horarios establecidos, y 

d)  Observar buena conducta y conducirse con respeto durante la aplicación del examen y las 
evaluaciones correspondientes. 

El examen y las evaluaciones correspondientes serán aplicadas exclusivamente en las fechas 
programadas y deberán concluir dentro del tiempo establecido para tal efecto. 

No se aceptarán solicitudes de prórrogas y/o recalendarizaciones para la aplicación del examen y las 
evaluaciones correspondientes, ni se aceptarán justificantes de inasistencia de cualquier índole. 

No obstante, por caso fortuito o de fuerza mayor, el Instituto podrá reprogramar las fechas para la 
aplicación del examen y las evaluaciones correspondientes, situación que, de verificarse, se hará del 
conocimiento de los Solicitantes a través del correo electrónico peritos@ift.org.mx y el Micrositio, con al 
menos 48 horas de anticipación a la fecha original de realización de los mismos, o con la oportunidad que el 
caso amerite, tratándose de caso fortuito. 

7.1. Sobre el examen de conocimientos. 

Los reactivos que conformarán el examen de conocimientos versarán sobre los temas y bibliografía 
establecidos en la presente Convocatoria. 

La calificación del examen de conocimientos debe ser considerada sobre un total de 100 puntos 
porcentuales y el resultado de éste representará 40 puntos como máximo del total de puntos a obtener por 
Solicitante; los puntos obtenidos por el Solicitante serán proporcionales a la calificación de dicho examen. 

Para el caso de la Revalidación de la acreditación de perito, y/o la obtención de una acreditación de perito 
en segunda especialidad se deberá obtener una calificación igual o mayor a 75/100. 

La notificación del resultado del examen de conocimientos se realizará conforme a lo establecido en el 
numeral 5 de la presente Convocatoria. 

7.2. Sobre la evaluación de habilidades de redacción. 

La Evaluación de habilidades de redacción será acreditada mediante una prueba diseñada y aplicada por 
el Instituto como un ejercicio práctico de elaboración de documentación relacionada con la especialidad a 
acreditarse; por ejemplo, la elaboración de un Dictamen Técnico (memoria o estudio técnico). 

La calificación de la evaluación de habilidades de redacción debe ser considerada sobre un total de 100 
puntos porcentuales. El resultado de esta evaluación representará 10 puntos como máximo del total de puntos 
a obtener por Solicitante. 

La notificación del resultado de la evaluación de habilidades de redacción se realizará conforme a lo 
descrito en el Calendario contenido en el numeral 5 de esta Convocatoria. 
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7.3. Sobre la experiencia profesional. 

Para la valoración de la experiencia profesional, el Comité Consultivo considerará la documentación 
presentada para tal efecto por el Solicitante, y otorgará los puntajes proporcionales de conformidad con los 
años de experiencia documentados, conforme a la siguiente Tabla: 

Años de experiencia documentados Puntos 

Más de 15 años 30 

8 años y un día a 15 años 25 

4 años y un día a 8 años 20 

1 año y un día a 4 años 15 

Hasta el primer año 10 

 

Para acreditar la experiencia profesional servirá todo documento, público o privado, que haga constar las 
actividades laborales realizadas y que cuente con fecha y lugar de expedición, así como firma autógrafa y, en 
su caso, sello de la institución o empresa que lo emita. 

El resultado de la valoración representará 30 puntos como máximo del total de puntos a obtener por el 
Solicitante. La notificación del resultado obtenido de la experiencia profesional se realizará conforme a lo 
descrito en el Calendario contenido en el numeral 5 de la presente Convocatoria. 

7.4. Sobre la entrevista. 

La entrevista con el Solicitante tendrá una duración máxima de 15 (quince) minutos efectivos. Los 
cuestionamientos que realizarán el Instituto y los Integrantes del Comité Consultivo serán considerados de la 
siguiente manera: 

Temas No. de preguntas 

Conocimientos de las especialidades de 
telecomunicaciones y radiodifusión y, en su caso, de 
las Disposiciones Técnicas.  

2 preguntas, lo que equivale a un 80% de la 
calificación.  

Ética profesional.  1 pregunta, lo que equivale a un 20% de la 
calificación.  

 

La notificación del resultado de la entrevista se realizará conforme a lo descrito en el Calendario contenido 
en el numeral 5 de esta Convocatoria. 

8. Temario y Bibliografía. 

Temario 

Telecomunicaciones Radiodifusión 

1. Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 

2. Lineamientos para la homologación de productos, equipos, dispositivos o aparatos 
destinados a telecomunicaciones o radiodifusión 

3. Procedimiento de evaluación de la conformidad en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión 

4. Código de Ética de Peritos. 

5. Ondas Electromagnéticas. 

a. Espectro radioeléctrico. 

i. Definiciones. 

ii. Clasificación. 

iii. Atribución. 
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6. Antenas. 

a. Diagramas de radiación 

b. Impedancia. 

7. Interferencia y compatibilidad electromagnética. 

8. Cálculo de los límites de exposición para seres humanos a radiaciones electromagnéticas no 
ionizantes. 

9. Enlaces de microondas. 

a. Equipos de microondas para sistemas del 
servicio fijo multicanal punto a punto y 
punto a multipunto. 

9. Servicios auxiliares a la radiodifusión y sus 
frecuencias. 

10. Redes de telecomunicaciones. 

a. Alámbricas: 

i. LAN. 

ii. Telefonía. 

iii. Redes ópticas. 

b. Inalámbricas. 

i. WLAN y WPAN. 

ii. WMAN (GSM, 3GPP, LTE). 

iii. Radiocomunicación especializada en 
flotillas. 

10. Servicios de Televisión Digital Radiodifundida. 

a. Televisión Digital Terrestre. 

11. Sistemas de comunicaciones satelitales. 

a. Tipos de órbitas y su uso. 

b. Segmento espacial y terrestre. 

c. Servicios (Fijo, Móvil, Exploración, etc.). 

11. Transmisión en AM – FM. 

12. Telefonía celular. 12. Radio Digital Terrestre. 

13. Cálculo de Área de cobertura. 13. Radiodifusión por satélite. 

14. Dispositivos de radiocomunicaciones de Corto 
Alcance. 

14. Potencia y patrones de radiación de una 
estación radiodifusora y cálculo de áreas de 
servicio. 

15. Requerimientos técnicos mínimos de equipo 
terminal móvil a homologarse en México. 

15. Estudio de productos de intermodulación, 
pruebas de comportamiento y estudio de campo 
de convivencia entre servicios que utilizan la 
misma estructura. 
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11) Instituto Federal de Telecomunicaciones, «Inventario de bandas de frecuencias de uso libre»  [En 
línea]. 

 http://www.ift.org.mx/sites/default/files/contenidogeneral/espectro-radioelectrico/espectro-de-uso-
libre-vf-accesible.docx 

12) Unión Internacional de Telecomunicaciones, «Informe UIT-R SM.2153-5; Parámetros técnicos y de 
funcionamiento de los dispositivos de radiocomunicaciones de corto alcance y utilización del espectro 
por los mismos,» junio 2015. [En línea]. 

 https://www.itu.int/dms_pub/itu-r/opb/rep/R-REP-SM.2153-5-2015-PDF-S.pdf 

13) Comisión Federal de Telecomunicaciones, «Regulación Satelital en México,» [En línea]. 

 http://www.ift.org.mx/sites/default/files/contenidogeneral/espectro-
radioelectrico/regulacionsatelitalenmexicoestudioyacciones19-06-2013-final.pdf 

14) Instituto Federal de Telecomunicaciones, «ACUERDO por el cual se expide la Disposición Técnica 
IFT-001-2015: Especificaciones y requerimientos para la instalación y operación de las estaciones de 
radiodifusión sonora en amplitud modulada en la banda de 535 kHz a 1705 kHz,» 31 de agosto  de 
2015. [En línea]. 

 http://www.ift.org.mx/sites/default/files/2015_08_31_ift-001-2015_dof.pdf 

15) Instituto Federal de Telecomunicaciones, «ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones expide la Disposición Técnica IFT-002-2016, Especificaciones y 
requerimientos para la instalación y operación de las estaciones de radiodifusión sonora en 
frecuencia modulada...,» 5 de abril de 2016. [En línea]. 

 http://www.ift.org.mx/sites/default/files/dofpift170316102_1.pdf 

16) Instituto Federal de Telecomunicaciones, «ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones expide la Disposición Técnica IFT-013-2016: Especificaciones y 
requerimientos mínimos para la instalación y operación de estaciones de televisión, equipos 
auxiliares y ...,» 30 de diciembre de 2016. [En línea]. 
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17) Instituto Federal de Telecomunicaciones, «ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones modifica el diverso por el que se atribuyen frecuencias del espectro 
radioeléctrico para prestar servicios auxiliares a la radiodifusión, y se establece el procedimiento 
para...,» 19 de noviembre de 2015. [En línea]. 

 http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5416009&fecha=19/11/2015 

18) Unión Internacional de Telecomunicaciones, «Recommendation ITU-T K.52: Guidance on complying 
with limits for human exposure to electromagnetic fields», 27 de febrero de 2017. [En línea]. 

 https://www.itu.int/rec/T-REC-K.52-202106-I 

19) Institute of Electrical and Electronics Engineers, «IEEE standards for safety levels with respect to 
human exposure to radio frequency electromagnetic fields, 3kHz to 300 GHz», IEEE Std C95.1, 2005 
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 http://emfguide.itu.int/pdfs/C95.1-2005.pdf 
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22) Instituto Federal de Telecomunicaciones, «ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones expide la Disposición Técnica IFT-004-2016, Interfaz a redes públicas para 
equipos terminales.» 21 de enero de 2016. [En línea]. 

 http://www.ift.org.mx/sites/default/files/conocenos/pleno/sesiones/acuerdoliga/dofpift1301164.pdf 

23) Instituto Federal de Telecomunicaciones, «ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones expide la Disposición Técnica IFT-005-2016: Interfaz digital a redes públicas 
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24) Instituto Federal de Telecomunicaciones, «ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones expide la Disposición Técnica IFT-007-2019: Límites de exposición máxima 
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febrero de 2020. [En línea]. 
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25) Instituto Federal de Telecomunicaciones, «ACUERDO por el que el Pleno del Instituto Federal de 
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que emplean la técnica de espectro disperso-Equipos de radiocomunicación por salto de frecuencia y 
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de Telecomunicaciones expide la Disposición Técnica IFT-010-2016: especificaciones y 
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de agosto de 2016. [En línea]. 
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 http://www.ift.org.mx/sites/default/files/conocenos/pleno/sesiones/acuerdoliga/dofpift050417182.pdf 

28) Instituto Federal de Telecomunicaciones, «ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones modifica la Disposición Técnica IFT-011-2017: Especificaciones de los 
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diciembre de 2019. [En línea]. 

 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5581692&fecha=12/12/2019 

44) ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide los 
Lineamientos para la homologación de productos, equipos, dispositivos o aparatos destinados a 
telecomunicaciones o radiodifusión. DOF 29-12-2021. 

 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5639645&fecha=29/12/2021#gsc.tab=0 

9. Pago de Derechos por el Estudio de la Solicitud y, en su caso, la Acreditación de Peritos en 
materia de telecomunicaciones y/o radiodifusión. 

A efecto de que los interesados puedan realizar el pago del aprovechamiento correspondiente y obtener el 
comprobante que deberán adjuntar a la solicitud para su registro como aspirantes para obtener la acreditación 
de perito en materia de telecomunicaciones y/o radiodifusión y, en su caso, la revalidación o segunda 
especialidad, deberán: 

a) Obtener y llenar la “Solicitar Hoja de Ayuda”, el cual se podrá descargar en el siguiente enlace: 
https://contraprestaciones.ift.org.mx/siiftweb/#/solicitar_formulario 
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b) Proporcionar su correo electrónico y nombre; en el campo “categorías” elegir la opción “SELECCIONAR 
ARTÍCULO”, en el campo “Artículo” seleccionar la opción “174-L3” y en el campo “fracción” deberá 
seleccionar el trámite que desea realizar, así como asegurarse que aparezca la cantidad exacta que 
deberá de pagar. El sistema emitirá una respuesta a través del correo electrónico proporcionado, el cual 
incluirá la liga “Solicitar Hoja de Ayuda” en la cual podrá capturar sus datos generales para continuar con 
su solicitud. El manual para la solicitud de hoja de ayuda se puede consultar en el siguiente enlace: 
https://inventariotramites.ift.org.mx/mitweb/#!/pagos 

c) Una vez efectuado el pago y a efecto de obtener el comprobante correspondiente, deberá ingresar al 
siguiente enlace e introducir la información solicitada: 
https://contraprestaciones.ift.org.mx/siiftweb/#/verificacion 

Si tiene alguna duda para la obtención del comprobante de pago, en el siguiente enlace podrá consultar la 
“Guía rápida para Verificación y Facturación”: 
https://contraprestaciones.ift.org.mx/contenidos/documentos/documentos/facturacion/Gu%C3%ADa%20r%
C3%A1pida%20Verificaci%C3%B3n%20y%20Facturaci%C3%B3n.pdf 

Los montos de los pagos de derechos correspondientes serán los contenidos en el Artículo 174-L-3 de la 
Ley Federal de Derechos vigente. Actualizados en la RESOLUCIÓN Miscelánea Fiscal para 2024 y sus 
Anexos 1, 5, 8, 15, 19, 26 y 27. Publicados en el DOF el 29 de diciembre de 2023. (Específicamente el  Anexo 
19) 

Cuota con ajuste señalado en el Anexo 19 de la RESOLUCIÓN Miscelánea Fiscal para 2024: 

Artículo 174-L-3. Por el estudio de la solicitud y, en su caso, la Acreditación de Peritos en materia de 
telecomunicaciones y/o radiodifusión, se pagarán los derechos conforme a las siguientes cuotas: 

I. Por la Acreditación de Perito por primera vez .................................................. $8,311 

II. Por la revalidación de la Acreditación ............................................................. $3,541 

III. Por la Acreditación de Perito en una segunda especialidad .......................... $3,207 

10. Condiciones Generales. 

Primera. - El Instituto garantizará la protección de los datos personales de los participantes de esta 
Convocatoria, así como del Registro Nacional de Peritos Acreditados en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión en los términos señalados por la legislación en materia de transparencia, acceso a la información 
pública y de protección de datos personales, así como demás disposiciones jurídicas aplicables. Para estos 
efectos, únicamente será publicada en el portal de Internet del Instituto la siguiente información del Registro 
Nacional de Peritos: a) el número de registro de la Acreditación, b) nombre completo del Perito, c) correo 
electrónico, d) la especialidad o especialidades acreditadas y, en su caso, e) la versión pública del Currículum 
Vítae que el Perito proporcione para estos efectos, de conformidad con el lineamiento TRIGÉSIMO 
SEGUNDO de los Lineamientos. 

Segunda. - Los Peritos en telecomunicaciones y radiodifusión podrán acreditarse simultáneamente en las 
dos especialidades: telecomunicaciones y radiodifusión. Para llevarlo a cabo, el Solicitante deberá requerir la 
Acreditación correspondiente para cada especialidad y cumplir satisfactoriamente con el Proceso para la 
acreditación de peritos aplicable a cada materia. 

Tercera. - Una vez concluido el Registro de los aspirantes, el Instituto utilizará como único medio de 
comunicación con los Solicitantes el correo electrónico señalado en su solicitud. 

Cuarta. - Los plazos establecidos en la presente Convocatoria se contarán en días y horas hábiles, de 
conformidad con el calendario anual de labores aprobado por el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones publicado en el DOF el 22 de noviembre de 2023. 

Quinta. - En caso de modificación a las fechas, horas o lugares establecidos en la presente Convocatoria, 
el Instituto notificará a los solicitantes a través del correo electrónico señalado en su solicitud con al menos 48 
horas de anticipación a la fecha original de realización de estos. 

Sexta. - El Instituto se reserva el derecho de requerir en cualquier momento, a los Solicitantes, la 
documentación original para el cotejo correspondiente. 

Séptima. - Publíquese en el Diario Oficial de la Federación para los efectos legales conducentes. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 5 de abril de 2024.- Titular de la Unidad de Concesiones y Servicios, Álvaro Guzmán 
Gutiérrez.- Rúbrica. 

(R.- 550715) 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que, en acatamiento a la sentencia emitida 
por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el expediente SUP-RAP-
129/2024, se da respuesta a la petición formulada por el Partido Político Nacional Movimiento Ciudadano ante la 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Nacional Electoral, respecto de la corrección de las 
boletas electorales que se usarán en la jornada electoral para elegir a quien ocupe la Presidencia de la República. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG332/2024. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE, EN 

ACATAMIENTO A LA SENTENCIA EMITIDA POR LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN EN EL EXPEDIENTE SUP-RAP-129/2024, SE DA RESPUESTA A LA PETICIÓN 

FORMULADA POR EL PARTIDO POLÍTICO NACIONAL MOVIMIENTO CIUDADANO ANTE LA DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LA 

CORRECCIÓN DE LAS BOLETAS ELECTORALES QUE SE USARÁN EN LA JORNADA ELECTORAL PARA ELEGIR A 

QUIEN OCUPE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

GLOSARIO 

CG/Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

CCOE Comisión de Capacitación y Organización Electoral 

DEOE Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 

INE/Instituto Instituto Nacional Electoral 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

MC Partido Político Nacional Movimiento Ciudadano 

PEF 2023-2024 Proceso Electoral Federal 2023-2024 

SS/Sala Superior Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

TEPJF/Tribunal Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

 

ANTECEDENTES 

I. Aprobación del Acuerdo INE/CG291/2023. El 31 de mayo de 2023, mediante el Acuerdo 
INE/CG291/2023, el Consejo General aprobó el diseño e impresión de la documentación electoral 
sin emblemas para el PEF 2023-2024, así como modificaciones al Reglamento de Elecciones y a su 
Anexo 4.1. 

II. Aprobación del Acuerdo INE/CG529/2023. El 8 de septiembre de 2023, en sesión extraordinaria 
del Consejo General del INE, mediante Acuerdo INE/CG529/2023, se aprobó, el diseño y la 
impresión de la boleta y demás documentación electoral con emblemas para el PEF 2023-2024, así 
como modificaciones al reglamento de elecciones y sus anexos 4.1 y 5. 

III. Impugnación del Acuerdo INE/CG529/2023. El 12 de septiembre de 2023, MC presentó demanda 
a fin de controvertir el Acuerdo INE/CG529/2023, la cual fue recibida por la Sala Superior del TEPJF 
y que se integró en el expediente SUP-RAP-211/2023. 

IV. Sentencia SUP-RAP-211/2023. El 27 de septiembre de 2023, por unanimidad de votos, las y los 
magistrados de la Sala Superior del TEPJF resolvieron confirmar el acuerdo impugnado. 

V. Aprobación de los Acuerdos INE/CG602/2023 y INE/CG603/2023. El 3 de noviembre de 2023, 
mediante el Punto Tercero del Acuerdo INE/CG602/2023, el Consejo General aprobó los diseños de 
los documentos electorales para el ejercicio del Voto de las Personas en Prisión Preventiva de la 
elección de Presidencia. Asimismo, por medio del Acuerdo INE/CG603/2023, autorizó el diseño de 
la boleta electoral electrónica y demás documentación electoral para el voto de las y los mexicanos 
residentes en el extranjero en la modalidad electrónica por Internet y electrónica presencial en 
módulos receptores de la votación del PEF 2023- 2024. 
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VI. Aprobación del Acuerdos INE/CG637/2023. El 1° de diciembre de 2023, mediante Acuerdo 

INE/CG637/2023, el Consejo General aprobó la instrumentación de la urna electrónica, en 

modalidad de prueba piloto vinculante, en una parte de las casillas especiales del PEC 2023-2024, 

así como sus lineamientos y anexos. 

VII. Presentación y aprobación ante la CCOE. El 23 de febrero de 2024, la CCOE aprobó el Acuerdo 

por el que se determinó someter a consideración del Consejo General del INE la aprobación del 

diseño y modelos definitivos de la documentación electoral con emblemas para las elecciones de 

Presidencia, Senadurías y Diputaciones Federales de mayoría relativa del Proceso Electoral Federal 

2023-2024, derivadas del registro de las coaliciones “Fuerza y Corazón por México” y “Sigamos 

Haciendo Historia”, así como de candidaturas independientes. 

VIII. Aprobación del Acuerdos INE/CG220/2024. El 27 de febrero de 2024, en sesión ordinaria del 

Consejo General del INE, mediante Acuerdo INE/CG220/2024, se aprobaron los modelos definitivos 

de la documentación electoral con emblemas del PEF 2023-2024, derivadas del registro de las 

coaliciones “Fuerza y Corazón Por México” y “Sigamos Haciendo Historia”, así como de 

candidaturas independientes. 

IX. Registro de Candidaturas. El 29 de febrero de 2024, en sesión especial el Consejo General del 

INE aprobó mediante Acuerdo INE/CG230/2024 el registro a candidaturas a la presidencia de los 

Estados Unidos Mexicanos presentadas por MC y las coaliciones “Fuerza y Corazón por México” y 

“Sigamos Haciendo Historia”, con el fin de participar en el Proceso Electoral Federal 2023-2024; es 

importante señalar que el Acuerdo INE/CG230/2024, no fue impugnado por ninguna representación 

partidista, precluyendo el término para ejercer impugnación el pasado 4 de marzo de 2024, dejando 

firme el contenido y definitividad del mismo. 

X. Inicio de Impresión de boletas electorales. El 1° de marzo de 2024, dio inició en Talleres Gráficos 

de México la impresión de las boletas de la elección Presidencial, teniendo un periodo de 

producción previsto para la producción de las boletas para la elección de Presidencia del 1° al 20  

de marzo de 2024, lo cual se hizo de conocimiento al Partido MC, mediante oficio 

INE/DEOE/0430/2024, de fecha 29 de febrero de 2024. 

XI. Petición de MC. El 8 de marzo de 2024, mediante oficio N° MC-INE-224/2024 Juan Manuel Castro 

Rendón, representante de MC ante el Consejo General, presentó escrito ante la DEOE, a través del 

cual solicitó: 

[…] 

se realice la corrección en la impresión de boletas electorales para la elección a Presidencia de la 

República de nuestro candidato Jorge Álvarez Máynez. 

Dice: JORGE ÁLVAREZ MAYNEZ 

Debe decir: JORGE ÁLVAREZ MÁYNEZ 

[…] 

XII. Respuesta de la DEOE al oficio N° MC-INE-224/2024. El 8 de marzo de 2024, mediante oficio 

INE/DEOE/500/2024, la DEOE dio respuesta a la petición de Juan Manuel Castro Rendón, 

representante de MC ante el Consejo General, respondiendo sobre la no procedencia de la solicitud, 

por haber iniciado con la etapa de impresión de boletas electorales para Presidencia de la 

República. 

XIII. Impugnación a la respuesta de la DEOE. El 12 de marzo de 2024, el partido político MC presentó 

demanda a fin de controvertir la respuesta de la DEOE, la cual fue recibida por la Sala Superior del 

TEPJF y se integró en el expediente SUP-RAP-129/2024. 

XIV. Resolución de la SS.- El 20 de marzo de 2024, por unanimidad de votos, las y los magistrados 

integrantes de la Sala Superior del TEPJF resolvieron revocar la resolución impugnada, para los 

efectos siguientes: 
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“Toda vez que, la DEOE carece de atribuciones para resolver la petición de MC, lo 
procedente es revocar la resolución impugnada. 

Lo anterior, para el efecto de que el CG del INE se pronuncie sobre la solicitud, lo cual 
deberá hacerlo en la siguiente sesión que celebre posterior  

a la notificación de esta sentencia.” 

CONSIDERACIONES 

Competencia 

1. Este Consejo General es competente para dar respuesta a la petición formulada por el representante 
propietario de MC ante el Consejo General, respecto de la corrección de las boletas electorales que 
se usarán en la jornada electoral para elegir a quien ocupe la Presidencia de la República, en 
acatamiento a la sentencia dictada en el expediente SUP-RAP-129/2024, dictada por la Sala 
Superior del TEPJF, y conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, párrafo tercero, Base V, 
Apartado A, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 44, 
numeral 1, inciso jj) de la LGIPE y 5, numeral 1, inciso x), el Consejo General es competente para 
dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones y las demás señaladas en la 
LGIPE o en otra legislación aplicable. 

El INE y su función estatal 

2. El artículo 41, párrafo tercero, Base V, apartado A, párrafo primero de la CPEUM, en relación con el 
artículo 29; 30, numeral 2; 31, numeral 1 de la LGIPE, establece que la organización de las 
elecciones es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo 
denominado INE, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, en cuya integración participan 
el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en los términos 
que ordene esta Ley. El Instituto contará con los recursos presupuestarios, técnicos, humanos y 
materiales que requiera para el ejercicio directo de sus facultades y atribuciones En el ejercicio de 
esa función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, 
objetividad y paridad de género son principios rectores. Aunado a ello, el Instituto es autoridad en la 
materia electoral, independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño. 

Fines del INE 

3. Asimismo, en términos de lo previsto en el artículo 30, párrafo 1, incisos a), d), e), f), g) y h) de la 
LGIPE, son fines del Instituto contribuir al desarrollo de la vida democrática; asegurar a la ciudadanía 
el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 
garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar la integración de los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; llevar 
a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura 
democrática, entre otros. Además, el Instituto debe garantizar la paridad de género y el respeto de 
los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral. 

Naturaleza del Consejo General. 

4. Los artículos 34, numeral 1, inciso a y 35, , de la LGIPE, establecen que el Consejo General es el 
órgano superior de dirección del INE, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios rectores de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima, publicidad, objetividad y paridad de género 
guíen todas las actividades del Instituto y que el desempeño de sus atribuciones se realice con 
perspectiva de género. 

Atribuciones del Consejo General en materia de documentación electoral 

5. Por su parte, el artículo 44 numeral 1, incisos ñ), gg) y jj) de la ley en cita, señalan como atribuciones 
del Consejo General aprobar las boletas electorales, de las actas de la jornada electoral y los 
formatos de la demás documentación electoral; así como aprobar y expedir los reglamentos 
interiores necesarios para el debido ejercicio de las facultades y atribuciones del Instituto así como 
dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las anteriores atribuciones y las demás 
señaladas en la LGIPE o en otra legislación aplicable. 
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De la elaboración y aprobación de la documentación electoral 

6. El artículo 56, numeral 1, incisos b) y c), de la LGIPE establece que la DEOE será la responsable de 
elaborar los formatos de la documentación electoral para someterlos, por conducto de la Secretaría 
Ejecutiva, a la aprobación del Consejo General, así como de proveer lo necesario para la impresión y 
distribución de la documentación electoral autorizada. 

7. El artículo 149, numerales 4 y 5 del RE, dispone que la DEOE será responsable de establecer las 
características, condiciones, mecanismos y procedimientos de los diseños, elaboración, impresión, 
producción, almacenamiento y distribución de los documentos electorales, tomando en cuenta lo 
establecido en el Anexo 4.1 del RE. Asimismo, será responsable de la revisión y supervisión de los 
diseños de la documentación y producción de los materiales electorales para las elecciones federales 
y locales, de lo cual informará periódicamente a la CCOE. 

8. El artículo 150 del RE establece los dos tipos de documentación electoral: a) documentos con 
emblemas de partidos políticos y CI y b) documentos sin emblemas de partidos políticos ni CI; 
asimismo, los enlista por categoría. 

9. El artículo 156, numeral 1, inciso j), del RE dispone que la DEOE presentará ante la CCOE los 
modelos definitivos de la documentación electoral y que, a su vez, esta comisión los someterá a la 
aprobación del Consejo General. 

10. El Anexo 4.1 del RE, “Apartado A. DOCUMENTOS ELECTORALES”, contiene las especificaciones 
técnicas que deberán cumplir los documentos electorales. 

11. El artículo 47, numeral 1, inciso, p) del Reglamento Interior del INE, establece las facultades de la 
DEOE laborar los modelos de materiales electorales y proveer lo necesario para su producción y 
distribución. 

12. El Punto Décimo Cuarto del Acuerdo INE/CG529/2023, instruye a la DEOE para que, una vez 
aprobados los registros de las coaliciones de partidos políticos y CI, realice los ajustes necesarios en 
los diseños de la documentación electoral, respetando los modelos aprobados por el Acuerdo  en 
comento; asimismo, le mandata hacer del conocimiento de la CCOE dichos ajustes. 

Del PEF 2023-2024 

13. De conformidad con el artículo 225, numerales 1 y 3, en relación con el artículo 40, numeral 2, de la 
LGIPE, el PEF ordinario inicia en septiembre del año previo al de la elección con la primera sesión 
que el Consejo General celebre en la primera semana del mes descrito, en consecuencia, el PEF 
2023-2024 inició el pasado siete de septiembre de dos mil veintitrés. Asimismo, de conformidad con 
el artículo 225, párrafo 4, del mismo ordenamiento, la etapa de jornada electoral se llevará a cabo el 
primer domingo de junio de 2024. 

14. Cabe precisar que el mismo artículo 225, numeral 7 de la LGIPE dispone que atendiendo al principio 
de definitividad que rige en los procesos electorales, a la conclusión de cualquiera de sus etapas  o 
de alguno de los actos o actividades trascendentes de los órganos electorales, el Secretario 
Ejecutivo o el vocal ejecutivo de la junta local o distrital del Instituto, según corresponda, podrá 
difundir su realización y conclusión por los medios que estime pertinentes. 

De los fines de los Partidos Políticos 

15. El artículo 41, párrafo tercero, Base I, de la CPEUM, en relación con el artículo 3, párrafo 1, de la Ley 
General de Partidos Políticos, preceptúa que los partidos políticos son entidades de interés público, 
que la ley determinará las normas y requisitos para su registro legal, las formas específicas de su 
intervención en el proceso electoral y los derechos, obligaciones y prerrogativas que les 
corresponden; que en la postulación de sus candidaturas, se observará el principio de paridad de 
género; que tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a 
la integración de los órganos de representación política y, como organizaciones de la ciudadanía, 
hacer posible el acceso de ésta al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, así como con 
las reglas que marque la ley electoral para garantizar la paridad de género, en las candidaturas a los 
distintos cargos de elección popular. 



Miércoles 17 de abril de 2024 DIARIO OFICIAL  

16. El artículo 23, párrafo 1, inciso e), de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el artículo 
232, párrafo 1, de la LGIPE señala que corresponde a los Partidos Políticos Nacionales el derecho 
de solicitar el registro de candidaturas a cargos de elección popular, sin perjuicio de las candidaturas 
independientes. 

De la petición formulada por MC ante la DEOE. 

17. El 8 de marzo 2024, se recibió para atención de la DEOE, petición formulada por Juan Manuel Castro 
Rendón, en su carácter de representante propietario del Partido MC ante el CG del INE, mediante 
oficio MC-INE-224/2024 a través del cual realiza la siguiente solicitud, a saber: 

“(…) 

II. SOLICITUD 

se realice la corrección en la impresión de boletas electorales para la elección a Presidencia de la 
República de nuestro candidato Jorge Álvarez Máynez. 

Dice: JORGE ÁLVAREZ MAYNEZ 

Debe decir: JORGE ÁLVAREZ MÁYNEZ 

(…)” 

18. En este sentido y tal y como ha quedado previamente expuesto, la consulta referida fue atendida 
mediante ocurso INE/DEOE/500/2024, la cual se fundamentó y motivó conforme a las exigencias del 
caso, permitiendo deducir con claridad la normatividad aplicable y la justificación de la respuesta para 
el caso concreto que nos ocupa y señalando dentro del oficio en mención, los razonamientos de 
dicha determinación. No obstante, la respuesta fue impugnada. 

De lo mandatado por el TEPJF mediante Sentencia SUP-RAP-129/2024 y su cumplimiento. 

19. La Sala Superior del TEPJF emitió sentencia en el recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-129/2024, mediante la cual determinó revocar el oficio 
INE/DEOE/500/2024, para los efectos siguientes: 

“Toda vez que, la DEOE carece de atribuciones para resolver la petición de MC, lo 
procedente es revocar la resolución impugnada. 

Lo anterior, para el efecto de que el CG del INE se pronuncie sobre la solicitud, lo cual 
deberá hacerlo en la siguiente sesión que celebre posterior 

a la notificación de esta sentencia.” 

20. En razón de lo anterior, en las consideraciones siguientes del presente Acuerdo, este Consejo 
General da respuesta a la petición de MC, a fin de cumplir con lo mandatado por la SS del TEPJF. 

Marco normativo aplicable 

21. Como quedó establecido en los antecedentes del presente acuerdo, el pasado 29 de febrero de 2024 
en sesión especial el Consejo General del INE aprobó mediante Acuerdo INE/CG230/2024 el registro 
a candidaturas a la presidencia de los Estados Unidos Mexicanos presentadas por MC y las 
coaliciones “Fuerza y Corazón por México” y “Sigamos Haciendo Historia”, con el fin de participar en 
el PEF 2023-2024; es importante señalar que el Acuerdo de referencia, no fue impugnado por 
ninguna representación partidista, precluyendo el término para ejercer impugnación el pasado 4 
de marzo de 2024, dejando firme el contenido y definitividad del mismo. 

[Énfasis añadido] 

Destacando el contenido del punto de acuerdo primero que a la letra dice: 

PRIMERO.- Se registra a las candidaturas a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos para 
las elecciones federales del año dos mil veinticuatro postuladas por el partido político nacional 
Movimiento Ciudadano y las coaliciones Fuerza y Corazón por México y Sigamos Haciendo Historia 
conforme a lo siguiente: 

PARTIDO POLÍTICO O COALICIÓN PERSONA CANDIDATA 

FUERZA Y CORAZÓN POR MÉXICO BERTHA XÓCHITL GÁLVEZ RUIZ 

SIGAMOS HACIENDO HISTORIA CLAUDIA SHEINBAUM PARDO 

MOVIMIENTO CIUDADANO JORGE ÁLVAREZ MAYNEZ 
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22. No se omite precisar que el principio de definitividad de los actos de autoridad que se realizan en los 
procesos electorales resulta de la mayor importancia, porque, es el que permite la consecución de 
los actos posteriores. En el caso, interrumpir la siguiente etapa, posterior a la aprobación del 
acuerdo, que es el proceso de impresión de las boletas electorales, podría ocasionar el retraso en la 
impresión de la documentación electoral indispensable para la emisión del voto de la ciudadanía 
establecida en la legislación. 

23. Como se despende de la redacción antes citada MC no externó inconformidad respecto del 
contenido del Acuerdo INE/CG230/2024 referente al registro de candidaturas a la presidencia de los 
Estados Unidos Mexicanos presentadas por MC y las coaliciones “Fuerza y Corazón por México” y 
“Sigamos Haciendo Historia”, con el fin de participar en el Proceso Electoral Federal 2023-2024; cabe 
reiterar que la DEOE inicio con la etapa de impresión de boletas electorales a partir del pasado 1° de 
marzo de 2024 y a la fecha de la presentación del informe circunstanciado ante la SS del TEPJF  (16 
de marzo de 2024) con corte a las 10:00 a.m. horas, se contaba con un avance del 70,352,374 
(setenta millones, trescientos cincuenta y dos mil, trescientos setenta y cuatro) boletas electorales 
para la elección de Presidencia de la República. 

24. De acuerdo con lo establecido por el artículo 266, numeral 2, de la LGIPE, establece los contenidos 
de las boletas de las elecciones de Presidencia, Senadurías y Diputaciones Federales: 

[…] 

Las boletas para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
senadores y diputados, contendrán: 

a) Entidad, distrito, número de la circunscripción plurinominal, municipio o delegación; 

b) Cargo para el que se postula al candidato o candidatos; 

c) Emblema a color de cada uno de los partidos políticos nacionales que participan con 
candidatos 

propios, o en coalición, en la elección de que se trate; 

d) Las boletas estarán adheridas a un talón con folio, del cual serán desprendibles. La 
información que 

contendrá este talón será la relativa a la entidad federativa, distrito 

electoral y elección que corresponda. El número de folio será progresivo; 

e) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo del candidato o 
candidatos; 

f) En el caso de diputados por mayoría relativa y representación proporcional, un solo 
espacio por cada 

partido político para comprender la fórmula de candidatos y la lista regional; 

g) En el caso de la elección de senadores por mayoría relativa y representación 
proporcional, un solo 

espacio para comprender la lista de las dos fórmulas de propietarios y suplentes 
postuladas por cada 

partido político y la lista nacional; 

h) En el caso de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, un solo 
espacio para cada 

partido y candidato; 

i) Las firmas impresas del Presidente del Consejo General y del Secretario Ejecutivo 
de Instituto; 

j) Espacio para candidatos o fórmulas no registradas, y 

k) Espacio para Candidatos Independientes. 

[Énfasis añadido] 



Miércoles 17 de abril de 2024 DIARIO OFICIAL  

25. El artículo 159, numeral 1 del Reglamento de Elecciones del INE: 

1. En procesos electorales federales ordinarios, el Consejo General deberá aprobar 
el diseño e impresión de la documentación electoral, así como los modelos y 
producción de los materiales electorales, a más tardar noventa días posteriores al 
inicio del proceso electoral respectivo. 

[…] 

26. En sentido, cabe precisar que la producción de boletas electorales se llevará a cabo durante marzo y 
abril del presente año, empezando con la elección Presidencial para la cual se destinaron los 
primeros 20 días de mes marzo de 2024. 

27. La SS ha sostenido que los actos consumados de modo irreparable son aquéllos que al realizarse en 
todos y cada uno de sus efectos y consecuencias, jurídica y materialmente, ya no es factible restituir 
al promovente al estado que guardaban antes de la violación reclamada, tal como se advierte en la 
Sentencia de la Sala Superior del TEPJF dictada el 6 de marzo de 2024 en el expediente  SUP-
RAP-75/2024, en la que se determinó que: 

[…] 

los actos consumados de modo irreparable son aquéllos que al realizarse en todos y cada uno 
de sus efectos y consecuencias, jurídica y materialmente, ya no es factible restituir al 
promovente al estado que guardaban antes de la violación reclamada. 

Así, la impugnación de los actos en materia electoral está acotada a la posibilidad real y directa 
de que mediante la resolución que se llegase a emitir, se pueda modificar la situación jurídica 
prevaleciente y reparar la violación reclamada. 

[…] 

28. Tal sentido resulta aplicable mutatis mutandi el criterio sustentado por la SS en la Jurisprudencia 
7/20191 de rubro: 

BOLETAS ELECTORALES. CUANDO SE APRUEBA LA SUSTITUCIÓN DE 
CANDIDATURAS CON POSTERIORIDAD A SU IMPRESIÓN, NO ES PROCEDENTE 
REIMPRIMIRLAS, el cual establece que la sustitución en la boleta electoral 
únicamente procede cuando no se haya ordenado su impresión, debiendo la autoridad 
actuar de manera diligente en relación con su aprobación o negativa, para proteger el 
derecho a ser votado en la vertiente de aparecer en la boleta electoral. 

[Énfasis añadido] 

29. Así, la impugnación de los actos en materia electoral está acotada a la posibilidad real y directa de 
que mediante la resolución que se llegase a emitir, se pueda modificar la situación jurídica 
prevaleciente y reparar la violación reclamada. 

Respuesta a la petición presentada por MC 

30. Con fundamento en lo expuesto en las consideraciones anteriores y en respuesta a la petición 
planteada por MC, se concluye que el registro a candidaturas a la presidencia de los Estados Unidos 
Mexicanos presentadas por MC y las coaliciones “Fuerza y Corazón por México” y “Sigamos 
Haciendo Historia”, con el fin de participar en el PEF 2023-2024, quedó aprobado el pasado 29 de 
febrero de 2024 en sesión especial de este Consejo General a través del Acuerdo INE/CG230/2024, 
dando inicio con la producción oportuna de las boletas electorales para Presidencia de la República 
que se requieren para garantizar la libre emisión del sufragio de la ciudadanía en la jornada electoral 
del próximo 2 de junio de 2024. 

31. Cabe señalar que el punto PRIMERO del Acuerdo INE/CG230/2024, registró las candidaturas a la 
Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos para las elecciones federales del año dos mil 
veinticuatro postuladas por MC y las coaliciones Fuerza y Corazón por México y Sigamos Haciendo 
Historia conforme a lo siguiente: 

                                                 
1 Jurisprudencia 7/2019. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 
12, Número 23, 2019, página 13. 
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PARTIDO POLÍTICO O COALICIÓN PERSONA CANDIDATA 

FUERZA Y CORAZÓN POR MÉXICO BERTHA XÓCHITL GÁLVEZ RUIZ 

SIGAMOS HACIENDO HISTORIA CLAUDIA SHEINBAUM PARDO 

MOVIMIENTO CIUDADANO JORGE ÁLVAREZ MAYNEZ 

 

32. Tomando en cuenta lo anterior y en atención a la definitividad del acto antes descrito, el 1° de marzo 
de 2024, en las instalaciones de Talleres Gráficos de México se dio inicio con la impresión de las 

boletas de la elección Presidencial, teniendo un periodo previsto para la producción del 1° al 20 de 
marzo de 2024, lo cual se hizo de conocimiento a MC, mediante oficio INE/DEOE/0430/2024,  de 
fecha 29 de febrero de 2024. 

33. Bajo dicha tesitura se informa que, a la fecha de presentación del presente acuerdo, ya se encuentra 
concluida la totalidad de boletas electorales para Presidencia de la República, mismas que ascienden 

a 105,774,831 (ciento cinco millones, setecientos setenta y cuatro mil, ochocientas treinta y uno). 

34. Del análisis realizado por este CG y en atención a los razonamientos antes vertidos, resulta material 
y jurídicamente imposible la reparación solicitada por haber concluido con la etapa de impresión de 
las boletas electorales correspondientes a la Presidencia de la República, es así que la solicitud  de 
MC resulta material y jurídicamente irreparable, con fundamento en el artículo 10, párrafo 1, inciso 

b), de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral2; así como lo 
señalado por la SS del TEPJF en la sentencia dictada el 6 de marzo de 2024 en el expediente SUP-
RAP-75/20243. 

Es así que, con fundamento en las disposiciones señaladas en razón de las consideraciones anteriores y 
en acatamiento a lo ordenado por la SS del TEPJF en el expediente SUP-RAP-129/2024 este CG emite  el 

siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se da respuesta a la petición formulada por el Partido Político Nacional Movimiento Ciudadano 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto de la corrección de las boletas electorales 

que se usarán en la jornada electoral para elegir a quien ocupe la Presidencia de la República, en términos de 
lo precisado en las consideraciones 30 al 34 del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Notifíquese el presente a Juan Miguel Castro Rendón representante propietario del Partido 
Político Nacional Movimiento Ciudadano ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral para que realice las 
gestiones necesarias a efecto de difundir el presente Acuerdo, a través de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección Jurídica para que informe, a la brevedad, a la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, sobre el cumplimiento dado a la sentencia emitida 

dentro del expediente SUP-RAP-129/2024. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 27 de marzo de 
2024, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, Norma Irene De 
La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid 
Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra Dania Paola 

Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la Consejera 
Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- La Encargada 
del Despacho de la Secretaría del Consejo General, Mtra. Claudia Edith Suárez Ojeda.- Rúbrica. 

                                                 
2 https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGSMIME.pdf 
3 https://www.te.gob.mx/media/pdf/678b2df54674316.pdf 
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DICTAMEN del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, relativo al análisis sobre el cumplimiento al 
principio de paridad de género en la postulación de candidaturas a gubernaturas en los procesos electorales locales 
2023-2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG333/2024. 

DICTAMEN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RELATIVO AL ANÁLISIS 

SOBRE EL CUMPLIMIENTO AL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO EN LA POSTULACIÓN DE CANDIDATURAS A 

GUBERNATURAS EN LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES 2023-2024 

GLOSARIO 

CG/Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CIGyND 
Comisión de Igualdad de Género y No Discriminación del Instituto Nacional 
Electoral 

Comisiones Unidad 
Comisiones Unidas de Prerrogativas y Partidos Políticos e Igualdad de 
Género y No Discriminación 

CPEUM/Constitución Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Decreto 
Decreto de reforma constitucional publicado el seis de junio de dos mil 
diecinueve en el Diario Oficial de la Federación 

DEPPP 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto 
Nacional Electoral 

DOF Diario Oficial de la Federación 

INCIDENTE 
Incidente oficioso de incumplimiento a la sentencia SUP-RAP-116/2020 y 
acumulados 

INE/Instituto Instituto Nacional Electoral 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

LGPP Ley General de Partidos Políticos 

Lineamientos 

Lineamientos para que los Partidos Políticos Nacionales y, en su caso, los 
Partidos Políticos Locales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y 
erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de género, a 
través del Acuerdo identificado con la clave INE/CG517/2020, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el diez de noviembre de dos mil veinte 

OPLE Organismos Públicos Locales Electorales 

PPN Partido(s) Político(s) Nacional(es)  

PEF Proceso Electoral Federal  

PEL Proceso(s) Electoral(es) Local(es) 

PPL Partido(s) Político(s) Local(es) 

SIVOPLE Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales 

SCJN Suprema Corte de Justicia de la Nación 

TEPJF/Tribunal Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

UTIGyND 
Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación del Instituto 
Nacional Electoral 

UTVOPL 
Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del 
Instituto Nacional Electoral 

VPMRG 
Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género 
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ANTECEDENTES 

I. Reforma constitucional de 2014. El diez de febrero de dos mil catorce, se publicó en el DOF la 
reforma a la CPEUM que estableció la obligación de los partidos políticos de postular de manera 
paritaria candidaturas a cargos de elección popular. 

II. Reforma en materia de paridad transversal de 2019. El seis de junio de dos mil diecinueve, fue 
publicado en el DOF el Decreto por el que se reforman los artículos 2º, 4º, 35, 41, 52, 53, 56, 94 y 
115 de la CPEUM, en materia de paridad de género, conocida como “Paridad en todo”. 

III. Solicitud para la emisión de criterios para garantizar el principio de paridad en 
gubernaturas locales. El once de agosto de dos mil veinte, la ciudadana y aspirante a la 
candidatura a gobernadora del estado de Michoacán por el partido político morena, Selene Lucía 
Vázquez Alatorre, así como las organizaciones Equilibra, Centro para Justicia Constitucional, y 
Litiga, Organización de Litigio Estratégico de Derechos Humanos solicitaron a este Consejo 
General, la emisión de criterios para garantizar el principio de paridad entre los géneros, en la 
postulación de candidaturas a las 15 gubernaturas a elegir en los PEL 2020-2021. 

IV. Respuesta de la DEPPP. El siete de septiembre de dos mil veinte, la DEPPP emitió el oficio 
INE/DEPPP/DE/DPPF/6959/2020, mediante el cual dio respuesta a la solicitud citada en el 
antecedente inmediato. 

V. Juicio de la ciudadanía SUP-JDC-2729-2020. El catorce de septiembre de dos mil veinte, la 
mencionada organización “Equilibra” promovió medio de impugnación para combatir la respuesta 
de la DEPPP. La Sala Superior del TEPJF resolvió el juicio de la ciudadanía SUP-JDC-2729/2020 
el uno de octubre de dos mil veinte, en el sentido de revocar el oficio impugnado, por considerar 
que la petición realizada por la actora fue expresamente dirigida a quienes integran Consejo 
General, y le ordenó a éste dar respuesta a la consulta formulada. 

VI. Acuerdo INE/CG569/2020 sobre paridad en Gubernaturas en los PEL 2020-2021. En 
cumplimiento a la sentencia emitida en el expediente SUP-JDC-2729/2020, el seis de noviembre 
de dos mil veinte, el Consejo General, mediante el Acuerdo INE/CG569/2020 “(…) dio respuesta a 
la consulta formulada por Selene Lucía Vázquez Alatorre, ciudadana y aspirante a la candidatura  
a la gubernatura del estado de Michoacán por morena, así como a las organizaciones ‘Equilibra, 
centro para la justicia constitucional’ y ‘Litiga, organización de litigio estratégico de derechos 
humanos’, relacionada con la emisión de criterios generales que garanticen el principio de paridad 
de género en la postulación de candidaturas a las gubernaturas en los procesos electorales 
locales 2020-2021, en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del TEPJF en el 
expediente SUP-JDC-2729/2020”. Y ya que en 2021 se renovarían las titularidades de los Poderes 
Ejecutivos en 15 entidades federativas, se determinó que cada PPN debía registrar, tanto en lo 
individual como en coalición o en candidatura común, mujeres como candidatas en por lo menos 7 
entidades. Dicho Acuerdo fue publicado en el DOF el diecisiete de noviembre de dos mil veinte. 

VII. Recurso de apelación. El Partido Acción Nacional, el Partido de Baja California y el Senado de la 
República impugnaron el Acuerdo INE/CG569/2020 ante la Sala Superior del TEPJF. Las partes 
recurrentes adujeron, esencialmente, que el Instituto carecía de competencia para emitir criterios 
en materia de paridad para obligar a los PPN a postular al menos 7 mujeres como candidatas a las 
15 gubernaturas a renovarse en el PEL 2020-2021; esto, pues en su concepto se invadía la 
facultad del Poder Legislativo federal y local, vulnerando el principio de reserva de ley. 

VIII. SUP-RAP-116/2020 y acumulados. En sesión de catorce de diciembre de dos mil veinte, la Sala 
Superior del TEPJF resolvió revocar el Acuerdo INE/CG569/2020 del Consejo General, 
relacionado con la emisión de criterios generales que garantizaban el principio de paridad de 
género en la postulación de candidaturas a las gubernaturas en los PEL 2020-2021. 

 Asimismo, vinculó al Congreso de la Unión y a los Congresos de las entidades federativas, para 
que emitieran la regulación necesaria para la postulación paritaria de candidaturas de los PPN a 
las gubernaturas de las entidades federativas, previo al inicio de los próximos procesos electorales 
en los que hubiera de renovarse a la persona titular del Ejecutivo de la entidad que corresponda. 
Aunado a ello, para hacer efectivo el principio de paridad, vinculó a los PPN a postular a siete 
mujeres como candidatas para renovar los ejecutivos locales. 

IX. Resultado de los PEL 2020-2021. Derivado de lo ordenado por el TEPJF en la sentencia dictada 
en el expediente SUP-RAP-116/2020 y acumulados, con los resultados obtenidos en los PEL 
2020-2021, se sumaron seis gobernadoras electas a la vida democrática del país, mismas que 
corresponden a las entidades de Baja California, Campeche, Colima, Chihuahua, Guerrero y 
Tlaxcala. 
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X. Acuerdo INE/CG1446/2021 sobre paridad en Gubernaturas en los PEL 2021-2022. El 
veintisiete de agosto de dos mil veintiuno, el Consejo General aprobó el “Acuerdo (…), por el cual 
se emiten criterios generales para garantizar el principio de paridad de género en la postulación de 
candidaturas a las gubernaturas en los procesos electorales locales 2021-2022”, identificado con 
la clave INE/CG1446/2021, publicado en el DOF el diez de septiembre de dos mil veintiuno, el cual 
no fue impugnado. 

XI. Acuerdo INE/CG199/2022. El veintinueve de marzo de dos mil veintidós, el Consejo General 
aprobó el “Acuerdo (…) relativo al análisis sobre el cumplimiento al principio de paridad de género 
en la postulación de candidaturas a gubernaturas en los procesos electorales locales 2021-2022”, 
en el cual se determinó que todos los PPN y locales dieron cumplimiento a lo establecido en el 
criterio quinto, directrices 1 y 3 del Acuerdo INE/CG1446/2021. 

XII. Sentencia dictada en el expediente SUP-JDC-91/2022. En sesión de treinta de marzo de dos mil 
veintidós, la Sala Superior del TEPJF, al resolver el expediente SUP-JDC-91/2022, conformado 
con motivo de la controversia planteada por Susana Harp Iturribarría, relacionada con el proceso 
interno de selección de candidaturas de morena para la elección de gubernatura de Oaxaca, 
advirtió que si bien morena cumplió formalmente con el principio de paridad en la postulación de 
sus candidaturas a las gubernaturas, tal como lo exigía el Acuerdo INE/CG1446/2021, lo cierto es 
que tanto el Acuerdo referido como la normativa interna de ese partido político carecieron de 
mecanismos para garantizar la paridad sustantiva a través de los criterios de competitividad. 

XIII. Sentencia dictada en el expediente SUP-JDC-434/2022. En sesión de veinte de abril de dos mil 
veintidós, la Sala Superior del TEPJF resolvió el expediente SUP-JDC-434/2022, conformado con 
motivo de la controversia planteada por Maki Esther Ortiz Domínguez, relacionada con el proceso 
interno de selección de candidaturas de morena para la elección de gubernatura de Tamaulipas; 
en la que el TEPJF reiteró la orden al sujeto demandado y al resto de los partidos políticos para 
que determinaran las reglas de competitividad para hacer efectivo el principio de paridad antes de 
que diera inicio el PE para renovar Gubernaturas. 

XIV. Acuerdo INE/CG583/2022 por el que se ordena a los PPN adecuar sus documentos básicos, 
así como garantizar la paridad sustantiva en la postulación de candidaturas a las 
gubernaturas a partir de los procesos electorales locales de 2023. El veinte de julio de dos mil 
veintidós, se aprobó, en sesión extraordinaria del Consejo General, el Acuerdo INE/CG583/2022, 
por el que se ordenó a los PPN adecuar sus documentos básicos para establecer los criterios 
mínimos ordenados por la Sala Superior del TEPJF, al emitir sentencias en los juicios de la 
ciudadanía identificados con los expedientes SUP-JDC-91/2022 y SUP-JDC-434/2022; y 
garantizar así la paridad sustantiva en la postulación de candidaturas a las gubernaturas a partir 
de los próximos procesos electorales locales de 2023 en los que participarían, ya sea de manera 
individual, por coalición o candidatura común. 

XV. SUP-RAP-220/2022, expediente derivado de la impugnación del Acuerdo INE/CG583/2022. 
Con fecha veintisiete de octubre de dos mil veintidós, la Sala Superior del TEPJF emitió sentencia 
respecto al expediente citado y resolvió que, atendiendo a que la SCJN consideró, de manera 
residual, que las entidades federativas tienen competencia para legislar en materia de paridad, y 
por tanto, en el ámbito electoral local, les corresponde a los Congresos de las entidades y a los 
OPLE desarrollar y aplicar las reglas que establezcan las condiciones de paridad para que la 
ciudadanía pueda ser votada en tales circunstancias a los puestos de elección popular, se 
consideró que el INE, con la emisión de las reglas mediante las cuales vinculó a los partidos 
políticos para postular sus candidaturas a las gubernaturas de Coahuila y Estado de México, 
transgredió la libertad configurativa, ya que ignoró que los órganos legislativos de dichas entidades 
ya habían establecido reglas en materia de paridad. 

XVI. Acuerdo INE/CG832/2022. El veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, en acatamiento a la 
sentencia dictada por la Sala Superior del TEPJF en el expediente SUP-RAP-220/2022 y 
acumulados, se modificó el similar INE/CG583/2022, en el que se ordenó a los PPN adecuar sus 
documentos básicos para establecer los criterios mínimos ordenados por la Sala Superior del 
TEPJF y garantizar así, la paridad sustantiva en la postulación de candidaturas a las gubernaturas 
a partir de los próximos PEL de 2023 en los que participen, ya sea de manera individual, por 
coalición o candidatura común, estableciendo como fecha límite para la modificación de los 
documentos básicos de los PPN, el treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés. 

XVII. Acuerdo INE/CG256/2023. El treinta de marzo de dos mil veintitrés, el Consejo General aprobó el 
“Acuerdo (…) relativo al análisis sobre el cumplimiento al principio de paridad de género en la 
postulación de candidaturas a las gubernaturas en los procesos electorales locales 2020-2023”, en 
el que determinó que todos los PPN y PPL dieron cumplimiento al principio de paridad en la 
postulación de candidaturas a las gubernaturas de los Estados de Coahuila y México. 
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XVIII. Resultados de los PEL 2022-2023. Con los resultados obtenidos en la jornada electoral de los 
PEL 2022-2023 el cuatro de junio de dos mil veintitrés, se sumó una gobernadora electa a la vida 
democrática del país, misma que corresponde a la primera mujer gobernadora del Estado de 
México. 

XIX. Incidente oficioso de incumplimiento de sentencia en el recurso de apelación  SUP-RAP-
116/2020. El cinco de junio de dos mil veintitrés, la Sala Superior del TEPJF emitió la resolución 
incidental que declara parcialmente fundado el incidente, teniendo a los Congresos de la Unión, de 
Hidalgo y del Estado de México, cumpliendo con la sentencia y declarando el incumplimiento por 
parte de los congresos restantes, vinculándolos a cumplir con lo mandatado por dicha autoridad, 
así como con el régimen transitorio del Decreto de reforma constitucional publicada en el DOF el 
seis de junio de dos mil diecinueve, denominado paridad en todo. 

XX. Acuerdo INE/CG446/2023. El veinte de julio de dos mil veintitrés, se emitió el Acuerdo 
INE/CG446/2023, por el que se aprobó el Plan Integral y los Calendarios de coordinación de los 
PEL concurrentes con el Federal 2023-2024. 

XXI. Legislación de la paridad a nivel local. Con corte a septiembre de dos mil veintitrés, únicamente 
cinco entidades habían legislado la paridad en gubernaturas, dando cumplimiento a la sentencia 
SUP-RAP-116/2020 y acumulados; las entidades son: Puebla (2020)1, Hidalgo (2021), Estado de 
México (2022), Jalisco (2023) y Yucatán (2023). 

XXII. Resultados de la reforma constitucional de dos mil diecinueve denominada paridad en todo. 
A partir de dicha reforma constitucional, sólo nueve mujeres han sido electas para encabezar 
los poderes ejecutivos de las 32 entidades federativas que integran el país. Estas son, por 
orden alfabético de la entidad federativa: Teresa Jiménez Esquivel en Aguascalientes, por la 
coalición Va por Aguascalientes (2022); Marina del Pilar Ávila Olmeda en Baja California, por  la 
coalición Juntos Hacemos Historia (2021); Layda Sansores en Campeche, por la coalición Juntos 
Haremos Historia en Campeche (2021); Maru Campos en Chihuahua por la coalición Chihuahua 
Nos Une (2021); Indira Vizcaino en Colima por la coalición Juntos Hacemos Historia (2021); 
Evelyn Salgado en Guerrero por morena (2021); Mara Lezama en Quintana Roo por la coalición 
Juntos Hacemos Historia en Quintana Roo (2022); Lorena Cuellar en Tlaxcala por  la coalición 
Juntos Hacemos Historia (2021); y Delfina Gómez en el Estado de México por la coalición Juntos 
Hacemos Historia en el Estado de México (2023). 

XXIII. Procesos Electorales Concurrentes 2023-2024. El siete de septiembre de dos mil veintitrés 
inició el PEF, en el que, de forma concurrente, nueve de las 32 entidades federativas elegirán 
gubernaturas: (1) Chiapas, (2) Guanajuato, (3) Jalisco, (4) Morelos, (5) Puebla, (6) Tabasco, (7) 
Veracruz, (8) Yucatán y (9) Ciudad de México. 

XXIV. Segunda resolución incidental, en el expediente SUP-RAP-116/2020. El dieciocho de 
septiembre de dos mil veintitrés, la Sala Superior del TEPJF, ante la interposición de nuevos 
incidentes de incumplimiento por parte de dos ciudadanas, respecto a las obligaciones derivadas 
de los Congresos de los Estados de Querétaro y Jalisco, declaró que el primero se encontraba en 
vías de cumplimiento a lo ordenado por dicho órgano jurisdiccional y, respecto del segundo, 
declaró su cumplimiento, señalando lo siguiente: 

“… 5.1 Congreso del Estado de Jalisco. Este órgano jurisdiccional considera que el 
Congreso de dicha entidad cumplió con su deber de legislar en materia de paridad en la 
postulación de candidaturas a la gubernatura de dicha entidad federativa, toda vez que, 
conforme lo informado por la Presidenta y las Secretarias de la Mesa Directiva del 
referido órgano legislativo, se expidió el Decreto 29217/LXIII/2023, por el que se 
reformaron los artículos 2, 5, 17, 134, 211, 236 y 237, y se adicionaron los diversos  237 
Bis, 237 Ter y 237 Quárter, todos del Código Electoral del Estado de Jalisco. 

Dicha reforma fue publicada en el Periódico Oficial del Estado de Jalisco el seis de julio 
de dos mil veintitrés, el cual, de conformidad con el artículo PRIMERO transitorio del 
citado Decreto, inició su vigencia el siguiente siete de julio. 

En el mismo se señala que, en el caso de la postulación de candidaturas a la 
Gubernatura del Estado, los partidos políticos nacionales, en ejercicio de su 
autodeterminación, garantizarían que se observe el principio de paridad. 

                                                 
1 De acuerdo con la sentencia SUP-RAP-327/2023 Y ACUMULADO, a consideración de la Sala Superior del TEPJF, no puede considerarse 
que Puebla cuenta con la legislación correspondiente. 
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Por lo que, es factible entender que el Congreso del Estado cumplió con su deber de 
legislar en materia de paridad en la postulación de candidaturas a la gubernatura  de 
dicha entidad federativa, máxime que como se dijo en el apartado anterior, la revisión 
que este Tribunal Electoral lleva a cabo sobre el cumplimiento de lo ordenado se agota 
con la mera emisión de las normas respectivas. 

De ahí que sea inexacto lo alegado por la parte incidentista…”. 

XXV. Acuerdo INE/CG568/2023. El diecinueve de octubre de dos mil veintitrés, se sometió a 
consideración de este Consejo General un proyecto de Acuerdo elaborado por las Comisiones 
Unidas de Igualdad de Género y no Discriminación, así como de Prerrogativas y Partidos Políticos 
en el que se proponía adoptar distintas medidas en materia de paridad de género para ser 
aplicado en la postulación de candidaturas a estos nueve cargos ejecutivos estatales. Sin 
embargo, dicho proyecto de Acuerdo fue rechazado por mayoría de votos de las y los Consejeros 
Electorales del Consejo General, lo que, a su vez, motivó la elaboración del respectivo Acuerdo de 
no aprobación. Por lo cual, se acordó convocar a una nueva sesión del órgano superior del INE y 
someter a consideración un nuevo proyecto de Acuerdo a fin de garantizar reglas claras que 
permitan salvaguardar la aplicación del principio de paridad por parte de los partidos políticos en la 
postulación de candidaturas a las ocho gubernaturas y la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 
México. 

XXVI. Acuerdo INE/CG569/2023. El veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés, en sesión 
extraordinaria, se aprobó el Acuerdo identificado con la clave INE/CG569/2023 por el cual, 
atendiendo a los criterios de las sentencias SUP-RAP-116/2020, SUP-JDC-91/2022,  SUP-JDC-
434/2022 y SUP-RAP-220/2022, y el incidente oficioso de incumplimiento de sentencia, se emitió 
el procedimiento para garantizar el principio de paridad de género en la postulación de 
candidaturas a las Gubernaturas y Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México en los  PEL 2023-
2024 en los que participen los partidos políticos, ya sea de manera individual, por coalición o 
candidatura común. 

XXVII. SUP-RAP-327/2023. El veintiocho de octubre de dos mil veintitrés, el PPN Movimiento Ciudadano 
controvirtió el Acuerdo referido en el antecedente inmediato. Por lo que el ocho de noviembre de 
dos mil veintitrés, la Sala Superior del TEPJF, mediante sentencia dictada en el expediente  SUP-
RAP-327/2023 y acumulado, determinó mantener firmes todas las precisiones relacionadas con la 
verificación de la paridad en Gubernaturas y Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México para los 
PPN, incluyendo la regla de postular al menos cinco mujeres. 

 Asimismo, modificó el Acuerdo en todo lo previsto para los PPL y, señaló que, en aplicación 
directa de la Constitución para dar efectividad al mandato de paridad, en caso de no existir 
regulación legislativa local al respecto, los PPL deberán aplicar la alternancia respecto al género 
de su última postulación, exceptuando de esta regla a partidos políticos de nueva creación y 
aquellos que compitan en coalición o cualquier otro tipo de alianza prevista en la legislación local. 

XXVIII. Informe de la DEPPP. De conformidad con el punto SEGUNDO del Acuerdo INE/CG569/2023, 
como parte del procedimiento establecido, se previó que los PPN debían informar al INE cómo 
aplicarían la competitividad en la postulación de sus candidaturas a gubernaturas y la Jefatura de 
Gobierno de la Ciudad de México, y que la DEPPP debía verificar que los institutos políticos 
cumplieran con lo ordenado; y, posteriormente, dicha Dirección Ejecutiva presentaría un informe al 
Consejo General; por lo cual, en sesión de quince de febrero de dos mil veinticuatro, el Consejo 
General tuvo por recibido el informe de las acciones realizadas por los PPN, en cumplimiento al 
punto segundo del Acuerdo INE/CG569/2023. 

XXIX. SUP-JDC-187/2024, SUP-JDC-260/2024, SUP-JDC-268/2024 y SUP-JDC-274/2024. A pesar de 
que el informe en cita fue recurrido, el trece de marzo de dos mil veinticuatro, la Sala Superior del 
TEPJF, mediante sentencias dictadas en los expedientes SUP-JDC-187/2024,  SUP-JDC-
260/2024, SUP-JDC-268/2024 y SUP-JDC-274/2024, confirmó en lo que fue materia de 
impugnación, el Informe que la DEPPP presentó ante el Consejo General, respecto a las acciones 
realizadas por los PPN para cumplir con la postulación paritaria de las personas contendientes a 
las gubernaturas y a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, en los PEL 2023-2024. 

XXX. Aprobación del Anteproyecto por las Comisiones Unidas de Igualdad de Género y no 
Discriminación, así como de Prerrogativas y Partidos Políticos. El veintiséis de marzo de dos 
mil veinticuatro, en la segunda sesión extraordinaria de las Comisiones Unidas de Igualdad de 
Género y no Discriminación, así como de Prerrogativas y Partidos Políticos, se aprobó el 
anteproyecto de Dictamen del Consejo General relativo al análisis sobre el cumplimiento al 
principio de paridad de género en la postulación de candidaturas a gubernaturas en los  PEL 2023-
2024. 
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CONSIDERACIONES 

De las atribuciones del INE 

1. De conformidad con los artículos 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafo primero de la 
CPEUM; 29, párrafo 1 y 31, párrafo 1, de la LGIPE, la organización de las elecciones es una función 
estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo denominado INE, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio. Como autoridad en la materia electoral, el INE es 
independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño y el Consejo 
General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales. 

2. El artículo 30, párrafo 1, inciso h), de la LGIPE, establece como uno de los fines del Instituto, 
garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito 
político y electoral. 

3. El artículo 32, párrafo 1, inciso b) fracción IX, de la LGIPE, prevé que el Instituto, entre sus 
atribuciones para los procesos electorales federales, deberá garantizar el cumplimiento del principio 
de paridad de género, así como el respeto de los derechos políticos y electorales de las mujeres en 
los términos de dicha Ley y las disposiciones internas de los partidos políticos. 

4. El artículo 35, párrafo 1, de la LGIPE dispone que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 
materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género guíen todas las actividades del 
Instituto y que el desempeño de sus atribuciones se realice con perspectiva de género. 

5. El artículo 44, párrafo 1, inciso j), de la LGIPE determina como atribución del Consejo General: 

“…Vigilar que las actividades de los partidos políticos nacionales y las agrupaciones 
políticas nacionales se desarrollen con apego a esta Ley y la Ley General de Partidos 
Políticos, así como los lineamientos que emita el Consejo General para que los 
partidos políticos prevengan, atiendan y erradiquen la violencia política contra las 
mujeres en razón de género y vigilar que cumplan con las obligaciones a que están 
sujetos…”. 

Derecho a la representación 

6. El artículo 35, fracciones I, II, III y VII de la CPEUM, señala que son derechos de la ciudadanía, 
correspondientemente, votar en las elecciones populares, poder ser votada en condiciones  de 
paridad para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que establezca la 
ley. 

 El derecho de solicitar el registro de candidaturas ante la autoridad electoral corresponde a los 
partidos políticos, así como a la ciudadanía que solicite su registro de manera independiente y 
cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación; asociarse individual 
y libremente para tomar parte en forma pacífica en los asuntos políticos del país; e iniciar leyes, en 
los términos y con los requisitos que señalen esta Constitución y la Ley del Congreso. El INE tendrá 
las facultades que en esta materia le otorgue la ley. 

De los Partidos Políticos y sus fines 

7. El artículo 41, párrafo tercero, Base I, de la CPEUM, preceptúa que la renovación de los poderes 
Legislativo y Ejecutivo Federal se realiza a través de elecciones libres, auténticas y periódicas; así 
mismo, conexo con el artículo 3, párrafo 1 de la LGPP, los partidos políticos son entidades de interés 
público, que la ley determinará, las formas específicas de su intervención en el proceso electoral y 
los derechos, obligaciones y prerrogativas que les corresponden; que en la postulación de sus 
candidaturas, se observará el principio de paridad de género; que tienen como fin promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de 
representación política y, como organizaciones de la ciudadanía, hacer posible el acceso de ésta al 
ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante 
el sufragio universal, libre, secreto y directo, así como con las reglas que marque la ley electoral para 
garantizar la paridad de género, en las candidaturas a los distintos cargos de elección popular. 
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De las sentencias SUP-RAP-116/2020, SUP-JDC-91/2022, SUP-JDC-434/2022, SUP-RAP-220/2022 y 
el Incidente oficioso 

8. El once de agosto de dos mil veinte, la ciudadana Selene Lucía Vázquez Alatorre, y otras 
organizaciones solicitaron al INE la emisión de criterios para garantizar el principio de paridad  entre 
los géneros, en la postulación de candidaturas a las quince gubernaturas a elegir en los PEL 2020-
2021; sobre ello, mediante ocurso INE/DEPPP/DE/DPPF/6959/2020 se dio respuesta a la solicitud 
citada. Sin embargo, ese oficio fue impugnado, y la Sala Superior del TEPJF en el expediente SUP-
JDC-2729/2020 determinó revocarlo por considerar que la petición realizada por la actora era 
expresamente dirigida al Consejo General, por lo que le ordenó a éste dar respuesta  a la consulta 
formulada. 

9. Por lo tanto, el Consejo General emitió el Acuerdo INE/CG569/2020, por el que se dio respuesta a la 
solicitud planteada y se emitieron criterios generales que garantizan el principio de paridad de género 
en la postulación de candidaturas a las gubernaturas en los PEL 2020-2021; toda vez que en 2021 
se renovarían las titularidades de los Poderes Ejecutivos en quince entidades federativas, se 
determinó que cada PPN debía registrar, tanto en lo individual como en coalición o en candidatura 
común, mujeres como candidatas en por lo menos siete entidades federativas. No obstante, dicho 
Acuerdo fue recurrido, aduciendo que el INE carecía de competencia para emitir dichos criterios y 
obligar a los PPN a realizar diversas postulaciones en el PEL 2020-2021; pues se invadía la facultad 
del Poder Legislativo federal y local, vulnerando así el principio de reserva de ley. 

10. Mediante sentencia dictada en el expediente SUP-RAP-116/2020 y acumulados, se revocó el 
Acuerdo INE/CG569/2020 del Consejo General, y se vinculó al Congreso de la Unión y a los 
Congresos de las entidades federativas, para que emitieran la regulación necesaria para la 
postulación paritaria de candidaturas de los PPN a las gubernaturas de las entidades federativas, 
previo al inicio de los siguientes procesos electorales en los que hubiera de renovarse a la persona 
titular del Ejecutivo de la entidad que corresponda. 

 Aunado a ello, dado que la ausencia de acciones específicas para alcanzar la paridad en las 
gubernaturas no podía tener como consecuencia que se dejara de cumplir con un mandato 
constitucional expreso, dicha autoridad jurisdiccional consideró que se requería la intervención de la 
misma, para dar vigencia al principio constitucional de paridad, conforme al parámetro de regularidad 
constitucional (párrafo 125 de la sentencia). 

 Así, en los párrafos 131 a 133 de la sentencia, se estableció que, al estar ante un caso 
extraordinario, la Sala Superior del TEPJF consideró necesario vincular a los PPN, para hacer 
efectivo el principio de paridad, a postular a siete mujeres como candidatas para renovar a los 
ejecutivos locales, mandato consistente con el principio de certeza, pues se realizó en la etapa de 
preparación de la elección. 

 En ese contexto, al existir la necesidad de instrumentar la paridad en las gubernaturas, el Tribunal 
Electoral, como máxima autoridad en la materia, garante del cumplimiento de los mandatos de 
derechos humanos que surgen de los tratados internacionales de los que el Estado mexicano es 
parte y de las normas constitucionales, es que aseguró que la falta de regulación de la paridad en el 
caso de las gubernaturas no se tradujera en el incumplimiento de la Constitución. 

 En esas condiciones, el órgano jurisdiccional electoral, en términos de la obligación constitucional 
impuesta a todas las autoridades, para garantizar los derechos previstos en el texto constitucional, en 
el ámbito de sus competencias, ordenó a los PPN que informaran al INE, a más tardar el treinta de 
diciembre, las entidades donde presentarían a siete mujeres a candidatas a gubernaturas y las ocho 
en las que presentarían a varones. 

 Acto seguido, que el INE informara a los OPLE de las entidades correspondientes sobre el 
cumplimiento de dicha sentencia por cada uno de los PPN, partiendo de que esa medida se 
fundamentaba en el mandato constitucional y convencional de llevar a cabo comicios en condiciones 
de igualdad y, por tanto, garantizar el derecho a ser votada en condiciones de paridad previsto en el 
artículo 35 constitucional, fracción II, añadiendo que, en caso de incumplimiento, se negaría  el 
registro de candidaturas de varones. 

11. Previo al inicio del PEL 2021-2022, el veintisiete de agosto de dos mil veintiuno, el Consejo General 
aprobó el Acuerdo por el cual se emitieron criterios generales para garantizar el principio de paridad 
de género en la postulación de candidaturas a las gubernaturas en los PEL 2021-2022, identificado 
con la clave INE/CG1446/2021 –mismo que no fue impugnado–, y en el cual se estableció que los 
PPN debían postular al menos tres mujeres para las candidaturas a las gubernaturas, de un total de 
seis que se elegirían a nivel nacional. 
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 En relación con lo anterior, el veintinueve de marzo de dos mil veintidós, el Consejo General aprobó 
el Acuerdo identificado con la clave INE/CG199/2022, relativo al análisis sobre el cumplimiento al 
principio de paridad de género en la postulación de candidaturas a gubernaturas en los procesos 
electorales locales 2021-2022, en el cual se determinó que todos los PPN y locales dieron 
cumplimiento a lo establecido en el criterio quinto, directrices 1 y 3 del Acuerdo INE/CG1446/2021. 

 Sin embargo, la Sala Superior del TEPJF al resolver el expediente SUP-JDC-91/2022, conformado 
con motivo de la controversia planteada por Susana Harp Iturribarría, vinculada con el proceso 
interno de selección de candidaturas de morena para la elección de gubernatura de Oaxaca, advirtió 
que si bien dicho partido político había cumplido con el principio de paridad en la postulación de sus 
candidaturas a las gubernaturas tal como lo exigía el Acuerdo INE/CG1446/2021, lo cierto era que 
tanto el Acuerdo referido como la normativa interna de ese partido político carecieron de 
mecanismos para garantizar la paridad sustantiva a través de los criterios de competitividad. 

 Por lo que el TEPJF determinó ordenar a todos los PPN y al INE que atendieran los efectos 
vinculantes señalados en dicha sentencia, esto es, que los primeros a partir del siguiente proceso 
electoral para gubernaturas definieran reglas claras en las que precisaran cómo aplicarían la 
competitividad en la postulación de mujeres a las candidaturas a gubernaturas, y al segundo 
supervisar que se emitan tales reglas y verificar que, en los registros de sus candidaturas se 
cumplan. 

 Asimismo, si bien el caso se circunscribió a la selección de candidaturas partidistas para la 
gubernatura de dicha entidad federativa, de la revisión de la legislación local, se advirtió que esta 
había incumplido con lo mandatado en el Decreto de reforma constitucional publicado el seis de junio 
de dos mil diecinueve, y en la sentencia SUP-RAP-116/2020, razón por la cual, se ordenó formar el 
incidente correspondiente, para que se verificara lo que se había informado con relación a lo 
ordenado en la citada ejecutoria y que se dictara la resolución incidental que procediera, a efecto de 
vigilar las acciones realizadas con el objetivo de asegurar el cumplimiento de paridad sustantiva en 
los próximos procesos electorales. 

12. Aunado a lo anterior, el veinte de abril de dos mil veintidós, la Sala Superior del TEPJF resolvió el 
expediente SUP-JDC-434/2022, conformado con motivo de la controversia planteada por Maki Esther 
Ortiz Domínguez, sobre el proceso interno de selección de candidaturas de morena para la elección 
de gubernatura de Tamaulipas. 

 En dicho precedente, el Pleno de la Sala Superior ordenó a morena y demás PPN, así como al INE, 
atender a los efectos señalados, por lo que vinculó –por segunda ocasión– a los PPN para que, a 
partir del próximo proceso electoral de gubernaturas, definieran reglas claras en las que precisara 
cómo aplicarán la competitividad en la postulación de mujeres a sus candidaturas. Así mismo, el 
TEPJF vinculó nuevamente al INE para que supervisara que se emitieran tales reglas de 
paridad sustantiva y verifique que, en los registros de sus candidaturas se cumplan tales 
criterios. 

13. En razón de ello, el veinte de julio de dos mil veintidós se aprobó, en sesión extraordinaria del 
Consejo General, el Acuerdo INE/CG583/2022 por el que se ordenó a los PPN adecuar sus 
documentos básicos para establecer los criterios mínimos ordenados por la Sala Superior del TEPJF, 
al emitir sentencias en los juicios de la ciudadanía identificados con los expedientes  SUP-JDC-
91/2022 y SUP-JDC-434/2022; y garantizar así la paridad sustantiva en la postulación de 
candidaturas a las gubernaturas a partir de los próximos PEL de 2023 en los que participaran, ya sea 
de manera individual, por coalición o candidatura común. 

 No obstante, el Acuerdo en cita fue impugnado, por lo que el veintisiete de octubre de dos mil 
veintidós, la Sala Superior del TEPJF emitió sentencia SUP-RAP-220/2022, y resolvió, que 
atendiendo a que la SCJN consideró, de manera residual, que las entidades federativas tienen 
competencia para legislar en materia de paridad, y por tanto, en el ámbito electoral local, les 
corresponde a los Congresos y a los OPLE desarrollar y aplicar las reglas que establezcan  las 
condiciones de paridad para que la ciudadanía pueda ser votada en tales circunstancias a los 
puestos de elección popular; además, se consideró que el INE, con la emisión de las reglas mediante 
las cuales vinculó a los partidos políticos para postular sus candidaturas a las gubernaturas de 
Coahuila y Estado de México, transgredió la libertad configurativa, ya que ignoró que los órganos 
legislativos de dichas entidades federativas ya habían establecido reglas en materia de paridad. 

 Por estas razones, discurrió que no se cumplían las condiciones por medio de las cuales se 
justificaba la intervención de autoridades diversas a las legislativas para verificar y garantizar el 
cumplimiento de la paridad de género, por tanto, las medidas implementadas para ambas entidades 
federativas quedaron sin efectos. 
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 No obstante lo anterior, reiteró el criterio de que los deberes de paridad les corresponden a los PPN, 
quienes, en el ejercicio de sus facultades de autodeterminación y autoorganización, deben establecer 
reglas o criterios que potencialicen la participación de las mujeres en cargos públicos de elección 
popular y con ello, generar una verdadera paridad sustantiva. 

 Por ello, se consideró necesario reformar la normativa de los PPN para que emitieran dentro de sus 
documentos básicos, las disposiciones en la materia, aplicables en los procesos electorales futuros, y 
como en las sentencias anteriores, se vinculó al INE para que supervisara la emisión de tales reglas 
de paridad sustantiva y para que verificara que, en los registros de sus candidaturas, todos los 
institutos políticos participantes cumplieran tales criterios, sin que ello implique vulneración a la 
libertad de autoorganización y autodeterminación. 

 Así, el Acuerdo de cuenta fue reformado en cuanto al plazo otorgado a los PPN para modificar sus 
documentos básicos en los términos señalados, circunscribiendo la obligación, al término de noventa 
días antes del inicio del proceso electoral 2023-2024. 

14. Al respecto, el veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, en acatamiento a la sentencia dictada 
por la Sala Superior del TEPJF en el expediente SUP-RAP-220/2022 y acumulados, se modificó el 
similar INE/CG583/2022, mediante Acuerdo INE/CG832/2022, en el que se ordenó a los PPN 
adecuar sus documentos básicos para establecer los criterios mínimos ordenados por la Sala 
Superior del TEPJF y garantizar así, la paridad sustantiva en la postulación de candidaturas a las 
gubernaturas a partir de los próximos PEL de 2023 en los que participen, ya sea de manera 
individual, por coalición o candidatura común, estableciendo como fecha límite para la modificación 
de los documentos básicos de los PPN, el treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés. 

15. En el PEL 2022-2023, mediante Acuerdo INE/CG256/2023, emitido el treinta de marzo de dos mil 
veintitrés, se aprobó lo relativo al análisis sobre el cumplimiento al principio de paridad de género en 
la postulación de candidaturas a las gubernaturas en los PEL 2020-2023, en el que determinó que 
todos los PPN y PPL dieron cumplimiento al principio de paridad en la postulación de candidaturas a 
las gubernaturas de los Estados de Coahuila y México. 

 Sin embargo, el cinco de junio de dos mil veintitrés, la Sala Superior del TEPJF emitió la resolución 
incidental de incumplimiento de sentencia en el recurso de apelación SUP-RAP-116/2020, 
determinando parcialmente fundado el incidente, teniendo a los Congresos de la Unión, Hidalgo y 
Estado de México cumpliendo con la sentencia y declarando el incumplimiento por parte de los 
Congresos restantes, vinculándolos a cumplir con lo mandatado por dicha autoridad, así como con el 
régimen transitorio del Decreto de reforma constitucional publicada en el DOF el seis de junio de dos 
mil diecinueve, denominado paridad en todo. Lo anterior, a fin de que se lleven a cabo las acciones 
pertinentes y necesarias para que las mujeres tengan garantizado su acceso a todos los cargos de 
elección popular, en igualdad de circunstancias y condiciones. 

De la sentencia SUP-RAP-327/2023 

16. Derivado de lo referido en las consideraciones que anteceden, el veinticuatro de octubre de dos mil 
veintitrés, el Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG569/2023 por el cual, atendiendo a los 
criterios de las sentencias, previamente referidas, SUP-RAP-116/2020, SUP-JDC-91/2022,  SUP-
JDC-434/2022 y SUP-RAP-220/2022, y el incidente oficioso de incumplimiento de sentencia, se 
emitió el procedimiento para garantizar el principio de paridad de género en la postulación de 
candidaturas a las Gubernaturas y Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México en los  PEL 2023-
2024 en los que participen los partidos políticos, ya sea de manera individual, por coalición o 
candidatura común. 

 La consideración 13, párrafo primero, fracciones i a viii y numerales 1 al 5 del Acuerdo 
INE/CG569/2023, señala lo siguiente: 

“A efecto de dar cumplimiento a lo ordenado por la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación en el PEL 2023-2024 y estar en condiciones de 
verificar en primera instancia que los métodos de selección de candidaturas cumplan 
con las reglas de paridad sustantiva descritas en los documentos básicos de los PPN, 
cuya constitucionalidad y legalidad fue declarada por este Consejo General, los PPN 
deben informar al INE cómo aplicarán la competitividad en la postulación de 
mujeres a las candidaturas a gubernaturas, conforme a los criterios mínimos 
precisados en sus documentos básicos y de acuerdo con lo siguiente: 
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i. Previo a la emisión de las convocatorias para los procesos internos de selección 
de candidaturas a gubernaturas, los PPN deberán definir, en el contexto de los 
procesos electorales locales a llevarse a cabo, en qué entidades habrán de 
postular candidaturas de mujeres y hombres -garantizando que ninguno  de 
los géneros sea postulado exclusivamente en entidades de baja competitividad - 
y determinando cuáles y cuántas convocatorias serán exclusivamente para 
mujeres, así como los criterios de competitividad con los que garantizarán 
la paridad sustantiva. 

ii. Los procesos de selección de candidaturas deberán establecer reglas claras que 
exijan la publicidad oportuna de todos los actos que integren las etapas del 
proceso y su debida notificación a quienes aspiran a obtener una candidatura. 

iii. Los PPN deberán postular al menos cinco mujeres en las nueve entidades 
donde se elige la gubernatura y la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 
México. 

iv. Todo lo anterior deberá ser informado por escrito al INE por parte de los PPN al 
menos un día antes del inicio del periodo de precampañas, ello en atención a la 
fecha de inicio señalada en el cuadro plasmado en la consideración 10 del 
presente Acuerdo. 

v. Dicho escrito deberá encontrarse signado por la Presidencia del Comité Ejecutivo 
Nacional u órgano equivalente del PPN, acreditado ante la DEPPP, o por la 
Representación del mismo ante el Consejo General de este Instituto y deberá 
acompañarse de la documentación que acredite el cumplimiento al procedimiento 
estatutario relativo. Dicha documentación deberá consistir, al menos, en lo 
siguiente: 

a) Convocatoria, acta y lista de asistencia de la sesión del órgano partidista 
responsable de la aprobación del proceso aplicable para la selección de 
candidaturas a gubernaturas y a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 
México; y 

b) En su caso, convocatoria, acta y lista de asistencia de la sesión del 
órgano partidista que autorizó convocar a la instancia facultada para aprobar 
el procedimiento. 

vi. Una vez recibida la documentación mencionada, la DEPPP verificará, dentro de 
los 10 días siguientes, que en la aprobación del proceso aplicable para la 
selección de candidaturas a gubernaturas: 

a) Se hayan cumplido con el procedimiento estatutario relativo para la 
aprobación del método de selección de candidaturas a gubernaturas. 

b) Se hayan observado las normas estatutarias y reglamentarias 
correspondientes relativas a los criterios de paridad sustantiva. 

vii. En caso de que de la revisión resulte que el partido político no acompañó la 
información y documentación que permita verificar el cumplimiento al 
procedimiento estatutario aplicable, la DEPPP realizará un requerimiento al PPN 
para que, en un plazo de tres días a partir de la notificación, remita la 
documentación o información omitida. 

viii. El resultado del análisis sobre el cumplimiento de las disposiciones señaladas en 
la presente consideración se hará del conocimiento del PPN, dentro del plazo de 
10 días a partir de que dicha autoridad cuente con toda la documentación 
respectiva, conforme a lo siguiente: 

a) En caso de que el partido político cumpla con lo anterior, se hará de su 
conocimiento mediante oficio de la DEPPP, debidamente fundado y 
motivado. 

b) En caso de que el partido político no hubiera observado lo establecido en 
la presente consideración, o bien, por su normativa interna, la DEPPP 
elaborará un Proyecto de Resolución que someterá a la aprobación del 
Consejo General, en el que se señalen: el fundamento y los motivos por los 
que se considera que el PPN incumplió su normativa; la instrucción de 
reponer el procedimiento para la determinación del método de selección  de 
candidaturas gubernaturas; así como los plazos para dicha reposición, en el 
entendido de que el Instituto verificará el cumplimiento a lo ordenado en la 
mencionada Resolución. 
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Una vez que se presente la solicitud de registro de candidaturas a gubernaturas o 
Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México ante los OPL, se realizará el 
procedimiento siguiente: 

1. El OPL deberá remitir las solicitudes de registro de candidaturas de los PPN y, 
en su caso, de las coaliciones o candidaturas comunes por correo electrónico a 
la DEPPP dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes al vencimiento del 
plazo para la presentación de éstas, independientemente de que se registren en 
el SNR, y posteriormente por SIVOPLE; la UTVOPL asignará la solicitud a la 
DEPPP con copia a la UTIGYND. 

2. Una vez que la DEPPP cuente con la totalidad de las solicitudes de registro 
para todas las entidades federativas mencionadas, las analizará y en un plazo de 
48 horas presentará a la consideración del Consejo General el dictamen 
respectivo, mismo que, una vez aprobado, la UTVOPL lo remitirá vía SIVOPLE 
informando al OPL respecto al número de candidaturas de cada género que ha 
postulado el PPN. 

3. El análisis que llevará a cabo la DEPPP se realizará por partido político 
considerando las candidaturas que postule de manera individual, en coalición o 
candidatura común y evaluará dos aspectos: 

a) El cumplimiento a los criterios de paridad sustantiva aprobados por los 
PPN. b) El cumplimiento a la paridad horizontal conforme a lo establecido en 
la consideración anterior. 

4. En el supuesto de que los PPN no cumplan con los presentes criterios, el INE 
indicará al o los OPL que requiera al partido político, coalición o candidatura 
común, integrada por al menos un PPN y con registro local de que se trate, para 
que en un plazo de cuarenta y ocho (48) horas realice la sustitución que 
corresponda para cumplir el principio de paridad. Una vez transcurrido el plazo 
señalado sin que el partido político haya realizado el cambio requerido, 
tratándose de un PPN, coalición o candidatura común integrada por al menos 
uno de ellos, el INE realizará un sorteo entre las candidaturas del género 
mayoritario registradas por el PPN, coalición o candidatura común integrada por 
éste para determinar cuál o cuáles de ellas perderán su candidatura, hasta 
satisfacer el requisito de paridad entre los géneros, e informará lo conducente al 
o los OPL respectivos para que procedan a la negativa del registro o a la 
cancelación de la candidatura. 

5. Para estos últimos efectos se tomará en consideración la fecha de aprobación 
del registro de las candidaturas iniciando por la más reciente. 6. Los OPL, en el 
ámbito de su competencia y en cumplimiento a la obligación constitucional de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, en lo 
concerniente a la aplicación de los presentes criterios, serán los responsables de 
asegurar, conforme al dictamen aprobado por el Consejo General que los PPN 
den cumplimiento al principio de paridad de género en la postulación de 
candidaturas a gubernaturas en las entidades federativas en las que se renueva 
el Poder Ejecutivo local. Lo anterior, con independencia de la responsabilidad de 
la DEPPP de remitir la información a la representación del PPN que corresponda. 

(…)” 

 De igual manera el punto segundo del Acuerdo señala: 

“SEGUNDO. Se aprueba el procedimiento para garantizar el principio de paridad 
de género en la postulación de candidaturas a las gubernaturas y jefatura de 
gobierno de la Ciudad de México en los PEL 2023-2024. Se requiere a los PPN 
para que informen al INE a más tardar un día antes del inicio de la precampaña 
correspondiente y conforme a la tabla que más adelante se muestra, cómo 
aplicarán la competitividad en la postulación de mujeres a las candidaturas a 
gubernaturas y la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, conforme a los 
criterios mínimos precisados en sus documentos básicos y de conformidad con lo 
establecido en la consideración 13 del presente Acuerdo. (…)” 
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 No obstante, el mismo fue recurrido, por lo que mediante sentencia dictada en el expediente  SUP-
RAP-327/2023 y acumulado, se determinó, entre otras cuestiones, en su parte medular, que el INE 
sí cuenta con competencia para vigilar y supervisar que los PPN cumplan con su obligación de 
postular paritariamente candidaturas a las gubernaturas y Jefatura de Gobierno de la Ciudad  de 
México en los PEL concurrentes 2023-2024, toda vez que dicho Acuerdo se dirige, en el caso de los 
PPN, a supervisar y vigilar que éstos cumplan con su obligación constitucional y estatutaria de 
respetar, garantizar y promover la postulación paritaria de mujeres a los distintos cargos de elección 
popular en los que compitan. Sin que de ello se siga algún tipo de contradicción con los diversos 
precedentes que ha emitido la Sala Superior del TEPJF sobre esta misma temática. Resaltando que, 
los tres períodos electorales locales en su conjunto –en los que se han renovado un total de 23 
gubernaturas– permiten advertir que la obligación de postular paritariamente a sus candidaturas por 
parte de los PPN se ha alcanzado gracias a un entendimiento amplio de dicho principio. Situación 
que ha permitido que en este primer ciclo electoral –entendiéndolo como tal aquel que comprenderá 
la renovación total de las 31 gubernaturas y la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México que 
conforman nuestro sistema federal mexicano a partir de la reforma constitucional de paridad– se 
haya alcanzado una postulación histórica de mujeres como candidatas a dichos cargos, incluso a 
pesar de la omisión legislativa de los Congresos federal y estatales en que han incurrido para 
atender su obligación legislativa en esta materia. 

 Aunado a lo anterior, a consideración de la Sala Superior del TEPJF, el INE cuenta con un papel 
como órgano garante de dicho principio y su implementación al interior de los propios partidos 
políticos. Incluso, mediante instrucciones específicas como fue la de ordenar la adecuación de su 
normatividad interna al nuevo modelo constitucional en materia de paridad de género. Además, de 
que a partir de las nuevas condiciones jurídicas y fácticas imperantes, así como la ausencia  de 
normas secundarias, se arribó a la conclusión de que existe un marco jurídico válido que habilita al 
INE a supervisar que los PPN cumplan con la paridad horizontal en la postulación de candidaturas a 
las gubernaturas y Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, lo cual constituye la premisa 
relevante de dicha decisión. Abordaje que guarda congruencia con la manera en que la Sala Superior 
del TEPJF ha entendido la aplicación directa de la obligación de la postulación paritaria desde su 
perspectiva horizontal, no sólo desde una perspectiva aislada respecto del primer precedente judicial 
que se emitió al respecto, sino como temática en constante evolución que ha llevado a dictar 
medidas y acciones concretas para materializar su eficacia en el ámbito estatal, año con año y bajo 
contextos específicos directos. 

 Es así que, el TEPJF ha habilitado al INE para ejercer funciones de supervisión respecto al 
cumplimiento de las medidas de paridad de género en la postulación de las candidaturas a las 
gubernaturas. En ese sentido, debe señalarse que, en el ámbito del derecho administrativo, la 
supervisión se entiende como una forma de vigilancia personalizada, porque se refiere al actuar de 
sujetos determinados y concretos, en el contexto de una relación jurídico-administrativa. Es decir, la 
vigilancia tiene un destinatario específico y para que se pueda hacer efectiva la supervisión 
administrativa, la persona u órgano que la realiza debe contar necesariamente con cierta capacidad 
de influencia en la actividad supervisada, misma que requiere una interpretación en sentido más 
amplio, potencializando el marco de las atribuciones y fines de la máxima autoridad administrativa 
electoral nacional que le permita ejercer o desplegar sus atribuciones para verificar el cumplimiento 
de lo ordenado. Por lo que la verificación de la paridad en gubernaturas y Jefatura de Gobierno 
de la Ciudad de México requiere una visión y regulación panorámica de todas las entidades en 
las que se renovará la gubernatura; visión que únicamente puede tener este Instituto. 

17. Finalmente, debe destacarse que el INE carece de competencia para imponer reglas o 
supervisar el actuar de los partidos políticos cuyo registro se circunscribe a una entidad 
federativa. Lo anterior, porque la Sala Superior del TEPJF únicamente ha reconocido e instruido la 
supervisión del INE en cuanto al cumplimiento del mandato de paridad en el caso de los PPN. Esto, 
ya que conforme a la distribución de competencias entre las autoridades electorales administrativas 
federal y locales, corresponde al INE la supervisión de los PPN, mientras que los OPLE estarán a 
cargo de los PPL, salvo para lo expresamente reservado al INE por disposición constitucional. En 
ese sentido, el TEPJF determinó que el INE no es competente para emitir la regla que mandata a los 
PPL a la alternancia de género en sus candidaturas. 

 Por lo tanto, el TEPJF vinculó a los PPL, en las entidades que no existe legislación para regular 
la paridad de género, ello a partir del parámetro de control de la regularidad constitucional integrado 
por los artículos 35, fracción II, 4, base I, 116, Base IV y las obligaciones derivadas de las normas 
internacionales de derechos humanos aplicables, en los que se reconoció claramente el derecho de 
la ciudadanía de ser votada en condiciones de paridad para todos los cargos de elección popular y 
se estableció, también, la obligación a cargo de los partidos políticos, entre ellos los locales para 
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generar la posibilidad de acceso al poder público cumpliendo con el principio de paridad. En ese 
tenor, los PPL deberán observar la alternancia a partir del género en la última postulación que 
efectuaron para el cargo a la gubernatura. En este proceso, la regla de alternancia no aplicará 
para los PPL que, en el proceso electoral en curso, compitan por coalición, candidatura común o 
algún otro tipo de alianza; tampoco para los partidos políticos de nueva creación. En este último 
caso, el género de la persona que postulen en el proceso electoral actual determinará la alternancia 
en el próximo proceso electoral. Asimismo, los PPL de nueva creación procurarán postular a 
mujeres. 

18. Debido a la falta de regulación local para implementar integralmente el principio de paridad de género 
respecto de los PPL, el TEPJF señaló que los OPLES en coordinación con el INE deben verificar 
el cumplimiento del fallo de la sentencia SUP-RAP-327/2023 para la debida atención por parte 
de los PPL. 

De la sentencia SUP-JDC-274/2024 

19. Como quedó señalado, en el punto SEGUNDO del Acuerdo INE/CG569/2023 se previó que los PPN 
debían informar al INE cómo aplicarían la competitividad en la postulación de sus candidaturas a 
gubernaturas y de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México; que la DEPPP debía verificar que 
los institutos políticos cumplieran con lo ordenado; y, posteriormente, dicha Dirección Ejecutiva 
presentaría un informe al Consejo General; es así que el quince de febrero de dos mil veinticuatro, el 
Consejo General tuvo por recibido el informe de las acciones realizadas por los PPN, en 
cumplimiento al punto segundo del Acuerdo INE/CG569/2023. Aun cuando dicho informe fue 
recurrido, mediante sentencias SUP-JDC-187/2024, SUP-JDC-260/2024, SUP-JDC-268/2024  y 
SUP-JDC-274/2024 se confirmó el acto impugnado; de ellas, destacan los argumentos del 
expediente SUP-JDC-274/2024, ya que va directamente vinculado con lo aprobado en el citado 
Acuerdo INE/CG569/2023 y la emisión del Informe referido. 

20. En dicha sentencia se señala que, en el Acuerdo INE/CG569/2023, el INE ordenó a los PPN que 
postularan 5 mujeres y 4 hombres como candidaturas a los 9 Poderes Ejecutivos locales y de la 
Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, y estableció un mecanismo para verificar que los 
partidos políticos cumplieran con los criterios de competitividad conforme a su normatividad interna 
para seleccionar a las personas contendientes. Para ello, la autoridad habilitó a la DEPPP para 
revisar el diseño de esos procesos partidistas, pues le ordenó que 10 días después de que recibiera 
la información correspondiente, verificara que los partidos políticos: 

• Hubieran cumplido con el procedimiento estatutario respectivo para la aprobación del método  de 
selección de las candidaturas a las gubernaturas y a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 
México; y, 

• Hubieran observado las normas estatutarias y reglamentarias relativas a los criterios de paridad 
sustantiva (competitividad). 

 Derivando en 2 consecuencias distintas: 

• Si los partidos políticos superaran la verificación, la DEPPP únicamente se lo comunicaría a las 
fuerzas políticas y debería presentar un informe ante el Consejo General del Instituto –tal y como 
ocurrió en el caso–. 

• Pero si los partidos políticos incumplían, la DEPPP elaboraría un proyecto de Resolución que 
sería puesto a consideración del Consejo General, en el cual se señalarían los motivos del 
desacato y la instrucción de reponer el proceso de determinación del mecanismo de selección 
de candidaturas correspondiente. 

 También, se menciona en dicha sentencia, que el INE previó un procedimiento de revisión para 
verificar que los PPN garanticen la implementación de los criterios de competitividad conforme a su 
normatividad partidista para la selección de las candidaturas a los Poderes Ejecutivos locales y de la 
Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México. Ese mecanismo reglamentario fue una de las acciones 
derivadas de la propia instrucción que la Sala Superior del TEPJF le dio al INE para supervisar que 
las fuerzas políticas observen el mandato de paridad de manera transversal en la postulación de sus 
candidaturas. De modo que la autoridad electoral nacional instrumentó, con base en su facultad 
reglamentaria, el procedimiento que consideró oportuno para cumplir con sus obligaciones de 
supervisión cuyos alcances no están necesariamente desarrollados por la ley, pues la observancia 
del mandato de paridad de género ha ido construyéndose administrativa y jurisdiccionalmente, ante 
la ausencia de un marco legislativo completo que lo regule. 
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 De igual manera, en la sentencia se indica que no pasa desapercibido que en el propio Acuerdo 
INE/CG569/2023, el Consejo General previó otro mecanismo posterior de revisión respecto a las 
personas elegidas y registradas por los PPN para contender en las elecciones. En esta segunda 
etapa de revisión –a partir del registro de candidaturas–, el INE evaluará dos aspectos:  (1) el 
cumplimiento a los criterios de paridad sustantiva previamente definidos por los partidos políticos y 
(2) el cumplimiento a la paridad horizontal conforme a lo establecido en la consideración anterior; lo 
cual acontecerá una vez que cuente con todas las solicitudes de registro de candidaturas a los 
Poderes Ejecutivos locales y de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, para formular el 
proyecto de Resolución correspondiente para someterlo a consideración del Consejo General. 

 Finalmente, se destaca que en la referida sentencia se menciona que, como se observa en el propio 
Acuerdo INE/CG569/2023, el Consejo General previó dos momentos de revisión con respecto al 
cumplimiento de las obligaciones de paridad por parte de los PPN. Un primer momento, a cargo de la 
DEPPP, en el cual se verifica que los partidos políticos hayan diseñado un mecanismo de evaluación 
de competitividad adecuado y que lo hayan informado oportunamente; y un segundo momento, en el 
cual, a partir del registro de las candidaturas, el Consejo General, en última instancia, verifica que 
hayan cumplido con ese mecanismo y con la obligación de postular al menos cinco mujeres.  Lo 
relevante a destacar, es que ese mecanismo posterior de verificación solamente se limita a revisar 
que los partidos políticos hayan: (1) cumplido con la postulación de 5 mujeres y 4 hombres como 
candidatas a las gubernaturas y a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México,  y (2) 
acatado los criterios de paridad sustantiva previstos por los PPN y previamente avalados por 
la DEPPP en el procedimiento en cuestión. Es decir, el Consejo General no evalúa nuevamente 
los criterios de competitividad de los partidos políticos, pues ese examen corresponde al 
procedimiento y al informe ya emitido, por lo que, en el segundo mecanismo de revisión, la 
autoridad solamente verificará el cumplimiento de esos criterios en los términos que hayan sido 
acreditados. 

 Cabe señalar que los procedimientos de elección interna llevados a cabo por los PPN han sido 
sujetos de impugnación y que la autoridad jurisdiccional se ha pronunciado al respecto. 

De los partidos políticos que participan en las elecciones a las Gubernaturas de Chiapas, 
Guanajuato, Jalisco, Morelos, Puebla, Tabasco, Veracruz y Yucatán, y a la Jefatura de Gobierno de la 
Ciudad de México 

21. En la consideración 16 del Acuerdo INE/CG446/2023 se determinó, con base en las disposiciones 
establecidas en las legislaciones electorales de las 32 entidades y de acuerdo con las 
determinaciones adoptadas por los OPLE, que los PEL iniciarían a más tardar en las fechas que se 
señalan a continuación2: 

No. Entidad Inicio del PEL 

1 Chiapas 13/01/2024 

2 Ciudad de México 09/09/2023 

3 Guanajuato 30/11/2023 

4 Jalisco 01/11/2023 

5 Morelos 01/09/2023 

6 Puebla 05/11/2023 

7 Tabasco 07/10/2023 

8 Veracruz 10/11/2023 

9 Yucatán 07/10/2023 

 

22. De acuerdo con lo establecido por el artículo 41, párrafo tercero, Base I de la Constitución; y el 
artículo 23, párrafo 1, incisos b) y f); de la LGPP, es derecho de los partidos políticos y de las 
coaliciones formadas por ellos, registrar candidaturas a cargos de elección popular, sin perjuicio de 
las candidaturas independientes que sean registradas ante este Instituto o los OPLE. 

                                                 
2 Solamente se incluyen las 9 entidades en las que se realizará en el PEL 2023-2024 la postulación de candidaturas a Gubernaturas o 
Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México. 
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23. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 9 y 41, párrafo tercero, Base I de la CPEUM, el 
sistema de PPN en México actualmente se compone por siete institutos políticos que cuentan con 
registro vigente ante este Instituto y que tienen derecho a participar en los PEL 2023-2024, a saber: 

PPN 

1 Partido Acción Nacional (PAN) 

2 Partido Revolucionario Institucional (PRI) 

3 Partido de la Revolución Democrática (PRD) 

4 Partido del Trabajo (PT) 

5 Partido Verde Ecologista de México (PVEM) 

6 Movimiento Ciudadano 

7 morena 

 

24. Asimismo, conforme al libro de registro que, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 7, 
párrafo 1, inciso a), 17, párrafo 3, de la LGPP y 55, párrafo 1, inciso n), de la LGIPE lleva la DEPPP, 
los PPL que cuentan con registro vigente en las entidades descritas y pueden participar en el PEL 
2023-2024, son los siguientes: 

No. Entidad PPL Fecha de constitución 

1 Chiapas 

Partido Chiapas Unido 03 de diciembre de 2009 

Podemos Mover a Chiapas 10 de septiembre de 2014 

Partido Popular Chiapaneco (PPCH) 30 de junio de 2020 

Partido Encuentro Solidario Chiapas (PES 
Chiapas) 

20 de diciembre de 2021 

Redes Sociales Progresistas Chiapas (RSP 
Chiapas) 

20 de diciembre de 2021 

Fuerza por México Chiapas 14 de marzo de 2024 

2 
Ciudad de 

México 
No existen PPL 

3 Guanajuato No existen PPL 

4 Jalisco 
Hagamos 18 de marzo de 2020 

Futuro 18 de marzo de 2020 

5 Morelos 

Nueva Alianza Morelos 15 de diciembre de 2018 

Partido Encuentro Solidario Morelos 14 de junio de 2019 

Movimiento Alternativa Social 31 de agosto de 2020 

Morelos Progresa 31 de agosto de 2020 

Redes Sociales Progresistas Morelos 31 de diciembre de 2021 

6 Puebla 

Pacto Social de Integración, Partido Político 25 de junio de 2012 

Nueva Alianza Puebla 10 de diciembre de 2018 

Fuerza por México Puebla 29 de mayo de 2023 

7 Tabasco No existen PPL 

8 Veracruz Fuerza por México Veracruz 30 de diciembre de 2021 

9 Yucatán Nueva Alianza Yucatán 17 de diciembre de 2018 
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De las Coaliciones y Candidaturas comunes 

25. Los OPLE, en cumplimiento a las atribuciones que la legislación aplicable les confiere, en el ámbito 
de su competencia, aprobaron las solicitudes de registro de los convenios de coalición y/o 
candidaturas comunes presentadas por los partidos políticos, conforme a lo siguiente: 

Entidad Figura Nombre Integrantes 

Chiapas 

Coalición 
Fuerza y Corazón por 

Chiapas 

PAN 

PRI 

PRD 

Coalición 
Sigamos Haciendo Historia 

en Chiapas 

PT 

PVEM 

morena 

PES Chiapas 

Chiapas Unido 

Podemos Mover a Chiapas 

RSP Chiapas 

PPCH 

Fuerza por México Chiapas 

Ciudad de 
México 

Coalición Va x la CDMX 

PAN 

PRI 

PRD 

Coalición 
Sigamos Haciendo Historia 

en la Ciudad de México 

PT 

PVEM 

morena 

Guanajuato 

Coalición 
Fuerza y Corazón por 

Guanajuato 

PAN 

PRI 

PRD 

Coalición 
Sigamos Haciendo Historia 

en Guanajuato 

PT 

PVEM 

morena 

Jalisco 

Coalición Fuerza y Corazón x Jalisco 

PAN 

PRI 

PRD 

Coalición 
Sigamos Haciendo Historia 

en Jalisco 

PT 

PVEM 

morena 

Hagamos 

Futuro 

Morelos Coalición 
Dignidad y Seguridad por 

Morelos Vamos Todos 

PAN 

PRI 

PRD 

Redes Sociales Progresistas 
Morelos 
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Entidad Figura Nombre Integrantes 

 

Coalición 
Sigamos Haciendo Historia 

en Morelos 

PT 

PVEM 

morena 

Nueva Alianza Morelos 

Encuentro Solidario Morelos 

Movimiento Alternativo Social 

Coalición Movimiento Progresa 
Movimiento Ciudadano 

Morelos Progresa 

Puebla 

Coalición 
Sigamos Haciendo Historia 

en Puebla 

PT 

PVEM 

morena 

Nueva Alianza Puebla 

Fuerza por México Puebla 

Coalición Mejor Rumbo para Puebla 

PAN 

PRI 

PRD 

Pacto Social de Integración 

Tabasco 

Candidatura Común
Fuerza y Corazón por 

Tabasco 

PAN 

PRI 

Coalición 
Sigamos Haciendo Historia 

en Tabasco 

PT 

PVEM 

morena 

Veracruz 

Coalición 
Fuerza y Corazón por 

Veracruz 

PAN 

PRI 

PRD 

Coalición 
Sigamos Haciendo Historia 

en Veracruz 

PT 

PVEM 

morena 

Fuerza por México Veracruz 

Yucatán 

Candidatura Común Sin denominación 

PAN 

PRI 

Nueva Alianza Yucatán 

Coalición 
Sigamos Haciendo Historia 

por Yucatán 

PT 

PVEM 

morena 

 

De las solicitudes de registro 

26. El plazo para que los partidos políticos, las coaliciones y candidaturas comunes presentaran las 
solicitudes de registro de candidaturas a Gubernaturas o Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 
México ante los OPLE, fueron conforme a las fechas siguientes: 
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Entidad Inicio Término 

Chiapas 16/03/24 20/03/24 

Ciudad de México 8/02/24 15/02/24 

Guanajuato 14/02/24 21/02/24 

Jalisco 05/02/24 11/02/24 

Morelos 01/03/24 07/03/24 

Puebla 04/03/24 11/03/243 

Tabasco 03/03/24 12/03/24 

Yucatán 01/02/24 08/02/24 

Veracruz 15/03/24 24/03/24 

 

27. Conforme a la información remitida por los OPLE de Chiapas, Ciudad de México, Guanajuato, 
Jalisco, Morelos, Puebla, Tabasco, Veracruz y Yucatán, los partidos políticos, coaliciones y/o 
candidaturas comunes presentaron las solicitudes de registro de candidaturas a Gubernaturas  o 
Jefatura de Gobierno ante dichos organismos dentro de los plazos establecidos, de acuerdo con lo 
siguiente: 

Entidad Partido político, Coalición o Candidatura Común Fecha 

Chiapas 

Fuerza y Corazón por Chiapas 20 de marzo de 2024 

Sigamos Haciendo Historia en Chiapas 17 de marzo de 2024 

Movimiento Ciudadano 19 de marzo de 2024 

Ciudad de 
México 

VA X LA CDMX 15 de febrero de 2024 

Sigamos Haciendo Historia en la Ciudad de México 15 de febrero de 2024 

Movimiento Ciudadano 15 de febrero de 2024 

Guanajuato 

Fuerza y Corazón por Guanajuato 17 de febrero de 2024 

Sigamos Haciendo Historia en Guanajuato 19 de febrero de 2024 

Movimiento Ciudadano 15 de febrero de 2024 

Jalisco 

Fuerza y Corazón x Jalisco 09 de febrero de 2024 

Movimiento Ciudadano 10 de febrero de 2024 

Sigamos Haciendo Historia en Jalisco 10 de febrero de 2024 

Morelos 

Dignidad y Seguridad por Morelos Vamos Todos 01 de marzo de 2024 

Sigamos Haciendo Historia en Morelos 03 de marzo de 2024 

Movimiento Progresa 06 de marzo de 2024 

Puebla 

Sigamos Haciendo Historia en Puebla 09 de marzo de 2024 

Mejor Rumbo para Puebla 06 de marzo de 2024 

Movimiento Ciudadano 10 de marzo de 2024 

Tabasco 

Partido de la Revolución Democrática 08 de marzo de 2024 

Movimiento Ciudadano 08 de marzo de 2024 

Sigamos Haciendo Historia en Tabasco 09 de marzo de 2024 

Fuerza y Corazón por Tabasco 12 de marzo de 2024 

                                                 
3 De conformidad con el Acuerdo CG/AC-0021/2024, se ajustan los plazos para el registro de candidaturas, señalándose del 10 al 11 de 
marzo de 2024. 
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Entidad Partido político, Coalición o Candidatura Común Fecha 

Veracruz 

Fuerza y Corazón por Veracruz 23 de marzo de 2024 

Sigamos Haciendo Historia en Veracruz 15 de marzo de 2024 

Movimiento Ciudadano 24 de marzo de 2024 

Yucatán 

Partido Acción Nacional 08 de febrero de 2024 

Partido Revolucionario Institucional 08 de febrero de 2024 

Partido de la Revolución Democrática 02 de febrero de 2024 

Movimiento Ciudadano 07 de febrero de 2024 

Sigamos Haciendo Historia por Yucatán 04 de febrero de 2024 

Nueva Alianza Yucatán 08 de febrero de 2024 

 

28. De acuerdo con las solicitudes de registro presentadas ante los OPLE de Chiapas, Ciudad de 
México, Guanajuato, Jalisco, Morelos, Puebla, Tabasco, Veracruz y Yucatán, respectivamente, e 
informadas por éstos al INE, fueron postuladas para las candidaturas a las gubernaturas en las 
entidades federativas señaladas, así como para la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, las 
personas siguientes: 

Entidad 
Partido político, Coalición o 

Candidatura Común 
Nombre Género 

Chiapas 

Fuerza y Corazón por Chiapas Olga Luz Espinosa Morales Mujer 

Sigamos Haciendo Historia en 
Chiapas 

Óscar Eduardo Ramírez Aguilar Hombre 

Movimiento Ciudadano Karla Irasema Muñoz Balanzar Mujer 

Ciudad de 
México 

VA X LA CDMX Santiago Taboada Cortina Hombre 

Sigamos Haciendo Historia en la 
Ciudad de México 

Clara Marina Brugada Molina Mujer 

Movimiento Ciudadano Salomón Chertorivski Woldenberg Hombre 

Guanajuato 

Fuerza y Corazón por Guanajuato Libia Dennise García Muñoz Ledo Mujer 

Sigamos Haciendo Historia en 
Guanajuato 

Alma Edwviges Alcaraz Hernández Mujer 

Movimiento Ciudadano Yulma Rocha Aguilar Mujer 

Jalisco 

Fuerza y Corazón x Jalisco Laura Lorena Haro Ramírez Mujer 

Movimiento Ciudadano Jesús Pablo Lemus Navarro Hombre 

Sigamos Haciendo Historia en 
Jalisco 

Claudia Delgadillo González Mujer 

Morelos 

Dignidad y Seguridad por Morelos 
Vamos Todos 

Lucía Virginia Meza Guzmán Mujer 

Sigamos Haciendo Historia en 
Morelos 

Margarita González Saravia Calderón Mujer 

Movimiento Progresa 
Jessica María Guadalupe Ortega de 

la Cruz 
Mujer 

Puebla 

Sigamos Haciendo Historia en 
Puebla 

Alejandro Armenta Mier Hombre 

Mejor Rumbo para Puebla Eduardo Rivera Pérez Hombre 

Movimiento Ciudadano Fernando Morales Martínez Hombre 
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Entidad 
Partido político, Coalición o 

Candidatura Común 
Nombre Género 

Tabasco 

Partido de la Revolución 
Democrática 

Juan Manuel Fócil Pérez Hombre 

Movimiento Ciudadano María Inés de la Fuente Dagdug Mujer 

Sigamos Haciendo Historia en 
Tabasco 

Javier May Rodríguez Hombre 

Fuerza y Corazón por Tabasco Lorena Beaurregard de los Santos Mujer 

Veracruz 

Fuerza y Corazón por Veracruz José Francisco Yunes Zorrilla Hombre 

Sigamos Haciendo Historia en 
Veracruz 

Norma Rocío Nahle García Mujer 

Movimiento Ciudadano Hipólito Deschamps Espino Barros Hombre 

Yucatán 

Partido Acción Nacional Renan Alberto Barrera Concha Hombre 

Partido Revolucionario 
Institucional 

Renan Alberto Barrera Concha Hombre 

Partido de la Revolución 
Democrática 

Yamil Jasmín López Manrique Mujer 

Movimiento Ciudadano Vida Aravari Gómez Herrera Mujer 

Sigamos Haciendo Historia por 
Yucatán 

Joaquín Jesús Díaz Mena Hombre 

Nueva Alianza Yucatán Renan Alberto Barrera Concha Hombre 

 

De la aprobación de las solicitudes de registro presentadas 

29. Los OPLE de Ciudad de México, Guanajuato, Jalisco, Morelos, Tabasco, y Yucatán celebraron 
sesión para aprobar las candidaturas a gubernaturas y Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México 
conforme a lo siguiente: 

Entidad Fecha de aprobación Sesión 

Chiapas 27 de marzo 2024 Pendiente 

Ciudad de México 29 de febrero 2024 Sesión extraordinaria 

Guanajuato 29 de febrero 2024 Sesión especial 

Jalisco 29 de febrero 2024 Sesión ordinaria 

Morelos 22 de marzo 2024 Sesión extraordinaria 

Puebla 30 de marzo 2024 Pendiente 

Tabasco 15 y 16 de marzo 2024 Sesión especial 

Yucatán 18 de febrero 2024 Sesión extraordinaria 

Veracruz 30 de marzo 2024 Pendiente 

 

 Los OPLE de Chiapas, Puebla y Veracruz aún no han llevado a cabo la sesión de registro respectiva, 
siendo que la fecha límite para que sesionen, conforme al cuadro que antecede es el veintisiete de 
marzo para el caso de Chiapas y el treinta de marzo de dos mil veinticuatro para Puebla y Veracruz. 
Los OPLE deberán revisar que el registro de las candidaturas sea conforme al género presentado 
por los PPN y Coaliciones en las solicitudes de registro a que se hacen mención en la siguiente 
consideración a efecto de salvaguardar el principio de paridad de género. Además, los OPLE, en 
caso de presentarse sustituciones de candidaturas a Gubernaturas o Jefatura de Gobierno de la 
Ciudad de México deberán considerar la paridad de tal manera que las nuevas postulaciones 
correspondan al mismo género que la originalmente presentada. No obstante, es posible que la 
sustitución que se solicite incremente el número de mujeres candidatas registradas, ello desde una 
perspectiva de paridad como un mandato de optimización flexible. 
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Del cumplimiento al principio de paridad en la postulación de gubernaturas o Jefatura de Gobierno 
de la Ciudad de México en los PEL 2023-2024 

30. De conformidad con las consideraciones que preceden, el INE, a través de la DEPPP, en atención a 
lo previsto en la consideración 13 del Acuerdo INE/CG569/2023, en relación con lo señalado en la 
parte final de la consideración 21 del presente Instrumento, constató que las coaliciones, 
candidaturas comunes y los partidos políticos adoptaron medidas para promover y garantizar la 
paridad de género en la postulación de candidaturas a Gubernaturas y Jefatura de Gobierno de la 
Ciudad de México, y se apegaron a lo informado previamente, es decir se revisó que los PPN dieran 
cumplimiento a los criterios presentados previamente así como a la paridad horizontal. En el caso de 
los PPL, se revisó, conforme a lo señalado en la consideración 18 del presente Acuerdo, que los PPL 
participan en una coalición o candidatura común, por lo que no les aplica la regla de alternancia. Lo 
sombreado en color gris corresponde a aquellos casos en que el género informado a esta autoridad 
difiere del que fue presentado para su registro, a saber: 

Chiapas 

No. PPN Género informado Género registrado 

1 PAN El que resulte del proceso interno Mujer 

2 PRI Mujer Mujer 

3 PRD Mujer Mujer 

4 PT Hombre Hombre 

5 PVEM Hombre Hombre 

6 
Movimiento 
Ciudadano Mujer Mujer 

7 morena Hombre Hombre 

 

Ciudad de México 

No. PPN Género informado Género registrado 

1 PAN El que resulte del proceso interno Hombre 

2 PRI Hombre Hombre 

3 PRD Hombre Hombre 

4 PT Hombre Mujer 

5 PVEM Mujer Mujer 

6 Movimiento 
Ciudadano Hombre Hombre 

7 morena Mujer Mujer 

 

Guanajuato 

No. PPN Género informado Género registrado 

1 PAN Mujer Mujer 

2 PRI Mujer Mujer 

3 PRD Mujer Mujer 

4 PT Mujer Mujer 

5 PVEM Mujer Mujer 

6 Movimiento Ciudadano Mujer Mujer 

7 morena Mujer Mujer 

 

Jalisco 

No. PPN Género informado Género registrado 

1 PAN Mujer Mujer 

2 PRI Mujer Mujer 

3 PRD Hombre Mujer 

4 PT Hombre Mujer 

5 PVEM Mujer Mujer 

6 Movimiento Ciudadano Hombre Hombre 

7 morena Mujer Mujer  
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Morelos 

No. PPN Género informado Género registrado 

1 PAN Mujer Mujer 

2 PRI Mujer Mujer 

3 PRD Mujer Mujer 

4 PT Mujer Mujer 

5 PVEM Mujer Mujer 

6 Movimiento Ciudadano Mujer Mujer 

7 morena Mujer Mujer 

 

Puebla 

No. PPN Género informado Género registrado 

1 PAN 
El que resulte del proceso 

interno 
Hombre 

2 PRI Hombre Hombre 

3 PRD Hombre Hombre 

4 PT Mujer Hombre 

5 PVEM Hombre Hombre 

6 Movimiento Ciudadano Hombre Hombre 

7 morena Hombre Hombre 

 

Tabasco 

No. PPN Género informado Género registrado 

1 PAN Mujer Mujer 

2 PRI Mujer Mujer 

3 PRD Hombre Hombre 

4 PT Hombre Hombre 

5 PVEM Hombre Hombre 

6 Movimiento Ciudadano Mujer Mujer 

7 morena Hombre Hombre 

 

Veracruz 

No. PPN Género informado Género registrado 

1 PAN 
El que resulte del proceso 

interno 
Hombre 

2 PRI Hombre Hombre 

3 PRD Mujer Hombre 

4 PT Mujer Mujer 

5 PVEM Mujer Mujer 

6 Movimiento Ciudadano Hombre Hombre 

7 morena Mujer Mujer 
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Yucatán 

No. PPN Género informado Género registrado 

1 PAN 
El que resulte del proceso 

interno 
Hombre 

2 PRI Hombre Hombre 

3 PRD Mujer Mujer 

4 PT Mujer Hombre 

5 PVEM Hombre Hombre 

6 Movimiento Ciudadano Mujer Mujer 

7 morena Hombre Hombre 

 

31. Para el análisis de las solicitudes presentadas, se conjuntaron las coaliciones o candidaturas 
comunes con similar denominación integradas en su mayoría por los mismos partidos políticos y, en 
lo inmediato se indican las postulaciones individuales de los partidos políticos que las conforman. Por 
último, se presentan los partidos políticos que no participaron bajo ninguna de las dos figuras 
mencionadas. Conforme a ello, se advierte la distribución de candidaturas de acuerdo con lo 
siguiente: 

Distribución de Candidaturas Género 

Partido, Coalición o Candidatura Común M H 

Fuerza y Corazón por Chiapas (PAN, PRI, PRD) 1  

Va x la CDMX (PAN, PRI, PRD)  1 

Fuerza y Corazón por Guanajuato (PAN, PRI, PRD) 1  

Fuerza y Corazón x Jalisco (PAN, PRI, PRD) 1  

Dignidad y Seguridad por Morelos Vamos Todos (PAN, PRI, PRD, RSP Morelos) 1  

Mejor Rumbo para Puebla (PAN, PRI, PRD, Pacto Social de Integración)  1 

Fuerza y Corazón por Tabasco (PAN, PRI) 1  

Fuerza y Corazón por Veracruz (PAN, PRI, PRD)  1 

Subtotal   

PAN (Yucatán)  1 

PRI (Yucatán)  1 

PRD (Tabasco)  1 

PRD (Yucatán) 1  

 

Sigamos Haciendo Historia en Chiapas (PT, PVEM, morena, PES Chiapas, Chiapas 
Unido, Podemos Mover a Chiapas, RSP Chiapas, PPCH, Fuerza por México Chiapas) 

 1 

Sigamos Haciendo Historia en la Ciudad de México (PT, PVEM, morena) 1  

Sigamos Haciendo Historia en Guanajuato (PT, PVEM, morena) 1  

Sigamos Haciendo Historia en Jalisco (PT, PVEM, morena, Hagamos, Futuro) 1  

Sigamos Haciendo Historia en Morelos (PT, PVEM, morena, Nueva Alianza Morelos, 
Encuentro Solidario Morelos, Movimiento Alternativo Social) 

1  

Sigamos Haciendo Historia en Puebla (PT, PVEM, morena, Nueva Alianza Puebla, 
Fuerza por México Puebla) 

 1 

Sigamos Haciendo Historia en Tabasco (PT, PVEM, morena)  1 
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Sigamos Haciendo Historia en Veracruz (PT, PVEM, morena, Fuerza por México 
Veracruz) 

1  

Sigamos Haciendo Historia por Yucatán (PT, PVEM, morena)  1 

Subtotal   

Nueva Alianza Yucatán (candidatura común)  1 

Movimiento Progresa (Movimiento Ciudadano, Morelos Progresa) 1  

Movimiento Ciudadano (Chiapas)  1  

Movimiento Ciudadano (Ciudad de México)  1 

Movimiento Ciudadano (Guanajuato) 1  

Movimiento Ciudadano (Jalisco)  1 

Movimiento Ciudadano (Puebla)  1 

Movimiento Ciudadano (Tabasco) 1  

Movimiento Ciudadano (Veracruz)  1 

Movimiento Ciudadano (Yucatán) 1  

 

32. Conforme a lo apuntado en las consideraciones anteriores, el análisis por partido político sobre el 
cumplimiento al principio de paridad de género en la postulación de candidaturas a gubernaturas se 
resume en la tabla siguiente: 

Análisis de Cumplimiento Género  

Partido Político Nacional M H Cumple 

PAN individual  1 Sí 

PAN en coalición 5 3 

Total PAN 5 4  

PRI individual  1 

 Sí PRI en coalición 5 3 

Total PRI 5 4  

PRD individual 1 1 Sí 

PRD en coalición 4 3 

Total PRD 5 4 Sí 

PT en coalición 5 4 Sí 

PVEM en coalición  5 4 Sí 

Movimiento Ciudadano 5 4 Sí 

Morena en coalición 5 4 Sí 

    

Partido Político Local M H Cumple 

Partido Encuentro Social Chiapas (en coalición)  1 Sí 

Chiapas Unido (en coalición)  1 Sí 

Podemos Mover a Chiapas (en coalición)  1 Sí 

Redes Sociales Progresistas Chiapas (en coalición)  1 Sí 

Partido Popular Chiapaneco (en coalición)  1 Sí 

Fuerza por México Chiapas (en coalición)  1 Sí 

Hagamos (en coalición)  1  Sí 
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Análisis de Cumplimiento Género  

Futuro (en coalición) 1  Sí 

Redes Sociales Progresistas Morelos (en coalición) 1  Sí 

Nueva Alianza Morelos (en coalición) 1  Sí 

Partido Encuentro Solidario Morelos (en coalición) 1  Sí 

Morelos Progresa (en coalición) 1  Sí 

Movimiento Alternativa Social (en coalición) 1  Sí 

Pacto Social de Integración (en coalición)  1 Sí 

Nueva Alianza Puebla (en coalición)  1 Sí 

Fuerza por México Puebla (en coalición)  1 Sí 

Fuerza por México Veracruz (en coalición) 1  Sí 

Nueva Alianza Yucatán (en candidatura común)  1 Sí 

 

Conclusión 

33. De lo anterior, se desprende que todos los partidos políticos tanto nacionales como locales han dado 
cumplimiento al principio de paridad de género en la postulación de candidaturas a gubernaturas 
para los procesos electorales locales 2023-2024. 

ACUERDO 

PRIMERO. Se determina que todos los partidos políticos nacionales han dado cumplimiento cabal a lo que 
refiere el Acuerdo INE/CG569/2023 respecto de la solicitud de registro de candidaturas a gubernaturas o 
Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México. 

SEGUNDO. Se determina que todos los partidos políticos locales han dado cumplimiento cabal a lo 
establecido en la sentencia SUP-RAP-327/2023. 

TERCERO. Respecto de los Organismos Públicos Locales que a la fecha de la aprobación del presente 
Acuerdo no hayan celebrado sesión del Consejo para el registro de candidaturas, estos deberán revisar que el 
género presentado en el registro corresponda con el género señalado en el presente Instrumento. 

Además, en caso de presentarse sustituciones de candidaturas a Gubernaturas o Jefatura de Gobierno se 
deberá considerar la paridad de tal manera que las nuevas postulaciones deberán ser del mismo género que 
la originalmente presentada. No obstante, es posible que la sustitución que se solicite incremente el número 
de mujeres candidatas registradas, ello desde una perspectiva de paridad como un mandato de optimización 
flexible. 

CUARTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales de este 
Instituto a hacer del conocimiento de los Institutos Locales en las entidades referidas el contenido del presente 
Acuerdo. 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Dictamen fue aprobado en lo general en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 27 
de marzo de 2024, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, 
Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, 
Carla Astrid Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra 
Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez y Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez, no 
estando presente durante la votación la Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala. 

Se aprobó en lo particular el Punto de Acuerdo Tercero, en los términos del Proyecto de Dictamen 
originalmente circulado, por seis votos a favor de las y los Consejeros Electorales, Maestro José Martín 
Fernando Faz Mora, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra Dania Paola 
Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez y Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y, cuatro votos en 
contra, de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, Norma Irene De La Cruz Magaña, 
Doctor Uuc-kib Espadas Ancona y Carla Astrid Humphrey Jordan, no estando presente durante la votación la 
Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- La Encargada 
del Despacho de la Secretaría del Consejo General, Mtra. Claudia Edith Suárez Ojeda.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de 
México, que la empresa Integral Tecnology Corporation, S.A. de C.V., fue inhabilitada por el periodo de tres 
meses. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Sala Auxiliar en Materia de Responsabilidades Administrativas Graves y Segunda 
Sala Auxiliar.- Particular: Integral Tecnology Corporation, S.A. de C.V.- Expediente: 14/22-RA1-01-7. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE LA EMPRESA INTEGRAL TECNOLOGY 

CORPORATION, S.A. DE C.V., FUE INHABILITADA POR EL PERIODO DE TRES MESES. 

Con fundamento en los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, y 134 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; en los artículos 4, 37, 38, apartado A), fracciones I y II, de la Ley Orgánica 

del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en relación con el artículo 51, fracciones I, inciso m), y III, 

párrafos primero y segundo, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 17 de julio de 2020, y sus reformas mediante Acuerdos SS/5/2021 y 

SS/8/2021, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 04 de marzo y 14 de abril, ambos de 2021, en 

relación con el numeral primero del diverso G/JGA/13/2021, emitido por la Junta de Gobierno y 

Administración, a través del cual se determinó que esta Sala iniciaría sus funciones en su carácter de Sala 

Auxiliar en Materia de Responsabilidades Administrativas Graves y Segunda Sala Auxiliar, a partir del 01 de 

abril de 2021; así como con los artículos 1, 3, fracción IV y XXVII, 9, fracción IV, 12, 84, fracción II, 209 y 226, 

fracción I, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; en cumplimiento a lo ordenado en la 

sentencia definitiva de tres de febrero de dos mil veintitrés, dictada en el procedimiento de 

responsabilidad administrativa número 14/22-RA1-01-7, incoado a la empresa INTEGRAL TECNOLOGY 

CORPORATION, S.A. DE C.V., en la cual, se dictaron los siguientes puntos resolutivos:  

“…I. Este Órgano resolutor concluye que la autoridad investigadora sí acreditó los hechos 

atribuidos a INTEGRAL TECNOLOGY CORPORATIVO, S.A. DE C.V., y por tanto sí es 

responsable administrativamente por dicha conducta. 

II. Se impone a INTEGRAL TECNOLOGY CORPORATION, S.A. DE C.V., con fundamento en el 

artículo 81, párrafo primero, fracción II, inciso b) de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas la sanción administrativa consistente en inhabilitación temporal para participar en 

adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas por un periodo de tres meses, la 

cual deberá ejecutarse de conformidad con lo ordenado en los artículos 84, fracción II, y 226, 

fracción I, de la citada Ley General…” 

En esa virtud, esta autoridad resolutora hace de su conocimiento que, a partir del día siguiente al en que 

se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de aceptar 

propuestas o celebrar contratos con dicha persona moral, de manera directa o por interpósita 

persona, por el plazo de 3 (tres) meses. 

La presente circular, se emite en la Ciudad de México, el día dos de febrero de dos mil veinticuatro.- Así lo 

proveyó y firma la Magistrada instructora, María Ozana Salazar Pérez, ante el C. Secretario de Acuerdos 

Licenciado Jorge Pérez Canales, que actúa y autoriza con su firma en términos de lo dispuesto por la 

fracción II, del artículo 59 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en relación con el 

diverso 203, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.- Rúbricas. 
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TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
ACUERDO Complementario del Acuerdo 4/2024 del Tribunal Superior Agrario. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos. 

ACUERDO COMPLEMENTARIO DEL ACUERDO 4/2024 DEL TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO. 

Ciudad de México, a nueve de abril de dos mil veinticuatro. 

El Honorable Pleno del Tribunal Superior Agrario, en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 

8, fracciones II y XI, de la ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, y previo al análisis relativo a la ubicación 

del Tribunal Unitario Agrario Distrito 41, y en los términos del artículo 8, fracción II, de la citada Ley Orgánica, 

el Tribunal Superior Agrario tiene la atribución de establecer la sede de los Tribunales Unitarios que existirán 

en cada uno de los Distritos. 

Consideraciones: 

I. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27, fracción XIX de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 8° fracción X de la Ley Orgánica de los 

Tribunales Agrarios, es atribución del Tribunal Superior Agrario aprobar el Reglamento Interior, así 

como los demás Reglamentos y disposiciones necesarias para su buen funcionamiento; 

II. En los términos del artículo 8, fracción II, de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, el Tribunal 

Superior Agrario tiene la atribución de establecer la sede de los Tribunales Unitarios que existirán en 

cada uno de los distritos. 

III. La Secretaría General de Acuerdos del Tribunal Superior Agrario recibió el oficio MAG/32/2024 

fechado el primero de marzo de dos mil veinticuatro, del Tribunal Unitario Agrario Distrito 41 

mediante correo electrónico, en el que referían la calle de Caracol número 95, Colonia Condesa 

Caracol, C.P. 39690 como el nuevo domicilio de ese Unitario por lo que se emitió el acuerdo Plenario 

4/2024 señalando ese domicilio. 

IV. No obstante el día cuatro de abril de dos mil veinticuatro la Magistrada titular de ese Unitario remitió 

el oficio número MA/086/2026, en el que indica que el domicilio correcto de ese Tribunal Unitario 

Agrario es el ubicado en calle Caracol Número 96, Fraccionamiento Farallón del Obispo, C.P. 39690, 

por lo que se emite el siguiente: 

ACUERDO: 

PRIMERO. En el Acuerdo 4/2024 de cinco de marzo de dos mil veinticuatro, se estableció como nueva 

sede del Tribunal Unitario Agrario, Distrito 41, con jurisdicción en la Ciudad de Acapulco, Estado de Guerrero, 

a partir del quince de marzo de dos mil veinticuatro, el inmueble ubicado en Calle de Caracol No. 95 

Colonia Condesa Caracol, Código Postal 39690, en Acapulco Guerrero. 

SEGUNDO. Se ratifica la nueva sede del Tribunal Unitario Agrario, Distrito 41 precisándose que su 

domicilio se ubica en: 

CALLE: CARACOL  

NÚMERO: 96 

COLONIA: FRACCIONAMIENTO FARALLÓN DEL OBISPO 

CÓDIGO POSTAL: 39690 

MUNICIPIO: ACAPULCO DE JUÁREZ 

ESTADO: GUERRERO 
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TERCERO. Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, por así disponerlo 

expresamente el artículo 8, fracción II, de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. Asimismo, publíquese 

en uno de los periódicos de mayor circulación del Estado de Guerrero, en el Boletín Judicial Agrario, y por 

conducto del Tribunal Unitario del Distrito 41, en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados del Tribunal 

Unitario Agrario del Distrito 41, y en la página web del Tribunal Superior Agrario. 

CUARTO. A manera de aviso, fíjese este Acuerdo en los estrados correspondientes para que surta sus 

efectos legales y cúmplase. 

Así, por unanimidad de votos, siendo las catorce horas con diez minutos del nueve de abril de dos mil 

veinticuatro, lo resolvió el Pleno del Tribunal Superior Agrario; firman la Magistrada Presidenta Licenciada 

Claudia Dinorah Velázquez González, la Magistrada Numeraria Licenciada Maribel Concepción Méndez de 

Lara, el Magistrado Numerario Maestro en Derecho Alberto Pérez Gasca, el Magistrado Numerario  Doctor 

Guadalupe Espinoza Sauceda y la Magistrada Numeraria Maestra Larisa Ortiz Quintero; ante el Secretario 

General de Acuerdos, Licenciado Eugenio Armenta Ayala, quien autoriza y da fe. 

El Secretario General de Acuerdos del Tribunal Superior Agrario, Licenciado Eugenio Armenta Ayala, 

con fundamento en el artículo 22, Fracción II y III, de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, hace constar 

y CERTIFICA: Que en sesión administrativa celebrada el nueve de abril de dos mil veinticuatro, el Pleno de 

este órgano jurisdiccional, por unanimidad de votos aprobó el ACUERDO COMPLEMENTARIO DEL 

ACUERDO 4/2024 DEL TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO.- Conste. 

Ciudad de México, a 9 de abril de 2024.- Secretario General de Acuerdos, Lic. Eugenio Armenta  Ayala.- 

Rúbrica. 
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